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Los ámbitos de Planeamiento Asumido (PA) son aquellos sectores ordenados desde Instrumentos de 
desarrollo y aprobados con anterioridad a la Aprobación Inicial del presente documento, y sobre los que el 
presente Plan General debe establecer determinaciones, con el grado de precisión que exija la clase y 
categoría de suelo en la que se incluyan los terrenos. 

En el presente Plan General se han incluido como planeamiento asumido, ámbitos de Suelo Urbano 
Consolidado y Sectores de Suelo Urbano No Consolidado. En ambos casos se había establecido con 
anterioridad la ordenación detallada bien desde las normas subsidiarias o mediante instrumentos de 
planeamiento de desarrollo aprobados con anterioridad. 

Conforme a la disposición contenida en el apartado 2 del artículo 109 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León, el Plan General mantiene las determinaciones de ordenación general de todos estos ámbitos 
y las recoge en las fichas que se acompañan. 

En cuanto a las determinaciones de ordenación detallada de dichos ámbitos, el Plan General define una serie 
de ordenanzas de aplicación grafiadas como PA-ii, que refieren directamente a aquellas ordenanzas 
específicas que puedan haber definido los planes de ordenación de que proceden, y son de aplicación 
únicamente sobre las parcelas privadas procedentes del desarrollo de sus respectivos planeamientos. 

Sin embargo, el Plan General toma la decisión de atribuir sus propias determinaciones sobre los suelos 
obtenidos para fines públicos (equipamientos, espacios libres y vías públicas) por el desarrollo de dichos 
planeamientos asumidos, mediante la aplicación de ordenanzas propias (EL, EQ, SU, etc.), manteniendo el 
carácter local o general que tenían atribuido. 

Por tanto y atendiendo a lo establecido en el art. 109.2.c del RUCyL, el presente Plan General mantendrá 
“parcialmente asumidos” los instrumentos de ordenación detallada y planeamiento de desarrollo, 
estableciendo determinaciones de ordenación detallada propias sobre los suelos obtenidos para fines 
públicos, sustituyendo la calificación establecida por las Normas Subsidiarias o Planeamientos de Desarrollo 
por las determinaciones establecidas para esos sistemas locales de dotaciones por el Plan General, de forma 
que resulten coincidentes con las del resto del municipio. 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SAU 1 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

150.107,42 F-01, F-02, F-03 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO PLAN PARCIAL SECTOR “SAU 1” 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

17-10-1997 

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SAU 1 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

150.107,42    17.499,62 132.607,80 41.807,14 0,28 0,32 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SAU 3 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

238.421,00 A-08, A-09 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO PLAN PARCIAL SECTOR “SAU 3”  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

10/09/2001

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SAU 3 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

238.421,00 0,00 0,00 0,00 0,00 238.421,00 90.368,00 0,38 0,38 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SAU 4 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

86.342,00 A-10, A-11 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO PLAN PARCIAL SECTOR “SAU 4” 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

27-07-2000 

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SAU 4 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

86.342,00 2.573,73 0,00 0,00 0,00 86.342,00 39.789,21 0,46 0,46 



Documento de Aprobación Definitiva PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE VILLAQUILAMBRE

LIBRO III. NORMATIVA Y ANEXOS A LA NORMATIVA. PARTE II. ANEXOS A LA NORMATIVA. ANEXO VII.    PÁGINA 5

ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SAU 8 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

83.095,55 C-10, D-10, C-11, D-11 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO PLAN PARCIAL SECTOR “SAU 8” 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

28/02/2002

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SAU 8 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

83.095,55 26.776,96 0,00 0,00 26.776,96 56.318,59 34.457,00 0,41 0,61 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SAU 11 A CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

59.547,83 B-13, C-13, B-14, C-14 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO PLAN PARCIAL SECTOR “SAU 11A” 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

24-05-2000 

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SAU 11 A 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

59.547,83 0,00 0,00 10.358,86 10.358,86 49.188,97 29.773,92 0,50 0,61 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SAU 16 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

125.105,53 F-09, F-10 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO PLAN PARCIAL SECTOR “SAU 16” 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

24-03-1998 

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SAU 16 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

125.105,53 0,00 0,00 0,00 0,00 125.105,53 119.979,53 0,35 0,35 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SAU 18 A CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

21.519,46 F-10, F-11 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO PLAN PARCIAL SECTOR “SAU 18 A” 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

30/07/2002

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SAU 18 A 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

21.519,46 0,00 0,00 0,00 0,00 21.519,46 7.531,81 0,35 0,35 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SAU 18 B CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

52.433,70 F-11 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO PLAN PARCIAL SECTOR “SAU 18 B” 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

08/03/2005

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SAU 18 B 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

52.433,70 0,00 0,00 0,00 0,00 52.433,70 16.971,50 0,32 0,32 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SAU 20 I CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

47.111,00 F-11, F-12, G-12 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO PLAN PARCIAL SECTOR “SAU 20 I” 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

16/02/2001

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SAU 20 I 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

47.111,00 6.583,43 0,00 0,00 6.583,43 40.527,57 16.489,00 0,35 0,41 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SAU 29 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

94.578,00 F-08, F-09, G-09 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO PLAN PARCIAL SECTOR “SAU 29” 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

10/03/1999

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SAU 29 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

94.578,00 0,00 0,00 0,00 0,00 92.600,00 22.320,00 0,24 0,24 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SAU 30 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

83.843,00 E-18 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO PLAN PARCIAL SECTOR “SAU 30” 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

08/06/2001

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 
OBSERVACIONES Planeamiento parcialmente asumido según ordenación recogida en el esquema adjunto y en los Planos 

de Ordenación. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SAU 30 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

83.843,00 0,00 0,00 0,00 0,00 83.843,00 41.921,50 0,50 0,50 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SAU 31 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

121.922,00 G-09, G-10 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO PLAN PARCIAL SECTOR “SAU 31” 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

18/09/2001

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SAU 31 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

121.922,00 0,00 0,00 0,00 0,00 121.922,00 41.313,12 0,34 0,34 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-SUD 32 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

33.726,00 F-13, E-14 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO MODIFICACION DE LAS NSPM Y ORDENACIÓN DETALLADA 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

08/11/07

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-SUD 32 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

33.726,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.726,00 9.274,65 0,28 0,28 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 3 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

29.325 D-09 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Estudio de detalle 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

18/08/1995

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 3 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

29.325,00 15.012,00 0,51 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 8B-2 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

6.750 C-14, D-14 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (nnss). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 8B-2 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

6.750 10.609,50 1,57 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 14 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

49.600 E-10, F-10, E-11, F-11 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (nnss). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 14 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

49.600 19.537 0,393 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 15 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

21.300 F-10, F-11 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Estudio de detalle. 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

13/02/1997.

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 15 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

21.300 8.160 0,383 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 16.1 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

12.537,50 F-11 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (nnss). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 16.1 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

12.537,50 4.741,18 0,378 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 16.2 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

17.862,50 F-11 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (nnss). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 16.2 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

17.862,50 6.754,82 0,378 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 22 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

28.040 E-14, E-15 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (nnss). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 22 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

28.040 24.480 0,873 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 23 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

28.540 E-15 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (nnss). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 23 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

22.890,00 30.681,00 1,34 



Documento de Aprobación Definitiva PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE VILLAQUILAMBRE

LIBRO III. NORMATIVA Y ANEXOS A LA NORMATIVA. PARTE II. ANEXOS A LA NORMATIVA. ANEXO VII.   PÁGINA 23 

ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 24 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

21.860 E-15 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (nnss). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 24 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

21.860 22.356 1,02 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 25 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

18.280 E-15, E-16 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (nnss). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 25 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

18.280 27.726 1,51 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 26 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

27.660 E-15, F-15 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (nnss). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 26 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

27.660 31.020 1,12 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 27 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

38.820 F-15, F-16 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (nnss). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 27 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

38.820 41.904 1,07 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 28 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

8.860 E-16, F-16 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (nnss). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 28 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

8.860 10.416 1,17 
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LIBRO III. NORMATIVA Y ANEXOS A LA NORMATIVA. PARTE II. ANEXOS A LA NORMATIVA. ANEXO VII.   PÁGINA 28 

ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 29 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

35.940 E-16, F-16 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (nnss). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 29 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

35.940 32.160 0,89 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 30 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

31.905 E-16, E-17 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Estudio de Detalle 
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

12/06/1999

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de desarrollo correspondiente. 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 30 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

31.905 34.313 1,07 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE 32 CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO CONSOLIDADO 
AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

17.620 C-13, D-13 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (NNSS). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE 32 

Superficie total Sb (m2) Superficie Construida (m2)  Índice Edif. Bruto 
 (m2c/ m2s) 

17.620 25.524 1,44 
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LIBRO III. NORMATIVA Y ANEXOS A LA NORMATIVA. PARTE II. ANEXOS A LA NORMATIVA. ANEXO VII.   PÁGINA 31 

ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE-6
(SU-NC-05) CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

17.675'43 C-13 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (NNSS). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE-6 (SU-NC-05) 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

17.675'43 0,00 0,00 0,00 0,00 17.675'43 21.930'00 1,24 1,24 
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LIBRO III. NORMATIVA Y ANEXOS A LA NORMATIVA. PARTE II. ANEXOS A LA NORMATIVA. ANEXO VII.   PÁGINA 32 

ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE-31
(SU-NC-06) CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

35.216'27 C-13 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (NNSS). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE-31 (SU-NC-06) 

Superficie 
total Sb (m2) 

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

35.216'27 0,00 0,00 0,00 0,00 35.216'27 63.262'73 1,80 1,80 
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ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

DENOMINACIÓN PA-UE-19A
(SU-NC-14) CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

AMBITOS DE PLANEAMIENTO ASUMIDO 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el ámbito actuación según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

23.436'73 E-13 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 
Sólo tendrán carácter de ordenación general las determinaciones dispuestas en el artículo 80 del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (RUCyL).
INSTRUMENTO DE 
DESARROLLO Normas Subsidiarias Municipales  
FECHA DE 
APROBACIÓN-
PUBLICACIÓN 

11/04/1994

ORDENANZAS DE 
APLICACIÓN Las aprobadas en el instrumento de planeamiento municipal (NNSS). 

PARAMETROS DE ORDENACIÓN DEL ÁMBITO
PA-UE-19A (SU-NC-14) 

Superficie 
total Sb (m2)

Sistemas Generales SG (m2) Superficie 
Neta Sb-SG 

(m2) 

Superficie 
Construida

(m2)

Índice Edif. 
Bruto

 (m2c/ m2s) 

Índice Edif. 
Neto

 (m2c/ m2s) E. Libres Equipamientos Viario Total 

23.436'73 0,00 0,00 0,00 0,00 23.436'73 8.321'00 0,36 0,36 
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A.1.- Uso Residencial.

Al CONDICIONES DE USO!,T!¡-,

A.1.3.1.- De Agua. Toda vivienda deberá tener en su interior instalación
de agua corriente potable, de conformidad con la reglamentación vigente en esta
materia que garantice una dotación mínima de 200 litros/dias por habitante y que
asegure un caudal de 0,15 litros/segundo y 0,10 litros/segundo para agua fria y
caliente respectivamente.

A.1.2.- Condiciones de ventilación.
Toóa pieza habitable, deberá disponer de aberturas practicables, sobre

cerramientos de fachada, dando al espacio exterior. Las piezas no habitables, podrán
disponer de ventilación forzada,

La dimensión mínima de las aberturas al exterior será de 0,50 m2.

A) Condiciones de uso.
B) Condiciones que afectan a la parcela.
C) Condiciones que afectan a las construcciones.

[}(H,J t' '.' L.l ,~"""'~"-"'Y'<i~'~~.,",, .,L.. ":!'.,.,,"._

A.1.3.- Condiciones de servicios e instalaciones.

Por tanto se dividen de .acuerdo con los aspectos que regulan en:

11/.1. NORMAS GENERALES DE EDlF/CAC/ON, OBJETO y
CONTENIDO

CAPITULO 11/.- NORMAS DE EDIFICACION.

,j¡~~;;~i~:~~:,j,:,~,;,<,,, L': ~:,~ ~-~
~r.J'¡~~~Oí¡d';'i!)qt e -'1&::-\;\'\-'6-IlJ-=----

A.1.1.- Condiciones de iluminaci.ón' natural y vis~'
alojamiento.;::,

El alojamiento de viviendas deberá; :~i~poner d una fachada
acristalada en contacto con el espacio exterior, cuyásuperficie no' ea menor de una
sexta parte de la superficie en planta de la estancia en la que se encuentren, y que
a su vez sea practicable.

Su contenido describe y refleja las exigencias fisícas, que se
establecen y cuantifican posteriormente en las condiciones particulares para cada
zona, que afecten a la parcela para poder considerarla edificable y las exigencias
mínimas que en todos los casos deberá reunir cualquier construcción.

Estas Normas Generales tienen por objeto definir las condiciones que
deben regular la edificaciÓn, con independencia de la zona en la que se asiente, y sin
perjuicio de las condiciones particulares establecidas por este Plan Parcial en las
distintas zonas de ordenanza.

FERNANDO ALONSO GONZALEZ ARQUITECTO

RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ ING. DE CAMINOS
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8.000 w.

> 150 m2
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Potencia minima 3.000 w. 5.000 w.

Superficie útil < 80 m2 81 a 150 m2

sin armarios.

En ~'¡¡i,.Hjl!j;-:;;'j.:h¡¡:, {j -...-.l~

. A.1.3.2.- De Energía Elé¿lrit~. Sera o "ae ll\¡ toda vivienda la
instalación necesaria para utilizar e@Wigía elétlripa para brado y fuerza,
instalación que cumplirá la reglamenta~Íl vigenb;lj~n esta I garantizando un
minimo de: '< .,;;,¡?

A.1.3.3.- De Red de Saneamiento. Las aguas pluviales y sucias,
serán recogidas y eliminadas conforme señala el reglamento de instalaciones
sanitarias vigentes, a través de su conexión con la red municipal.

A.1.3.4.- De Calefacción. La instalación de calefacción cumplirá las
condiciones establecidas €in los reglamentos correspondientes.

A.1.4.- Condiciones de evacuación de humos y gases.
Se prohibe evacuar humos y gases al exterior por fachadas. Los

humos deberán llevarse por conductos apropiados convenientemente aislados hasta
una altura que como mínimo será de 0,8 m. por encima del caballete de cubierta.

En todos los casos será necesario que las ventilaciones y chimeneas
de garajes y cuartos de calderas e instalaciones sean totalmente independientes de
las ventilaciones forzadas y de las columnas de ventilación (shunt).

A.1.5.- Condición de superficie y dimensiones minimas.
El programa minimo de vivienda es el formado por estar-comedor,

cocina, 1 dormitorio y aseo, estableciéndose las siguientes dimensiones de superficie
útil mínima por piezas de alojamiento de vivienda.

- Cocina: 5 m2
- Salón-comedor: 15 m2 en vivienda de menos de tres dormitorios

y 20 m2 en vivienda de más de tres dormitorios.
- Dormitorio: 6 m2 el individual y 10m2 los dobles, de superficie útil,

" Baño (inodoro, lavabo, bidé y ducha): 4 m2
- Aseo (inodoro, lavabo): 1,60 m2
El ancho mínimo de los pasillos será de 0,90 m.
La altura libre minima de suelo a techo, de los espacios destinados a

vivienda será de 2,50 m.
Será obligada la existencia de un baño o aseo por vivienda, cuyo

acceso no se produzca a través de los dormitorios en el caso de tener dos o más
dormitorios.

Se prohibe específicamente el uso residencial en las edificaciones
auxiliares y en las plantas bajo rasante de la edificación principal.

FERNANDO Al.ONSO GONZALEZ ARQUITECT(¡t;"

RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ ING.DE CA'*J1l8~ dsi
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Ui(, ¡ti

S~$\t~i do;

A 2 A • t En Vil:Uj"';~;"" c. " -' --,[" \-,~\~9gitl?t.----'
, ..- parcamlen o. l, " "";~" :' ~ ,re 'no

1,'-,.' -';""'''\0,
{/~;::' ,',,:»'\\

Cada plaza de aparcar4ie'nto tendr~YLnas dimen i e mlnlmas de
2,20 x 4,50 m. con acceso libre sUficie~,t~, señalaCtá'íten el pav ,ento. Las plazas de
aparcamiento previstas para usuarios mil:iu9váli<l,q$,'I~ndrán una uperficie rectangular
mínima de 3,30 x 4,50 m.'" ' "

FERNANDO ALONSO GONZALEZ

RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ

A.3.- Garaje.

Cada plaza de garaje tendrá unas dimensiones mínimas de 2,20 x
4,50 m. con acceso libre suficiente y si la plaza estuviera encerrada por ambos
lados por muros, se considerará una dimensión mínima libre de ancho de plaza de
3,00 m.

Se preverá una plaza de aparcamiento en interior de parcela por cada
cien metros de edificacíón.

Será obligatoria al menos una plaza de garaje por cada vivienda.

A.4.- Dotación - Equipamientos.

A.4.1.- Normas Generales.
El Ayuntamiento quedará facultado para denegar las licencias para

este tipo de activídades, cuando sean de dominio prívado, cuando se considere que
el servicio que se pretende instalar está suficientemente atendido por la iniciativa
pública.

A.4.2.- Normas Especificas.
Cuando acojan actividades de reunión cumplirán las condiciones que

determina el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos, así como todas
aquellas otras disposiciones vigentes en la materia propia de la actividad qUé
desarrolla y las que le sean aplicables por analogía con otros usos.

La actividad de guarderia cumplirá las condiciones constructivas,
higiénicas y sanitarias que determine el Ministerio de Educación y Ciencia.

A.5.- Servicios Urbanos e Infraestructuras.

Cuando acojan actividades de servicios urbanos e infraestructuras se
regularán por la normativa de ámbito estatal o regional que las afecte, por las
necesidades propias del uso requerido, por las establecidas en estas Normas, y, en
su caso, por la reglamentación de las Compañías que las tutelen.

53 .llmlnG
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los espacios libres y zonas ve\des de propiedad públ í como los
jardines o espacios no edificados en parcela decé!rtg;t~rprivado de en urbanizarse y
mantenerse dentro del mas estricto ornato. . "."
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ING. DE CAMINOS

ARQUITECTO 'HIN

A.5.- Espacios libres y zon:: \~k~J~:." 1"61111.

A.7.- Viales e Itinerarios Peatonales.

En su pavimentación se tendrá en cuenta el tratamiento y
características de las aceras, pasos de peatones y vegetación a implantar, pudiendo
diversificar los materiales de acuerdo con su función y categoria.

la pavimentación de calzada se hará teniendo en cuenta las
condiciones del soporte, las del tránsito que discurrirá sobre él en función de los
distintos tipos de calles en cuanto a intensidad, velocidad y tonelaje, y el carácter
estético o pintoresco de cada itinerario.

FERNANDO ALONSO GONZALEZ

RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ

...........-======""==~"~"~"~--

I
I
I
I
I
I

•
•
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
i

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



ALONSO GONZALEZ ARQUITECTQ

RODRIGUEZ GUTIERREZ ING. DE CAMINCS

A.S.- Fichas pormenorizadas dee·ada Uso.
::i::~:':':<',,> .

USO: RESIDENCIAL - Categortfl1 a .·~\ii
. \'\ ..: ··'.í

AMBITO DE APlICACION: Séñalado'W~~Lf;'!~6pr8eZonificación
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Ediftcacioff'1\islada.
USO CARACTERISTICO: Residencial (Vivienda Unifamiliar).

ALINEACIONES OFICIALES .

Las determinadas en' los planos de ordenación del Plan Parcial.
Las parcelas con fachada hacia la carretera LE-311, de León - Collanzo la Iinea de
edificación se ajustará a lo especificado en la Ley 2/90 de 16 de marzo de Carreteras~
de la Comunidad de Castilla y León

PARCELA MINIMA .

Para nuevas segregaciones 800 m2 y 20 m. de frente minimo,
manteniéndose las existentes, aún cuando sean menores.

APROVECHAMIENTO

EDIFICABllIDAD NETA: 0,3766 m2/m2
OCUPACION MAXIMA DE PARCELA: 25 %
ALTURA MAXIMA (H) - 2 Plantas (PB + 1): 6,50 M.

POSICION DE LA EDIFICACION (EDIFICACION PRINCIPAL)

ALlNEACION EXTERIOR: Minimo 5 m.
LINDEROS LATERALES Y POSTERIORES: Minimo 3 m.

POSICIONES DE LA EDIFICACION (EDIFICACION AUXILIAR)

SUPERFICIE MAXIMA: 15 m2 (no computables)
ALTURA MAXIMA - 1 Planta (PB): 3 m.
SEPARACION A LINDEROS: Minimo 3 m.
SEPARACION A EDIFICIO PRINCIPAL: Minimo 2 m.

CONDICIONES ESTETICAS

La composición, materiales, color y diseño de la edificación son libres,
ajustándose a las presentes Normas de Edificación.

OBSERVACIONES

Será obligatoria una plaza de aparcamiento o garaje en el interior de
la parcela por cada 100 m2 construidos.

7

55 'ImlnG
,fDúUilIPOO@ DIíil@ffiIíilDffiOO@,f g [!,.

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



.I1mlRG56

Ses\&t;
USO: DOTAC/ONAL

CONDICIONES ESTETlCAS

ALlNEACION EXTERIOR: Minimo 5 m,
LINDEROS LATERALES Y POSTERIOR: Minimo 3 m,

'"

1, - -",<~':~;;' .::.:~;',:::::",

1/' ·""íi:.\,
ki',~>¡

AMBITO DE APLlCACION: Señah:ill!ó en el Plano de Zonifi9'ac~
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación aislada.
USO CARACTERISTICO: DotacionaL.,>

APROVECHAMIENTO

Las determinadas en los Planos de Ordenación de este Plan Parcial.

ALINEACIONES OFICIALES

EDIFICABILlDAD NETA: 0,5 m2fm2
OCUPACION MAXIMA DE PARCELA: 50 %
ALTURA MAXIMA (H) - 2 plantas (PB + 1): 6,50 m.

POS/CION DE LA EDlFICACION

La composición, materiales, color y diseño de la edificación son libres,
ajustándose a las presentes Normas de Edificación.

USO Coeficiente Ponderación
Kp

Principal
RESIDENCIAL Categoría l' 1

Complementarios
Dotacional 1,33
Resto 1

FERNANDO ALONSO GONZALEZ ARQUITECTO
", ~'·~"··1 ~.- ," '-'~'. -

RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ ING. OE CA1ii'íNbs',"
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FERNANDO ALONSO GONZALEZ ARQUITECTQ

RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ ING. DE CAMINOS

BI CONDICIONES QUE AFECTAN A LA PARCELA

B.1.- Alineaciones Oficiales.

í
Son las definidas gráficamente por los planos de ordenación que

forman parte de este Plan Parcial.

. Definen los límites exteriores de las parcelas edificables con los
espacios exteriores públicos constituidos por la red viaria.

1
1
11

B.2.- Parcela.

. Se define como parcela, toda porción de suelo delimitada con el fin de
hacer posible la ejecución de la edificación y de la urbanización, dar autonomia a la
edificación por unidades de construcción,· servir de referencia a la intensidad de
edificación y poder desarrollar un uso admitido.

Se entiende por ancho de calle o distancia entre alineaciones, la
dimensión mínima existente entre las alineaciones exteriores que definen dicha calle.

Es la distancia existente entre la alineación oficial exterior y el linde
. posterior, medido perpendicularmente desde el punto medio del frente de la parcela.

, ,. 11.
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B.6.- Ancho de calle, distancia entre alineaciones.

B.4.- Frente de Parcela.

B.3.- Parcela Edificable.

B.5.- Fondo de Parcela.

Es la distancia existente entre los linderos laterales de la parcela,
medida esta sobre la alineación oficial exterior de la misma, salvo la vía o espacio
público.

Se entiende como tal, la parte de la parcela anteriormente definida
que queda incluida dentro de la delimitación de alguna de las zonas de ordenanza y
que cumple con las condiciones urbanísticas fijadas para su zona por el Plan Parcial
y, una vez efectuadas las cesiones correspondientes, es susceptible de ser edificada.

11
11
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8.9.- Solar.

8.7.- Espacios libres privados.

.flmlnG
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8.8.- Espacios libres públicos.

Es la parte no edificable de la parcela que, independientemente de su
titularidad pública o privada, es de uso privado.

Son los integrantes de espacios libres de dominio y uso pÚ,blico,
más aquellas partes nQ edificables de las parcelas, que independientemente
de su titularidad pública o privada, sean de uso público.

Es aquella porción de suelo urbano que reúne los requisitos
establecidos en las Normas Subsidiarias para considerarse parcela edificable y que
se encuentra totalmente urbanizada, entendiéndose por ello, que cuenta con los
siguientes servicios: viario con calzada pavimentada Y encintado de aceras
bordeando, al menos el frente de la parcela, abastecimiento de aguas, evacuación
de aguas residuales y suministro de energia.

FERNANDO ALONSO GONZALEZ ARQUITECTO

RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ INQ. DE CAMINOS
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RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ ING. DE CAMINOS

• C) CONDICIONES QUE AFECTAN A LAS CONSTRUCCIONES.

•••

Las construcciones en general con independencia de su uso o titularidad, se
encuentran sujetas a tres tipos de condiciones que se precisan de forma específica
en cada zona de ordenanza.

1. Condiciones de posición de las construcciones dentro de las parcelas.
2. Condiciones de aprovechamiento para las construcciones asignadas a

las parcelas.
3. Condiciones de forma y buena construcción.

•
•••••

C.1.- Condiciones de posición de las construcciones dentro de las
parcelas.

La posición en planta de las construcciones en cada parcela edificable está
sujeta a las condiciones de separación que para las mismas se establecen en cada
zona de ordenanza en los siguientes términos:

C.1.1.- Retranqueo de fachada.
Se entiende por retranqueo de fachada la distancia mínima que debe

separar la edificación principal de la alineación de parcela y que debe quedar libre en
cualquier caso de todo tipo de edificación sobre rasante.Tendrá un mínimo de 5 m.

C.1.2.- Retranqueo a lindero.
Se entiende por retranqueo a lindero la distancia mlnlma que debe

separarse la edificación principal de los linderos de la parcela con otras parcelas
colindantes. Tendrá un minimo de 3 m.

• C.1.3.- Rasante oficial.
Es el perfil longitudinal de calles o plazas que sirve de nivel de

referencia a efectos de medición de la altura de la edificación.

I

I

C.1.4.- Area de movimiento.
Se entenderá como área de movimiento el área dentro de la cual

puede situarse la edificación principal; se deducirá como consecuencia de aplicar las
condiciones particulares de posición de cada ordenanza.

IRG59
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C.1.5.- Fachada de la construcción. Línea de fachada.
Se entiende por fachada de un edificio, los paramentos descubiertos

que cierran y delimitan verticalmente al mismo y se encuentran más próximos a la
alineación exterior.

Se llama linea de fachada a la proyección vertical sobre el terreno de
dicha fachada.I

•••
I';í,\\j"."q.
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a las parcelas.

ARQUITECTO

ING. DE CAMINOS

C.2.- Condiciones de materializ~'¡;ión del. a

FERNANDO ALONSO GONZALEZ

RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ

C.2.1.- Edificabilidad de la parcela edificable: índice de
aprovechamiento•

. Es la máxima relación de superficie construíble que se asigna en este
Plan Parcial a una parcela edificable. Viene expresada en m2 construidos por m2
de suelo de la parcela edificable (m2c/m2s). La edificabilidad se computará sobre la
superficie comprendida dentro de las alineaciones oficiales que tenga' asignada esa
zona de ordenanza, considerándose por tanto superficie neta por zona de ordenanza.

C.2.2.- Superficie máxima construible.
La máxima superficie que se puede construir en cada ámbito, de

acuerdo con lo asignado en este Plan Parcial se deducirá multiplicando la
edificabilidad de la parcela edificable por la superficie de la parcela edificable.
Viene expresada en m2 y su aplicación se regulará por los criterios siguientes:

A los efectos de su medida, ésta se realizará sobre el perímetro
envolvente exterior de las construcciones, teniendo en cuenta que:

A. Computa toda la edifiCación realizada sobre rasante, incluidos los
cuerpos volados en el caso de estar cubiertos, de tal forma que, si estuviesen
cerrados por uno o dos de sus lados computarán el 60% y el 100% en el caso de
estar cerrados en tres de sus lados.

B. Computará la edificación realizada bajo rasante, cuando los
sótanos y semisótanos no estén destinados a aparcamiento o a alguna de las
instalaciones para el servicio exclusivo de la vivienda (calefacción, acondicionamiento
de aire, cuarto de basuras, trasteros y otros permitidos por la ordenanza de cada
uso).

C. Es la resultante de la suma de las superficies construidas en
todas las plantas que componen la edificación, por encima de la rasante oficial de la
acera o, en su defecto, del terreno en contacto con la edificación, con las precisiones
realizadas en los apartados anteriores.

D. Computarán las zonas de los espacios bajo cubierta destinadas a
alojamiento y cuya altura libre de piso a techo sea igualo superior a 1,50 m. En
estos casos, se cumplirán las condiciones del artículo C.3.6

C.2.3.- Superficie ocupable de parcela edificable:
Ocupación de parcela.

Es la máxima porción de superficie de parcela edificable que podrá
quedar comprendida dentro de los limites definidos por la proyección sobre un
plano horizontal, de las líneas externas de toda la edificación, incluso la subterránea
y los vuelos. Viene expresada en tanto por ciento.

La máxima superficie de ocupación se calculará como resultado de
aplicar el porcentaje fijado en la superficie total de parcela edificable, viniendo
expresada en m2 construidos.

1_,
60 .IlmlnG
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C.3.3.2. En las edificaciones auxiliares (EA)

C.3.3.1. En las edificaciones principales (EP.)

Esta altura se medirá desde la rasante del terreno hasta el punto más
elevado de la cubierta.

.flmlRG
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También puede expresarse la altura de la edificación por el número
de plantas completas que tiene la edificación sobre la rasante oficial. A tal efecto
computarán como plantas completas todas aquellas cuyo techo (cara inferior de

, forjado superior o cubierta), se encuentra a más de 1,0 m. sobre la rasante oficial de
la acera o en su defecto desde el terreno en contacto con la edificación y medida en
el punto más desfavorable del terreno.

C.3.3.- Altura de la edificación.
Es la dimensión vertical de la misma medida de la forma siguiente:

Desde la rasante oficial del vial correspondiente a la alineación oficial
de la parcela, hasta la cara inferior del forjado que forma la coronación de la fachada,
En el caso de no existir este último forjado, la altura se medirá hasta la linea definida
por la intersección del plano de cubierta con el paramento vertical exterior, medida
igualmente en el punto de la fachada.

C.3.2.- Edificación Principal y Edificación Auxiliar.
Edificación principal, es aquella que se destina a albergar en general

los usos principales de cada zona de ordenanza. Su situación se regula por la
asignación especifica de ciertos parámetros de ordenación.

Edificación auxiliar, es cualquier otra edificación permitida al interior de
la parcela, que se destina a albergar los usos complementarios no incluidos en la
edificación principal, prohibiéndose específicamente el uso residencial.

Las edificaciones auxiliares deberán ejecutarse como edificaciones
aisladas, manteniendo una separación míníma de 2 m. con la edificación principal.

FERNANDO ALONSO GONZALEZ ARQUITECTQ

RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ INQ, DE CAMINQS
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C.3.- Condiciones fi&T¡&ifuáy buena construcción.
. Sesl\H~ c(,~ \ ;.' ¡'i~'1?t\;:):'?':::':;' -::':;:""'\." ,'~ ll.

C.3.1.- TIpos Edlficatonos.,· '\\ tJ!.. .él.

Se entiende por tipos ~dificatorios"H)s 1nlidElJ " ~tructivos básicos
que sirven de contenedores a la edificación princIpal y a lo so permitidos por
estas Normas. Su elecCi6n se' basa é;n los pr()p¡~s existen s en el municipio que
bien vienen utilizándose tradicionalmente;'o sonde reciente parición.

El tipo edificatorio permitido en cada zona de ordenanza será el de
edificación aislada, entendiéndose por tal, aquellas construcciones que se
encuentran separadas de otras edificaciones o lindes parcelarias distintas de la
alineación oficial en todas las caras de la misma.

11

•
11

••••••••
•
•
•
•
I
I
I
I
I
7

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



11
11
11..
11
11
11

I

I

I

I

I

I

I

F¡:RNANDO ALONSO GONZALEZ AROUITECTO

RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ ING. DE CAMINOS

C.3A.- Altura máxima de la edificación.
Será la mayor altura que se podrá alcanzar según la zona de

ordenanza en la que se ubique la edificación, en aplicación de lo que determina el
presente Plan Parcial. Podrá venir expresada en metros lineales como en número
de plantas máximo, y su aplicación se regulará por los criterios descritos en la Norma
anterior. ..

. El valor de la altura máxima se define por su medida en metros, o en
número de plantas, contabilizando siempre la planta baja (P. S.).

C.3.S.- Altura libre de pisos.
Es la distancia entre la cara inferior del techo de un piso y el pavimento

del mismo piso, ambos totalmente terminados y en su punto más desfavorable en
caso de escalonamientos en planta.

A efectos de este Plan Parcial se consideran pisos; la planta baja, las
plantas tipo (superiores a la planta baja), y las plantas sótano y semisótano (inferiores
a la planta baja). Se entiende por planta semisótano, aquella cuyo techo (cara
inferior de forjado superior) se encuentra a más de 1,0 m. sobre la rasante oficial de
la acera o en su defecto desde el terreno en contacto con la edificación y medida en
el punto más desfavorable del terreno

En general, se permite la ejecución de una planta bajo rasante, ya sea
sótano o semisótano situada en la edificación principal.

Su altura libre será igualo mayor a los siguientes:

A. Doscientos cincuenta centímetros (250 cm) para la planta de pisos.
S. Doscíentos veinte centimetros (220 cm) en planta sótano ó semi-sótano.

También se permitirá la ejecución de una planta bajo cubierta en las
condiciones señaladas en el articulo siguiente.

C.3.6.- Cubierta de la edificación. Planta bajo cubierta.
Se entiende por cubiertas de la edificación, los elementos constructivos

que cierran la edificación por encima de la cara superior del último forjado.
Se entiende por cubíertas de la edificación, los elementos constructivos

que cierran la edificación por encima de la cara superior del último forjado.
Las cubiertas serán inclinadas con pendiente máxima de treinta grados

(30°) sexagesimales, admitiéndose excepcionalmente, la cubierta plana transitable
para las soluciones de terrazas descubiertas, siempre que se extiendan a la totalidad
de la edificación con excepción de elementos técnicos y de servicios.

Las cubiertas nacerán siempre de la cornisa del edificio, y serán de
faldones rectos de inclinación uniforme, permitiéndose buhardillas ó mansardas cuyos
elementos mas salientes queden recogidos en un plano con inclinación inferior a
sesenta grados (60°) sexagesimales, contemplando éste desde la cornisa del edificio.

La altura máxima admitida entre la linea de cornisa y la cumbrera de la
cubierta, será de tres metros y medio (3,50 m).

El espacio existente entre el último forjado y la cubierta de la
edificación principal podrá dedicarse a uso residencial siempre que cumpla las
siguientes condiciones:

I DO¡¡ MIGUE!
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- Que la cubierta tenga un coeficiente de transmisión térmica a través
de ella inferior a 0,53Kcallh.m2 oC (0,6wlm2 OC)

- Que tenga una altura libre media igualo superior a 2,20 m. y una
altura libre mínima de 1,00 m. en su punto mas desfavorable.

. Computará como superficie edificable de esta planta, la de las áreas
cuya altura libre de piso, sea igualo superior a 1,5m.

Los materiales de acabado de las cubiertas inclinadas serán de teja
cerámica o similar, preferentemente de coloración roja. '

C.3.7.- Construcciones por encima de la cubierta.
Se permite por encima de la cubierta, las siguientes construcciones:

A. Los elementos decorativos y de remate de carácter estético que
completan la fachada.

B. Los elementos técnicos y de servicios, anejos a la edificación
(almacenamiento de agua, chimeneas, etc,) debiendo quedar en cualquier caso
inscritos dentro de un plano de 45 grados sexagesimales (100%) a partir de la altura
máxima permitida en la fachada.

C.3.9.- Escaleras.
Se entiende por tal los elementos de comunicación vertical entre las

plantas del edificio.
Los anchos mínimos de escaleras, características y dimensiones de

huellas y tabicas, se ajustarán a lo establecido para cada caso por la NBE-CPI91.

DO,;
mi

A. Debido a los usos existentes en el Plan Parcial no se limita el ancho
de los accesos al interior de la parcela, debiendo adaptarse los mismos a las
necesidades especificas requeridas para cada uso,

B. En el caso de existir portones de material metálico, deberán tratarse
con imprimación antioxidante y pintarse posteriormente.

C. La abertura de las puertas de acceso a una parcela se producirá
hacia el interior de la misma.

D. En las construcciones que se consideren de uso público (con
independencia de su titularidad, el acceso permitirá su utilización sin dificultar a
personas con movilidad reducida, bien por edad (niños y ancianos), bien por
disminución de su capacidad fisica de forma temporal o permanente; esta
accesibilidad deberá garantizarse en su interior, dotando a la edificación de los
elementos complementarios que faciliten la movilidad en el mismo.

C.3.S.- Acceso.
Se entiende por tal, los huecos de la edificación que permiten el

acceso al interior de la edificación o de la parcela. Sin perjuicio de otras limitaciones
que pudieran establecerse por las condiciones particulares de las zonas de
ordenanza, deberán cumplir las siguientes condiciones:

•••
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FeRNANDO ALONSO GONZALEZ ARQUITECTO

RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ ING. DE CAMINOS

C.3.1 0.- Cerramientos de parcela.
Los cierres de parcela, cercas o vallados, esto es, los elementos

constructivos que sirven para delimitar o cerrar propiedades, deberán cumplir:

A. Los cierres de parcelas con el espacio público tendrán un
cerramiento opaco mínimo de 1 m. de altura sobre cada punto de la rasante del
terreno, pudiéndose superar dicha .altura con un cerramiento igual al anterior o
alternando partes ciegas con elementos de cierre transparentes (seto vegetal, rejería,
mallazo metálico, etc.), no sobrepasando en ningún caso la altura total máxima de
2,00 m. sobre la rasante ¡:lel terreno en cada punto.

8. Como materiales vistos de las partes ciegas del cerramiento, podrá
optarse por alguno de los siguientes:

8.1. Revocos y enfoscados, con terminación de pintura o pigmentación
natural, en tonos claros, y dentro de la gama comprendida entre el ocre y el tierra
de siena, tostado, siempre con textura lisa. Todo el cerramiento tendrá el mismo color
siempre que se mantenga dentro de la misma gama, en molduras y zócalos.

8.2. Ladrillo visto macizo, cerámico, rojizo u ocre, en su color natural,
excluyéndose expresamente los vetados y vídriados. Se prohibe, especialmente,
utilizar como ladrillo visto el ladrillo tosco de obra y bloques lisos de hormigón,
debiendo ser terminados con algún enfoscado, revoco o enlucido, aquellos paños
de fábrica construidos con este material.

C. Los materiales, texturas y colores utilizados en los elementos del
cerramiento, estarán en consonancia con los que se utilicen en las fachadas de la
construcción que se edifique en el interior de la parcela, con el fin de que no existan
disonancias entre ellos.

D. Los elementos de cierre transparente deberán estar comprendidos
dentro de la sección del cerramiento y estarán anclados al mismo. Deberán guardar
consonancia con los utilizados en las construcciones en cuanto a diseño, color y
textura.

E. La pintura de cerrajería exterior será en tonos oscuros; negros, gris,
plomizo, verde inglés, etc.

F. En su ejecución, se ofrecerán las suficientes garantias de
estabilidad contra impactos horizontales, y acciones horizontales continuas. Los
materiales utilizados, su aspecto y calidad, cuidarán su buen aspecto, una reducida
conservación y una coloración adecuada al entorno donde se sitúen.

G. Se prohibe expresamente la incorporación de materiales
potencialmente peligrosos como vidrios rotos, filos, puntas, espinas, etc.

C.3.11.- Fachadas.
Se realizarán en algunos de los siguientes materiales que podrán

formar los paños vistos de fachada.
Sin perjuicio de las mayores limitaciones que pudieran imponer las

condiciones estéticas particulares de las zonas de ordenanza, se podrá optar por
alguno de estos l1Jateriales como materiales vistos de los paños de fachada:

I

I
I
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C.3.14.- Edifícaciones fuera de Ordenación.
Las edificaciones existentes que no se ajusten a las determinaciones

que contiene el presente documento, se considerarán como fuera de ordenación,
siéndoles de aplicación el articulo 2.4.3 de las Normas Subsidiarias para el término
municipal.

C.3.13.- Normativa de rango superior.
Los Servicios Técnicos del Ayuntamiento velarán por el correcto

cumplimiento de las Normas Básicas de la Edificación y restante normativa que
sea de aplicación a las construcciones que se realicen en todo el término municipal.

C.3.12.- Carpinteria.

E. Se prohibl3n exprl3samentl3 las carpinterías con acabados dl3 brillo
intl3rior.

A. La carpintería exterior deberá estar comprendida dentro de la
sección del muro.

B. Los elementos de carpintería opacos de puertas de acceso, entrada
de vehículos, etc. deberán ser de madera, o bastidor metálico cl3rrado con I3ll3ml3ntos
dl3 madera o con láminas metálicas.

C. Los I3leml3ntos transpárl3ntes o traslúcidos serán incoloros o en
tonalidades dl3l blanco.

D. Toda la carpintería exterior de las vl3ntanas dl3berá abrirse hacia 131

A. Revocos y enfoscados, con terminación de pintura o pigmentación
natural, en tonos claros, y dentro de la gama comprendida entre el ocre y el tierra
de siena, tostado, siempre con textura lisa ó rugosa.

B. Ladrillo visto macizo, cerámico, rojizo u ocre, en su color natural,
excluyéndose expresamente los vetados y vidriados. Se prohibe, especialmente
utilizar como ladrillo visto' él ladrillo hueco "tosco" de obra y bloque liso de hormigón,
debiendo ser terminados con algún enfoscado, revoco o enlucido, aquellos paños de
fábrica construidos con esos materiall3s.

C. El tono, color y textura compositiva será uniforme en toda la
fachada, pudiéndose variar el sistema compositivo en zócalos, remates, jambas y
molduras.

D. Se permite la alternancia de revocos y ladrillo a cara vista eh una
misma fachada, siempre que dicho ladrillo cumpla las condiciones establecidas
en el epigrafe B. del presente artículo.

FERNANDO ALONSO GONZALEZ ARQUITECTO

RAFAEL RODRIGUEZ GUTIERREZ ING. DE CAMINOS
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Plan Parcial S.AU.~3 SRE (tEON)

Art. 22. Proyectos de Urbanización

La definición, requisitos formales, determinaciones y competencias de los Proyectos de

Urbanización, se recogen en el arto 3.4.6. de las N.S.M.P., siendo también de aplicación las

Normas generales para la Urbanización que se recogen en el Cap. 6 de las mismas.

~,AV.IE~ ?AFlRAYO ~;lARTfNEZ\ Secrr:tario de la Comisión
lHrnl'cm.:::¡ (h¡ U¡'t:.;¡;-'¡¡.:::Ylf) U~l 1--:.;(5n,
GEHTiFiCi:): OUf3 (':J ;¡r":';:>\::)'1:::)

12.4.- NORMAS URBANíSTICAS DE EDIFICAt:léN'"¡¡'u:''' e;;
UrbUi'~<':T'I.': ¡J.';' ;" ';,')\":

Art. 23. Introducción

El ámbito\ del Sector~ se

considera sometido a la normativa de edificación que con carácter general se encuentra recogida

en las mencionadas Normas, con algunas excepciones que se señalan.

Art. 24. Aplicación subsidiaria de las N.S.M.P. de Villaquilambre

Fdo.
NORMAS GENERALES REGULADORAS DE LOS USOS:

Art. 25. Normas comunes a los distintos tipos de ordenación

En el presente Plan Parcial se regulan con carácter específico algunos aspectos de la

ordenación desarrollada en su ámbito. En aquellos aspectos no regulados específicamente por las

presentes Ordenanzas se entenderán de aplicación subsidiariamente los artículos
. • • AYUNTAI.mNTO DE VlllAQUllAMBRE (leónl

correspondientes de las N.S.M.P. de Vlllaqullambre. CERTIfiCO: Que esle documenlo ho lido oprohodo
provisionalmente po, resolución del órgano (ompelente
en el dio de lo fed !l.

De acuerdo con el artículo 38.3 apartado b) de la Ley de Urbanis

suelo urbanizable el aprovechamiento del subsuelo no superará un 20 % del permitido sobre

rasante, salvo para aparcamiento o instalaciones.

Serán de aplicación a las distintas zonas del Plan Parcial la regulación de usos que se

contiene en el CAP. 4 de las N.5.M.P., apartados 4.1 al 4.4., con las precisiones que a

continuación se señalan:
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Plan Parcial S.A.U.-3 Ayuntamiento de VllLAQUlLAMBRE (LEON)

Art. 4.3.6. Uso de Industrias y Almacenes

Dentro del ámbito de las áreas calificadas específicamente como industrias y almacenes,

son aquellos establecimientos dedicados tanto a la obtención y transformación de materias primas

o semielaboradas como al almacenamiento de las mismas las cuales quedan reguladas en el Art.

4.4.6 de las N.S.M.P. del Ayuntamiento de Villaquilambre. Los usos prohibidos se consideran

según las N.5.M.P.

Dentro del Uso Industrial del presente Plan Parcial se establecen las siguientes categorías:

A Categoría 1ª. Pequeñas industrias, almacenes o talleres artesanales

B Categoría 2ª. Pequeñas industrias, almacenes, talleres de servicios admisibles en

contigüidad con la residencia, con la adopción en su caso de ciertas medidas

correctoras.

C Categoría 3ª. Industrias y almacenes incompatibles con otros usos que no sean

industriales, por lo que obligan a su ubicación dentro de los polígonos industriales.

Art. 4.3.2- Uso Terciario: Comercial, oficinas, hostelero

Dentro del ámbito de las áreas calificadas específicamente como de uso terciario privado se

consideran incluidas y admitidas las actividades recreativas y de hostelería tales como cafeterías y

restaurantes que se regularán por la normativa sectorial que les afecta, fundamentalmente el R.O.

de Reglamento General de Policía de Espectáculos y Actividades recreativas. Estando reguladas las

condiciones generales de! uso en el Art. 4.4.2 de las N.S.M.P. de Ayuntamiento de

Villaquilambre.

Dentro del uso terciario del presente Plan Parcial se establecen las siguientes categorías:

Hoja 46 de 108

Gordafdo.

AYUNTAMIENTO O, VIlIAQUIlAMBRE Il,ó,)"
CER!!F!CO: Que este dowmenlo ha sido aprohado
provlslOfiOlmenfe p~r resolución del ófgano compe1ente
en el dia de lo fha.

1 6~B. 2001 ¡
'1

A Oficinas: actividades que tienen por objeto la prestación de servicios administrativos.

JAVIER CARBAYO MARTíNEZ, Secretario de la Comisión
Territorial df, U(L;~r:;-';rn() ;',!;:; Le,:,;';,
CERTiFICO: ()'.::; f:·! P:'C".hi-",'·

de¡'¡nHiv,:.,{:;':~;: ... \;;;' ->'.' , ';,"

CI.O.46S
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Plan Parcial S.AU.-3

B Comercio categorías 1ª Y 2ª:

Ayuntamiento de VILLAQUIIAMBRE (LEON)

Categoría 1ª .- Local comercial: Cuando la actividad comercial tiene lugar en un

establecimiento independiente, de dimensión no superior a 750 m' de

superficie de venta en comercios alimentarios y 2.500 m' en los no

alimentarios.

Categoría 2ª Agrupación comercial: Cuando en un mismo espacio se integran varias

firmas comerciales con acceso e instal· ci.'Mm'Mll¡:¡mJJD!=~~LoouIDimeBE d6inl
HRTlfiCO: Que este documento ha sido aprohado

galerías, centros y complejos comerciales. provisionclmenle por molución del órgano competente
en el día de lo feého.

NORMAS GENERALES DE EDIFICACiÓN:

Ido. Miguel
Serán de aplicación a las distintas zonas del Plan Parcial, la regu ación de

edificación que se contiene en el CAP. S de las N.S.M.P., apartados 5.1 al 5.6, con las precisiones

que a continuación se señalan:

Art. 5.4.1. Retranqueo en fachada

Se entiende por retranqueo de fachada la distancia mínima que debe de separar la

edificación principal de la alineación de parcela y que debe de quedar libre en todo caso de

cualquier tipo de edificaciones. Será de aplicación según la zona ordenanza en la que se ubique

la edificación.

Art. 5.6.2. Edificación principal y edificación auxiliar

C.I.O.46S Hoja 47 de 108
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Plan Pardal SAU.-3

Art. 5.6.5. Altura libre de pisos

Ayuntamiento de VIUAQUllAMBRE (lEON)

Art. 5.6.13. Acceso

1. Se admitirá 350 cm de altura en pisos medidos desde la cara inferior del techo de un

. I . t di' . b t t I t eM1\¡¡'l:MIlfu~TO DE VIUAQUllA~~BRE (l,ónlpiSO ye pavlmen o e mismo piSO, am OS o a men e tYrtlirféll':'i!" esl, dorumen'o ho sido oprobodo
provisionalmente por resoludóll del órgano compelenle
en el dio d~dlO'__~

2. Se admitirá 400 cm. de altura de planta baja I

J'~fjJ I 1 6 .E . .001
[1\

Se entiende por tal, los huecos de la edificación o de pa,J,.,,+.rnn;nWri~~

interior.

- Los portones de acceso al interior de la parcela, así como los de entradas de vehículos

a las plantas bajas de los edificios, tendrán un ancho máximo de 10m. y una altura

máxima libre de 6 m.

La apertura de las puertas de acceso a una parcela o edificación, se producirá de tal

manera que no invadan los espacios públicos exteriores.

Art. 5.6.15. Cerramientos de parcela.

Los cierres de parcela, cercas o vallados, que sirven para delimitar o cerrar propiedades,

deberán cumplir:

1. Los cierres de las parcelas con el espacio público tendrán un cerramiento opaco de al

menos 1 m. de altura sobre la rasante del terreno en cada punto, pudiéndose superar
'~'- .

dicha altura con elementos de cierre transparente (seto vegetal, rejería), no

sobrepasando en ningún caso la altura máxima total de 2,5 m.
-'-""~-"" ,

2. Los cierres de las parcelas con espacios privados no sobrepasarán en ningún caso la

altura de 2,5 m, pudiendo ser opacos ó transparentes, y utilizados como pared
JAV1EFl Ct\RBAYO ¡'JArrrINE7, Socr'3t.~¡¡¡o de la Comisiónmedianera de parcelas.

IÓN.
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Plan Parcial SAU.w3 Ayuntamiento de VllIAQUllAMBRE (LEON)

Art. 26. Normas particulares por zonas

Las presentes Normas son complementarias o aclarativas de las determinaciones contenidas

en los planos de ordenación. En la relación siguiente se contienen las determinaciones

particulares correspondientes a cada una de las zonas o áreas que componen la ordenación.

AREAS DE DOMINIO PRIVADO

A.- ZONAS DE USO INDUSTRIAL.

~'"
Las que resulten de la aplica

condiciones de parcela mínima

establecidas por las Normas Particulares

Nº MAXIMO DE PARCELAS

Corresponde a las zonas de uso industrial cuyos parámetros de regulación particulares se

recogen en la ficha y cuya delimitación se contiene en los planos de ordenación del presente Plan

Parcial mediante la abreviatura ZI. AYUNTAMIENTO DE VlllAOUllM',BRE (1,6nl
CErlTlfICO: Que esle Gocumenlo na sido oprobodo
provisionalmente por resolución del órgono compelenle

Se d',"o,",o I~"'O,,,''' ,""'"o~ .re""d~ po'" Oro", I '1"r. 2001

ZI 1:

SUPERFICIE

de cada zona.

EDIFICABIUDAD NETA 0,364 m2/m2

SUPERFICIE EDIFICABLE MAXIMA 27.318 m2

UNIDADES DE APROVECHAMIENTO MAXIMAS 27.318 u.a.

C.1.0.465 Hoja 49 de 108
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Plan Parcial $.A.U.-3 Ayuntamiento de Vlll.AQUllAMBRE (LEON)

Z12:

SUPERFICIE 63.050 m2

Nº MAXIMO DE PARCELAS La que resulte de la aplicación de las

condiciones de edificabilidad y

retranqueo establecidas en las Normas

Particulares de zona.

EDIFICABllIDAD NETA 1 m2/m2

SUPERFICIE EDIFICABLE MAXIMA 63.050 m2

UNIDADES DE APROVECHAMIENTO MAXIMAS 63.050 u.a.

. 200116F

Fdo.

,-----------,
i AYUiUAMIENlO DE VlllAaUILAMBRE Ileónl

CERHFlCO: Que este dccumenlQ ha sido aprobado
provisicnalmelllo por re lución del órgano compelenle
en el dia de lo fecha.¡..;;:..;=-I-\,..------,

La que resulte de la aplicación de las

condiciones de edificabilidad y

retranqueo, establecidas en las Normas

Particulares de Zona, a cada parcela.

ficha en la que se recogen los parámetros reguladoresA continuación se adjunta la

correspondientes a la zona industrial.

OCUPAClON MAXIMA SUELO

C.tO.465 Hoja 50 de 108
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NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA ZI1 MODIFICADA 11

NOMBRE: Industria - almacén.

AMBITO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código 11.
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Nave Industrial.
USO CARACTERISTICO: Industria - almacén.

ALINEACIONES OFICIALES

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de ordenación.
SUELO APTO PARA URBANIZAR: Determinado en el Plan Parcial.

PARCELA MINIMA

SUPERFICIE MINIMA: 1.000 m2
.

FRENTE MINIMO (a): 20 m.

FONDO MINIMO (b): 40 m.

APROVECHAMIENTO
EDIFICABILIDAD NETA: 0,364 m2/m2

•

OCUPACION MAXIMA: La que resulte de aplicar las
cada parcela.

ALTURA MAXIMA (h): 1 Planta (PB)/12 m (1) (2) (3).

POSICION DE LA EDIFICACION

.J •

en sesión de la
León

ALlNEACION EXTERIOR (S1): Si> 3,00 m. (4)

FONDO MAXIMO (f): Determinado por los demás parámetros.

LINDEROS LATERALES (S2): Adosado ó minimo 3 m. (5)

LINDERO POSTERIOR (S3): Minimo 3,00 m.

OTROS EDIFICIOS: S4 - Con ventanas mino 2/3 h S4 - Sin ventanas mino JI, h.

EDIFICACION AUXILIAR

SUPERFICIl: MAXIMA: 40 m2 (6).

ALTURA MAXIMA: 1 planta (PB) /4,50 m.

SEPARACION A LINDEROS (55): Mayor de 3,00 m.

SEPARACION A EDIFiCiO PRINCIPAL: Mayor de 5 m.

(1) Excepto en zonas de oficina que se podrá dividir la altura total en dos plantas.

(2) Excepto elementos especiales de la industria, tales como chimeneas, etc.

(3) Se permiten aumentos puntuales de la altura convenientemente justificados, por razones de
necesidad de la actividad a desarrollar o de la propia instalación.

(4) La condición de retranqueo sólo la tendrá que cumplir en relación con la calle de mayor longitud.

(5) El adosamiento conllevará la obligación de tratamiento de la medianera con terminación de
calidad análoga a la de fachada.

(6) No computan.

Al uso de oficinas se pódrá dedicar como máximo el 25% de la edificabilidad.

No se permiten lós garajes en sótanos y semisótanos.
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NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA MODIFICADA 11

CERTIFICO: Olle el presente documento ue
" ., ri ,Y"'''vamente en sesión de la

Comis\(¡n Territorial de Urbanismo d L ón

CelüJj¿da ei O7 OeL 20

NOMBRE: Industria - almacén.

AMBITO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código 11.

T1POLOGIA CARACTERISTICA: Nave Industrial.

USO CARACTERISTlCO: Industria - almacén.

PARCELACION

r-----..:

CONDICIONES DE OCUPACION • AREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACION

a. Frente minimo de parcela.

b. Fondo mlnimo de parcela.

f. Fondo máximo edificación.

h. Altura de la edificación principal.

h'. Altura de la edificación auxiliar.

S,. Distancia a alineación exterior.

S2' Distancia a linderos laterales.

S3. Distancia a lindero posterior.

S•. Oistancia a otros edificios.

S5. Distancia edif. aux. a linderos.

S6. Distancia edif. aux. a edif. principal.

b

SECCIONES

t
h

,k..-< __ ..l
Dña, M' ANGELES FERNÁNDEZ CUADRADO, Secrefaria del EXcmo. Ayunlamientode
Villaquilambre, provincia de león.

CERTIFICO: Que este documento ha sido aprobado provisionalmente
por el Pleno Municipal en sesión de fecha 6 de mayo de 2.004, que ha sido aprobado

......:4eftnffiy~ente con correcciones por la C.T.U. con fecha 7 de octubre de 2.004 y que

1Í
f.~· tón''fetb~'1tde noviem~re de 2.004 el Pleno Municipal acuerda la incorporación de las

(

7.,,,, _o/{!lI>R\lpueSfasporlaC.T.u. ~,~? r i~~-~ ~~\' Villaquilambre, a 25 de noviembre de 2004. '
i :¡ 1\),,11 "'j'.\.... \'.~ P.I
¡vth --~ "'0 ~~/,
'\.:<~, \JÍ\3l\t\\;:,·,:· ~ /

"",~?!.v-
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NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA MODIFICADA 11

NOMBRE: Industria - almacén.

AMBITO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código 11.
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Nave Industrial.
USO CARACTERISTlCO: Industria - almacén.

CONDICIONES ESTETICAS

1. Medineras.

En los supuestos de construcciones adosadas en una linde medianera, la diferencia de
alturas entre los dos edificios en dicho plano no podrá exceder de 3 metros, medidos en ta vertical
de la medianera, entre las líneas de coronación respectivas.

Si alguno de los edificios precisa de mayor altura deberá alcanzarla gradualmente dentro del
plano de 45 grados, trazado desde la linde medianera.

Los demás aspectos se regirán por las Normas Generales de la Edificación, capitulo 5 de las
NNUU.

USOS

PRINCIPAL

Uso Industria - Almacén, categorias 1a , 2a y
3a .

COMPLEMENTARIOS

Uso Terciario: Comercio, categoría 1a,

oficinas.

Uso de Aparcamiento.

Uso Dotacional.

Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras.

Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes.

Dna. M' ANGELES FERNÁNDEZ CUADRADO. Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de
ViUaquilambre, provincia de León.

CERTIFICO: Que este documento ha sido aprobado provisionalmente
por el Pleno Municipal en sesión de fecha 6 de mayo de 2.004, que ha sido aprobado
definitivamente con correcciones por la e.T.U. con fecha 7 de octubre de 2.004 y Que
con fecha 18 de noviembre de 2.004 el Pleno Municipal acuerda la incorporación de las
correcciones impuestas por la CTU. ~ "
~~V~. Villaquilambre, a25 de noviembre de 2004. ' ..

/~~ \) l(,(~
l/~' (~) ~e'...\
r~ "fa.;i:'f'\ -r-'I
¡ti!' ~~;!!••, ~•.Id _ .. .-'l.iI.,.. __~

\::¡~ ~~ J:
1\{4¿.-IjKó;"~:SMO..1tj

~...~l.EO~.. _.__ 0
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NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA ZI 2 MODIFICADA 12

NOMBRE:. Industria - almacén.

AMBITO DE APLICACION: Señalado en los planos con el código 12.
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Nave Industrial.
USO CARACTERISTICO: Industria - almacén.

ALINEACIONES OFICIALES

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de ordenación.
SUELO APTO PARA URBANIZAR: Determinado en el PI¡lj):¡;¡~rFi<!JO: Q!J~ el presonte dooumento fu

-,i';.').";'" (;' t>:i"V-,1(:~,lGntB Gil s5';~¡;6¡¡ de la
PARCELA MINIMA

SUPERFICIE MINIMA: 1.000 m'.

FRENTE MINIMO (a): 20 m.

FONDO MINIMO (b): 40 m.

.. .. ' . . ~. 11.". dA I eó

APROVECHAMIENTO ':'~. ;'''-D. ;'$

EDIFICABILlDAD NETA: 1 m'/m'. ,,~\

OCUPACION MAXIMA: La que resulte de aplicar las condiciones de edificabilidad yvretranqueo en
cada parcela.

ALTURA MAXIMA (h): 1 Planta (PB)/9 m (1) (2) (3).

P051CION DE LA EDIFICACION
ALlNEACION EXTERIOR (51): S1= 6,00 m. (4)

FONDO MAXIMO (f): Determinado por los demás parámetros.

LINDEROS LATERALES (S2): Adosado ó minimo 3 m. (5)

LINDERO POSTERIOR (S3): Adosado ó mlnimo 3 m. (5)

OTROS EDIFICIOS: S4 - Con ventanas mino 2/3 h S4 - Sin ventanas mino Y. h.

EDIFICACION AUXILIAR

SUPERFICIE MAXIMA: 40 m2 (6).

ALTURA MAXIMA: 1 planta (PS) 14,50 m.

SEPARACION A LINDEROS (SS): Mayor de 3 m.

SEPARACION A EDIFICIO PRINCIPAL: Mayor de 5 m.

OBSERVACIONES

(1) Excepto en zonas de oficina que se podrá dividir la altura total en dos plantas.

(2) Excepto elementos especiales de la industria, tales como chimeneas, etc.

(3) En las parcelas con frente a dos viales de la misma longitud, yen las que se pretenda llevar a
cabo la construcción de un único volumen que requiera ocupar terreno de ambas para el desarrollo
de una única actividad, la altura se medirá en el punto medio del perfil definido por la unión de las
rasantes definidas en el punto medio de las fachadas de las parcelas.

(4) La condición de retranqueo sólo la tendrá que cumplir en relación con la calle de mayor longitud.

(5) El adosamiento conllevará la obligación de tratamiento de la medianera con terminación de
calidad análoga a la de fachada.

(6) No computan.

Al uso de oficinas Sé podrá dedicar como máximo el 25% de la edificabilidad.

No se permiten los garajes en sótanos y semisótanos.
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NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA MODIFICADA 12

NOMBRE: Industria - almacén.

AMBITO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código 12.

T/POLOGIA CARACTERIST/CA: Nave Industrial.

USO CARACTERISTICO: Industria - almacén.
L::.::..=-::::..::.=:.-:...:;:.:::.::.:.-:.::.=-==.:::......:=::=:.:.c-------r,;FlTITFTIwumnrr-presm1'tg-dl}ettIl\el1I!6-f'ue

fíPPAAi'R1(C~Eí=fLtíA:cC:¡ICO»N;¡-----------------;a-;;rJ~rG:;¡·'-:;";-;,.·;;,,,)dd-:;"?;~::;;,.J"]"i',,ii?¡r·l¡¡¡19~nm']e~¡¡:;:¡!e1;túJvt~la" .i,:'" '~" "",'.. ,"," ",

1------~--------------N"""~ri'1!ttii,,:óffl"lH~I$fN'*\r.w-_F~ón

Cekl" ....::! el O7 Gel,

r

CONDICIONES DE OCUPACION • AREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACION
c. Frente mínimo de parcela.

d. Fondo mínimo de parcela.

g. Fondo máximo edificación.

i. Altura de la edificación princípal.

h'. Altura de la edificación auxiliar.

S,. Distancia a alineación exterior.

S2. Distancia a linderos laterales.

S3. Distancia a lindero posterior.

S•. Distancia a otros edificios.

S5. Distancia edif. aux. a linderos.

S•. Distancia edif. aux. a edif. principal.

SECCIONES

o

b

t
h

,

,!:......s. -J. Jes, J<
Dña. M' ANGELES FERNÁNDEZ CUADRADO. Secretana del Excmo. Ayuntamiento de
Villaqullambre, provincia de León.

CERTIFICO: Que este documento ha sido aprobado provisionalmente
por ~1.P!eno Municlpal en sesión de fecha 6 de mayo de 2.004, que ha sido aprobado

, .::-:-.-:.:..-..:::deflnlüvamente con ?orrecciones por la C.T.U, con fecha 7 de octubre de 2.004 yque
,-? \\-:. '.;IL~c~a 18 ,de novIembre de 2.004 el Pleno Municipal acuerda la incorporación de las

~
'~~ ',,":':í't-"I to"~~tones Impuestas por la C.T.U. ~

.Y.-:¡ '\<)j,I~\. ~~ '~ Vi!laquilambre, a25 de noviembre de 2004.. ". "
," \'IXi\ 1¡;'~\\~ \EJ.:::: ~l .
1\ 1f. .~~ A':jO ""JI"
'~4,.ll?~¡"i~\~' "¿j
"". ¡. .. .... i"\'Ñ ..

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA MODIFICADA 12

(

NOMBRE: Industria - almacén.
AMBITO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código 12.
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Nave Industrial.
USO CARACTERISTICO: Industria - almacén.

CONDICIONES ESTETICAS

1. Medineras.

En ios supuestos de construcciones adosadas en una linde medianera, la diferencia de
alturas entre los dos edificios en dicho plano no podrá exceder de 3 metros, medidos en la vertical
de la medianera, entre las lineas de coronación respectivas.

Si alguno de los edificios precisa de mayor altura deberá alcanzarla gradualmente dentro del
plano de 45 grados, trazado desde la linde medianera.

Los demás aspectos se regirán por las Normas Generales de la Edificación, capítulo 5 de las
NNUU.

.

USOS

PRINCIPAL COMPLEMENTARIOS

~. "

Uso Industria - Almacén, categorias 1", 2" Y 
3",

Uso Terciario: Comercio, categorfa 1",
oficinas.

Uso de Aparcamiento,

Uso Dotacional.

Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras.

Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes.

CERTIFICO: QIJe el presente documento fue
, ~",.,'>'ti"o,menle en ses1ó, de laaprOJ2h..';'J J(.'''''''~''

.. ".' I de • Ismo de LeónCom!s,ión I errnOlla '"

"o' O7 OC".:' ,,,1
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JAVIER CAR8J\YO ~'¡¡l\RTíNEZ, Socret2rio de la Comisión
Tercitoriai {~3 Urb8niDr;<;c d,,~ Lr::Ó¡"i"

CERTIFiCO: Que 8: :.:nsserr:G o'":;;~ur,",Clü('¡ Ci, r'2.1'-ri(\i,G!Ón dGI
aprobi.llJo (h¡ini:!v~:Í;"r )/:1'::: pur !e:¡ CCi'f]isión Territorial de
U¡bSc(, ,C'\O Fin 1::, Ges;'~ ": de 2"1 _i _O O
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GENERALIDADES TERMINOLOGIA DE CONCEPTOS

Cualquiera que sea la calificación que un terreno del sector SAU-4 tenga, ha
de ajustarse a una normativa general común con el fin de conseguir la
necesaria homogeneización de los derechos y obligaciones que éste Plan
Parcial asigna al territorio por él ordenado.

Por ello desarrollaremos en el presente capitulo los conceptos generales que
sirven para la definición de la normativa reguladora de las determinaciones
vinculantes para estos terrenos:

1. REGULACION DE USOS

1.1 TIPOS DE USOS

Por la idoneidad para su localización un uso puede ser considerado según
estas Normas como uso principal, uso complementario y uso prohibido.

Uso principal

Es aquel de implantación prioritaria en una determinada zona del territorio.
Por tanto, se considera mayoritario y podrá servir de referencia en cuanto a la
intensidad admisible de otros usos como fracción, relación o porcentaje de él.

Uso complementario

..................'Es'aquelqlle'pOadeeol!Xi~rconél¡¡soprfnaparsrnperaer';;;ñg~;;odeeno;
las características y efectos que les son propios.
Todo esto, sin perjuicio de que su necesaria interrelación obligue a una cierta
restricción de la intensidad relativa de los mismos respecto del uso principal.

Uso Prohibido

Es aquel que por su incompatibilidad por si mismo o en su relación con el uso
principal debe quedar excluido del ámbito que se señala. Su preasión puede
quedar establecida bien por su expresa definición en la zona que se trate. o
bien por su exclusión al quedar ausente en la relación de usos principales y
complementarios.
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1.2.- CLASES DE USOS

1.2.1.- RESIDENCIAL

Comprende los espacios y dependencias
permanente.

A. Categoria la.- Vivienda ulÚfamiliar ,situada en una úlÚca parcela con acceso
independiente desde la via o espacio público. En función de su relación con las edificaciones
colindantes puede ser adosada, pareada o aislada con otras edificaciones.

B. Categoria 2.- Vivienda multifiuniliar o colectiva cuando sobre una úlÚca parcela se
localizan varias viviendas agrupadas que disponen de acceso común y compartido desde el
espacio público en condiciones tales que cada vivienda pueda ser registralmente segregable
en aplicación de la Ley de Propiedad Horizontal.

C. Categoria 3'.- Residencia ComulÚtaria: cuando ia residencia esté destinada al alojamiento
estable de personas, no configurando núcleo que pudiera considerarse familia (residencias
de estudiantes o profesores, residencias de ancianos, casas de huéspedes, ect.)

1.2.2 USO TERCIARIO: COMERCIAL OFICINAS Y HOSTELERO

Comprende los espacios y locales destinados a actividades terciarias de carácter privado,
distinguiéndose las siguientes clases y categorias

A. Oficinas: Actividades terciarias que tienen por objeto la prestación de SrvICIOS

administrlitivos,'.. téclÚc;()s,financier()sJ..jllrísIico~,¡J~()fesi()II~~~,ºf;ligfºJ:IDªºiºll,el:<1; .....tlY!tºª .
... ..' éiTípresás como a fos¡Jarticufaí-és y~pudiendo corresponder tanto a servicios de la

administración como de pnvados.

B. Comercios: Servicio destinado a sumilÚstrar mercancias al público mediante ventas al por
menor, ventas de comidas y bebidas para su consumo en el local, o a prestar servicios a los
particulares. Atendiendo a las características del local donde se desarrolle la actividad, cabe
distinguir las siguientes categorías:

la. Locai comercial: Cuando la actividad comercial tiene lugar en un establecimiento
independiente, de dimensión no supenor a setecientos cincuenta (750) metros cuadrados de
superficie de venta en comercios alimentarios y dos mil quilÚentos (2.500) metros
cuadrados en los No Alimentarios.
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3". Grandes superficies comerciales: Cuando la actividad comercial tiene
lugar en establecimientos que operan bajo una sóla firma comercial y
alcanzan dimensiones superiores a los setecientos cincuenta (750) metros
cuadrados de superficie de venta en comercio alimentario y dos mil quinientos
(2.500) metros en los No Alimentarios.

C. Hospedaje: Cuando el serviCIO terciario se destina a proporcionar
alojamiento temporal a las personas.

Atendiendo a su localización en el edificio en que se encuentran, pueden
darse dos situaciones:

- Usos localizados en cualquier palnta de una edificación compartida con
otros usos, sin que la supreficie dedicada al uso terciario supere el 50% del
uso principal, si no se localiza en planta baja.

-Usos localizados en edificio exclusivo.

1.2.3 APARCAMIENTO

Comprende los espacios destinados a la detención prolongada de los
vehículos a motor que se encuentren al aire libre bien en espacIo interior de
las parcelas o bien en situación aneja a las vías públicas en linea o en
batería.

Comprende los espacios destinados a la detención prolongada de los
vehículos a motor que se encuentren en planta baja, planta sotano o planta
semisótano de las edificaciones.

1.2.4 DOTACIONAL: EQUIPAMIENTOS

Corresponde a los espacios y locales destinados a actividades dotacionales
de uso y servicio público, y de dominio tanto público como privado, tales
como escuelas, centros docentes universitarios, centros de Investigación.
guarderías, clubs sociales, centros culturales, centros sanitanos. tanatorios y
servicios funerarios, espectáculos, religiosos, deportivos, ec!..
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A Categoría 18
.- Centros de enseñanza o investigación en todos sus

grados, así como centros de prestación de asistencia médica
veterinaria
y quirúrgica sin hospitalización y centros de asistencia social con
residencia aneja sin que la superficie dedicada a este uso supere en
ningún caso el SO por 100 de la superficie edificada.

B Categoría 28
.- Centros de investigación y de enseñanza en todos sus

grados, en edificio exclusivo.

C Categoría 38
._ Centros de reunión y espectáculos para el desarrollo

tanto de la vida de relación como de actividades culturales, deportivas y
de recreo.

D Categoría 48
.- Centros para la Administración Pública localizados en

planta baja o en edificio exclusivo.

E Categoría S8._ Tanatorios y servícios funerarios, incluso oficinas de
servicios.

1.2.6 .- SERVICIOS URBANOS E INFRAESTRUCTURAS

Comprende las instalaciones destinadas a suministro de energia eléctrica.
abastecimiento de agua, gas, telefonía, saneamiento, etc: que quedan
reguladas por la normativa de la legislación sectorial de aplicaCión en cada
caso.

1:2:1' ESPACIOS tIBRESYZONASVE:RDES .

Corresponde a todos aquellos espacios no edificados destinados
fundamentalmente a plantación de arbolado y jardinería. admitiéndose
diversos tratamientos de suelo, y cuyo objeto es garantizar la salubridad y
reposo de la población, la protección y aislamiento entre zonas que lo
requieran y la obtención de condiciones ambientales.

tos espacios libres y zonas verdes de carácter públíco pueden incluir
elementos de mobiliario y pequeñas construcciones con caráe1er provisional
(Kioscos de bebidas, periódicos, cabinas de teléfonos, paradas de autobús.
ect.).
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Los espacios libres de edificación de carácter privado, no admiten lÚngún tipo de edificación
dentro de la superficie delimitada como tal.

También se incluyen en este uso las denominadas áreas peatonales (art. 3 del Anexo al
Reglamento de Planeamiento Urbarústico).

1.2.8 OFICINAS

Actividad terciaria que tiene por objeto la prestación de servicios administrativos necesarios
e imprescindibles para el desarrollo de otra actividad principal (comercial, hotelero, ect.).

Deberán integrarse dentro de la edificación que albergue la actividad principal.

1.2.9.- ALMACENES

Actividad destinada a la guarda de bienes y mercancias necesarios para el desarrollo de otra
actividad principal (comercial, hotelero, ect.).

Deberá integrarse dentro de la edificación que albergue la actividad principal.

1.2.10.- VIALES E ITINERARIOS PEATONALES

.JAVIER CM,f3AYO MA,RTíNEZ, Socretario de la Comisión
Terrlt.oria ', d::; Urb;w.¡~,rn\) de L;:ó1"\'
CEF1TiFiCO: Qu~) el pr,;):~.,C;¡'it'e d:;c:u((',r,nt'.", i)~ n~f'.!;¡di(:ió!l de!
aprobado c;(~ri;\i~i\i:::irh:n~8 pN ia CO:llisión 'l:::Hrítorjal de
I I,h'",''''''' .C<' lo s,,,,Ar, ,'. ",,'" " ~ o_.~C" ,_)~"'" ,," v. c.;~'-", "" e '1 ~'"i _ u

dificación perrlÚtidam2
determinado.

2. OTROS CONCEPTOS

2.1.- UNIDADES DE APROVECHAMIE

Se trata de terrenos destinados al acceso rodado de vehículos y traslado peatonal de
personas.

2.2.- APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE

Es el aprovechamiento susceptible de apropiación por los particulares, que viene dado por
el resultado de aplicar el 90% del aprovechamiento MEDIO del área de reparto a la
superficie de sus terrenos.
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APARCAMI

SUPERFICIE
ENTOS

N' M2 PúBLICOSTITULARIDAD I VIVIENDAS EDIFICABLES (M2SUELO) N° Plazas
I

PRIVADA I
21.373,59 19.430,5493

PRIVADA
3.243,05 4.053,8112

PRIVADA
10.304,74 12.880,9331

PRIVADA
3.253,64 I 6.507,296

Edificación en hilera, aislada o
pareada

Edificación aislada

TIPOLOGtA

Edificación en hilera, aislada o
pareada

Edificación en hilera, aislada o
pareada

FICHA DE USOS PORMENORIZADOS DEL SAU-4

Residencial cntegbrla 1- y usos
complementarios ¡según Normas
Particulares de Zo~a

Residencial catc&orln l' y usos
complementarios ; según Normas
Particulares de Zofia

Residencia! categoría l' y usos
complementarios !según Normas
Particulares de Zoila

Residencial categ~ría l' y usos
complementarios ¡según Normas
Particulares de Zo~a

ZONA

RESIDENCIAL 4--AI

RESIIlICNCIAL 5P

RESIDENCIAL 6A

RESIDENCIAL 4-.'.2

ESPACIO LIBRE DE USO I Espacio libre de! dominio y uso I I PUBLICA I I I 7.635
PÚBLICO pílblico (20 m111 00, mí ed.ppal.)

EQUIPAMIENTO DOCENTE I Dotacional Docente ~~ Edtfjca-ciÓl:) ai$lada PUBLICA 1.390,21 1.324,01
_."3 i13.=<

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO I Zona verde deportiya (~-~' fi·~ ~~~" g PRIVADA 9.717,11.::: tn _",>r ;;e;j',;:.•. ;:;:;" o ,.,~ r •• , ,).., 0\')::'::..0
00,.. >
.." ::o

EQUIPAMIENTO SOCIAL I Dotación social ( ~~"~<\~....:~\\-:/

"S~f~ I PRIVADA I I 223,98 I 213,32

~~

VIARIO Y APARCAMIENTOS

Hi~~.
PUBLICA 20.047,47 I 319

SUPo roo

"'
~r:v

~

ESPACIO LIBRE ADSCRITO A Espacio '" PUBLICA 2.573N

SISTEMAS GENERALES

._.__.-_._---
')

SERVICIOS URBANOS Servicios Urbanos ~~~~-
oo

I PUBLICA I I I l33,27C) o'
.---

~; f~~
,~

V. COEXISTENCIAPRIVAllO m I PRIVADA I I I 1.426,25 I 62



Se reseña en la ficha de usos ponnenorizados una parcela de Servicios Urbanos e
Infraestructuras, de carácter privado, aún cuando se trate de un Uso Complementario, tal
como consta en las Nonnas Particulares de Zona.

Para desarrollar la edificación de ésta parcela se estará a lo estipulado en el artículo 4.4.5 de
las Nonnas Subsidiarias, y a la integración desde el punto de vista estético y arquitectónico
de la edificación de este uso tan particular en una actuación casi completamente residencial,
en la que además ocupa una situación ciertamente perceptible.

2. ESTUDIOS DE DETALLE

3. PARCELACIONES

4. PROYECTOS DE URBANIZACIÓN

usos ponnenorizados definidos en este Plan Parcial distinguimos los
siguientes tipos de urbanización para los terrenos de dominio y uso público:

1) Jardines.

2) Áreas peatonales.

3) Aparcamientos.

4) Viales con itinerarios peatonales.
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1":;!"!")·:k:ión del
"ferrilcrial de

1) Urbanización de Jardines.

JAVIER CP,FlBAYO M,~FlTíNt:z, Secretario ó" la. Comisión
TBrrifO!'ir!1 d::; Url)(;:r:i::;¡;":;:, ¡Ji:' L()(:'i:.
CI~nT¡FICC: Ol.~e el ··';C¡.:'~'t:r

~~í:~~ ~,;~ f:~í';l:J;> C;/:;; ;, i;~;\ i:;:~.',,~ ~ ;.~ j',

Las zonas de plantación de jardines se de r ordenación en cuanto a
traza, especies y tamaño de palntas, combinándose convenientemente las
especies de hoja perenne con las de hoja caduca, los arbustos y las
praderas.

Los taludes no sobrepasarán las pendientes del 33 por 100 Yse tratarán con
jardinería, escogiendo las especies y elementos que se consideren más
convenientes en cada caso.

2) Urbanización de áreas peatonales.

Las zonas de áreas peatonales serán de libre ordenación y se tratará
debidamente la superficie del suelo, enarenado y compactando el terreno en
evitación de que se produzcan zonas de barro y polvo. Se admite la
construcción de aceras debidamente dispuestas para desaguar las aguas
pluviales.

En esta zona deberá colocarse un número suficiente de bancos. pudiendo
también instalarse elementos de juego y recreo para niños.

3) Aparcamientos.

Se establecen las presentes normas de urbanización para los aparcamientos
situados al aire libre, bien en espacio interior de las parcelas o bien en
situación aneja a las vías públicas, en bateria o en línea.

Las condiciones de pavimentación de aparcamientos serán las mismas que
las establecidas para los viales.

Se deberán señalar en el pavimento los emplazamientos que deban ocupar
los vehiculos.

4) Viales con itinerarios peatonales

a) Pavimentación de calzada:

La pavimentación de calzada se hará teniendo en cuenta las condiciones del
soporte, las del tránsito que discurrirá sobre él en función de los distintos tipos
de calles en cuanto a intensidad, velocidad y tonelaje, y el caracter estético o
pintoresco de cada itinerario. Por ello, para el cálculo de las obras de~

pavimentación se tendrá en cuenta tanto el espesor y naturaleza de las capas
de firme necesarias como el material a emplear en la capa de rodadura y el
carácter y la intensidad del tráfico de las vias de que se trate.
El pavimento debe construirse sobre una explanada convenientemente
consolidada, siendo obligatoria la compactación de los terraplenes
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Donde sea preciso, s~li:m~Hi!\!CE!lcártlSú
suprimir la posibifidad de un e ceso d umedad en las capas subyacentes
del pavimento. Los drenajes e uarán a la red de saneamiento y se
instalaran absorbederos para la recogida de aguas de superficie. No obstante
se admite la evacuación superficial de las aguas de lluvia, habilitándose a
este fin el procedimiento más acorde con el tratamiento y jerarquia de la red
viaria, de manera que se encaucen hacia un dren, o cuneta o curso de aguas
próximos, prohibiéndose expresamente e! uso de pozos filtrantes.
Se considera recomendable la incorporación de! agua de escorrentía al riego
de alcorques, áreas terrizas o cursos de agua próximos, bien a través de
repartos en la longitud de la red o por recogidas en los puntos bajos de la red
viaria.
Cuando existan desniveles en las proximidades inmediatas de las vias, estos
desniveles se tratarán de forma que los taludes que sean necesarios tengan
una pendiente máxima del 33 por 1DO, colocando muros de contención en los
lugares necesarios.
Su tratamiento se realizará eligiendo entre los siguientes materiales:
Aglomerado asfáltico sobre solera de hormigón hidráulico, pavimento de
enlosado naturales o artificiales, hormigón ruleteado o enlistonado, de forma
que se haga compatible su función de soporte de tránsito con la necesaria
estética de la red viaria en su conjunto.

b) Pavimentación de aceras (itinerarios peatonales):

La pavimentación se realizará de forma uniforme, continua en toda su
longitud y sin desnivel con diseño tal que permita e! acceso excepcional de
vehículos, bien exclusivamente a los residentes, o a los servicios de urgencia
en cada caso.
Su pendiente transversal no será superior al 4% con una pendiente
longitudinal menor del 8%. Cuando sobrepase este último valor. deberá existir
un itinerario alternativo que suprima estas barreras arquitectónicas. para el
normal uso por personas de movilidad reducida.
En todo caso la solución constructiv~~~Cl~ada deberá g¡;¡r¡;¡nti:z¡;¡fYl1.desagye
adecuado bien superficialmente ( por cacera de riego central o lateral) o bien.
por disposición adecuada de absorbederos.
Los materiales a utilizar pueden ser variados, debiendo en cualquier caso
reunir las siguientes características:
- Calidad de aspecto e integración ambiental.
- Adecuación a la exposición y al soleamiento intenso del verano
- Reducido coste de mantenimiento.
- Coloración clara.
Podrán utilizarse mezclas bituminosas en su color o coloreadas hormigón
regleteado y cepiUado, baldosa hidráulica o elementos prefabncados.
La decisión de pavimentación deberá garantizar una solUCión constructiva
que de como resultado un suelo antideslizante.

c) Secciones:
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NORMAS DE EDIFICACION

1.- NORMAS GENERALES DE EDIFICACION

OBJETO Y CONTENIDO

Estas Normas Generales tienen por objeto definir las condiciones que deben
regular la edificación, con independencia de la zona en la que se asiente, y
sin pe~uicio de las condiciones particulares establecidas por este Plan Parcial
en las distintas zonas de ordenanza.

Su contenido describe y refleja las exigencias físicas, que se establecen y
cuantifican posteriormente en las condiciones particulares para cada zona,
que afectan a la parcela para poder considerarla edificable y las exigencias
mínimas que en todos los casos deberá reunir cualquier construcción.

Por tanto se dividen de acuerdo con los aspectos que regulan en:

A. Condiciones que afectan a la parcela.

B. Condiciones que afectan a las construcciones.

Para facilitar su lectura, se ordena el contenido de forma sistemática y no
alfabética.

A. CONDICIONES QUE AFECTAN A LA PARCELA

A.1.- Alineaciones oficiales.

Son las definidas gráficamente por los planos de ordenaCión que forman
.....par:te,..de"esteJ~lanJ~arcial ....., ' "" ,.."","""

Definen los límites exteriores de las parcelas edificables con los espacios
exteriores públicos constituidos por la red viaria.

A.2.- Parcela

Se define como parcela, toda porción de suelo delimitada con el fin de hacer
posible la ejecución de la edificación y de la urbanización, dar autonomía a la
edificación por unidades de construcción, servir de referenCia a la intensidad
de edificación y poder desarrollar un uso admitido.
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JAVIER CARBAYO MARTíNEZ, Secl'etario de la Comisión
TNritol'la! el;:: Urb:;nisil.10 de L,)6':1.
GEílTIFICO: OUG 81 dOCUIi,:::rllO 8~, JT:I' :r:(jición do!
[wl"oba,j(: cJcfinith'2;"h:'n:o P01" ia Co(ni,s\ón Territorial de
u'i'b8nLs!r~C en 16, sos ión de 2 :::¡ _:¡_() c9

",~":'ri;,~:'/;'?',;">,,". ' ' '
4"~\\'\()'''¡'';/¿ /(\: Lean, 1;1 .,.2 - 1,. 1..-- ~ \ C' '/f .:.~. ,~:;. '.!:\ '-' ~v' .1 d' O DE ca I "ION,

A3,- Parcela edificable (~~. ,H)
\~éi. O,; \JO{' !ó2'f/
"'{O¡,'LEOHo (~~f'

Se entiende como tal, la parte d~_CeI
incluida dentro de la delimitación de algun de lanonas de ordenanza y que
cumple con las condiciones urbanísticas lífcÍBs para su zona por el Plan
Parcial y, una vez efectuadas las cesiones correspondientes, es susceptible
de ser edificada.

A. 4.- Frente de Parcela

Es la distancia existente entre los linderos laterales de la parcela, medida esta
sobre la alineación oficial exterior de la misma, salvo la vía o espacio público.

AS.- Fondo de Parcela.

Es la distancia existente entre la alineación exterior y el linde posterior medida
perpendicularmente desde el punto medio del frente de parcela.

AS.- Ancho de calle, distancia entre alineaciones.

Se entiende por ancho de calle o distancia entre alineaciones, la dimensión
mínima existente entre las alineaciones exteriores que definen dicha calle.

B. CONDICIONES QUE AFECTAN A LAS CONSTRUCCIONES.

Las construcciones en general con independencia de su uso o titularidad se
encuentran sujetas a tres tipos de condiciones que se precisan de forma
específica en cada zona de ordenanza.

1. Condiciones de posición de las construcciones dentro de las parcelas.

2. Condiciones de aprovechamiento para las construcciones aSignadas a las
parcelas.

de forma y buena construcción.

8.1.- CONDICIONES DE POSICION DE LAS CONSTRUCCIONES DENTRO
DE LAS PARCELAS.

La posíción en planta de las construcciones en cada parcela edlficable está
sujeta a las condiciones de separación que para las mismas se establecen en
cada zona de ordenanza en los siguientes términos:

73



JAViER CARiJAYO MARTiNEZ, Secretario de ia Comisión
Territorial do Urbanhtno dG León,
CEfHlF!CC: OU,O! el pi'(;:i8(~U; dCC.:l,r:-:(;ntc ~y) r('.fr,~nr~¡Gión de!

~~~~~~'(~i::O ~~(~_;\l~\¡~(:~~;~i:¡;:it: ~(;~ii: ~O~'i;~~n TC'rritoriaJ de

~~\~:~;;';1'~;:·:~t~1'>\ León, n 2," /1 r O O
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Se entiende por retranqueo de fa~'1'a dist ia
la edificación principal de la alineación de arcel que debe quedar libre en
cualquier caso de todo tipo de edificación so re rasante.

8.1.2.-Retrangueo a lindero.

Se entiende por retranqueo a lindero la distancia mínima que debe separarse
la edificación principal de los linderos de la parcela con otras parcelas
colindantes.

8.1.3.- Rasante oficial

Es el perfil longitudinal de calles o plazas que sirve de nivel de referencia a
efectos de medición de la altura de la edificación.

8.1.4.- Area de movimiento.

Se entenderá como área de movimiento el área dentro de la cual puede
situarse la edificación principal; se deducirá como consecuencia de aplicar las
condiciones particulares de posición de cada ordenanza.

8.1.5.- Fachada de la construcción. Línea de fachada

Se entiende por fachada de un edificio, los paramentos descubiertos que
cierran y delimitan verticalmente al mismo y se encuentran más próximos a la
alineación exterior.
Se llama línea de fachada a la proyección vertical sobre el terreno de dicha
fachada. En general y salvo que la zona de ordenanza permita retranqueo, ha
de coincidir con la alineación oficial exterior.

8.2.- CONDICIONES DE MATERIAL/ZACION DEL APROVECHAMIENTO
ASIGNADO A LAS PARCELAS..

8.2.1.- Edificabilidad de la parcela edificable: Indice de aprovechamiento.

Es la máxima relación de superficie construible que se asigna en este Plan
Parcial a una parcela edificable. Viene expresada en m2 construidos por m2
de suelo de la parcela edificable (m2c1m2s).
La edificabilidad se computará sobre la superficie comprendida dentro de las
alineaciones oficiales que tenga asignada esa zona de ordenanza,
considerándose por tanto superficie neta por zona de ordenanza
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La máxima superficie que se puede const ir en
con lo asignado en este Plan Parcial se dedu 'rá m . licando la edificabilidad
de la parcela edificable por la superficie de a parcela edificable, Viene
expresada en m2 y su aplicación se regulará por los criterios siguientes:

A los efectos de su medida, ésta se realizará sobre el perímetro envolvente
exterior de las construcciones, teniendo en cuenta que:

A Computa toda la edificación realizada sobre rasante, incluidos los cuerpos
volados en el caso de estar cubiertos, de tal forma que, si estuviesen
cerrados por uno o dos de sus lados computarán el 60% y el 100% en el
caso de estar cerrados en tres de sus lados.

8 Computará la edificación realizada bajo la rasante cuando los sótanos y
semisótanos no estén destinados a aparcamiento o a alguna de las
instalaciones para el servicio exclusivo del edificio (calefacción,
acondicionamiento de aire, maquinaria de ascensores, cuartos de basuras,
de contadores, trasteros, centros de transformación, y de otros permitidos
por la ordenanza de cada uso.,,).

C Es la resultante de la suma de las suuperficies construidas en todas las
plantas que componen la edificación, por encima de la rasante oficial de la

acera o, en su defecto, del terreno en contacto con la edificación, con las
precisiones realizadas en los apartados anteriores,

o Computarán las zonas de los espacios bajo cubierta destinadas a alojami
-ento y cuya altura libre de piso a techo sea igualo superior a 1,5 metros .

En estos casos, se cumplirán las condiciones del articulo C.1 6

8.2.3.- Superficie ocucable de parcela edificable: Ocupación de parcela.

....EsJa,máxima.porcióndesuperficiedeparcelaedificableque···podráquedar
comprendida dentro de los límites definidos por la proyección sobre un plano
horizontal, de las líneas extemas de toda la edificación, incluso la subterránea
y los vuelos. Viene expresada en tanto por ciento.

La máxima superficie de ocupación se calculará como resultado de aplicar el
porcentaje fijado en la superficie total de parcela edificable, viniendo
expresada en m2 construidos.
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8.3.- CONDICIONES DE

8.3.1.- Tipos Edificatorios.

Se entiende por tipos edificatorios, los modelos constructivos básicos que
sirven de contenedores a la edificación principal y a los usos permitidos por
estas Normas. Su elección se basa en los propios existentes en el municipio
que bien vienen utilizándose tradicionalmente, o son de reciente aparición.

Los tipos edificatorios permitidos en cada zona de ordenanza se aplicarán
obligatoriamente a los mismos definiendo esta normativa tanto su morfologia
como los parámetros dimensionales que acotan sus medidas.
Los tipos admisibles son los siguientes:
- Edificación adosada.
- Edificación aislada.

8.3.2.- Altura de la edificación.

Es la dimensión vertical de la misma medida de la forma siguiente:

A. En las edificaciones principales (E.Pl

Desde la rasante oficial del vial correspondiente a la alineación oficial de la
parcela, hasta la cara inferior del forjado que forma la coronación de la
fachada. En el caso de no existir este último forjado, la altura se medirá
hasta la línea definida por la intersección del plano de cubierta con el
parametro vertical exterior, medida igualmente en el punto de la fachada.

También puede expresarse la altura de la edificación por el número de
plantas completas que tiene la edificación sobre la rasante oficial. A tal
efecto computarán como plantas completas todas aquellas cuyo techo
(cara inferior de forjado superior o cubierta), se encuentra a más de 1,0 m.
sobre la rasante oficial de la acera o en su defecto désdé eil terreno en

............contactoconla...edificación y medida en el punto···más desfavorabledel .
terreno.

8. En las edificaciones auxiliares (E.Al

Esta altura se medirá desde la rasante del terreno hasta el punto más
elevado de la cubierta.

C. En las calles con pendiente superior al 8%.

Se fraccionará la edificación en partes no mayores de 20 m de longitud .
de tal manera que la diferencia de cota entre los extermos de cada fracción
no exceda de 2 m. La medición de la altura de la edificaCión se realizará
por el procedimiento antes descrito y en el punto medio de cada fracción.
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En aquellas edificaciones que da ente a dos calles de distinta rasante, la
altura se computará de manera diferenciada en función de la distancia
entre las dos alineaciones, medida en el punto medio de cada una de ellas:

- Cuando la distancia entre las dos slineaciones sea superior a ocho (8)
metros, la altura se medirá siempre sobre la cota más baja.

- Cuando la distancia entre las dos alineaciones sea superior a ocho (8)
metros e inferior a quince metros (15), deberá fragmentarse el volumen
en dos piezas separadas en planta por la bisecctriz del ángulo formado
por las dos alineaciones, estableciéndose la altura de ambas piezas
independientemente para cada calle.

- Cuando la distancia entre las dos alineaciones sea superior a quince
(15) metros, se edificarán dos volúmenes independientes, cada uno
con su altura referida a la calle a la que dé frente.

8.3.3.-Altura máxima de la edificación.

Será la mayor altura que se podrá alcanzar según la zona de ordenanza en la
que se ubique la edificación, en aplicación de lo que determina el presente
Plan Parcial. Podrá venir expresada en metros lineales como en número de
plantas máximo, y su aplicación se regulará por los criterios descritos en la
Norma anterior.

El valor de la altura máxima se define por su medida en metros. o en número
de plantas, contabilizando siempre la planta baja (P.8).

8.3.4.- Altura libre de pisos.

Es la distancia entre la cara inferior del techo de un piso y el pavimento del
...mismo~pjso •.~mbos.íotalmenteterminadosyensupuntomásdesfavorable

en caso de escalonamientos en planta.

A efectos de este Plan Parcial se consideran pisos; la planta baja. las plantas
tipo (superiores a la planta baja), y las plantas sótano y semisólano (inferiores
a la planta baja). Se entiende por planta semisótano, aquella cuyo techo no
se encuentra más cerca de 1m. de la rasante del terreno en el punto más
próximo a éste.

En general, se permite la ejecución de dos plantas bajo rasante. ya sean
sótano o semisótano situadas en la edificación principal.

Su altura libre será igualo mayor a los siguientes:
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e para la planta de pisos, la
as de viviendas unifamiliares.

También se permitirá la ejec ·é· e una planta ático o bajo cubierta en las
condiciones señaladas en el articulo siguiente.

8.3.5.- Cubierta de la edificación. Planta bajo cubierta.

Se entiende por cubiertas de la edificación, los elementos constructivos que
cierran la edificación por encima de la cara superior del último forjado.

Las cubiertas serán inclinadas con pendiente máxima de treinta grados (30° )
sexagesimales, admitiéndose excepcionalmente la cubierta plana transitable
par las soluciones de terrazas descubiertas, siempre que se extiendan a la
totalidad de la edificación con excepción de elementos técnicos y de servicios.

Las cubiertas nacerán siempre de la comisa del edificio, y serán de faldones
rectos de inclinación uniforme, quedando prohibido en su plano cualquier tipo
de retranqueo o alteración volumétrica.

Sólo se permite la apertura de huecos en cubierta mediante tragulaces
enrasados con el plano de cubierta, quedando expresamente prohibidas las
buhardillas.

la altura máxima admitida entre la linea de comisa y la cumbrera de la
cubierta, será de tres metros y medio (3,5 m.).

El espacio existente entre el último forjado y la cubierta de la dedificación
principal podrá desdicarse a uso residencial siempre que cumpla las
siguientes condiciones:

- Que esté unido a la planta inferior, constituyendo con ella una unidad
registral indivisible.

- Que la superficie computable total del espacio destinado a este uso,
represente como máximo el 40% de la superficie total de la unidad
registral a la que pertenezca.

- Que el acceso a ella se realice desde viviendas de la planta inferior. y
nunca desde la escalera o portales comunes.

- Que la cubierta tenga un coeficiente de transmisión térmica a través
de ella inferior a 0,53 Kcal/h. m2 oC (0,6 w.lm2 OC).

78



JAVIER CARBAYO MABTíNEZ, Secretario de la Comisión
Territorial d:::: Urb::l:!"l1:::Y,('.', ':.k L::':'n.
CEf1TWICO: eh;·:;> ~i: (::"(j(!ií;ión del

f)\.i~~I;::f~~I:~(,(;;:;'.,:¡r~i\~'~~'~;~:;;';::~:'~ ~~t~_ _(!J O rcrritorial de

o SU erior a 2,20 m, y una
unto más esfavorable,

Computará como superficie edificable de esta planta, la de las áreas cuya
altura libre de piso, sea igualo superior a 1,50 m.

Los materiales de acabado de las cubiertas inclinadas serán de teja cerámica
o similar, proeferentemente de coloración roja. Excepcionalmente, en los usos
industriales se permitián otros materiales, con coloraciones adecuadas a las
condiciones del entorno.

B.3.6.- Construcciones por encima de la cubierta.

Se permiten por encima de la cubierta, las siguientes construcciones:

A. Los elementos decorativos y de remate de caracter estético que
completan la fachada.

B. Los elementos técnicos y de servicios, anejos a la edificación
(almacenamiento de agua, chimeneas, ect.) se procurará que queden
inscritos dentro de un plano de 45 grados sexagesimales (100%) a partir
de la altura máxima permitida en la fachada. No obstante, se podrá
alterar esta determinación cuando razones técnico-constructivas asi lo
aconsejen.

B. 3. 7.- Cuerpos volados sobre la línea de fachada.

Se entiende por tal a los elementos construidos que siendo solidarios y
pertenecients a la edificación, sobresalen de la misma por delante del plano
que contiene a cada fachada.

Estos cuerpos salientes podrán ser cerrados o abiertos, computándose su
volumen en el caso de que sean cerrados.

B. 3.B.-Entrantes de la línea de fachada.

Son los elementos de la edificación situados al interior del plano que contiene
a la fachada más cercana a la alineación exterior, quedando total o
parcialmente abiertos al exterior y pudiendo estar cubiertos o descubiertos.

Los entrantes serán de los siguientes tipos:

A. En la planta baja: Patios paralelos a la alineación oficial pasadizos
perpendiculares y oblicuos con ángulo mayor de 60° 1175%) a la
alineación, espacios porticados abiertos paralelos a la alineaCión oficial.
Su ancho mínimo será de 4,00m. con altura libre igual a la de la planta
baja.
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8.

8.3.9.-Acceso.

c . rtas descubiertas, su ancho
Itura libre igual a la de .Ia planta

Se entiende por tal, los huecos de la edificación que permiten el acceso al
interior de la edificación o de la parcela. Sin perjuicio de otras limitaciones que
pudieran establecerse por las condiciones particulares de las zonas de
ordenanza, deberán cumplir las siguientes condiciones:

A. Los portones de acceso al interior de las parcelas, así como los de
entrada de vehículos tendrán un ancho máximod8(~) 2,M) .

8. En el caso de existir portones de material metálico, deberán tratarse con
imprimación antioxidante y pintarse posteriormente.

C. La abertura de las puertas de acceso a una parcela o edificio, se producirá
hacia el interior de la parcela o edificación.

D. Todo acceso a la edificación deberá estar adecuadamente señalizado, de
manera que sea reconocible e identificable a cualquier hora del día.

E. El acceso permitirá su utilización sin dificultar a personas con movilidad
reducida, bien por edad (niños y ancianos), bien por disminucíón de su
capacidad física de forma temporal o permanente.

En las construcciones que además se consideren de uso público (con
independencia de su titularidad) esta accesibilidad deberá garantizarse
en su interior, dotando de barandillas, pasamanos y elementos
complementarios para facilitar el desplazamiento a los itinerarios
interiores de uso público, con diseños y formas adecuadas a 165 sentidos

.......de..circulación..y..a.. los recorridos previsibles; ...

8.3.10. Escaleras.

Se entiende por tal los elementos de comunicación vertical entre las plantas
del edificio.

El ancho mínimo de la escalera será de 1,20 m. en edificios públicos y de uso
público debiendo en cualquier caso cumplir simultaneamente la normativa
sectorial vigente que les sea de aplicación.
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- 0,20m.>t>0,14m.
- O,36m.>h>0,24m.

La dimensión de los peldaños se determinará de forma que cumpla la siguiente
expresión:

0,64 m. = h + 2t

Siendo "h" la dimensión de la huella en metros y "t" la altura de la tabica en metros.

Dichas dimensiones oscilarán entre los siguientes valores.
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B.3.ll.- Cerramientos de Parcela.

A. Los cierres de parcelas con el espacio público tendrán un cerramiento opaco en
una altura no superior a 1,5m. sobre cada punto de la rasante del terreno,
pudiéndose superar dicha altura con un cerramiento igual al anterior o
alternando partes ciegas con elementos transparentes (seto vegetal, rejería,
mallazo metálico, ect.), no sobrepasando en ningún caso la ailtura total máxima
de 2,50 m. sobre la rasante del terreno en cada punto.

B. Los materiales, texturas y colores utilizados en los elementos del cerramiento,
estarán en consonancia con los que se utilicen en el interior de la parcela, con el
fin de que no existan disonancias entre ellos.

C. Los elementos de cierre transparente deberán estar comprendidos dentro de la
sección del cerramiento y estarán anclados al mismo. Deberán guardar
consonancia con los utilizados en las construcciones en cuanto a diseño, color y
textura.

D. La pintura de cerrajería exterior será en tonos oscuros; negros gris, plomizo,
verde inglés, etc.

E. En su ejecución, se ofrecerán las suficientes garantías de estabilidad contra
impactos horizontales, y acciones horizontales continuas. Los materiales
utilizados, su aspecto y calidad, cuidarán su buen aspecto, una reducida
conservación y una coloración adecuada al entorno donde se sitúen.

F. Se prohíbe expresamente la incorporación de materiales potencialmente
peligrosos como vidrios rotos, filos, puntas, espinas, ect.
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2.- CONDICIONES GENERALES DE

1. USO RESIDENCIAL

Se consideran condiciones generales para todas las categorías, las siguientes:

A. Condiciones de iluminación natural y visibilidad desde el alojamiento.

El alojamiento de viviendas deberá disponer de una fachada acristalada en contacto
con el espacio exterior, cuya superficie no sea menor de. una sexta parte de la
superficie en planta de la estancia en al que se encuentren, y que a su vez sea
practicable.

B. Condiciones de ventilación.

Toda pieza habitable, deberá disponer de aberturas practicables, sobre cerramientos
de fachada, dando al espacio exterior. Las piezas no habitables, podrán abrir
exclusivamente a patios de ventilación.

En ambos casos, la dimensión minima de dichas aberturas será de 0,50 m2
.

C. Condiciones de servicios e instalaciones

Todas las viviendas contarán con instalaciones de agua, energía eléctrica, saneamiento
y calefacción con las condiciones que se establecen en el artículo 4.4.l.C de las
Normas Urbanisticas de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

D. Condiciones de evacuación de humos y gases.

Se prohibe evacuar humos y gases al exterior por fachadas Los humos deberán
llevarse por conductores apropiados convenientemente aislados hasta una altura que
como minimo será de 0,8 m. por encima del caballete de cubierta.

En caso de diferencia de altura entre construcciones lindantes se considerará esta
altura por encima del caballete de la edificación más alta.

En todos los casos será necesario que las ventilaciones y chimeneas de garajes y
cuartos de calderas e instalaciones sean totalmente independientes de las ventilaciones
forzadas y de las columnas de ventilación (shunt) de las viviendas.
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E. Condición de superficie _

El programa mínimo de viviendas s el fo o por estar-comedor, cocina, 1
dormitorio y aseo, estableciéndose as siguientes dimensiones de superficie
útil mínima por piezas de alojamiento de vivienda.

- Cocina: 5m2.

- Salón-comedor: 15 m2. en vivienda de menos de tres dormitorios y 20 m2.
en vivienda de más de tres dormitorios.

- Dormitorio: 6 m2 el individual y 10 m2 los dobles, de superficie útil, sin
armarios.

- Baño (inodoro, lavabo bidet y ducha) : 3m2,

- Aseo (inodoro, lavabo) : 1,10 m2.

El ancho minimo de los pasillos será de 0,80 m.

La altura libre mínima, de suelo a techo, delos espacios destinados a vivienda
será de 2,50 metros.

Será obligada la existencia de un baño o aseo por vivienda, cuyo acceso no
se produzca a través de los dormitorios en el caso de tener dos o más
dormitorios.

Se prohibe específicamente el uso residencial en las edificaciones auxiliares y
en las plantas bajo rasante de la edificación principal.

2.- USO DE APARCAMIENTO

A. Cada plaza de aparcamiento tendrá unas dimensiones mínimas de 2,20 x
4,50m. con acceso libre suficiente y si la plaza estuviera cerrada por ambos
lados por muros, se considerará una dimensión mínima libre de ancho de
plaza de 3m.

B. En las plantas , locales y edificaciones destinados a aparcamiento la
ubicación de las plazas se marcarán sobre el pavimento y el número máximo
de plazas no podrá exceder del correspondiente a 20 metros cuadrados por
coche.

C. Las rampas por las que circulen vehículos tendrán una pendiente máxima
del 16%.
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D. El número de plazas ap i , en s caso, se establezcan
como obligatorias en las or enanzas~ ona, se consideran inseparables de
las edificaciones, a cuyos e etoS-figúrarán así en la correspondiente licencia
municipal, debiéndose satisfacer en espacios privados mediante alguna de
las soluciones siguientes:

, En la propia parcela, bien sea en el espacio fibre o edificio.

- En un espacio comunal bien sea libre, en cuyo caso se establecerá la
servidumbre correspodiente, o edificable.

3.- USO DOTACIONAL: EQUIPAMIENTOS

Normas específicas.

3A.- Cuando acojan actividades de reunión y espectáculos cumplirán las
condiciones que determina el Reglamento de Policía de Espectáculos
Públicos, así como todas quellas otras disposiciones vigentes en la materia
propia de la activídad que desarrolla y las que le sean aplicables por análogía
con otros usos.

38.- Cuando acojan actividades de educación cumplirán las condiciones
constructivas, higiénicas y sanitarias que determine el Ministerio de Educación
y Ciencia.

4.- SERVICIOS URBANOS E INFRAESTRUCTURAS

Cuando acojan activídades de servicios urbanos e infraestructuras se
regularán por la normativa de ámbito estatal o regional que las afecte, por las
necesidades propias del uso requerido, por las establecidas 1m estas
Normas, y, en su caso, por la reglamentación de las Compañlas que lastutelen, ' .

5.- USO DE ZONAS VERDES

Los espacios libres y zonas verdes de propiedad pública. así como los
jardines o espacios no edificados en la parcela de carácter pnvado deben
urbanizarse y mantenerse dentro del más estricto ornato. Deberán estar
convenientemente ajardinados, arbolados y urbanizados. con sus
correspondientes caminos, rampas y plantaciones vegetales.
Se instalará también el mobiliario urbano adecuado, como bancos. mesas,
farolas, papeleras, juegos, ect...
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 4-Al
~¡¡~~~~

NOMBRE: Unifamiliar Intensiva I-AI
AMBITO DE APLICACIÓN: Sefialado en Planos
TIPOLOGíA CARACTERÍSTICA: Edificación en hilera, adosada o pareada.
USO CARACTERÍSTICO: Residencial

ALINEACIONES OFICIALES

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de Ordenación

PARCELA MINIMA

SUPERFICIE MINIMA: 190 m'
FRENTE MÍNIMO: (a): 7 m. JAVIEH CARBAYO MAnrINEZ, Socretarlo de la ComiSión

APROVECHAMIENTO

;.., ",J;; ¡ v,I" '1 lu <,.;\, !..i~".J: i

'::. T 1-: "'l. '\ ,," ".¡ ".r', '_ .\,...

POSICION DE LA EDIFICACION - EDIFICACION P

}rbani::;rnCi fin i¿: ~:C;:i"Ó:'i !i~) Z -1 ..... ;¡ .. 10 ,o

León, 8 '2 ~ !
El SECr' .~

ALINEACION EXTERIOR (S,): Retranqueo de 5 m.
FONDO MÁXIMo (f): 18 m.
LINDEROS LATERALES (S,): Adosada o mínimo 3 m.
LINDERO POSTERIOR (S,): Mínimo 5 m.
OTROS EDIFICIOS (S4): Con ventanas mín. 4 m. S·'4 : Sin ventanas mínimo 3 m.

EDIFICABILIDAD NETA: 1,10 m'.Im',
OCUPACION MÁXIMA: 60 %.
ALTURA MAXIMA: 2 Plantas (pB+I)/ 6,70 m.

EDIFICACION AUXILIAR

SUPERFICIE MAXIMA: No se permíte ninguna.
ALTURA MÁXIMA (h'):.
SEPARACiÓN A LINDEROS (S,): .

SEPARACiÓN A EDIFICIO PRINCIPAL (S,):

OBSERVACIONES

- Será obligatoria una plaza de aparcamiento por cada !00 m' construidos con un mínimo de I por vivienda,

que irá alojada en planta sótano o semísótano,
- El espacio libre interior deberá tratarse como una zona ajardinada, en la que estará permítida la situación de

instalacines deportivas descubiertas (podrán ocupar hasta un 60 % de la superficie de dicho espacio.



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 4-Al

~~~

NOMBRE: Unifamiliar Intensiva I-AI
AMBITO DE APLICACIÓN: Señalado en Planos
TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA: Edificación en hilera, adosada o pareada.
USO CARACTERÍSTICO: Residencial

PARCELACION

__--'- 1 L

I1

a. Frente mínimo de parcela.

b. Fondo inínimo de parcela.

f. Fondo máximo edifi::adón
h. Altura de la edificaáón principal.

S1' Distancia a alineación exterior.
S2' Distancia a Dn:Ieros laterales.
S3' Distancia a ün::Iero posterior.
S•. Distancia a otros a:lificios.

o O

-- O- ~O

~, a ,l. a .1_

-i ,.

..c I I

\ \

_l. a



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 4-Al

~~~~

NOMBRE: Unifamiliar Intensiva I-AI
AMBITO DE APLICACIÓN: Sefialado en Planos
TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA: Edificación en hilera, adosada o pareada.
USO CARACTERÍSTICO: Residencial

CONDICIONES ESTÉTICAS

USOS \. v ________

DOMINANTE

- Uso Residencial, categoría la

COMPLEMENTARIOS

- Uso Residencial, categoría 3'
- Uso Terciario: comercial

( categorías la y 2' )
- Uso Terciario: Hospedaje
- Uso de Aparcamiento
- Uso Dotacional
- Uso de Servicios Urbanos
- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 4-A2

W~~~N'~

NOMBRE: Unifamiliar Intensiva I-Al
AMBITO DE APLICACIÓN: Señalado en Planos
TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA: Edificación en hilera, adosada o pareada.
USO CARACTERÍSTICO: Residencial

ALINEACIONES OFICIALES

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de Ordenación

PARCELA MINIMA

SUPERFICIE MINIMA: 250 m'
FREN1E MÍNIMO: (a): 8 m.

JAVIEf1 CMlBft.YO MAflTif\1EZ, Secrot"cie elo " l' ..•

APROVECHAMIENTO

POSICION DE LA EDIFICACION - EDIFICACION P

Urbanjsr¡"~c.: un ¡~'¡ i;;8::;ión dü2 7- ~'~ '¿;'C!) it (;, e

·ón, a .2_ //_ oc?
EL SEC .. DE

ALINEACION EXTERIOR (S,): Retranqueo de 5 m.
FONDO MÁXIMo (f): 20 m.
LINDEROS LATERALES (S,): Adosada o minimo 3 m.
LINDERO POSTERIOR (S,): Mínimo 5 m.
OTROS EDIFICIOS (S.): Con ventanas mino 4 m. S:.: Sin ventanas minimo 3 m.

EDIFICABILIDAD NETA: 0,80 m'Jm',
OCUPACION MÁXIMA: 40 %.
ALTURA MAXIMA: 2 Plantas (pB+I)/ 6,70 m.

EDIFICACION AUXILIAR

SUPERFICIE MA.XlMA: 12 m' (1)
ALTURA MÁXIMA (h'):. I planta (PB)/ 3m.
SEPARACiÓN A LINDEROS (S,): Adosada o mayor de 3 m;

SEPARACiÓN A EDIFICIO PRINCIPAL (S6): Mayor de 3 m.

OBSERVACIONES

(1) No computan

- Será obligatoria una plaza de aparcamiento por cada lOO m' construídos con un mínimo de I por vivienda,

que irá alojada en planta sótano o semisótano.



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 4-A2
~~~

NOMBRE: Unifumiliar Intensiva I-A2
AMBrrO DE APLICACIÓN: Señalado en Planos
TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA: Edificación en hilera, adosada o pareada.
USO CARACTERÍSTICO: Residencial

el
de

ón

PARCELACION

~ I
-

'"''~r';''' ,,,,,,,,;,,,,,, Co,,; ,
lord. ría l de Urbai'lisrno de León,
cr~r' qe CC' OllC ',1 ('('.-'''11"'''',,1'' "0<' r"'h"~d:"íón d

... I 1, .1:,'.",:, (, :.J '.',;, , ',":; ......_'"' ,.c ..:.:~;:' '. ':' :":' ""..' ,.,:,~ "0 ':~'QO ",,,,,],,,,,.!n,,"¡82" la V;:liIS!G{) 1e"'lorla
¡!J'" ;·.'0" ..•• ", "",.'Ó" ,le' -::¡ -f" 1') c9

- /t¿':s..,;;;>. " . . 2.'¡¡ /_ Odi
l.'" .\.,•• , '\" on. a 1!VJ. ~I.%.é' I¡~~{1'; ;:, olOCf'i/ARIO O .A COMI IÓN'I.."~ "'" V.,~ ~ "
Cj'),p :;.. <:;'

-~.~~ '?l':' {:::' <;:-

" Ji,1J I /f"l' ./tJ"" /P

CONDICIONES DE OCUPACIÓN- AREA DE MOVIMIEN"tgrr$;t,lJ~ ~IrJN;, /" !
a Frente mínimo de parceb. _.--( ~ Ib. Forrlo mínimo de parceb. - - -~.--,
f. Fon:lo máximo edificación. -
h. Altura de h edificaáón principal. S3 56
h'. Altura de h edificación auxiliar. b 54-
S1' Distancia a alineación exterior.

f 2
Sz. Distancia a Iin:ieros laterales.

S3' Distancia a lin::lero posterior. 1, 'IS,
S4' Distanda a otros edificios.

"-

Ss' Distanda edif. aux. a linderos.
\- a f a t -{ a v a t'1 '1

S6' Distanda edif. aux. edif. principal.

,y.
O O DD 1 n~h- ..

I DOnln On r h' I I ! 7f
v a AV JfSsf A' s. A' i'S,.f•

v b */l



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 4-A2

•
NOMBRE: Unifamiliar Intensiva I-A2
AMEITO DE APLICACIÓN: Señalado en Planos
TIPOLOGÍA CARAC1ERÍSTICA: Edificación en hilera, adosada o pareada.
USO CARACillRÍSTICO: Residencial

CONDICIONES ESTÉTICAS

La composición, materiales, color y diseño de la edificación en el ámbito de ésta zona son libres, sin peIjuicio
de su ajuste a las Normas Generales de la Edificación.

,JAVIER CAR8A'IO MARTiNEZ, Secretario de la Comisión
Territoria: do Urbanisn"lC1 de León.
CE},::;!" :,~:; ,~~C:/

r
, ~~,:\~ : ,c: :, ,~~r::;,~: ,:?,:-¡ U,; . c~ C? '-: ;~:>;;, :: :s? /'.::f:..'n::I;ei:)n d8¡

ap,oo"",.., (.';"";I:¡:'''''H,;~l,',:- ~,';)i la: ,-,üi;);S,un territorial de
Urbe:',;"'",,, en i:1 "%1(" di):::; :~_ <D ~()

/f,c~ . 'ón, a 2 _-~ ~ O O
N?>/¡ :',," \ . E' <'c' l' I)E~N
I '~,' iT~j i!": '
"'~, :¡~ /i if! (!lb / A /
~L;¿~bo/ 1J1)YW/"ftíto¡\a.\ ~ I

usos 7 ;7 I

'- ~
I

DOMINANTE COMPLEMENTARIOS

- Uso Residencial, categoria l' - Uso Residencial, categoria 3'
- Uso Terciario: comercial

( categorias l' Y2' )
- Uso Terciario: Hospedaje
- Uso de Aparcamiento
- Uso Dotacional
- Uso de Servicios Urbanos
- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes



NORMAS PARTICULARES DE ZONA SP

~..,~~~

NOMBRE: Unifamiliar Intensiva II-P
AMBITO DE APLICACIÓN: Señalado en Planos
TIPOLOGÍA CARAcrERÍSTICA: Edificación pareada o aislada,
USO CARACfERÍSTICO: Residencial

ALINEACIONES OFICIALES

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de Ordenación

PARCELA MINIMA

SUPERFICIE MINIMA: 400 m'
FRENTE MÍNIMO: (a): 15 m,

"
o ,'_'Ni., "e la Comisión

JAV!t:~.~ 0.'_ Il~ ..~ k:-"; '~p; :~}\(¡.

APROVECHAMIENTO r'!:::¡::lf¡"¡::WO: o')',) el 1·.HT~~,;(:;i:'t: (i()C!..!i"n,)nto E':;~ \"!:.:l.Ina,!';I:li. I,.~~",
• . ~. ,;~ I ,\, , • • ~ '." '.. ,

aorobedo de¡in:iiv?,':1cn", po, le' vC"~J -' '1'
EDIFICABILIDAD NETA: 0,80 m'.Im', u'¡oanl;j!Y:O (;r', i<:.< sesi·6,'¡ de 2 ';:¡ ~ -:¡.- éJ
OCUPACION MÁXIMA: 40 %, <"."'?';" , / I () ,Ik
ALTIJRA MAXIMA: 2 Plantas (pB+1)/6,70 m, á\',,::,:~;1>, Leó%:') ;,;",'-, '

~,·"'o ( 'L E' , ;/tit)j
"~0' [¡~\f~,1' e' 7);l

, :9,%] ~··<;;rr ,?,\ A
" !\,\jil i;.7) Ji JII/V ../ ¡~:~/) ~f-';~_

POSICION DE LA EDIFICACION - EDIFICAC~ , L L¡ V / I

ALINEACION EXIERIOR (SI): Mínimo de 5 m, '\. ~ I
LINDEROS LATERALES (S,): Adosadas (en edificaciones pareadaS)o1Iíinimo 3 m,
LINDERO POSTERIOR (S,): Mínimo 5 m,
OTROS EDIFICIOS'(S,): Con ventanas min, 2/3 h S:, : Sin ventanas minimo 112 h,

EDIFICACION AUXILIAR

SUPERFICIE MAXIMA: 12 m' (1),
ALTIJRA MÁXIMA (b'):. I planta (PB)/3 m,
SEPARACIÓN,A LINDEROS (S,): MayoLde 3m,
SEPARACIÓN A EDIFICIO PRINCIPAL (S,): Mayor de 3 m,

OBSERVACIONES

(1) No computan

- Será obligatoria ¡;na plaza de aparcamiento por cada 100 m' construidos con un mini,no de I por vivienda,
que irá alojada en planta sótano o semisótano,



NORMAS PARTICULARES DE ZONA SP
~~

NOMBRE: Unifamiliar Intensiva II-P
AMBITO DE APLICACIÓN: Señalado en Planos
TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA: Edificación en hilera, adosada o pareada.
USO CARACTERÍSTICO: Residencial

PARCELACION

~I --

a. Frente mínimo de parcela.

b. Fondo mínimo de parcela. ------' S·
f. Fondo máximo e::Iificación.
h. Altura de la edificación principal. 53 56
Sr Distanóa a alineación exterior. b S
Sz· Distanóa a lin:Ieros Iatetales. f 2
53' Distanóa a mrlero posterior.

S4' Distanóa a otros edificios.
Ss' Distanóa edif. aux.. a linderos. \, a \, a f f a le a fS6' Distancia edif. aux.. edif. principal. ""1 1 'J

............................................

o O O O f n'-.h
'-

I DOn,n O l í h' I I I ' .
i,

v a v ;{S.,. /, s, A' :<'S¡.f> > ~

X b v
/1



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 5P
~.

NOMBRE: Unifamiliar Intensiva II-P
AMBITO DE APLICACIÓN: Señalado en Planos
TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA: Edificación en miera, adosada o pareada.
USO CARACTERÍSTICO: Residencial

CONDICIONES ESTÉTICAS

DOMINANTE

- Uso Residencial, categoría l'

COMPLEMENTARIOS

- Uso Residencial, categoría 3'
- Uso Terciario: comercial

( categorías l' Y2' )
- Uso Terciario: Hospedaje
- Uso de Aparcamiento
- Uso Dotacional
- Uso de Servicios Urbanos
- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 6A

~~:~~~[~

NOMBRE: Unifamiliar Extensiva I·A
AMBITO DE APLICACIÓN: Señalado en Planos
TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA: Edificación aislada.
USO CARACfERÍSTICO: Residencial

ALINEACIONES OFICIALES

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de Ordenación

PARCELA MINIMA

SUPERFICIE MINIMA: 800 m'
FRENTE MÍNIMO: (a): 20 m.

APROVECIIAMIENTO

EDIFICABILIDAD NETA: 0,50 m'.lm',
OCUPACION MÁXIMA : 25 %.
ALTURA MAXIMA : 2 Plantas (pB+I)!6,70 m.

\:tl' IEOH' o/' / V ¡¡ If/1/ "',./ I
r-::-pO""S=I=C""IO=N""D=-E:-'::'LA""'-::E-D=IF=I-C-A-C-IO-N-·-E-D-IF-I=C-A-C-IO-N"::~~?;;¡AL lA IV.-/'

ALINEACION EXTERIOR (SI): Mínimo de 5 m.
LINDEROS LATERALES (S,): Mínimo 3 m.
LINDERO POSTERIOR (S,): Mínimo 5 m.
OTROS EDIFICIOS (S,): Con ventanas mín. 213 h S:,: Sin ventanas mínimo 1/2 h.

EDIFICACION AUXILIAR

.

SUPERFICIE MAXIMA: 15 m' (1).
ALTURA MÁXIMA (h'):. 1 planta (PB)!3 m.
SEPARACIÓNALINDEROS..(S,):..Mayorde3m.....
SEPARACIÓN A EDIFICIO PRINCIPAL (S,): Mayor de 5 m.

OBSERVACIONES

(1) No computan

. Será obligatoria una p¡"za de aparcamiento por cada 100 m' construidos con un mínimo de I por vivienda,
que irá alojada en planta sótano o semisótano.



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 6A

~~~

NOMBRE: Unifamiliar EXtensiva I-A
AMBITO DE APLICACIÓN: Señalado en Planos
TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA: Edificación aislada.
USO CARACTERÍSTICO: Residencial

N,

ón de!
al de

misión

PARCELACION

..-l I

- "lii!:} O.,,,, ". ,,""'","', ",lem! nal· e l banisnlo di) ..,,0:1.
CEFn iF!C' :·,UC 8) ¡J:'8~:ei'i€ dc<,_~;ni::ntJ e~j I'nfundi ;j,
ap¡'üi) lO' d, pr)¡' 12. ('.CI:'¡)~':':,(;"l To.... it ri

I'D(1) ¡:,',¡Ü ",í; ¡.S :~eE:;6,·: d~') ;2"::I~. ~ ~ ¿.:;; ;" I

- I§·f.::!;!t:~{~ eón, a fflJ//-. '71 O:e'/ ~~" ~\ EL SE .- ~'dSI~1

"'~ 1/ 1//;)j¡lYj~q;v,,'¡:'':~. ~~5
""'~'!J..lBria\ ~/ l/V /" I

CONDICIONES DE OCUPACIÓN- AREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACWN I
a Frente mínimo de parcela I 11,
b. Fomo mínimo de parcela

~5f. Forrlo máximo edificación. ,
h. Allura d la edifica ., rindpal 5

S3e oonp .

h'. Altura de la edi&ación at.lláliar. ~ 6
S,. Dislancia a alineación exterior. b

L}4S2' Distancia a lin:ieros laterales. :'l
S,. Dislancia a Iin:iero posteñor. ....
S•. Dislancia a otros edifidos. S2

'-1'-
Ss' Dislanciad. aux.. a lin::leros. ~l

{,.

56' Dislanciad. aux. d. pñn::ipal. I a I I a ,
I

. fO O I I 11 In~,.J""~,,-h

I oon l ri- 1 ,/ :.::
CJ i !h' I I n - ::y

,:( a
JlV' 7f$,r. A' s. A' ,f SI l-
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 6A

~.~

NOMBRE: Unifamiliar Extensiva I-A
AMBITO DE APLICACIÓN: Señalado en Planos
TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA: Edificación aíslada.
USO CARACTERÍSTICO: Residencial

CONDICIONES ESTÉTICAS

La composición, materiales, color y diseño de la edificación en el ámbito de ésta zona son libres, sin peljuicio
de su ajuste a las Normas Generales de la Edificación.

,JAVIER CP.f1BAYO MAlniNEZ, Secretario de la Comisión
Territorial de Urbanismo de León.
CEnTiFICO: OlíG f;i pi'eScn!0 docut:':en\:.i % roíllndición del
8pwbac.iQ C:s¡¡niti'\"Dn>i~nju pO'- la CG:Y:¡S;Ó~'l Ter!itorial de
Urbani;:''TiW ;~r: in 2/'3ion (\.2: 2 ::1 ~1- O¿)

a 2 -//_ O
:L 8ECRET

USOS

DOMINANTE

- Uso Residencial, categoria l'

COMPLEMENTARIOS

- Uso Residencial, categoria 3'
- Uso Terciario: comercial

( categorias l' Y2' )
- Uso Terciario: Hospedaje
- Uso de Aparcamiento
- Uso Dotacional
- Uso de Servicios Urbanos
- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes
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PLAN PARCIAL SAU-8 ORDENANZAS REGULADORAS

1.4 NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN
i

r

, o ' ---'·.·.-.•·.2t.-.·..}
¡ ( '", ',' '.,; .

/ . "

ElSl'~;;¡Jario

1.4.1

1.4.2

1.4.3

1.4.4

Regulación
general de la
edificación

Cerramientos de
parcela

Vallado de
parcelas sin
edificar

Condiciones del
entorno a efectos
de incendios

La regulación general de la edificaéll'ln',liasElfá'''iac' "~,,,f.

establecida en el Capitulo 5 de las Normas
Urbanísticas de las Normas Subsidiarías
Municipales. Esta normativa se complementa con
las Ordenanzas Particulares de cada zona, que se
especifican en otro apartado de estas Ordenanzas
Reguladoras.

Los cierres de parcelas con el espacio público
tendrán una parte opaca con una altura máxima de
un metro sobre cada punto de la rasante del
terreno, pudiendo superarse dicha altura con cierres
vegetales, que podrán protegerse con mallazo
metálico, rejería, etc. Sobre la citada altura máxima
se autorizan los elementos necesarios para la
sujeción de las protecciones aludidas, así como
puertas para peatones y vehículos, con sus
correspondientes encuadres.

Las condiciones de vallado serán las mismas que
las especificadas para suelo urbano en las Normas
Subsidiarias Municipales.

Los edificios con una altura de evacuación
descendente mayor que 9 m deben de disponer de
un espacio de maniobra que cumpla las siguientes
condiciones a lo largo de las fachadas en las que
estén situados los accesos principales:

a) Anchura mínima libre 6 m

b) Altura libre la del
edíficio

c) Separación máxima al edificio ....... 10 m

d) Distancia máxima hasta cualquier
acceso principal al edificio 30 m

e) Pendiente máxima 10%

f) Capacidad portante del suelo ........ 2.000 Kp/m2

g) Resistencia al punzonamiento
del suelo 10 t sobre 20 cm

diámetro

11



PLAN PARCIAL SAU-8

Gil

r<llAJ!;i",¡ [, l¡¡g,qn~ri.lflones de
accésl6ilidad por
fachada a efectos
de incendios

ORDENANZAS REGULADORAS

La condición referida al punzonamiento debe
cumplirse en las tapas de registro de las
canalizaciones de servicios públicos, sitas en ese
espacio, cuando sus dimensiones fueran mayores
que 0,15 x 0,15 m, debiendo ceñirse a las
especificaciones de la Norma UNE-EN 124:1995.

El espacio de maniobra se debe de mantener libre
de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u
otros obstáculos.

En el caso de edificios cuyos huecos estén abiertos
hacia espacios interiores de parcela, deberá existir
acceso a éstos para los vehículos del servicio de
extinción de incendios. Tanto estos espacios
interiores como los accesos cumplirán lo
establecido en este apartado y en el relativo a
aproximación a los edificios a efectos de incendios.

Las fachadas a las que se hace referencia en el
apartado anterior deben disponer de huecos que
permitan el acceso desde el exterior al personal del
servicio de extinción de incendios. Dichos huecos
deben cumplir las condiciones siguientes:

a) Facilitar el acceso a cada una de las plantas del
edificio, de forma que la altura del alféizar
respecto del nivel de la planta a la que accede
no sea mayor que 1,20 m.

b) Sus dimensiones horizontal y vertical debe ser,
al menos, 0,80 m y 1,20 m respectivamente. La
distancia máxima entre los ejes verticales de
dos huecos consecutivos no debe exceder de
25 m, medida sobre fachada.

c) No se deben instalar en fachada elementos que
impidan o dificulten la accesibilidad al interior
del edificio a través de dichos huecos, a
excepción de los elementos de seguridad
situados en los huecos de las plantas cuya
altura de evacuación no exceda de 9 m.

1.4.6 Instalación de
hidrantes contra
incendios

Deben contar con la instalación de, al menos, un
hidrante los siguientes edificios o establecimientos:

a) Con carácter general, todo edificio cuya altura
de evacuación descendente o ascendente sea
mayor que 28 m o que 6 m, respectivamente.

b) Los cines, teatros, auditorios y discotecas con
superficie construida comprendida ente 500 m2
y 10.000 m2.

12



PLAN PARCIAL SAU-8 ORDENANZAS REGULADORAS

c) Los recintos deportivos con superficie
construida comprendida entre 5.000 m2 y
10.000 m2.

d) Los de uso comercial o de garaje o
aparcamiento, con superficie construida
comprendida entre 1.000 m2 y 10.000 m2.

e) Los de uso hospitalario o residencial, con
superficie construida comprendida entre 2.000
m2 y 10.000 m2.

f) Los de uso administrativo, docente o vivienda,
con superficie construida comprendida entre
5.000 m2 y 10.000 m2.

g) Cualquier edificio o establecimiento de densidad
elevada conforme al apartado 6.1 de la norma
NBE-CPI/96 no mencionado anteriormente, con
superficie construida comprendida entre 2.000
m2 y 10.000 m2.

',Los anteriores edificios o establecimientos deben
f¡'a !'~"2"i\.::""c'r'i~. :contar con un hidrante más por cada 10.000 m2

L-_-- ,'" adicionales de superficie construida o fracción.
{'dQ,; 1.\:~'.:'c;:'

Los hidrantes de la red pública pueden tenerse en
cuenta a efectos de cumplimiento de las dotaciones
indicadas. En cualquier caso, los hidrantes que
protejan a un edificio deberán estar razonablemente
repartidos por su perímetro, ser accesibles para los
vehiculos del servicio de extinción de incendios y, al
menos, uno de ellos debe estar situado a no más
de 100 m de distancia de un acceso al edificio.

13



PLAN PARCIAL SAU.s ORDENANZAS REGULADORAS

1.5 NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN

1.5.1 Regulación
general sobre
protección

La regulación general sobre protección será la
establecida en el Capítulo 7 de las Normas
Urbanísticas de las Normas Subsidiarias
Municipales.

, "... '
¡ ~;

-4l,/ ...'

'I,li~ I //
~'.'/I~/

ti ':.~.fj):(l
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2 ORDENANZAS PARTICULARES

0,1

2.1

2.1.1

NORMATIVA

MANZANA MIXTA A EN SAU-S

, ('", !

I e

~~~

__-.:-F;~Q I
---_-.-J

2.1.1.1 Regulación
Fdo.: ;";>";.:~'::' 1.1;,': ''-';,.' ".

La normativa se aplica en la zona que figúra" ooÍ'l'"
esta denominación en los planos de ordenación y
se especifica en las fichas que se identifican como
3A/SAU-S y cuyo nombre es MANZANA MIXTA A
EN SAU-S_

2.1.2 MANZANA MIXTA B EN SAU-S

2.1.2.1 Regulación La normativa se aplica en la zona que figura con
esta denominación en los planos de ordenación y
se especifica en las fichas que se identifican como
3B/SAU-8 y cuyo nombre es MANZANA MIXTA B
EN SAU-8.

2.1.3 UNIFAMILIAR INTENSIVA I EN SAU-S

2.1.3.1 Regulación La normativa se aplica en la zona que figura con
esta denominación en los planos de ordenación y
se especifica en las fichas que se identifican como
4/SAU-8 y cuyo nombre es UNIFAMILIAR
INTENSIVA I EN SAU-8_

2.1.4 UNIFAMILIAR EXTENSIVA I EN SAU-S

2.1.4.1 Regulación La normativa se aplica en la zona que figura con
esta denominación en los planos de ordenación y
se especifica en las fichas que se identifican como
6/SAU-8 y cuyo nombre es UNIFAMILIAR

15
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2.1.5

EXTENSIVA I EN SAU-S.

EQUIPAMIENTO EN SAU-S

2.1.5.1 Regulación La normativa se aplica en la zonádqul!icflgíJra"coil cd'

esta denominación en los planos de ordenación y
se especifica en las fichas que se identifican como
S/SAU-S y cuyo nombre es EQUIPAMIENTO EN
SAU-S.

2.1.6 ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS

2.1.6.1 Regulación

Comentarios

La zona de espacios libres públicos locales
señalada en los planos de ordenación se regulará
con carácter general por lo especificado en las
Normas Subsidiarias Municipales.

Las citadas Normas regulan los espacios libres
públicos, fundamentalmente, en el capitulo 8 de las
Normas Urbanísticas, relativo a sistemas, y de un
modo más concreto en el apartado 8.8.

El mencionado capitulo regula tanto los sistemas
generales como los locales, por lo que es de
aplicacIón al presente caso.

2.1.7 ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS DE SISTEMAS GENERALES

2.1.7.1 Regulación

Comentarios

La zona de espacios libres públicos de sistemas
generales señalada en los planos de ordenación se
regulará con carácter general por lo especificado en
las Normas Subsidiarias Municipales.

Las citadas Normas regulan los espacios libres
públicos, fundamentalmente, en el capítulo 8 de las
Normas Urbanísticas, relativo a sistemas, y de un
modo más concreto en el apartado 8.8.

16
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2.1.8 RED VIARIA

2.1.8.1 Regulación

Comentarios

ORDENANZAS REGULADORAS

La zona de red viaria señalada en los planos de
ordenación se regulará con carácter general por lo
especificado en las Normas Subsidiarias
Municipales.

Las citadas Normas regulan la red Vlana,
fundamentalmente, en el capítulo 8 de las Normas
Urbanístícas, relatívo a sístemas, y de un modo más
concreto en el apartado 8.7.

El mencíonado capítulo regula tanto los sístemas
generales como los locales, por lo que es de
aplícacíón al presente caso.

)

.•. ,,!;¡, ,) en
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2.2 FICHAS REGULADORAS

ORDENANZAS REGULADORAS

-'--Tl-J~ 9 ! . ~' ..//,"~~ /
tu., d

,,.------"-
El ':.~u~~!0r10¡ce,
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 3A1SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA:

USO CARACTERÍSTICO:

Manzana mixta A en SAU-8

Señalado en los planos con el código 3AlSAU-8

Edificación exenta

Residencial

ALINEACIONES OFICIALES •

Marcadas en los planos de ordenación .
===========~---------------,---,----......,=_..J~¡;:" 0:1

..._.,_. ,.__.
~",-

PARCELAEDWICABLE • n , '. ,/1".
SUPERFICIE MÍNIMA: 1.000 m'

• __ ••l' ¡i ,,¡i:/" /
SUPERFICIE MÁXIMA: No se fija ,

FRENTE MÍNIMo (a): 15m ¡ i
.¿;:- ,

,;''' r~ , ~ r:!(1- -'····"··-r·--··

APROVECHAMIENTO .. , , ••,~, ,c . ";';;i,(;O r','f{'/i;r
EDIFICABILIDAD NETA: 1,84141 m'/m'

OCUPACIÓN MÁXIMA: La resultante de las condiciones de retranqueos y separación de edificios

ALTURA MÁXIMA (h): 6plantas (PB+5)120,30 mdesde el terreno en contacto con la edificación

POSICIÓN DE LA EDWICACIÓN - EDIFICACIÓN PRINCIPAL
ALINEACIÓN EXTERIOR (SI): 3 mmino

FONDO MÁXIMo (í): No se fija

LINDEROS LATERALES (S,): 3m mino

LINDERO POSTERIOR (S,): 3 mmino

OTROS EDIFICIOS Habrá de cumplirse la observación 1

EDWICACIÓN AUXILIAR
SUPERFICIE MÁXIMA: Se penmiten rampas o accesos cubiertos a semisótano o sótano. No computan.

ALTURA MÁXIMA (h'): La de la planta baja del edficio más próximo

SEPARACIÓN A LINDEROS (S,): 3m mino

SEPARACIÓN A EDIFICIO PRINCIPAL (S6): Adosadas ó5m mino

OBSERVACIONES
1.- Las piezas habitables que no den a patios interiores cerrados habrán de dar frente a vía púbfica, espacio libre
público, espacio en el que puede ínscribirse un circulo de 16 m de diámetro o espacio conectado con los anteriores
en un frente minimo de 6mycuya profundidad máxima no supere el frente existente, no pudiendo ser, en este
supuesto, las luces rectas de las piezas habitables inferiores a6 m.

2.- Se preverá, al menos, una plaza de aparcamiento por vivienda en ei interior de la parcela. Las piazas en sótano
o semisótano no computarán como edificabiiidad.
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 3A/SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA:

USO CARACTERÍSTICO:

PARCELACIÓN

Manzana mixta Aen SAU-8

Señalado en los planos con el código 3NSAU-8

Edificación exenta

Residencial

CONDICIONES DE OCUPACIÓN - ÁREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN
a Frente mínimo de parcela
b Fondo mínímo de parcela L

f Fondo máximo de edificación f lh Altura de la edificación principal
h' Altura de la edificación auxiliar

.~ e [S, Distancia a alineación e>."lerior b
~s~~fiillt¡I-S1S, Distancia a linderos laterales

lS, Distancia a lindero posterior ..
S, Distancia a otros edificios

~~-+ -+ 4~S, Distancia edif, aux. a linderos a.

S6 Distancia edif. aux. a edif. principal

SECCIONES

.} . '
, , ..

ff. . ,V"",-- Fft>o~" ~ ". " .
,:V~::':~,1:~.-- ,- ~ .. ...If.t-- -' .-

"~1'> '
h 1;';¡' . ,

:;1 i 1 ~, ", . ' \
-::*"""fÍ'~ ~.¡~

~.,. o..J;.- . , ;', ..;-~:-.. .."r.".. _', ~ - "':J ~I
;:'~r;' ,'-".' .;~ ... ,:.... ;.~ I

.-.,_. , . .. ti. ,r 'l,' ,- ,
i 1:
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PLAN PARCIAL SAU-8 ORDENANZAS REGULADORAS

NORMAS PARTICULARES DE ZONA 3A1SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA:

USO CARACTERÍSTICO:

Manzana mixta A en SAU-8

Señalado en los planos con el código 3NSAU-8

Edificación exenta

Residencial

CONDICIONES ESTÉTICAS
La composición, matenales, color y diseño de la edficación en el ámbito de esta zona son libres, sin pe~uicio de sus

ajuste a las Normas Generales de la Eclficación.

,..._--;r~

! 18 ~,; 11~1
! • ,-,jI"" /
L ,_~···,··,~·,,·_l..·,.i- "

E: Swllta/i¡j

Fd'.l H¡:1ii!rl){~rcí(l._.•• ._••_ '-__..J

USOS
PRINCIPAL COMPLEMENTARIOS
- Uso Residencial, categona 2'. El número máximo de - Uso terciana: Comercial, (categonas l' y2'), Oficinas y
viviendas en la zona será de 157.

Hospedaje. La superficie destinada a este uso terciana no

podrá superar el 15% de la total de la zona.

- Uso aparcamiento

- Uso de Servicios urbanos e Infraestructuras

- Uso de Espacios Ubres yZonas Verdes
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 3B/SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA:

USO CARACTERÍSTICO:

Manzana mixta Ben SAU-8

Señalado en los planos con el código 3B/SAU-8

Edificación exenta

Residencial

Marcadas en los planos de ordenación
,'o ,.... ..

PARCELA EDIFICABLE
,

! /1
SUPERFICIE MÍNIMA: 300m' ¡ I O¡ ¡,¡(jI

-):~=_ .... '.SUPERFICIE MÁXIMA: No se fija ¡¡ )~;reÍo~, .' /

FRENTE MÍNIMo (a): 15m J -
, F!lo __r:~,;:",,,,! 1::,I"LlO 'G¡¡rda I

. .........

APROVECHAMIENTO rd",; :\liS:Jci [;, I!id
.~' ..' .-,''-;',

EDIFICABILIDAD NETA: 0,39448 m'/m'

OCUPACIÓN MÁXIMA: 30%

ALTURA MÁXIMA (h): 3plantas (PB+2)/9,5 m

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN - EDIFICACIÓN PRINCIPAL
ALINEACIÓN EXTERIOR (S,): 3 m

FONDO MÁXIMo (f): 25 m

LINDEROS LATERALES (S,): 3 mmino

LINDERO POSTERIOR (S,): 3 mmino

OTROS EDIFICIOS S4 - Con ventanas mino 213 h. S'4 - Sin ventanas mino 112 h

EDIFICACIÓN AUXILIAR
SUPERFICIE MÁXIMA: 12 m'

ALTURA MÁXIMA (h'): 1planta (PB)13 m

SEPARACIÓN A LINDEROS (S,): 3 mmino

SEPARACIÓN A EDIFICIO PRINCIPAL (S6): 5 mmino

OBSERVACIONES
- Se preverá, al menos, una plaza de aparcamiento en el interior de la parcela por cada 100 m' construidos. Las
plazas en sótano o semisótano no computarán como edificabílidad.
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 3B/SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA:

USO CARACTERÍSTICO:

Manzana mixta Ben SAU-8

Señalado en los planos con el código 3B/SAU-8

Edificación exenta

Residencial

PARCELACIÓN

r

',O

i~ 'i~;)iú:;i~ en

~--

b

CONDICIONES DE OCUPACIÓN - ÁREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN
a Frente mínimo de parcela
b Fondo uúnimo de parcela
f Fondo máximo de edificación
h Altura de la edificación principal
h' Altura de la edificación auxiliar
S, Distancia a alineación e>.1erior
S, Distancia a linderos laterales
S, Distancia a lindero posterior
S, Distancia a otros edificios
Ss Distancia edif, aux. a linderos
So Distancia edit. aux. a edit. principal

SECCIONES
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 3B/SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:
TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA:

USO CARACTERÍSTICO:

Manzana mixta Ben SAU-8

Señalado en los planos con el código 3B/SAU-8

Edificación exenta

Residencial

CONDICIONES ESTÉTICAS
La composición, materiales, color ydiseño de la edificación en el ámbito de esta zona son libres, sin pe~uicio de sus

ajuste a las Nonnas Generaies de la Ecificación.

,!)

.',_:ch'!!!:: VII

18 l'
'l

USOS
PRINCIPAL COMPLEMENTARIOS
- Uso Residencial, categoria '2'. El número máximo de - Uso terciario: Comercial, (categorias l' y2'), Oficinas y
viviendas en la zona será de 6.

Hospedaje. La superficie destinada a este uso terciario no

podrá superar el 15% de la total de la zona.

- Uso aparcamiento

- Uso de Servicios urbanos e Infraestructuras

- Uso de Espacios Ubres y Zonas Verdes
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 4/SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA:

USO CARACTERÍSTICO:

Unifamiliar intensiva I en SAU-8

Señalado en los planos con el código 41SAU-8

Edificación en hilera, adosada o pareada

Residenciai

ALINEACIONES OFICIALES
Marcadas en lOS planos de ordenación ....

r----------------------------c-"-'~'"-~,.......,,,.~':~0nf~Cfl
PARCELA EDIFICABLE
SUPERFICIE MíNIMA: 200 m'
FRENTE MÍNIMo (a): 6 m

APROVECHAMIENTO
EDIFICABILIDAD NETA: 0,69958 m'/m'
OCUPACIÓN MÁXIMA: 50%

ALTURA MÁXIMA (h): 2plantas (PB+1)17 m

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN - EDIFICACIÓN PRINCIPAL
ALINEACIÓN EXTERIOR (SI): 5 mmino ysegún observación 1

FONDO MÁXIMo (l): No se fija

LINDEROS LATERALES (S2): Adosada o mino 3m

LINDERO POSTERIOR (S,): 5 mmino

OTROS EDIFICIOS S4 - Con ventanas min, 4m. S'4 - Sin ventanas mino 3m

EDIFICACIÓN AUXILIAR
SUPERFICIE MÁXIMA:

ALTURA MÁXIMA (h'):

SEPARACIÓN A LINDEROS (S,):

SEPARACIÓN A EDIFICIO PRINCIPAL (S6):

OBSERVACIONES
1.- En extremos de hilera la edificación puede situarse en la alineación oficial sin retranqueos en su fachada lateral.

2.- Se preverá, al menos, una plaza de aparcamiento por vivienda en el interior de la parcela. Las plazas en sótano
o semisólano no computarán como edificabilidad.



PLAN PARCIAL SAU-8 I.J;J.Iª~"'t"·'H~1:)ªª¡I"'·'·)it'!#l

NORMAS PARTICULARES DE ZONA 4/SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERíSTICA:

USO CARACTERíSTICO:

PARCELACIÓN

1
~-:---;-7.~.tl';' ,en

l$. "-"~

I¿ l\

¡/ r:"c~i;i,;¡'~'¡¡:;;:}~r5h¡.;--

Unifamiliar intensiva Ien SAU-B

Señalado en los planos con el código 41SAU-B

Edificación en hilera, adosada o pareada

Residencial

b

CONDICIONES DE OCUPACIÓN - ÁREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN
a Frente minimo de parcela
b Fondo mínimo de parcela
f Fondo máximo de edificación
h Altura de la edificación principal
h' Altura de la edificación auxiliar
SI Distancia a alineación e,..terior
S, Distancia a linderos laterales
S3 Distancia a lindero posterior
S. Distancia a otros edificios
Ss Distancia edif, aUX- a linderos
S. Distancia edif au"- a edif principal

SECCIONES

d~~~6
. t In..-- L .1'.-.... ··1 , h

r~- . -'l !n l
_-'-:t...~:" .:,¡

i?
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 4/SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA:

USO CARACTERÍSTICO:

Unifamiliar intensiva I en SAU-8

Señalado en los planos con el código 41SAU-8

Edificación en hilera, adosada opareada

Residencial

CONDICIONES ESTÉTICAS
La composición, materiales, color y diseño de la edficación en el ámbito de esta zona son libres, sin pa~uicio de sus

ajuste a las Normas Generales de la Edficación.

F:!J

USOS
PRINCIPAL COMPLEMENTARIOS
- Uso Residencial, categoria 1'. El número máximo de - Uso aparcamiento
viviendas en la zona será de 31.

Uso de Servicios urbanos e Infraestructuras-
- Uso de Espacios Ubres y Zonas Verdes
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 6/SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA cARAcrnRÍSTICA:

USO CARACTERÍSTICO:

Unifam~iarextensiva I en SAU-B

Señalado en los planos con el código 61SAU-B

Edificación aislada

Residencial

ALINEACIONES OFICIALES
Marcadas en los planos de ordenación

;-)
JI)

'~~:';i,'~;i0ntL' en

- -~"_. ,.

PARCELA EDlFICABLE 'ar ",/iW~l
SUPERFICIE MÍNIMA: 500m2 - / ,~ d ,~

FRENTE MÍNIMo (a): 15 ma via o espacio libre público
"

- -ti ~C¡,:~(d~o ,/

..,~-----

APROVECHAMIENTO' ' "::':, Gorcío

EDIFICABILIDAD NETA: 0,55 y según observación 1 fdo,' i"" 'ce,:, ""d,
OCUPACIÓN MÁXIMA: 50%

ALTURA MÁXIMA (h): 2 plantas (PB+1)17 msobre la rasante oficial de la calle, Ver observación 2

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN - EDIFICACIÓN PRINCIPAL
ALINEACIÓN EXTERIOR (SI): 5 mmin,

FONDO MÁXIMo (f): No se fija

LINDEROS LATERALES (S2): 3mmin,

LINDERO POSTERIOR (S3): 3 mmin,

OTROS EDIFICIOS S4 - Con ventanas mino 213 h, S'4 - Sin ventanas min, 112 h

EDIFICACIÓN AUXILIAR
SUPERFICIE MÁXIMA:

ALTURA MÁXIMA (h'):

SEPARACIÓN A LINDEROS (S,):

SEPARACIÓN A EDIFICIO PRINCIPAL (S,):

OBSERVACIONES
1,· A efectos de edificabiiidad se computan las plantas sobre el terreno en contacto con la edificación,

2,- Se pennite una planta más sobre el terreno en contacto con la edificación en función de la pencíente del mismo,

3,- Se preverá, al menos, una plaza de aparcamiento por vivienda en el intelior de la parcela, Las plazas en sótano
o semisótano no computarán como edificabilidad,
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 6/SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACiÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERíSTICA:

USO CARACTERíSTICO:

PARCELACIÓN

Unifamiliar extensiva I en SAU-8

Señalado en los planos con el código 61SAU-8

Edificación aislada

Residencial

CONDICIONES DE OCUPACIÓN - ÁREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN
a Frente mínimo de parcela I 1
b Fondo llÚnimo de parcela -
f Fondo máximo de edificación ,.t.•.. >

h AItlIDl de la edificación principal s~

h' MlIDl de la edificación auxiliar
S,

S, Distancia a alineación ell.1erior s(
S2 Distancia a linderos laterales b }s.S, Distancia a lindero posterior

~.S4 Distancia a otros edificios
S, Distancia edif, aux. a linderos
S. Distancia edif. aux a edif. principal

~: .

~. .. -:-+ ,, Q 4

SECCIONES

d~~~ - - - r01 I.. .~ .-
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 6/SAU-S

NOMBRE:
ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA:

USO CARACTElÚSTICO:

Unifamiliar extensiva I en SAU-B

Señalado en los planos con el código 61SAU-8

Edificación aislada

Residencial

CONDICIONES ESTÉTICAS
La composición, materiales, color y diseño de la edificación en el ámbito de esta zona son libres, sin pe~uicio de sus

ajuste a las Normas Generales de la Eclficación.

18 ':

USOS
PRINCIPAL COMPLEMENTARIOS
- Uso Residencial, categoria 1'. El número máximo de - Uso aparcamiento
viviendas en la zona será de 12. Uso de Servicios Ulbanos e Infraestructuras-

- Uso de Espacios Ubres y Zonas Verdes
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA S/SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA:

USO CARACTERÍSTICO:

Equipamiento en SAU-S

Señalado en los planos con el código 81SAU-8

Edi~cación aislada

Dotacional

ALINEACIONES OFICIALES
Marcadas en los planos de ordenación

,
,>, """, '"", "

"" .- --- /T

PARCELA EDIFICABLE • 18 ! - 1;01
SUPERFICIE MÍNIMA: 1.000 m' . - - I""Zf;;------>¿ El
FRENTE MÍNIMo (a): No se~ja ;c.~- - .

APROVECHAMIENTO
EDIFICABILIDAD NETA: 0,6 m'/m', excepto en uso terciario que será 0,23077 m;i~"'-" " ",(, -, e",,"

OCUPACIÓN MÁXIMA: 60%

ALTURA MÁXIMA (h): 3 plantas (PB+2)

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN - EDIFICACIÓN PRINCIPAL
ALINEACIÓN EXTERIOR (SI): 5 mmino

FONDO MÁXIMo (f): No se ~ja

LINDEROS LATERALES (S,): 5 mmino

LINDERO POSTERIOR (S,): 5mmino

OTROS EDIFICIOS S4 - Con ventanas mino 213 h. S'4 - Sin ventanas mino 112 h

EDIFICACIÓN AUXILIAR
SUPERFICIE MÁXIMA: 30 m'

ALTURA MÁXIMA (h'): 1planta (PB)I3,5 m

SEPARACIÓN A LINDEROS (S,): 3 mmino

SEPARACIÓN A EDIFICIO PRINCIPAL (S6): Mayor de 3 m

OBSERVACIONES
1.- En el interior de la parcela se preverá una plaza de aparcamiento de uso público por cada 100 u.a. de
edi~cabilidad máxima permitida.

2.- Será obligatoria una plaza de aparcamiento en el interior de la parcela por cada 100 m2 construidos. Las plazas
de uso público anteriormente indcadas pueden computarse a estos efectos. Los garajes en sótanos y semisótanos
no computarán como edificabilidad.
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 8/SAU-8

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA:

USO CARACTERÍSTICO:

PARCELACIÓN

Equipamiento en SAU-8

Señalado en los planos con el código 81SAU-8

Edificación aislada

Dotacional

1O '.O

en

b

i

CONDICIONES DE OCUPACIÓN - ÁREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN
a Frente mínimo de parcela
b Fondo fiÚnimo de parcela
f Fondo máximo de edificación
h Altura de la edificación principal
h' Altura de la edificación auxiliar
S, Distancia a alineación ex1erior
S2 Distancia a linderos laterales
S3 Distancia a lindero posterior
S. Distancia a otros edificios
Ss Distancia edif, aux. a linderos
S6 Distancia edif auX. a edif principal

SECCIONES
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PLAN PARCIAL SAU-8 ORDENANZAS REGULADORAS

NORMAS PARTICULARES DE ZONA S/SAU-S

NOMBRE:

ÁMBITO DE APLICACIÓN:

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA:

USO CARACTERÍSTICO:

Equipamiento en SAU-8

Señalado en los planos con el código 81SAU-8

Edificación aislada

Dotacional

CONDICIONES ESTÉTICAS
La composición, materiales, color y diseño de la edficación en el ámbito de esta zona son libres, sin pe~uicio de sus

ajuste a las Normas Generales de la Edificación.

USOS
PRINCIPAL COMPLEMENTARIOS
- Uso Residencial, categoría 3'. - Uso apamamiento
- Uso Temiario Uso de Servicios urbanos eInfraestructurasUso Dotacional --

- Uso de Espacios Ubres y Zonas Verdes
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LIBRO III. NORMATIVA Y ANEXOS A LA NORMATIVA. PARTE II. ANEXOS A LA NORMATIVA. ANEXO VII. 

EXTRACTO DE LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE AL 

SAU-11A 



CAPITULO II.-

Art. 7 CALIFICACION DEL SUELO CON EXPRESION DETALLADA DE SUS USOS
PORMENORIZADOS

La calificación del suelo del Sector "SAU-11A" es el
Residencial recogiendo en el mismo una serie de usos
compatibles que son los siguientes:

Vivienda.
Comercial.
Residencial-Comunitario.
Deportivo.
Socio-cultural y educativo.
Artesanía.
Garaje-aparcamiento.
Parques y jardines.

Art. 8 VIVIENDA

1.- Definición: Es el edificio o parte de un edificio
destinado a residencia familiar o colectiva.

2.- Categorías:

Sólamente se contempla la categoría de vivienda
Plurifamiliar o Colectiva: Es el edificio constituido por
varias viviendas con acceso y elementos comunes.

esther.salan
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¡ i ación. El uso residen~al no podrá situarse en
~~~~ ni semisótanos, permitH'mdose en estas plantas,
~ndencias no habitables.

Si las plantas bajas se destinan a vivienda será
obligatorio aislar el suelo de las mismas de las humedades

--de-l terreno mediante cámaras de aire.

4.- Usos compatibles: El uso de vivienda será compatible
con el ejercicio dentro de la misma, de profesión, función
pública, oficina o pequeña industria doméstica, de que sea
titular el inquilino, su cónyuge o pariente hasta tercer
grado que con él convivan en las condiciones siguientes:

a) no podrá exceder de tres el número de habitaciones que
se destinen a las actividades reseñadas, ni de cuarenta y
cinco metros la superficie conjunta de dichas
instalaciones.

b) solo podrá haber un empleado además del titular de la
actividad.

c) en todo caso, el resto de la vivienda no ocupada con
las citadas actividades ha de cubrir el programa mínimo de
vivienda.

5.- Requisitos:

Toda vivienda ha de ser exterior y cumplirá por tanto, uno
de los requisitos siguientes:

- Que tenga huecos a una calle o plaza, con una fachada de
cinco metros de longitud mínimo, a la que recaigan piezas
habitables.

Que tenga fachada a espacio libre privado en el que se
pueda inscribir una circunferencia de 20 m. de diámetro.

6.- Programa mínimo.

Toda vivienda se comprondrá
comedor, un dormitorio de dos
una cama y un aseo.

como mínimo, de cocina
camas, o dos dormitorios de
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al

b) El comedor o cuarto de estar tendrá un mínimo de
catorce metros cuadrados.

c) La cocina tendrá, al menos, siete metros cuadrados.

d) Si la cocina
sola pieza, ésta
cuadrados.

y el cuarto de estar constituyen una
no será menor de veinte metros

e) El aseo habrá de tener 1,50 metros cuadrados, como
mínimo, se les dotará de agua, tendrán un zócalo de
material impermeable vidrificado en el contorno de sus
paredes de 1,20 metros de altura mínima. Los aparatos
sanitarios llevarán en sus desagües sifón de cierre
hidráulico y también la ventilación necesaria para que
salgan los gases al exterior. El aseo constará de los
siguientes aparatos sanitarios: 1 inodoro, 1 lavabo y
1 ducha o polibán.

f) Los cuartos de baño tendrán una superficie mínima
de tres metros cuadrados. Tendrán zócalos en material
impermeable de 1,50 metros de altura mínima, y los
aparatos sanitarios llevarán sifón en los desagües que
se prolongarán un metro más alto que los planos de
cubierta para su ventilación. El cuarto de baño
constará de los siguientes aparatos sanitarios: 1
inodoro, 1 lavabo y una ducha o polibán.

g) La anchura mínima de los pasillos será de 0,90
metros, salvo en la parte correspondiente a la entrada
del piso, la cual tendrá, como mínimo, un metro.

h) Las cocinas han de ser independientes de los
retretes y no servirán de paso entre éstos y los
dormitorios. Los dormitorios no abrirán directamente a
aquéllas. Dispondrán, al menos, de una pila de
fregadero y tendrán una salida de humos y gases,
independientemente del hueco de la luz y la
ventilación.
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e caleras de los edific~s viviendas tendrán
a mínima de un metros en edificios de hasta 10

y de 1,20 metro en edificios de más viviendas.

No podrán comunicar directamente con locales
debiendo existir un vestíbulo intermedio
incombustibles.

comerciales,
con puertas

Art. 9

9.- Los portales deberán tener un ancho mínimo de dos
metros, prohibiéndose la colocación en los mismos de
vitrinas, kioskos o puestos de venta. En los anteportales
podrán ser instaladas vitrinas comerciales, garantizando
en todo caso una anchura libre de los mismos de dos
mf,¡!tros.

En los portales o trasportales o arranques de escalera, se
colocarán casilleros para depositar la correspondencia de
los vecinos, sin que constituyan obstáculo para la normal
circulación en el edificio.

A la entrada de los inmuebles y de forma que puedan ser
utilizados, aunque esté cerrada la puerta de acceso a los
mismos, deberán instalarse pulsadores, que sirvan para
accionar los timbres colocados en cada una de las
viviendas, debiendo indicarse en cada pulsador el piso y
la vivienda a que corresponden.

USO COMERCIAL

1.- Definición.- Es que corresponde a locales de
al público, destinados a la compra al por menor o
de mercancías.

servicio
permuta

También se considera uso comercial, a la actividad mixta,
con industria que no sea calificada como molesta,
insalubre, nociva o pligrosa, en la que predomine la parte
comercial con las limitaciones del comercio, industria o
artesanía que rijan en la Ordananza correspondiente.

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



-11-

siguienteslas

dific os con más del 60 por ciento de la
s erficie total edificada, destinada a usos
comerciales, con posibilidad de otros usos, excepto el
de vivienda.

2.- Locales comerciales, sólo en planta baja, con
tolerancia de almacén en semisótano o sótanos.

3.- Locales comerciales en primer sótano,
planta baja o primera.

semisótano,

3.- Distancias.- Respecto a las distancias se tendrán en
cuenta las disposiciones legales específicas sobre
determinados establecimientos.

4.- Condiciones de los locales.- Los locales de uso
comercial, además de las condiciones establecidas en la
legislación vigente, en cuanto le fueren de aplicación,
cumplirán las siguientes condiciones de carácter general
y, en cada caso, las de caracter específico que les
correspondan, que a continuación se establecen por
categorías.

Condiciones de carácter general

a) La zona destinada al público en el
superficie de seis metros cuadrados y
paso, ni tener comunicación directa con

local tendrá una
no podrá servir de
ninguna vivienda.

b) En el
viviendas,
ascensores

caso de que en el edificio exista uso de
deberán disponer éstas de accesos, escaleras y

independientes.

c) Los locales comerciales y sus almacenes no podrán
comunicarse con las viviendas, caja de escalera ni portal,
si no es a través de una habitación o paso intermedio, con
puerta de salida resistente al fuego.

d) La altura de los locales comerciales será de 2,80
metros, siendo, igualmente la del semisótano y del sótano,
que deberán tener una altura libre mínima de 2,80 metros.

e) Las escaleras de servicio al público en los locales
comerciales tendrán un ancho mínimo de un metro, a
excepción de los de primera ctegoría, cuyo ancho no podra
ser inferior a 1,30 metros.
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Hasta 100 metros cuadrados un retrete y un lavabo

Por cada 200 metros cuadrados más o fracción, se
aumentará un retrete y un lavabo.

A partir de los 100 metros cuadrados se instalarán
con absoluta independencia para señoras y caballeros.
En cualquier caso, estos servlcios no podrán
comunicar directamente con el resto de los locales y,
por consiguiente, deberán instalarse con un vestíbulo
o zona de aislamiento. Los servicios sanitarios de
aquellos establecimientos o locales comerciales, en
que esté prevista su utilización por el público,
deberán estar dotados de ventilación, a través de un
conducto con salida a cubierta.

La altura
vestíbulos
metros.

libre de los servicios sanitarios y de los
de los mismos será, como mínimo de 2,20

g) En los locales comerciales que forman un conjunto, como
ocurre en las galerías de alimentación y pasajes
comerciales, podrán agruparse los servicios sanitarios
correspondientes a cada local.

El número
aplicación de
superficie de
uso público.

de servicios vendrá determinado por
la condición anterior sobre la suma de
locales, incluyendo los espacios comunes

la
la
de

h) La luz de la ventilación de los locales podrá ser
natural o artificial.

En el primer caso, los huecos de luz y ventilación deberán
tener una superficie total no inferior a 1/8 de la que
tenga la planta del local. Se exceptúan los locales
exclusivamente destinados a almacenes, trasteros y
pasillos.

En el segundo caso, se exigirá la presentación de los
proyectos detallados de las instalaciones de
acondicionamiento de aire, con salida de éste a la
cubierta, que deberán ser aprobados por el Ayuntamiento,
quedando estas instalaciones sometidas a revisión antes de
la apertura del local y en cualquier momento.
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.atisfactorias o no
no se adopten las
Ayuntamiento podrá

i) Dispondrán de las salidas de urgencia, accesos
especiales para extinción, aparatos, instalaciones y
útiles que en cada caso y de acuerdo con la naturaleza y
características de la actividad se señalen en la Normativa
correspondiente.

j) Las estructuras de la edificación, en la parte que
corresponda al local, serán resistentes al fuego, según lo
previsto en la CPI, y los materiales deberán ser
incombustibles y de características tales que no permitan
llegar al exterior ruidos y vibraciones por encima de los
niveles que se determinen en la Ordenanza Municipal sobre
la materia.

k) Se exigirán las instalaciones necesarias para
garantizar al vecindario y viandantes la supresión de
molestias, olores, humos, vibraciones, etc, exigiendo
proyecto de insonorización cuando así lo crea conveniente
el Ayuntamiento.

Condiciones de caracter específico:

a) Los que se establezcan en primer sótano no podrán ser
independientes del local inmediatamente superior, al que
se unirán mediante escaleras y otros huecos. En el piso
del local superior deberá dejarse una abertura de
comunicación con el sótano con una superficie superior al
15 por ciento de la zona destinada a público en este
sótano.

Este 15 por ciento podrá obtenerse por la suma de toda
clase de huecos y escaleras. La superficie de al menos una
de las aberturas no podrá ser inferior a 15 metros
cuadrados, siempre que esta dimensión no exceda del 15 por
ciento obligatorio. En los locales que se establezcan en
condiciones satisfactorias, la ventilación y el fácil
desalojo del sótano y planta baja, no son obligatorias
estas aberturas.
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b) En los que se est'a:trteZcañ--'ep-- planta primera o
semisótano y no formen parte de\un establecimiento en
planta baja, habrán de tener acceso directo desde la calle
con una entrada de altura libre mínima de 2,20 metros y
una meseta de dos metros de fondo, como mínimo, a nivel
del batiente.

Art. 10 USO RESIDENCIAL-COMUNITARIO

Comprende las actividades relacionadas con alojamientos
colectivos temporal o estables, como son las residencias
de ancianos, de estudiantes, sanitarios, asistenciales,
etc., no configurando núcleo familiar.

Los establecimientos o edificios comprendidos en este uso,
cumplirán además de las condiciones que la reglamentación
vigente disponga para cada uso específico, las que le
fueren de aplicación, en cada caso, contempladas en las
Normas Subsidiarias Municipales para el uso residencial.

Art. 11

L~S actividades c~lI!'R:P,eJ\\'R~~~:r¡}"'i'H'1¡,!c-qu2,,,,.,se ubi<;Iuen en las
mJ.smas, como re&tau:ratn:f¡~JibmG,'94:t¡ij'eS'i.nrs'~~il.q¡¡llSO$, etc., se
sujetaran a las c~,nCíJ6--JfbI'í~'Se'qÚe·;\~,eri"~!:¡ht<j;P+~z9P.n.,para cada
uso específico 2'i11"tlvdli1\:;:li8 ¡:,¡,:.r f~,¡':l (' "~O U '_ ,v,.. [\,~I;.()f>r.(CiO
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1.- Definición.- '0;1;; ili~t s gare, edificios, o
locales acondicion~'~ para l~ ráctica enseñanza de la
cultura física y el de~

2.- Se establece una sola categoría:

- Deportes sin espectadores.

3.- En los edificios en los que exista el uso de vivienda
sólo podrán ubicarse en planta baja o inferior y en
primera, cuando ésta esté unida al local de planta baja,
no pudiendo utilizar los accesos de la vivienda, salvo en
casos de emergencia.
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4.- No 'n ta 1 ce c icione espec~ficas para este
uso, debiendo pI' arse los que p a cada deporte estén
vigentes, tanto'~ Consejo Superior de Deportes, como
en las correspondientes Federaciqn~q:"qlr,gs,,,"Q:T:c;m\!*.1il" de
t t 1
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,".,,-,;,,",,[4i~r10iJ
USO SOCIO-CULTURAR Y EDUCATIVO ¡¡~~r-

1.- Definición. - Corresponde a 1 El4.t:i'e~.\dcll~Í'" i ue
se destinan principalmente a las actividadJs sociales y
culturales, así como a la enseñanza o investigación en
todos sus grados y especialidades.

Art. 12

2.- Condiciones.- En los edificios en los que exista el
uso de vivienda, sólo podrán ubicarse en planta primera,
planta baja o sótano 1 2 , cuando éste esté unido al local
de planta baja no pudiendo utilizar los accesos de las
viviendas, salvo en caso de emergencia.

No se establecen condiciones específicas,
aplicar las que existan en cada caso en los
oficiales que tutelan las actividades.

debiéndose
Organismos

Art. 13 USO DE ARTESANIA

de artes u
destinados a

no entrañar
de las zonas

1.- Definición.- Comprende las actividades
oficios que puedan situarse en los edificios
usos residenciales o inmediatos a ellos, por
molestias y ser necesarios para el servicio
donde se emplacen.

2.- Clasificación.
categorías:

Se establecen las siguientes

1.- Talleres domésticos
Actividades de escasa
enclavadas en edificios

o de explotación
entidad industrial o
de otros usos.

familiar.
comercial

2.- Talleres de artesanía.- Estudios
pintor o análogos. En edificios de
podrán ocupar más de 20 por ciento de
total edificada.

de escultor,
otros usos no
la superficie
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aestinados a estos usos,
en la Ordenanza General de

del Trabajo, en cuanto le fueren de
las siguientes condiciones:

/"";>'~"'> 1 0!,<:.1-/ 0 "0

~1~J"~!~r\;¿i) ,'"-,dR DE LA e

\~'V;~'l~ .' /f!
0() ¡;' {EO'.~· '<.-c:;!

Brrilo¡\:;:\Ó
3.- Condiciones.--L6~lo
además de las estable~~;-

Seguridad e Higiene
aplicación, cumplirán

a) Dispondrán de las medidas
garanticen la comodidad, salubridad y
vecinos.

correctoras que
seguridad de los

dimensiones y condiciones de los
de vivienda que les sean de

dotados, al menos, de un retrete

b) Cumplirán con las
locales para el uso
aplicación y estarán
con ducha y lavabo.

c) Deberán tener ventilación natural o forzada.

d) El acceso se proyectará de forma que no se causen
molestias a los vecinos.

e) En categoría 1, no podrán situarse más que en
planta baja y semisótanos. La superficie total máxima
será de 150 metros cuadrados y la potencia no
sobrepasará los 6 cv.

f) En la categoría 2, la potencia no sobrepasará los 2
CV.

Art. 14 GARAJE Y APARCAMIENTO

1.- DEFINICION

Se denomina garaje-aparcamiento a todo lugar o espacio
situado en el subsuelo, en el suelo, en este caso con
acceso libre o con acceso controlado desde el exterior, en
edificaciones y las instalaciones necesarias especiales,
destinadas a la guarda de vehículos automóviles. Se
consideran incluidos dentro de esta definición, los
espacios ocupados por los servicios públicos de
transporte, lugares anexos de paso, espera o estancia de
vehículos.
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2.- CLASIFICACION'D]~~SGARAJES-APARCAMIENTOS

Se dividen en las siguientes categorias:

1.- Garaje-aparcamiento en planta baja, semisótano y
sótanos.

2.- Garaje-aparcamiento en parcela interior y espacios
libres privados.

3.- CONDICIONES

La instalación y uso de
las prescripciones de
disposiciones vigentes.

aparcamientos deberán sujetarse a
las presentes Normas y demás

4.- ACCESOS

Los garajes-aparcamientos
prescripciones siguientes:

a.- Los garajes-aparcamientos de menos de 600 m2, tendrán
un acceso de 3 m., como mínimo de ancho.

b.- Los garajes-aparcamientos de menos de 600 m2, podrán
utilizar como acceso el portal de inmueble, cuando sea
para uso exclusivo de los ocupantes del edificio, en las
mismas condiciones del punto anterior.

c.- Los garajes-aparcamientos mayores de 600 m2 podrán
disponer de un solo acceso para vehículos pero contarán
con otro para peatones, distanciado de aquel, que puede
consistir en una escalera de acceso, desde el resto del
inmueble, dotado de vestíbulo estanco, con dobles puertas
resistentes al fuego y con resortes de retención para
posibles ataques al fuego y salvamento de personas.
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[ji ,\ a rectas no sobrepasalfa la pendiente del: 19
po ciento las rampas en curva deí 14 por ciento, m~dida
por la 'nea media. Su anchura mínKma será de tres metros,
con el sobreancho necesario en las cúrvas y su radio. de
curvatura, medida tambien en el eje seiá como mínimo de 6
metros. ..../

e.- Podrá permitirse el empleo de aparatos montacoches.
Cuando el acceso sea exclusivamente por este sistema, se
instalará uno por cada veinte plazas o fracción. Ese
espacio de espera horizontal tendrá un fondo mínimo de 5
metros y su ancho no será inferior a tres metros.

5.- PLAZAS DE APARCAMIENTO

Se entiende por plaza de aparcamiento un espacio mínimo de
2,20 por 4,50 metros. Sin embargo, el número de coches en
el interior de los garajes aparcamientos no podrá exceder
del correspondiente a 20 metros cuadrados por coche.

,...------,.,."

Se señalarán en el pavimento los emplazamientos y pasillos
de acceso de los vehículos que tendrán como mínimo un
ancho de cuat:mmetros, señalización que figurará en los
planos' de los proyectos que se presentan al solicitar la
concesión de las licencias de construcción y apertura, de
forma que se garantice el perfecto funcionamiento de las
plazas previstas.

6.- ALTURA

En garajes-aparcamientos se admite una altura libre
de 2,20 m., en cualquier punto. Las instalaciones
rebajar un máximo de 20 cm. esta altura, salvo
pasillos de circulación.
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Los garajes-aparcamientos
dispondrán de un retrete, un
mínima de 1,50 m2.

mayores
lavabo

de 600 m2.
y con superficie

2.- Cuando
instalará
caballeros.

exista más
con entera

de un servicio higiénico,
independencia para señoras

se
y

8.- ESCALERAS

Las escaleras tendrán un ancho mínimo de un metro.

9.- CONSTRUCCION

a.- El recinto del garaje-aparcamiento deberá estar
aislado del resto de la edificación o fincas colindantes
por muros y forjados, resistentes al fuego, y con
aislamiento acústico, sin huecos directos de comunicación
con patios o locales destinados a otros usos.

b.- Podrá comunicarse el garaje-aparcamiento con la
escalera, ascensor, cuarto de calderas, salas de máquinas,
cuartos trasteros, etc, siempre que éstos tengan acceso
propio independiente y la comunicación de ámbos se realice
a través de un vestíbulo de aislamiento.

c.- En los espacios libres que se destinan a aparcamientos
de superficie no se autorizarán más obras o instalaciones
que las de pavimentación y se procurará que este uso sea
compatible con el arbolado.

d.- Solo se permitirá en estos garajes-aparcamientos la
estancia de vehículos y el lavado y engrase, con exclusión
de cualquier otra actividad.
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La ventilación natural o forzada estará proyectada con
suficiente amplitud para impedir la acumulación de vapores
o gases nocivos, en proporción superior a las cifras que
señala el Reglamento de Actividades Molestas, siendo
obligatorio, cuando exista ventilación forzada disponer de
un aparato detector de CO por cada 500 metros cuadrados,
situándolo en los puntos más desfavorablemente ventilados,
que accionen automáticamente dichas instalaciones. Se hará
por patios o chimeneas para su ventilación exclusiva,
construidos con elementos resistentes al fuego, que
sobrepasarán un metro, la altura máxima permitida por las
Ordenanzas Municipales, alejados 15 metros de cualquier
hueco o abertura de las construcciones colindantes,
debiendo la chimenea si esto no es posible rebasar en un
metro la altura del edificio más alto situado en dicho
radio y si desembocan en lugares de uso o acceso al
público tendrán una altura mínima desde la superficie
pisable de 2,50 metros de manera que en el punto más
afectado, no se superen los niveles de inmisión.

Se entiende por ventilación natural aquella en que existe
un metro cuadrado de sección en los huecos o conductos de
aireacción por cada 200 metros cuadrados de superficie del
local y por ventilación forzada a aquel conjunto de
elementos que garanticen un barrido completo de los
locales con una capacidad mínima de 6 renovaciones por
hora y cuyas bocas de aspiración estén dispuestas de forma
que exista cuando menos dos bocas de proyección vertical
sobre el suelo por cada uno de los cuadros de quince
metros de lado en que idealmente pueda ser dividido el
local. El mando de los extractores se situará en local de
fácil acceso.

LOS garajes-aparcamientos subterráneos ubicados en patios
de parcela se ventilarán necesariamente por chimeneas que
cumplan las condiciones antes señaladas.,_
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11.- ILUMINACION
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La iluminación artificial se rea iz ~á solo mediante
lámparas eléctricas y las instalacion~s de energía y
alumbrado responderán a las disposiciones vigentes sobre
la materia. Será obligatoria la instalación de alumbrado
supletorio de emergencia en los garajes de más de 600 m2,
con un nivel mínimo de 5 luxo

12.- DESAGUES

Dispondrán para su acom.etida a la red de saneamiento o a
la general de un sistema eficaz de depuración de grasas.

13.- INSTALACION DE ENGRASE Y LAVADO

Art.15 VADOS

~.(;. \::: i)<.'" ': ;~f';,:',;::i; r~>~.::.i::';,'~:;';lS

Cenilicación 6miti(ia al elecw

las aceras (vados) y
lica, para aparcamiento
especiales.

Vado, en la vía pública, es toda modificación de
estructura de la acera y bordillo, destinada
exclusivamente a facilitar el acceso de vehículos a
locales sitos en las fincas frente a las que se practique.

Las condiciones y características de los vados, serán las
fijadas por el propio Ayuntamiento.
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UCTIVAS y DE SITUACION PARA LA CONCESION

a) Normas constructivas.- Las entradas de vehículos a
través de las aceras, deberán construirse de acuerdo con
las siguientes condiciones:

1.- El pavimento del vado deberá ser idéntico al de la
acera en que se construya y reforzado en toda su
longitud con una capa de hormigón de 200 kgs. y 20 cm.
de espesor, debiendo realizarse la reposición de los
tramos de acera afectados por el vado, por paños
completos.

2.- Los vados que den acceso a entradas a edificios
con una anchura máxima de tres metros deberán
ajustarse necesariamente al modelo aprobado por el
Ayuntamiento.

3.- Los vados que den acceso a entradas a edificios
con una anchura superior a tres metros tendrá una
dimensión igual a la anchura de la entrada, más medio
metro a cada lado de esta, sin que pueda superarse en
ningun caso el total de diez metros.

b) Normas de situación.- Las entradas de vehículos a
través de las aceras (vados) para poder ser autorizadas,
deberán cumplir, en general, las condiciones que fije el
Ayuntamiento, según las características de las vías y
distancias a esquinas o elementos fijos.

Art. 17 ESTACIONAMIENTO Y APARCAMIENTO EN ESTE PLAN PARCIAL

Las necesidades globales y aparcamiento que el Plan
Parcial debe satisfacer como mínimo, son las siguientes:
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2.- No
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libres
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Comunitario: una plaza por cada 5 camas.

3.- Comercio servicios: una plaza cada 100 metros
cuadrados edificados.

4.- Equipamientos:

Educativos: una plaza cada 200 metros cuadrados
edificados.
Socio-Cultural: una plaza cada 150 metros cuadrados
edificados.

Art. 18 ESTUDIOS DE DETALLE

Mediante Estudios de Detalle podrá establecerse, en el
marco de regulación de cada zona, un~ nueva ordenación de
los volúmenes edificables si se cumplen las siguientes
condiciones:

1.- Que el Estudio de Detalle se refiera como mínimo a una
parcela completa, resultante de la nueva adjudicación,
afectada por uno o varios bloques de edificación.

podrán reducir la latitud de los viales, de las
peatonales ni la superficie destinada a espacios

o zonas verdÉ;á:

3.- No podrán originar aumentos de volumen edificable.

4.- Tampoco podrán aumentar la ocupación del syelo, ni la
densidad de población, ni las alturas máximas, ni alterar
"el uso exclusivo o predominante asignado en el Plan
Parcial.

5.- El número de plantas resultantes de la Ordenación de
volúmenes podrá ser superior en una planta más de las que
corresponda según el tipo de ordenación, no pudiendo
originarse con la nueva propuesta medianerías vistas,
tanto de edificios existentes como de los que se puedan
construir en aplicación de la ordenanza correspondiente.
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Art. 19 PARCELACIONES
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Art. 20

De acuerdo con lo dispues o en el artículo 94 de la ley
del Suelo, se considerará parcelación urbanística la
división simultánea o sucesiva de los terrenos, en dos o
más locales. .

A los efectos de este Plan Parcial, se fija la parcela
mínima como aquella que tenga una superficie de suelo de
150 metros cuadrados y una fachada mínima de 6 metros.

No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística, sin
la aprobación definitiva del presente Plan Parcial,
quedando en cualquier caso SUj#...a._Uc.e.nc.i_a__ ..!lIuniQiI@l a
través de la correspondiente p dP\ii~i:iJjá;rdÉl \P.arc~laciiJ1¡¡ .
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En los planes de iniciativa privada, como es este caso,
los proyectos de urbanización, habrán de efectuarse en los
plazos previstos en el Plan de Etapas y su contenido será
el siguiente:

1.- Como mínimo se incluirán en el proyecto las obras de
pavimentación de calzadas, aceras, aparcamientos y los
servicios de distribución de energía eléctrica, alumbrado
público, aguas potables, redes de riego, hidrantes,
evacuación de aguas pluviales y residuales, proyectos de
jardinería, de espacios libres y zonas ajardinadas,
incluso su red de riego, galerías de servicio, etc.En todo
caso, se justificará que puede disponerse del caudal de
agua potable, establecido en las Ordenanzas, así como de
la energía eléctrica. Comprenderán también las obras
accesorias para el enlace de todos estos servicios en las
debidas condiciones, con las generales existentes,
debiendo justificarse que estos servicios generales tienen
la capacidad suficiente para absorver el aumento
proyectado.
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A los efectos de publicidad de cualquier
obligatorio hacer constar la expresión de
aprobación definitiva del Plan Parcial y
Urbanización.

índole será
la fecha de
Proyectos de

3.- Documentación.- El proyecto de urbanización estará
integrado por los siguientes documentos:

a) Plano en el que se fijen claramente los límites del
Plan Parcial y del proyecto, la situación de las
obras, los límites de los espacios viales, los parques
y jardines de uso público, las parcelas para servicios
públicos o de interés social y los de edificación
privada.

b) Cada uno de los servicios contendrá:

Memoria
justificados
proyectan.

descriptiva detallando los cálculos
de las dimensiones y materiales que se

- Planos de planta y de los perfiles longitudinales
y transversales necesarios, así como los de detalle
de cada uno de sus elementos y cuantos sean
necesarios para definir concretamente las obras que
se pretenden ejecutar.

- Presupuesto con sus correspondientes mediciones y
cuadros de precios.

c) Presupuesto General.

d) Pliego de Condiciones, que regirá en la ejecución
de las obras e instalaciones.
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Art. 21

a) En el Pliego de Condiciones habrá de fijarse los
plazos y etapas de realización y recepción de las
obras y recoger las condiciones y garantías que el
Ayuntamiento juzgue necesarias para la perfecta
ejecución de las obras, fijándose también que se
realizarán a cargo del promotor de las pruebas y
ensayos técnicos que se estimen convenientes.

b) Será suficiente para poder edificar en dicho Sector
que se hayan constituido los correspondientes
compromisos y que el Proyecto de Urbanización
estuviera definitivamente aprobado.

FISCALIZACION DE LAS OBRAS

1.- Deberá conservarse en el lugar de
licencia correspondiente de urbanización
oficial del Proyecto autorizado.

las obras la
y una copia

2.- La inspección urbanística será ejercida por los
Servicios Municipales.

Art. 22 NORMAS PARA LA REDACCION DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACION

Los proyectos de urbanización de este Sector, se sujetarán
a las condiciones que cada uno de los servicios y viario
se han establecido en el Anexo 1 de la Memoria de este
Plan Parcial.
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CAPITULO
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A.- CONDICIONES TECNICAS EN RELACION CON LAS VIAS PUBLICAS

Art. 23 ALINEACIONES

1.- Corresponderá al Ayuntamiento el señalamiento sobre el
terreno de las alineaciones que deban ocupar las fachadas
con arreglo a lo establecido en el Plan Parcial,
igualmente, la fijación de la rasante a que deben
ajustarse los accesos y sendas peatonales, que se
construyan frente a los edificios. Dichas rasantes podran
sufrir ligeras variaciones al realizar el Proyecto de
Urbanización correspondiente.

2.- Para verificar el replanteo de la alineación y rasante
que corresponda a un lugar, deberá estar éste libre de
todo obstáculo que pueda dificultar la operación,
debiendo, ademas el propietario tener perfectamente
deslindada su finca, por lo menos en la parte de ella
afectada por estas líneas y marcas, con puntos y
referencias invariables la verdadera situación de las
lineas y rasantes; y los Facultativos, que representen a
los propietarios cuidarán de que se conserven estas líneas
hasta el replanteo.
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Art. 24 SUPERFICIE MININA DE PARCELA

La superficie mínima de la parcela será de 150,00 m2. con
un frente a la vía pública de 6,00 m.

Art. 25 CONDICIONES DE USO

El uso principal será el residencial, admitiéndose como
complementarios todos los contemplados en estas Ordenanzas
en las condiciones fijadas. /
Será obligatorio el de garaje-aparcamiento en las,
condiciones que recoge el arto 17. ,

Art. 26 CONDICIONES DE VOLUMEN Y EDIFICACION

En lo referente a sus condiciones de volumen, la
edificación habrá de satisfacer simultáneamente las
limitaciones de ocupación, edificabilidad, alturas y
distancias a linderos que quedan definidas en estas
Ordenanzas, así como en el Proyecto de Compensaciión
correspondiente.

Art. 27 OCUPACION DE LA EDIFICACION

La superficie máxima a ocupar en planta en cada parcela
por la totalidad de la edificación proyectada, será la
resultante de aplicar las alineaciones y fondos previstos
en el plano de Ordenación de Volúmenes del presente plan
Parcial.
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Art. 28 AREAS

-29-

Art. 29

Las superficies _:¡:; _ es en parcela, una vez
deducida la superI''1t:'1et'''susceptib e de edificación se
consideran como zonas verdes o espacios libres privados de
cada parcela cuyo uso quedará restringido al propio de
construcciones de jardí~. Se prohibe la utilización de
'eStos "espacios privados para el almacenamiento de
mercancías, depósi tos de ma¡l:;~ii::a.l-es.• .,y.§t:tidos de

A' f .' ,·'~:"·~".'''r _.~-

desperdicios y en general to <ti(·I\'l:i:'ó.;¡-ue ,\:p(j1édat,;d'ii;!.~i!l;;¡'¡ la
estética de la urbanización .;:';','/,,: "~::. ,,' w(; ~::Lm'''';-J-·hQ~iJ-o-urr0~{!do

• PIUVI.lh¡,;!l¡,,10rda por rcscivciófl cid ór~Ilf'~ con: ',,~'

~i~r;'F' -,-~~j""
ALTURA DE LOS EDIFICIOS ~f::9 -¡Úo r ,;;;;--

La altura de los edificios ''''''.~i~1.a de
lanta ba'a tres lantas de iso c o máximo para

a gunos bloques. y planta baja y dos plantas de piso como
máximo para otros. tal y como se recoge en el Plano de

'Ordenación de Volúmenes.

Como mínimo, el número de plantas a edificar será el de
una menos de las máximas.

La altura máxima de los edificios será de 12,50 m. y se
medirá sobre la vertical en el punto medió de'la línea de
la fachada, si la rasante de la calle tomada en la línea
de jfachada es tal que la diferencia de niveles entre ambos
extremos es menor de un metro. Si dicha diferencia fuere
mayor de un metro, la altura se tomará a partir de un
nivel situado a un metro por debajo de la cota del extremo
de la línea de fachada de mayor cota.

La altura se medirá desde el nivel de la acera hasta la
cara inferior del último forjado.

Art. 30 CUBIERTA Y ELEMENTOS POR ENCIMA DE LA ALTURA MAXIMA.

La cubierta del edificio podrá ser plana o inclinada. En
este último caso, la pendiente máxima será del 60 por
ciento, debiendo ser los faldones continuos.
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Art. 31
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Sobre las '~ura os puntos anteriores solo se
permitirán var las siguientes instalaciones: Filtros de
aire, depósitos de reserva de agua, refrigeración,
conductos de ventilación o humos, claraboyas, remates de
muros, antenas de telecomunicación, radio y televisión,
cuerpos de escalera de acceso a la azotea o cubierta,
elementos de soporte para el tendido y secado de ropa.

La disposición de estos elementos cuyas dimensiones
estarán en función de las exigencias técnicas de cada
edificio o instalación, se preverá conjuntamente para todo
el edificio en el momento de solicitar la licencia
municipal de edificación y se encontrarán inscritos dentro
del plano de 45 grados a partir de 0,50 metros de altura
sobre la altura máxima de fachada.

Planta baja.- Se entenderá por planta baja aquella cuyo
perímetro se situe hasta un metro por encima (pavimento
acabado) o por debajo de la rasante de la acera o del
terreno

En los casos en que a causa de la pendiente más de una
planta se sitúe dentro de los límites expuestos, cada
tramo de la fachada en que aquello ocurra, definirá una
distinta planta baja. Para las parcelas, con frente a dos
viales opuestos, la cota de planta baja en cada frente se
tomará como si se tratase de parcela independiente, cuya
profundidad alcanza el punto medio de la manzana o bloque.

La altura mínima libre de la planta baja será de 2,80
metros y la máxima de 3,80 metros.
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de su

portal ocm. con

lanta baja podrán
situadas en las

como mínimo, el nivel
respecto al pavimento del
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Art. 32

Planta piso.- Se entenderá por planta piso toda planta de
edificación por encima de la planta baja.

La altura libre minima en planta piso será de 2,50 metros
y la máxima de 3,00 metros.

En vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo la altura libre
mínima podrá ser de 2,20 metros, en las restantes
habitaciones esta altura, t':lmbién PUl~:~¡;;:~~~'~S)_'__12..ie.!JlJ2E_~
que no. s,?br~p':lse, como ma~~mo., el Q;;·':J?5]t¿:-,o,1'ie9.,~~~~·':'.~E<{'.,'~/l.
superf~c~e ut~l de la hab~tac~on, e pr;J,,ª "q.ue.,~g;;~;r:;ºdu'2'ca"dJ!'il.
reducción de la altura mínima oblig t!o:biíi¡¡;l~'ie'(~a+\__..,,,,g,,, Clmpe:eo"

~~"o·\r -¡. ¡P:~B "~~flJ, • _ '"I1'··\Lv~i>I"" JL l \

t~ :-,'~ '~¿l --[1 Semi! ro _. .,
t "::j 1

PORTADAS, ESCAPARATES Y VITRINAS -"c;CcJ' ""
J..... ---"f"::.:.,. Mig~q.

Estas instalaciones respetarán la decora¿i~~ de
portal, sin ocultar ninguna de sus partes. En las zonas
que no sean de edificación comercial, solo se autorizará
ocupar con las portadas la superficie de fachadas
correspondiente a la planta baja del establecimieto, sin
invadir ninguna parte de la inmediata superior.

El saliente máximo será de 15 cm.

Los extractores y acondicionadores de aire se colocarán a
un mínimo de 2,50 metros sobre la rasante de la acera o
terreno.

Art. 33 MARQUESINAS

Se permitirán marquesinas cuya altura mínima libre sobre
la rasante de la acera o terreno sea de 2,70 metros, con
un saliente máximo de 1,80 m., y separadas de la arista
exterior del bordillo un mínimo de 0,40 m.
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AYUNTAMIENT VlllAQUILAAlBRf (l,ón) ,
(ER!~FICO: Que esl!: doeumenlo ha sido apróbodo
provlSlonalmenfe por resolución del órgano competente i
en ,/ dia d. la ¡echa.

; 2 4NI .2000
El s.

~,
;

fdo. Migu~ la Sarcia

cualquier punto, la altura mínima sobre lá rasante de
la acera o terreno, será de 2,5 metros, pudiendo admitirse
elementos colgantes no rígidos, que dejen libre una altura
de 2 m., con un vuelo máximo de 1,80 metros, y separados
de la arista exterior del bordillo un mínimo de 0,40 m.

Art. 35 CUERPOS SALIENTES

1.- Son los cuerpos habitables u ocupables, cerrados o
abiertos, que sobresalen de la línea de fachada.

2.- La superficie en planta
cerrados si computar€l. aedificada.--·--········ ". '.,. .

de los
efectos

cuerpos
de la

salientes
superficie

3.- Se entiende por plano límite del vuelo, el plano
normal a la fachada que limita el vuelo de todo tipo de
cuerpos salientes en planta piso. Este plano límite de
vuelo se sitúa a un metro de la medianería.

4.- El vuelo máximo de los cuerpos salientes en los I
edificios será de 1,20 m.

Los cuerpos salientes abiertos y cerrados podrán ocupar en
su totalidad la longitud de fachada. En cualquier caso,
los cuerpos vienen limitados en su distancia a la
medianería mediante el plano límite lateral de vuelo, que
se sitúa a un metro de dicha medianería.

Art. 36 ELEMENTOS SALIENTES

1.- Son los elementos constructivos no habitables ni
ocupables de caracter fijo, que sobresalen de la línea de
fachada o de la alineación de edificación. Se consideran
como tales las jardineras, los zócalos, pilares, gárgolas,
parasoles y otros elementos similares justificables por su
exigencia constructiva. o funcional. Su vuelo máximo será
de 0,15 m. a medir desde la alineación oficial. No se
incluye en esta" definición los elementos salientes de
carácter no permanente, tales como toldos, persianas,
rótulos, anuncios y similares.

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



-33-

no superarán 1,00
podrán superar
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Em todos los casos"ias.º,"'r......"''''
m., salvo en los cuerpos salientes, qu
como máximo la línea de vuelo en 40 cm.

Art. 37

PATIOS DE PARCELA

1.- Patios cerrados:

Pueden ser cerrados o abiertos:

Art. 38

C. - CONDICIONES HIGIENICAS MINIMAS¡-EN..LOS_J¡:D!:I[!~:J:O~ _
[i •.

r""";·""" n ~. (:ecn)
'~"':.;,:";:;): ~;¡c e:1¡; (~~!Jj"C¡.:o sido :i9iv1;(do

prOV1,j,t i ,,;i¡1,i.'¡;¡C ji;;, re:>C!!Jcicn del órauno (:J:nWe'''e

~~:;:í:~)'r!cI,~"~a~~p'<_~~~~ I." ",
.c .... ,.... '_", t.v",)
J¡J'T;~!.W ~--,: --;'---,

't ~~';;# El i\ ""no

. _··......+...-"''''¿~.:.~,0igt,JiJ::: !1' 9 Gorda
.' ';;:' , " ""\-=----'

- En las dimensiones de los patios cerrarl~ e exigirá que
las luces rectas de los locales habitables, sean como
mínimo un cuarto de la altura del muro fron ero, contada
desde el nivel del suelo de estos locales hasta su
coronación o, hasta el límite de la altura máxima
autorizable, si dicho muro frontero no alcanzase esta
altura permitida. El patio mantendrá esta dimensión mínima
en toda su altura.

- Los huecos de las escaleras, retretes, baños y pasillos,
tendrán luces rectas de un mínimo de tres metros, cuando
den a patios del edificio.

La forma de planta del patio será tal que permita
inscribir un círculo de diámetro igual a 1/4 de su altura
y no inferior a tres metros. Por altura se entenderá la
definida en el párrafo primero, medida desde la rasante
del suelo de la planta baja o primera, en el caso de que
se construya la baja.

- Se entenderá por luz recta, a
párrafo anterior, la longitud
paramento exterior medida en
muro o lindero más próximo.

efectos
de la
el eje

de lo indicado en
perpendicular al

del hueco hasta el

No
cubra
pieza

se permitirá cubrir los patios cuando con ello se
algún hueco de luz o ventilación correspondiente a

habitable.

Asimismo,
fácil, y a
edificio.

todos los patios deberán tener un acceso
ser posible, desde los elementos comunes del
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Art. 39

2.- Patios

- Los patios abiertos a fachadas o
tendrán un ancho igual a 1/4 de la
metros, con una profundidad no
ancho.

1.- Salvo las excepciones que se
escaleras con utilización por el
un ancho inferior a un metro.

-34-

a otros espacios libres
altura y mínimo de seis

mayor de 1,5 veces el

c a uso, las
podrán tener

Los peldaños tendrán una huella mínima de 28 cm. y una
contrahuella máxima de 17,5 cm. sin que se limite el
número máximo de peldaños por tramo.

La altura mínima de la barandilla será de 0,90 m.

Se prohíben las escaleras compensadas y las mesetas
partidas.

2.- Se admitirá la luz y ventilación cenital por medio de
lucernarios, con superficie en planta superior a los 2/3
de la que tenga la caja escalera. La dimensión mínima del
hueco central libre será de 0,80 m.

3.- Las escaleras de sótanos cumplirán las siguientes
condiciones:

No podrán comunicarse directamente con locales
comerciales, sótanos ni semi-sótanos, debiendo existir un
vestíbulo intermedio con puertas incombustibles.
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Art. 40
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iales resistentes al fuego.

El ancho de cada tramo será como mínimo de un metro.

La huella y la contrahuella serán uniformes en toda la
altura de la escalera, prohibiéndose los peldaños
copensados y no pudiendo sobr R-q~éH;¡:t;r,<e··DFpnt+:?tm~B-a-e 18
cm. ni la huella ser inferior c21:::ClllJ;" es" ci;;;¡;;'~~I;;I;iJ,",;"i;~,~;:';

provl,lh:;,:iGi,i:1C¡ile P?í fe-sdudór. de! órg:.:no CO¡;:p¡¡¡eo;e
en e. dIO ti;) 1,1 fetilO.

~
r.";~G!E Gcal

PORTALES ~::F;i~ El i~~.riC r
~i:;;·f \ \

1 . - El portal tendrá desde el -~:~.:M&:~\~~ 'da hasta la
escalera principal o el ascensor, si lo hub~ ra, un ancho
mínimo de 2 metros. El hueco de entrada del portal no
tendrá menos de 1,30 metros de luz.

2.- Queda prohibido el establecimiento de cualquier clase
de comercio o industria en los portales de las fincas.

Art. 41 RED DE DESAGUE

1.- Todas las fincas deberán tener la correspondiente red
de saneamiento, formada por conductos completamente
impermeables que tengan su correspondiente ventilación y
que evacúe las aguas fecales independientemente de las
aguas de lluvia al alcantarillado general separativo de la
calle.

Es, por consiguiente, obligatorio para los propietarios de
las fincas, el efectuar, por su cuenta, la conexión de la
red general de saneamiento de estas, con el alcantarillado
general de la calle, siguiéndose las normas fijadas en los
siguientes puntos de este artículo.

2.- El ramal principal de la acometida que reuna todos los
desagues de la finca se construirá con tubería de 15 cm.
de diámetro interior mínimo, que sea completamente
impermeable y de paredes interiores lisas.

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



Este ramal principal se hallará comprendido entre una
arqueta de registro dispuesta en uno de los patios de la
finca y si la finca careciera de ellos, en la acera frente
al edificio, pero siempre en punto situado aguas abajo del
punto de reunión de todos los desagues de las aguas
fecales del edificio; tendrá este remal pendiente mínima
de un centímetro y medio por metro, arrancará de la
arqueta de reunión de las aguas fecales y terminará en la
conexión con el alcantarillado general de la calle,
debiendo verificarse esta conexión por la parte superior
de la misma (si la general es tubular), por medio de una
pieza "T", con el ramal vertical y con un codo de acuerdo.

4.- La arqueta de registro se construirá sobre una solera
de hormigón, con murete de fábrica de ladrillo,
guarneciéndose interiormente con mortero de cemento,
tendrá en su fondo un canal semicircular. Este tramo
deberá ser perfectamente recto en toda su longitud. La
arqueta tendrá su correspondiente tapa de fundición de
cierre hermético.

La dimensión interior de esas arquetas será de 40 por 40
cm. y estará adosada a la fachada del edificio.

5.- Los gastos de construcción, conservación y limpieza de
las acometidas hasta su unión con el alcantarillado
general serán de cargo de los propietarios, debiendo tener
éstos especial cuidado en conservarlas en perfecto estado
de funcionamiento.

6.- Es obligatorio para los propietarios de las fincas
enclavadas en calles que tengan alcantarillado y red de
abastecimiento de agua potable, efectuar sus conexiones
con las generales de evacuación y abastecimiento.

7.- Se prohíben los trituradores de basuras y residuos con
vertido a la red de alcantarillado.
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Todo edificio deberá estar dotado de la necesaria
instalación de energía eléctrica, la cual habrá de cumplir
la reglamentación vigente sobre la materia.

Art. 43 ABASTECIMIENTO DE AGUA

1.- Todo edificio deberá tener en su interior agua
corriente potable.

2.- La conexión a la red de distribución se hará
intercalando una llave de paso de macho, alojada en una
arqueta, con dimensión interior de 30 cm. Situada en la
acera y adosada a la fachada del edificio. Los gastos de
construcción y conservación de esta acometida, hasta su
unión con la red de distribución será por cuenta del
propietario.

Art. 44 APARATOS ELEVADORES

Las instalaciones de ascensores y montacargas se ajustarán
a las disposiciones vigentes sobre la materia.

Los desembarcos nunca podrán hacerse en vestíbulos
cerrados con comunicación únicamente a las puertas de los
pisos sino que han de tener comunicación con alguna
escalera, bien directamente o a través de algún corredor y
tendrán un ancho mínimo de 1,20 metros. En cualquier caso
cumplirán con las condiciones que para este caso fija la
CPI. vigente.
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1.- Estas instalaciones y los accesorios, depósitos de
combustible, tanques, nodrizas, contadores, etc., deberán
cumplir con las normativas vigentes y, en ningún caso,
podrán constituir peligro o molestias para los vecinos.

2.- Podrán permitirse troneras y tolvas en fachadas o
portales de los edificios cuando se prevea la instalación
de calefacción central, sin afectar a los espacios libres
de uso público.

Art. 46 CUARTOS DE BASURA

Todo edificio dispondrá con fácil acceso de un local para
los cubos de basura de los ocupantes, cumpliendo, además
cuantas condiciones señalen las disposiciones vigentes. Su
ventilación no podrá realizarse a través de la chimenea de
ventilación de los cuartos de baño.

Art. 47 SEÑALIZACION DE FINCAS

Toda edificación deberá estar convenientemente
con el número que le corresponda de la vía en
situada, perfectamente visible durante el día y

Art. 48 ANTENA DE T.V. Y F.M.

señalizada
que esté

la noche.

Se exigirá la instalación de antena colectiva de T.V y
F.M. de acuerdo con las disposiciones técnicas vigentes,
en todos los edificios de viviendas colectivas.
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Toda clase de instalaciones, subidas de humos, chimeneas,
conducciones, desagues, maquinería, etc., se realizarán en
forma que garanticen, tanto al vecindario como a los
viandantes, la supresión de molestias, olores, humos,
vibraciones, ruidos, etc.

Art. 50 SERVIDUMBRES URBANAS

El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar, a su
cargo en las fincas, y los propietarios vendrán obligados
a consentirlo, soportes, señales y cualquier otro elemento
al servicio de la ciudad. Los servicios técnicos
municipales procurarán evitar las molestias y avisarán a
los afectados con la mayor antelación que cada caso
permita.

Art. 51 AGUAS DE LLUVIA

Las aguas de lluvia que caigan sobre la cubierta del
edificio deberán ser recogidas por canalones que se
colocarán coronando las fachadas, prohibiéndose sean
vertidas por gárgolas sobre las vías públicas, sino que
deberán ser conducidas por bajadas de cinz, hierro,
fibrocemento, etc., al alcantarillado general de pluviales
de la calle.

Art. 52 MEDIANERIAS

Será obligación de los propietarios de una finca que
alcance mayor elevación que la colindante, ya construida,
dejar las paredes medianeras vistas con el mismo
tratamiento que el resto del edificio.
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Las cercas con
sujetarse en toda
rasantes de éstas.

frente a espacios públicos deberán
su longitud a las alineaciones y

Art. 54

El espacio intermedio entre edificación y alineació~

".geberá mantenerse ajardinado a cargo del propietario de
dicho suelo. La altura ináxima de las cercas será en el
linde del vía de 1,50 metros y en los demás lindes de 2,20
metros, medidos desde la cota natural del terreno en cada
punto del linde.

VALLADO DE OBRAS

1.- En toda obra de nueva planta o derribo y en los de
reforma o conservación que afecten a las fachadas habrá de
colocarse una valla de protección de dos metros de altura,
como mínimo, de materiales que ofrezcan seguridad y
conservación decorosa y situada a la distancia máxima de
dos metros de la alineación oficial. En todo caso, deberá
quedar en la acera o senda peatonal, un paso libre de 1,00
metros de ancho para peatones. En caso excepcional y
previo informe de los Servicios Técnicos Municipales se
podrá establecer un paso de ancho inferior.

2.- Si con la aplicación de las condiciones anteriores
resultara un ancho inferior a un metro dentro de la valla,
o cuando por circunstancias especiales no se haga
aconsejable la aplicación de dichas normas, el Técnico
Municipal correspondiente fijará las características de la
valla, pudiendo ordenar su desaparición total en el
momento en que terminen los trabajos indispensables en la
planta baja, continuándose las obras en las plantas
superiores, previa la colocación de un andamio de
protección, que permita el tránsito por la acera y ofrezca
las debidas seguridades para la circulación en la vía
pública.

3.- No se consentirá cubrir el espacio de la vía pública
limitado por la valla.
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uando la obras o instalaeiones puedan suponer en sí
smas o en su'montaje un peligro para los viandantes, se

exigirá durante las horas de trabajo la colocación en la
calle de una cuerda o palenque, con un operario que
advierta el peligro y deberán contar con la previa
aprobación municipal para todas estas operaciones. Cuando
las características de tránsito lo aconsejen, podrán
limitarse en trabajo a determinadas horas.

5.- En las zonas en que sea obligatorio el retranqueo, la
valla se colocará en la alineación oficial. No será
obligatoria cuando esté construido el cerramiento
definitivo.

6.- Será obligatoria la instalación
señalización con intensidad suficiente en
ángulo saliente de las vallas.

de
cada

luces de
extremo o

7.- La instalación de vallas se entiende siempre con
carácter provisional, en tanto dure la obra. Por ello,
desde el momento en que transcurra un mes sin dar comienzo
a las obras o estén interrumpidas, deberá suprimirse la
valla y dejar libre la acera al tránsito público.

Art. 55 CONSTRUCCIONES PROVISIONALES

En el interior de los solares, en los que se vayan a
efectuar obras, se permitirán, con carácter provisional,
construcciones dentro de las alineaciones y de las líneas
de edificación destinadas a guarderías, depósitos de
materiales o elementos de la construcción. El otorgamiento
de la licencia de la obra principal llevará implícita la
autorización para realizar las obras provisionales
mencionadas.

Dada
ser
como

la provisionalidad de estas construcciones, deberán
demolidas a la terminación de la obra principal, así
en el caso de anulación o caducidad de la licencia.
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Los elementos de esta naturaleza que hayan de utilizarse
en las construcciones de edificios habrán de ser objeto de
autorización municipal para su funcionamiento, que tendrá
carácter provisional, en tanto sea necesaria su
utilización en función de dichas obras y deberán cumplir
la normativa vigente sobre protección del medio ambiente,
emisión de ruidos y contaminación atmosférica. El
Ayuntamiento podrá exigir certificado de instalación,
expedido por Técnico competente, cuando lo considere
oportuno y siempre que resulte afectada la vía pública.

Se prohibe expresamente la utilización en fachada a la vía
pública de tolvas y canaletas, poleas, maquinillas
montacargas, etc, en las obras de construcción de
edificios, así como cualquier elemento destinado a la
construcción del edificio.

Art. 57 NORMAS REGULADORAS DE LAS ZONAS VERDES

1.- Definición:

Comprende las destinadas a plantación de arbolado,
jardinería y zonas de juegos de niños.

Condiciones de volúmen e higiénicas.

La altura máxima será de 3,25 metros.

La edificabilidad será de 0,005 m2/m2.

La edificación se realizará en módulo cuya superficie
máxima será de 10 m2.
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2.- Condiciones de uso:

AYUNTMlIENTO DE VILlAQUllAMBRE lleón}
CERTIFICO: Que esl. document. ba .ida apróbada
provisionolmente por resolución del órgono tompelente
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1.- Comercial.- Se permiten puestos de artículos para
niños, flores y periódicos.

2.- Puestos de bebidas.

3.- Instalaciones de servicio.- Almacén de útiles de
limpieza y servicio, servicio de aseo, invernaderos,
puestos de guardería y, en general, cualquier
instalación de servicios accesorios al uso de la zona.

Usos prohibidos.- Los restantes no especificados.

Art. 58 NORMAS REGULADORAS DE ZONAS ESPECIALES

1.- Generalidades
[

Se reunen en estas Ordenanzas las zonas con reglamentación
determinada contenida en disposiciones legales o aquellas
otras destinadas a usos generales de servicios.

Zona de enseñanza pública .• : .c,

Zona socio-comercial p\1blica. ,

Zona comercial privada.

para ambas zonas:

1.- La edificabilidad máxima será de 1,00 m2/m2.

2.- Ocupación máxima, 50 por ciento.

3.- La altura máxima será de tres plantas.
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SEGúN PROYECTO REDACTADO POR: EL ARQUITECTO D. JOSE MANUEL
BURON REGUERA.

SITUACIÓN: NAVATEJERA.- S.A.U- 11 A.- PARCELA R-? - CI ALCALDE ANTONIO
RAMOS, W 8, CN CI SEDANO, N° l.

LAS INSCRIPCIONES REGISTRALES DE LA OBRA NUEVA, OBRA EN
CONSTRUCCIÓN, O DIVISIÓN HORIZONTAL, SE AJUSTARÁN AL CUADRO DE
SUPERFICIES ANEXO:

CONDICIONES ESPECIALES:

i~- DE ACUERDO CON EL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN REDACTADO
POR EL ARQUlTECTO D. .lOSE MANUEL BURON REGUERA y VISADO POR EL
COLEGIO OFICIAL DE ARQUlTECTOS DE LEÓN CON FECHA 28 DE FEBRERO DE
2.003.

2~-REPOSICiÓN DE PAVIMENTOS Y SERViCIOS AFECTADOS DE ACUERDO AL
PROYECTO DE URBANIZACiÓN DEL SECTOR S.A. 0.-1J A.

3~- DE ACUERDO, ASIMISMO, A LA MODIFICACiÓN DE LOS PLANOS A-3 Y A-4
Y PARTE DE LA MEMORIA, LOS CUALES HAN SiDO VISADOS POR EL COLEGIO
OFICJAL DE ARQUlTECTOS DE LEÓN, CON FECHA II DE ABRIL DE 2.003, ESTA
MODiFICACIÓN SE REFIERE AL AJUSTE DE LA EDIFICABILIDAD TOTAL DEL
EDIFiCiO ADAPTÁNDOLA AL PLAN PARCJAL Y PROYECTO DE ACTUACiÓN Y
REPARCELACIÓN, SUPRIMIENDO EL LOCAL DE LA PLANTA BAJA.

4~- DE ACUERDO A LA SEGUNDA MODIFiCACIÓN. ESTA VEZ A LOS PLANOS A
2 Y A-3 Y TAMBIÉN PARTE DE LA MEMORJA, HABIENDO SIDO VISADOS POR DICHO
COLEGIO OFICJAL DE ARQUlTECTOS DE LEÓN, EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2.003, QUE
MODIFICA EL ACCESO A LA PLANTA SÓTANO (GARAJES Y TRASTEROS) INiCIANDO LA
RAMPA DE ACCESO DENTRO DEL VOLUMEN A EDIFICAR SOBRE RASANTE
REFLEJADO EN EL PLANO DE ORDENACIÓN DE VOLUMEN DEL PLAN PARCiAL.

5~- DE ACUERDO AL PLANO A-3 QUE REFLEJA EL AJARDINAMIENTO,
ACONDICIONAMIENTO Y MOBILIARIO URBANO Y CIERRE DE PARCELA CON SETO
VEGETAL DE LA PLANTA BAJA, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 53 DEL PLAN
PARCiAL, QUEDANDO TODA ELLA LIBRE DE EDIFICACIÓN A EXCEPCIÓN DE LOS
PORTALES DE ACCESO AL 1iPIFICIO X LA RAMPA DE GARAJE,Y EL ESPACIO LIBRE
PRIVADO EN TODA SU SUPERFICi1i A LA MISMA COTA QUE EL ViAL AL QUE DA
FRENTE LA PARCELA, EN CONSONANCIA CON EL RESTO DE LA ZONA PRIVADO
AJARDINADA (ARTÍCULO 28 DEL PLAN PARCIAL).-

6~- DE ACUERDO AL INFORME TÉCNICO DEL REDACTOR DEL PLAN QUE
ACLARA E INTERPRETA LA NORMATIVA QUE AFECTA A LA OCUPACIÓN DE LOS
ESPACIOS LIBRES PRIVADOS DEL S.A. U. -JJ-A Y A LA OCUPACIÓN DEL SÓTANO.
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Art. 6.· SUPERFICIE OCUPADA.-

INFORME ACLARATIVO EN RELACION CON LA INTERPRETACION
DE LA NORMATIVA QUE AFECTA A LA OCUPACION DE LOS
ESPACIOS LIBRES PRIVADOS EN EL AMBITO DEL PLAN PARCIAL
DEL SAU·ll·A DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE.

En relación con este asunto y ante la necesidad de aclarar la
interpretación de diversos aspectos recogidos en las Ordenanzas
Reguladoras del Plan Parcial, se ha solicitado por la oficina Técnica
Municipal a este Arquitecto, como redactor del citado Plan Parcial, un
informe acerca de la filosofía que se tuvo en cuenta a la hora de proceder a
la ordenación del suelo, tanto edificado, como libre, y la interpretación de
los diferentes artículos que le afectan habida cuenta de la posible confusión
que induce, en algunos casos, su lectura.

A tal fin, se procede a la exposición de aquellos artículos que están
afectados en este asunto y su interpretación o justificación tanto en si
mismos, como en su relación con otros que ~at¡¡ñ'~ª~pec~s:úést~r~~iF
relacionados. ' REGISTRO GENERAL

\!'ECHA! / 5 MAYO 2003 1",""A

"\ ..~ .. - 00._"
! ~""RIlí!A j;'ALIDA
: -""'0" ~ '3 'íí'\) Núlllo
"'~'-'''''-''~~''''''''''''- ..--..-.... ~,,-_ ...-.. ,

Se admite que dicha superficie es la comprendida dentro de los
límites definidos por la proyección vertical, de las líneas externas de
toda la construcción, incluso la subterránea y suelo.

En este sentido, entiendo que queda claro que, además de las líneas
externas de las fachadas de la edificación, están las de los sótanos,
porque a sensu contrario, sino fuera así, sobraría la última ~~e del
párrafo, por lo que dicha ocupación se refiere a toda construcción,
esté o no esté bajo el sólido capaz aéreo, es decir, lo que supondría
que se podría edificar zonas que no coincidieran con este y, por ende,
el resto de parcela, que en el Plan Parcial se queda como espacio
libre privado.

1

f
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Art. 14.2.- CLASIFICACION DE LOS GARAJES
APARCAMIENTOS.-

En este artículo, se definen los tipos de aparcamientos que se puede
proyectar en el ámbito de este Plan Parcial, contemplando en su
punto segundo, aquellos que pueda situarse en parcela interior y
espacios libres privados.

En si misma la lectura es clara, ya que se permite la ocupación del
espacio libre privado por aparcamientos, sin que se limite su
situación, es decir, tanto en superficie como en planta de sótano, tal y
como cabría interpretar al unir esta definición, con la incluida en el
punto primero, cuando se autorizan en planta baja ( es decir, a nivel
de suelo), y en plantas semisótanos y sótanos.

Art.14.9.c.- CONSTRUCCIÓN.-

En este apartado, se regula el tipo de instalaciones y obras que se
autorizan cuando están situadas en espacios libres, por lo que vuelve
a apoyarse la idea de su ubicación posible en éstas.

Art. 14.10.- VENTILACION.-

En su tercer párrafo, se establece que los garajes - aparcamientos
subterráneos en patios de parcela, se ventilarán por chimeneas. Si
aludimos al arto 6, y en la definición de "Patio de Parcela" vemos que
es el espacio libre situado dentro de la parcela edificable, es decir,
aquel espacio no ocupado por el bloque, por lo que expresamente, tal
y como se regula, pueda edificarse, ~~~lmi~~.:I'e4~~~lil41l;;.

~en este espacio libre privado, para el uso de aparcamiento
yen plantas de sótano, es decir, subterráneas.

2
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Art.27.- OCUPACION DE LA EDIFICACION.-

Se establecen en este artículo, que la superficie máxima a ocupar en
planta en cada parcela, será la resuelta de aplicar las alineaciones y
fondos previstos en el plano de Ordenación de volúmenes del Plan
Parcial.

Si comprobamos dicho plano, veremos que solamente regula la
edificación de bloques desde la rasante hacia arriba, fijando para
cada uno de ellos su colocación, dimensiones y plantas, pero no
regula la utilización de los sótanos, porque este plano define
solamente aquello que es edificabilidad, y ésta solamente está
afectada por encima de la rasante, por lo que la construcción de
aquellos queda totalmente libre, pudiéndose incluso hacer, ocupando
la totalidad de la parcela, al no fijarse expresamente, ni porcentaje, ni
concepto que defina una superficie.

Art.28.- AREAS LIBRES.-

Nuevamente tenemos la interpretación de lo que es espacio libre
privado, cuyo uso, y aquí se refiere que hay una doble interpretación,
queda restringido al propio de construcción de jardín y, digo que hay
una doble interpretación, porque en el artículo 14 y en los apartados
comentados, se autoriza específicamente su ocupación para
aparcamiento.

Prohibe este artículo la utilización de estos espacios por diversos
usos que puedan dañar la estética de la urbanización.

En este aspecto hay que defender que la ubicación de rampas o
elementos que den servicios a los aparcamientos, tanto en superficie,
como subterráneas, no dañan estéticamente la urbanización, sino que,
su diseño, forma parte del propio edificio, y del diseño que se
obtenga de los espacios libres resultantes, entendiendo que este
artículo tiene como fin, preservar estos espacios libres residuales, de
instalaciones que no se contemplan en el proyecto original del
edificio y que se puedan ir añadiendo una vez finalizada ésta, tanto
por uso de la comunidad, como por el descuido que ésta pueda tener
de tales espacios, habida cuenta del coste que supone su
mantenimiento como zona ajardinada.

3
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Cabe concluir, a la vista de lo anterior, que la filosofía que se aplicó
en la ordenación de este Plan Parcial, fue la de establecer con claridad la
situación de los bloques edificatorios y por ello, la de los espacios libres
privados sobrantes, estableciendo su posible aprovechamiento para uso de
aparcamiento de vehículos, cuya obligatoriedad también queda definida en
dicho plan, ni menoscabo de que éste pueda hacerse, tanto en el espacio
libre, como en el subsuelo, es decir, como sótano, estableciéndose en cada
caso, las condiciones que se han de cumplir, y dejando la posibilidad de
que este espacio libre privado, pueda ser tratado como espacio
pavimentado, caso de utilizarlo como aparcamiento, o bien ajardinado,
cuando no sea así, pero siempre libre en su aspecto exterior, ni
instalaciones que menoscaban su estética.

Esta interpretación generalizada, se hace especialmente patente, en
aquellas parcelas que disponen de varios bloques, incluso sin fachada Q.vía
pública, donde se deberá, siguiendo la propia filosofía del Plan Parcial,
establecer los accesos para la implantación de los aparcamientos, tanto en
el propio Proyecto Arquitectónico, estableciendo también en dicho
documento, el tratamiento de los espacios libres no ocupados por este uso.

La anterior interpretación que se hace de los espacios libres públicos
y su utilización por usos de la edificación, se establecen en base a la propia
filosofía que ha presidido la ordenación general de este ámbito y se somete
a la aprobación de la Corporación Municipal ~~aet&;;¡, salvo
interpretación mejor fundada.

León, Julio de 2001

El Arquitecto Redactor.
~.

!
i

,
>

\,
'~/

Fdo. Miguel Martínez Puente.
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CEPTOS

PLAN PARCIAL DEL SECTOR SAU - 16

El ámbito de aplicación de estas Ordenanzas corresponde al
perimetro defInido en las Nonnas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal como SAU-16.

Serán de aplicación todas aquellas disposiciones generales o
sectoriales que afecten a la edifIcación, usos o instalaciones, de
rango superior a esta Ordenanza, y que estén actualmente en vigor
o se promulgen antes de la redacción de los proyectos de obras.

La regulación de usos será la establecida con carácter general en
el CapíllmH¡'¡¡;;'¡:¡EtD'f&~'\\ Nóffi¡a~' '8ulisi'd'i3rias"'ue';,Pla'ñéan:fiento

Mu~ici~~f.~~~t;.;t~defInición y car-e~ori¡~~~qu.: éíiél se
contlen~ili!.1nw .. _•.••....,.,,', .. .._....1. !LI,LJO 7

. ¡••~~~~~¡Q. 1j B ~~G( i.'~?':7-·----
Las condiciones generales que regulan lal- '. ¡¡¡¡;¡¡;ión y parcelacl'Óíi
serán las recogidas ene.Lc,;;,~p~tplo 5 de las No as úbsidiarias de
Planeamiento Muni9i,P~~:~ªÓP~do 1 e . ones que en él se

contienen·~t: '\{~¡f'\F'))\
Las condiciones geJ@i'~~~~gulan la urbanización serán las
recogidas en el Cap~g de las Nonnas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, adoptándose las defmiciones que en él
se contienen. Queda exceptuado el Apartado 6.3 del citado
capítulo por referirse exclusivamente a Suelo No Urbanizable.

La franja que bordea la presa en una anchura de 5m. será
inedifIcable, pennitiéndose únicamente los vallados que delimiten
las propiedades de dominio privado, siempre que no alteren las
condiciones de desagüe natural a través de este cauce.

ART 5-

ART 1-

ART4-

ART2-

ART 3-

ART 6-

CAPITULO 1- GENERALIDADES Y T~l',ll}'\

Dña, AmeJia BIAIN GONZALEZ (D. Jesús ELCANO MURGUIALDAY. ARQUITECTOS.
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ART.. 7.

ART.8.

Los usos pe~l)ll!~~~~fif¡~>~' . , ~: (~~;:'·'~;;:::l~fa.
USO DOM " ... ,':. .. ":" .• ," " . . . .,. . " ? ·'·,n

R
'd 9.1' nd~ll?4"·; "'''''1"' 2 8 AiJii, 1,', ¡',I' ' ¡- eSI enCla en caLegona '. _...,.~.,.__.__.-

USOS COMPLEMENf',,{m1(j~~,bro," ...._..1 8 ~t~.,..íi);;,,-'7 _
ti ~.oH(¡1.0;,b

-Residencial en catego '" .

-Terciario: Comercial ' ' '~o~~stJ?"Ofi9inas y
Hospedaje. ~ "t:,.; ", /,

-Aparcamiento. "~lJlA'':'' ,;./(
~@UJt.p:t.'.:,-;..l

-Dotacional
-Servicios Urbanos.
-Espacios Libres y Zonas Verdes.
-Agropecuario en categoria 1".

A efectos del cómputo de edificabilidad no se tendrá en cuenta la
construcción situada bajo rasante.
Tampoco se compuarán los espacios situados bajo cubierta de
altura igual o inferior a 1,50m.

ART.9. Cada vivienda dispondrá como minimo de una plaza de garaje
dentro de su parcela, englobada en la edificación principal o en
edificación auxiliar que cmnpla con las condiciones generales,
señaladas en el apartado 5.6.2 de las Normas Subsidiarias
Municipales.

El ámbito de aplicación de es
plano de zonificación del Plan

ART.10.

ART.l1

SECCION 1 .. RESIDENCIAL. ORDENANZ

La composición, materiales, color y diseño de la edificación en el
ámbito de esta zona son libres, sin perjuicio de su ajuste a las
Normas Gel\\;llU¿s]lfe'a;WiñcacíOh:"~":':!H ,1,

CfRnrr:fL
""'··~1,.' "'.,. !.I r' I 1" J007";¡y.)i'Ou·{¡:e,j".:::..",,., '0'_' __ , , d,_.l., ,,,,) ...1

CAPITULO II _REGIMEN URBANISTIed¡B~E',§,llifr:o·10i~;:~.~_.·-~"-"·-"--'----
ti J.e¡:j'tí;1W)

~~~omd
r~~~~.~:./

ART. 12 El tipo de edificación pennitida será el de vivienda unifamiliar
aislada.

Dña. Amelia BIAlN GONZALEZ I D. Jesús ELCANO MURGUIALDAY. ARQUITECTOS PLAN PARCIAL DEL SECTOR SAU· 16
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Dña. Amelia BIAIN GONZALEZ I D. Jesús ELCANO MURGUlALDAY. ARQUITECTOS. PLAJ'\[ PARCIAL DELSECTüR SAU - 16

ART.16. Las condiciones de aprovechamiento de las parcelas afectadas por
esta ordenanza serán las siguientes:

/,'

""-"'0~ \~ttt"c:~l\~"""'l.~u\ o

, .. ".<."".•..¡ ~k.\. ~.·.,.1'c.\C;:}·"i¡.i' flO ~ \'Ü,""i;fl S.:::¡dó\1.
, " " ~

'. " ..:.,", ': ; .¡:., ~'~i'

sb1~npitirácomomhi1n~ 1 Vi~e~a~'.ppr~~ela de
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La alineación de valla ,¡#'~e par2elas al/(Ílar'td o es .. acios públicos

será el señalado en l~r~~;?J~i,0rd ación del Plan Parcial
ttrr¡:;\·:''!t.'';.

A efectos de parcelació .-. 'M ción de fincas se establecen las
siguientes condiciones:

CONDICION DE FORMA: Posibilidad de inscribir un circulo
igualo mayor de 20m.

CONDICION DE SUPERFICIE: Tamaño IlJlll1l1l0 de parcela
800m2. A efectos de licencia de parcelación se computará la
superficie mínima excluyendo la banda de afección de Sm. de la
Reguera.

ART. 14.

ART. 15.

ART. 20. Se permitirá como maxnno 1 vivienda por cada parcela de
superficie igual ó superior a SOO m2.

ART. 17. La posición de las edificaciones dentro de cada parcela estará
condicionada por los siguientes parámetros:

IJON IMGUH HiDtJ.CS G¡\?CJ ·H J, ""'_"',,,,,,
- DiGlfioom,í;lt4:Wlcltlaalmeación vial: Sm, .. '... _
- Di~i&\¡~imª!l)ind~ros con otras pBilptlii:¡;~llJB9;'_ . -. " '!,";' -_.. .._. ••_•.:.L .

~n 1fmqB~k;¡¡b;:!1 [; ~] ~¿._~:'.:~".~-----El S-'q'~¡ai'¡o

EDIFICABILIDAD NETA: 0,392 m2/m2
OCUPACION MAXIMA: 2S%
ALTURA MAXIMA: 2 plantas (B+1) / 6,Sm

AR1'.l3.

ii ...·.·'·;~
SECCION 2 - RESIDENCIAL OE,DEN:

o;:;~~.' 'h'"., ,', "'::'~,"<

ART. 18. El ámbito de aplicaci'6':fiMéMf ordenanza será el señalado en el
plano de Zonificación del Plan Parcial.

ART.19. El tipo de edificación será de vivienda unifamiliar adosada,
pareada ó aislada.

J

I
I
I
I
I

I
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I
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0,634 m2/m2

40%

CONDICION DE FORMA: Frente mínimo de fachada 15m. y
posibilidad de inscribir un circulo
de igualo mayor diámetro.

Las condiciones de aprovechamiento de las parcelas afectadas por
esta ordenanza serán las siguientes:

-ALTURA MAXIMA: 2 plantas (8+1') / 6,5m

-EDIFICABILIDAD NETA:

-OCUPACION MAXIMA:

ART.23.

ART.24.

ART.22.

ART,21.

CONDICION DE SUPERFICIE: Tamaño mínimo de parcela
500m2

SECCION 3 - DOTACIONAL. OM~

I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
1

I

I

ART.25. El ámbito de aplicación de esta Ordenanza corresponde a los suelos
dotacionales señalados en el plano de Zonificación del Plan Parcial.

ART. 26. La tipología característica de esta zona será de edificación aislada.

ART. 27. El uso característico de estas edificaciones será el señalado en los
planos de Zonificación del Plan Parcial.

ART.28. Las alineaciones de las parcelas dotacionales serán las señaladas en
los planos de Ordenación del Plan Parcial.

ART. 29. No se pennitirán segregaciones ni parcelaciones en el ámbito del
suelo de uso dotacional.

Dña. Amelia BJAIN GONZALEZ / D. Jesús ELeANO MURGUIALDAY. ARQUITECTOS. PLAN PARCIAL DEL SECTOR SAU - 16
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ART .. 30. Las condiciones de aprovechanúento de las parcelas afectadas por
esta ordenanza serán las siguientes:

2 PLANTAS/6,5m

2 PLANTAS/6,5m

ALTURA
MAXIMA

~~XXtUlQ
Fdo./ D. Jesús ELCANO MURGUIALDAy

USO EDIFICABILIDAD

DOTACIONAL PUBLICO
EQUIPAMIENTO SOCIAL
Y COMERCIAL 250m2

DOTACIONAL EDUCATIVO
CENTRO DE PREESCOLAR: 500m2

~wJ?J5I~
Fdo./ Dña. Amelia BIAIN GONZALEZ

I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Dña. Amelia BlAIN GONZALEZ I D. Jesús ELCANO MURGUIALDAY. ARQUITECTOS. PLAN PARCIAL DEL SECTOR SAU· 16
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P L A N PAR e I A L S. A. U. - 1 8 A
DOCUMENTO REFUNDIDO APROBACION PROVISIONAL

6. ORDENANZAS

6.1. CAPITULO 1 - GENERALIDADES

VILLARRODRIGO
MARZO 2.002

ART. 1- El ámbito de aplicación de estas ordenanzas corresponde al perímetro definido
en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal como SAU- 18.

ART. 2- Serán de aplicación todas aquellas disposiciones generales o sectoriales que
afecten a la edificación, usos o instalaciones, de rango superior a esta Ordenanza, y que
estén actualmente en vigor o se promulguen antes de la redacción de los proyectos de obras.

ART. 3- La regulación de usos esta determinada con carácter general en el Capítulo 4
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, así como la definicíón y catagorías
que en él se contienen.

ART. 4- Las condicíones generales que regulan la edificiacíón y parcelación serán las
recogidas en el Capítulo 5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, adoptando
las definíciones que en él se contienen.

ART. 5- Las condiciones generales que regulan la urbanización serán las recogidas en
el Capítulo 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, adoptándose las
definiciones que en él se contienen. Queda exceptuado el Apartado 6.3 del citado capitulo
por referirse exclusivamente a Suelo No Urbanizable.

ART. 6- Los usos permitidos serán:

USO DOMINANTE:
- Residencial en categoría 1"

USOS COMPLEMENTARIOS:
- Residencial en categoría 3"
- Terciario: Comercial en categoría 1a y

Ofícinas
Hospedaje.

- Aparcamiento
- Dotacional
- Servicios Urbanos
- Espacios Libres y Zonas Verdes
- Agropecuario en categoría 1"

;,Y:...:;n;\il~iciHO uf Vu ¡ '1") un "AA 13':'"
CERTifiCO- Que e I d ..t·~ J.I. 1 I\t ... ~. ,i

. . • s e Ocumenlo ha $id !,' j

proVISIOnalmente pOr ¡esoludón del ó o oprOll1)(~o ¡
en el dio de lo fecha., rgano compfltllfHe ¡-1 1; -1001 l I

. ¡/s etrio J
' fdo.~ 9 Gordo_

ART. 7- A efectos del cómputo de edificabi1idad no se tendrá en cuenta la construcción
situada bajo rasante. Sin embargo, el aprovechamiento del subsuelo no superará un 20% del
permitido sobre rasante, excepto para aparcamiento o instalaciones.

Tampoco se computarán los espacios situados bajo cubierta de altura igualo
inferior a 1,50m.

ART. 8- Cada vivienda dispondrá como mínimo de una plaza de garaje dentro de su
parcela, englobada en la edificación principal o en edificación auxiliar que cumpla con las
condiciones generales de las Normas Subsidiarias Municipales.

Pag-30
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SECCION 1- RESIDENCIAL ORDENANZA I

6.2. CAPITULO 2- REGIMEN URBANISTICO

P l A N PAR e 1 A l S. A. U. -1 8 A
javier lopez-sastre, arqto. tino 987 22 42 84 609 02 03 65

T···~····
... t.I"'~I'lliH~H¡'() uf V'" ,>n!~:' '1' ..
CERTlFICQ. /'. -, I ,d''''''J'¡!.~\ ';Im.. ~ \~l,.

. . . 1,¿lle as,r; a{j(unJf:nlo ha si o ,,'
\j"" ono m" Rr ,~16n ~I . 10 r,o ,

{l ce {l • je !

~C8~~(;:je 2.001 I
~ EIS, Irio !

fdo, Migue 9 Gorda~~,

ART. 9 - El ámbito de aplicación de esta Ordenanza será el señala e el plano de
zonificación del Plan Parcial.

ART.10-

ART. 11 -

El tipo de edificación permitida será el de vivienda unifamiliar aislada.

Se permitirá 1 vivienda por cada parcela de superficie igualo superior a 800m2.

ART. 12 - La alineación de las vallados de parcelas al viario o espacios públicos será el
señaladO en los planos de Ordenación del Plan Parcial.

ART. 13
minimas:

A efectos de parcelación y segregación de fincas se establecen las condiciones

SUPERFICIE MINIMA: 800 m2.
CONDICION DE FORMA: Posibilidad de inscribir un circulo igualo mayor de 20m.

ART.14 - Las condiciones de aprovechamiento de las parcelas afectadas por esta
ordenanza serán las siguientes:

EDIFICABILlDAD NETA: 0,5 m2/m2
OCUPACiÓN MÁXIMA: 30%
ALTURA MÁXIMA: 2 plantas (B+1)/6,5m

ART.15 - La posición de las edificaciones dentro de la propia parcela se regulará de la
siguiente manera:

- Distancia mínima a la alineación vial: 5m
- Distancia mínima a linderos con otras parcelas: 3m.

SECCION 2 - DOTACIONAL. ORDENANZA 11

ART.16 - El ámbito de aplicación de esta ordenanza corresponde a los suelos
dotacionales señalados en el plano de zonificación del Plan Parcial.

ART. 17-

ART.18 -

La tipología de esta zona será de edificación aislada.

El uso característico de estas edificaciones será el de equipamiento.

ART.19 - Las alineaciones de la parcela dotacional serán las señaladas en los planos de
ordenación del Plan Parcial.

ART.20 
dotacional.

No se permitirán segregaciones ni parcelaciones en el ámbito del suelo de uso

ART21 - Las condiciones de aprovechamiento de la parcela afectada por esta
ordenanza serán las siguientes:

l'J.31
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DOCUMENTO REFUNDIDO APROBACION PROVISIONAL

VILLARRODRIGO
MARZO 2.002

USO OCUPACION MAXIMA ALTURA MÁXIMA

DOTACIONAL PÚBLICO
EQUIPAMIENTO SOCIAL
Y COMERCIAL: 35% 2 plantas/6,5 m.

ART.22- La posición de la edificación se regulará según:

7. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD O CONVENIE
LA URBANIZACION

Distancia mínima a la alineación del vial: no se fija por su singularidad.
Distancia minima a otros linderos: 3m.

ART.23 - REGIMEN URBANISTICO. Respecto de los lmlás:;·p~f?metrosde ....régjmen
urba~ísticode estas C?r?e~anzas Regula?oras, se aplicará I ~Ul~~P9~,~;t~~~0:~P;r!~~
propias Normas Subsldlanas de Planeamlento de este Ayunt rtll~~onl' por "solución dol órgono comp,'on',

en erJiQde lo lecho,

2.¡-ZOi!]
El Se « io

El grado de consolidación actual de los alrede ~ '~istent
actualmente, junto a una deficiencia importante en la dotación de servicios
urbanísticos, justifica sobradamente la necesidad e incluso la urgencia de desarrollar
el Sector.

Por otro lado el SAU-18a, es el mas cercano físicamente a ViJlarodrigo de los
demás a realizar y de los que se obtendrá el Sistema General RV-1, futura arteria de
comunicación urbana de Villarrodrigo.

8. PLAN DE ETAPAS

La ejecución del Plan se realizará en una sola etapa cuya duración máxima
será de 5 años a partir de la aprobación del Proyecto de Urbanización, siempre que
exista disponibilidad sobre los terrenos en los que hayan de realizarse las obras
necesarias de realización de servicios o cualquier otra imprescindible para la
urbanización del Sector.

La totalidad del área a desarrollar se considera una sola fase de ejecución,
debido a su reducido tamaño y a la necesidad total del viario e infraestructuras.

La conservación de la urbanización correrá a cargo de la Junta de
Compensación hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y servicios por el
Ayuntamiento.

Como garantía del exacto cumplimiento de dichos compromisos, una vez
aprobado definitivamente el Plan Parcial, la entidad urbanizadora depositará en el
Ayuntamiento un a\lal bancario por el importe correspondiente de los gastos de
urbanización, de acuerdo con la evaluación económica del documento.

javier.alonso
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VIL L AR R o D R I G o
MARZ02cOO2

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL AREA
Modificación puntual

NOMBRE:
NÚCLEO:
CLASE DE SUELO:
USO CARACTERíSTICO:
SUPERFICIE TOTAL:
ÁREA DE REPARTO:

OBJETIVOS:

Villarodrigo Sur 1.
Villarrodrigo.
Apto para urbanizar.
Residencial.
21.519,46 m2.
I

S.A.U.-18-A
r--'-~--..".~,,_"_,_.". ,__..

;,Y¡';;~';ÚI¡¡itf'¡-iO uE Va,lAQ:::r~~:::l:,--:-"-,•.¡,-,,,--,
"'¡~ ... _lt ..... ,,~. I

. . • uIJe este ao mento ha sido aprob;l{;o I
prOV1,s¡o,nalrnenle por ¡esolu íón del órgono compelonle ¡'
en e dIo de la fecna. ,

~'~G]~r-;~
~, cc tario

Ordenación de una zona de baja densidad que permita \a conexión
alternativa a la Carrtera de Santander entre Villarrodrigo y Villaobispo.

APROVECHAMIENTO (SOBRE TIPOLOGíA Y USOS CARACTERíSTICOS)

EDlFICABIUDAD BRUTA SOBRE SECTOR: 0,35 u.a. 1m2.
APROVECHAMIENTO REAL: 7.531,811 u.a.
APROVECHAMIENTO TIPO ÁREA DE REPARTO: 0,323 u.a./ m2.
APROVECHAMIENTO PATRIMONIAUZABLE: 6.255,707 u.a.
EXCESO DE APROVECHAMIENTO: 1.276,104 u.a.
DENSIDAD MÁXIMA DE VIVIENDAS SOBRE SECTOR: 10 viv. I Ha.
N° MÁXIMO DE VIVIENDAS: 21,519 vivo = 22 vivo

RESERVAS y CESIONES:

A determinar en el Plan parcial, según el Reglamento de Planeamiento e instrucciones de
ordenación.

SISTEMAS GENERALES ASIGNADOS:

- V-1.
- P.U.-8
- RV.-I

OBSERVACIONES:

DIFERENCIA AR-AP : 1.276 104 u.a. Sistemas Generales v cesión al Avuntamiento

Pag·?
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P L A N PARCIAL s. A. U -1 8 A VILLARRODRIGO

CONDICIONES PARA El DESARROllO DEL AREA S.A.U.·18·A
r¡'odificacióri puntual

I

I
I N9M8Rf¡¡;

1'..1'1"". cn.1 ... v"'.......v.

I CLASE DE SüELO:

ViliarodrigQ SI)r !.
Villaííoddgc.
Apio para urbanizar.

IiNSTRUCCiONES PARA LA ORDENACióN:

I '" r::~:U·f"~+bl".o"'~ ~:!!tt"l.~t·v·lot"J •• ~_ -_ .

I 2. Vía de Servicio.
I 3. Avenida ajardinada.
I 4. ES03Cios libres.
f 5. E.....~¡p~m¡ento$.

. 2001

~.

¡f.••. ..
••. .

. .
••• •••e'-

••••••••
.- •• ..;¡;¡~

5 •.,,{~. ',s'

)~~~."
t:" .. 1.- :... \.' .-

.. '. ..'

IORDENACióN:•
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VILLARRODRIGO
MARZ02.0J2

MODiFICACiÓN PUNTUAL S.A.U.-18
NORMAS URBANISTICAS

AREA DE REPARTO: 1.(1/2)

1. COMPOSICION:

Unidades de Ejecución:

prOlJiS¡o.n(llm~nte pOl' lílsollHión del órgono compele\~;e i
en el dltl de la fe:;~ I

_ 28D .2001
~ ¡IS",oro

'--__..:.F~:.::ig;:;UOtli2'ílr7iE-::;;-::-~."...,J,
SAU.-15, S.A.U.-16, S.A.U.-1 ,
S.A.U.-19, S.A.U.-20 y S.A.U.-21

Sistemas generales: RV1, V1 y PU 8.

2. USOS Y TIPOLOGíAS:

Característica: (c=1) Residencial Unifamiliar Aislada.
Parcela mínima 800 m2.
Edificabílidad Neta : 0.5 m2/m2

Otras: Sólo se consideran otras dentro del márgen de compatibilidad que la ordenanza
característica establezca.

3. CALCULO DEL APROVECHAMIENTO TIPO.

0.35 13.580
0.35 40.250
0.35 34.335

SAU 15
SAU 16
SAU 17

S (M2)

38.800
115.000
98.100

E (u.a.lm2) AR (u.a.) AT (u.a.lm2)

SAU 18a
SAU 18 b

TOTALSAU 18

21.519.46
42.480,54

6·4.000

0.35 7.531,811
0.35 14.868,189

0.35 22.40~

SAU 19
SAU20
SAU21
RV1
V1
PU8

TOTAL

145.500
97.700

~~~~g~
( 35.200 )

·· ..~1.:¡;~
849.260

0.35
0.35
0.35

0.35

50.925
34.195
81.025

276.710 0.32~

Pag-12
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VILLARRODRIGO
MARZO 2.002

MODIFICACiÓN PUNTUAL S.A.U.-18
NORMAS URBANISTICAS

AREA DE REPARTO: 1.(2/2)

NORMAS SUBSIDIARIAS DE VILLAQUILAMBRE
10. NORMAS PARA S.A.U.

4. APROVECHAMIENTO PATRIMONIAUZABLE ASIGNADO A SECTORES Y SISTEMAS,
Y SALDO FINAL DE CESION AL AYUNTAMIENTO.
Cesión: 10%

SAU 15
SAU16
SAU 17

AP= 0.90 x AT X Si (u.a.)

11.279,16
33.430,50
28.517,68

DIFERENCIAS AR - AP (u.a.)

2.300,84
6.819,50
5.817,32

PARTICULARES: 246.875.69
CESION AYUNTAMIENTO:

SAU 18a
SAU 18 b

TOTALSAU18

SAU 19
SAU20
SAU21
RV1
Vi
PU 8

6.255,707
12.349,093

18.60480

42.292,62
28.401,40
67.297,06

3.459.34
10.232,64
3.360,49

1.276,104
2.519.096

3.79520

8.632,38
5.793,60
13.727,94
(-) 3.459,34
(-) 10.232,64
(-) 3.360,49

29.834,31

;,Y:';;~T;\j'l~j¡;Nlü uE 1/JL1g;.HHUlNi~ki .~l..

(ER!~Fl(O: Que este documento ho sido QprObíl~o
proVlSlOnalmenle por Iesolución del órgano compelonle
en el dío de 10 fech .

AcrUALlZACION DE SUPERFICIES

Debido a una medición mas ajustada de la superficie del sector a desarrollar,
se obtiene una superficie total a aportar de 22.099,82 m2, lo que obliga a ajustar los
datos anteriores de las fichas de desarrollo, obteniendo los siguientes resultados:

SUPERFICIE SECTOR: 22.099,82 M2
APROVECHAMIENTO REAL:

A.R: 22.099,82 m2 x 0.35 (u.a.lm2) = 7.734,937 u.a.
APROVECHAMIENTO PATRIMONIALlZABLE:

A.P.: 0.90 x 0.323 (u.a.lm2) x 22.099,82 m2 =6424,418 u.a.

DIFERENCIA A.R.-A.P.: 7.734,937 - 6424,4177 =1.310,519 u.a. para Sistemas
Generales asignados y cesión al Ayuntamiento.

N° maximo de viviendas (10 vivl Ha): 22,099 viv =22 viviendas.

El desarrollo de este SAU-18A no contempla agotar el número maximo de
viviendas asignadas, lo que se hace constar a los efectos de posibles transferencias

~~~...-.~.-delnúmero de viv'iendas resultante COIT1o"scxmndantes:--··_····_·-·············~···-··_·~···_·_··
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P L A N PAR e I A L S. A. U. 1 8 A VILLARRODRIGO
DOCUMENTO REFUNDIDO APROBACION PROVISIONAL MARZO 2.002

Fdo. Migo

RESERVAS Y CESIONES SEGUN iNSTRUCCIONES·1:>e:a.';)RDE~ClQtiiliiil5;lJ.l.S ¡
N N S S C!RTlFICO: Que "lO d0tUmcnlO ha ,ido Opro!h";O I

• • • • provísionolmenle por Ieso!utión del órgano compelen le
en el día de¡..;:lo:.;.:f.:.:::cli::;..o. -,

1/:" I
'l. -

SISTEMAS GENERALES ASIGNADOS:
- Vi
- Pu-8
- RV-1

Se pretende la adquisición del Aprovechamiento corres ondiente al
Ayuntamiento y Sistemas Generales, mediante CONVENIO URBANISTICO entre
Ayuntamiento y Junta gestora del SAU-18A, materializable en obras a justificar y para
lo que se propone mantener las negociaciones correspondientes.

APROVECHAMIENTO CORRESPONDIENTE AL AYUNTAMIENTO Y SISTEMAS
GENERALES.

CESION OBLIGATORIA

SUPERFICIE SECTOR: 22.099,82 M2
APROVECHAMIENTO REAL:

AR.: 22.099,82 m2 x 0.35 (u.a.lm2) = 7.734,937 u.a.
APROVECHAMIENTO PATRIMONIALlZABLE:

AP.: 0.90 x 0.323 (u.a.lm2) x 22.099,82 m2 = .6424,418 u.a.

DIFERENCIA A.R.-A.P.: 7.734,937 • 6.424,4177 = 1.310,519 u.a. para
Sistemas Generales asignados y cesión al Ayuntamiento.

SUPERFICIE CONSTRUIBLE TOTAL: 22.099,82 x 0.35 =7.734,937 M2

Se obtiene ahora la superficie resultante destinada al uso principal.

SUPERFICIE SECTOR 22.099,82 M2

CESIONES
E.L. PUBLlCOS 20% Supo Construible - 1.547M2
EQUIPAMIENTOS 20% Supo Construible - 1.547 M2

VIALES + CESIONES + INSTALAC. - 4.958 M2

SUELO RESIDENCIALTOTAL(uso principal) 14.047 M2

Pag-20
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VILLARRODRIGO
MARZO 2.002

El aprovechamiento total es de 7.734,937 u.a. y se corresponde a una superficie
residencial de 14.047 m2. Se obtiene la superficie correspondiente a la cesión
obligatoria correspondiente a Sistemas General,ªsy..eesión al Ayuntamiento:

SUPERFICIE DE CESION:;:~~~~
...... ',-- ./

SUPERFICIE DESTINADA A SISTEMAS GENERALES, CORRESPONDIENTE AL
SAU. 18-A

Según los datos reflejados en el P.G.O.U.:

Supo S.A.U. totales del Area de Reparto o Sector:
Sup: Sist. Generales:

De los que corresponden:

Supo S.A.U.-18-A
Supo Correspondiente de Sistemas Generales

790.600m2
58.660 m2

22.099,82 m2
1.639,74 m2

Distribución de la Superficie proporcionalmente a cada Sistema General:

RV-I: 332.87 m2
V-I: 983.84 m2
PU-8: 323.03 m2

20.30%
60.00%
19.70 %

La superficie a realizar en Sistemas generales es de 1.639,74 m2.

La valoración de estos terrenos para su pago al Ayuntamiento y Junta Vecinal
se realizará según la LEY SOBRE EL REGIMEN DEL SUELO Y VALORACIONES
(Ley 6/1998, de 13 de Abril), y su pago se realizará en metálico u obras, en convenio
urbanístico a formalizar debidamente legalizado.

,.-_ " __._ _----,
;,y;.;;¡¡;~il:I;¡;i\i·i'O vE v!í.U~QUiUd¡ilJ}¡i ,~~.

Únnf!(O: Qlle esle documento ha sido aprohi1l;o
provisionalmente por lesolución del órgano compelanle
en ,1 dio d';.clo:..:I::;:,d;;:;lO. --,

ardo
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Documento de Aprobación Definitiva PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE VILLAQUILAMBRE 

LIBRO III. NORMATIVA Y ANEXOS A LA NORMATIVA. PARTE II. ANEXOS A LA NORMATIVA. ANEXO VII. 

EXTRACTO DE LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE AL 

SAU-18B 



Art. 5 VIGENCIA.-

En el ámbito de aplicación, las presentes Ordenanzas tendrán vigencia en todo
momento y en toda su extensión, en tanto no sean derogadas o modificadas
total o parcialmente, con arreglo a la legislación vigente y por medio de la
oportuna modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

51

r--,,----- ,._... -., --.-:------,
.nNTAMIENTO DE YIllAOUIlM1BRE Iloón}
e1iitS,iF~emdi1ilmsnlo ha sido aprobado
prcásionolrnente por resolución del órgano compelenle
en el dio de lo lecho.

cíoIdo

ORDENANZAS REGULADORAS=-- --:-
·.:;¡,~i.,\ti\l,!HO DE VlllAQUllAM~R¡ ".:,,}
,,'11ll,i,tl¡ ~U\l Q~ta documento ha SICoO ~p,.~Jdo
Ir':'<i:Il1~f\11l por ril$olud{¡n del órgano [ompelenle en
o/ ••0 de ¡'r:-1o::;!h::.;','-- .,

Estas Ordenanzas se aplicarán a toda actividad y uso del
dentro de los límites del Plan Parcial al que complementan.

En caso de incumplimiento, el Ayuntamiento aplicará las medidas preventivas o
correctivas que, de acuerdo con su competencia, le atribuye la legislación
vigente.

OBLlGATORIEDAD.- ~@ 29 DIC.
~ E/lo lo'

Las presentes Ordenanzas tendrán carácter obligatorio, ap~ I ~IW~é'
en que sean aprobadas por el Organismo competente, o li ando cia
en toda su extensión e intensidad, tanto a los organismos competen s para su
mantenimiento como a todas aquellas personas físicas o juridicas llamadas a
su cumplimiento, debiendo ajustarse, en todo momento a sus preceptos, todas
las propiedades, explotaciones y edificios, tanto en lo que se refiere a su
destino y uso como a su aprovechamiento. La vigilancia por el mantenimiento
de estas normas y su correcta y adecuada aplicación corresponde y obliga
tanto a los propietarios de parcelas y edificaciones como a la Administración.

Plan Parcial S.A.U - 18b

~NTRODUCCION

Las presentes Ordenanzas Reguladoras corresponden Plan Parcial del Area
"SAU - 18b" de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Ayuntamiento de
Villaquilambre, actualmente en vigor y como instrumento de ordenación, define
y regula el régimen jurídico-urbanístico iITbffi¡;!leG': ~/;a$~~~lÍ)fllPcum81l1(, ,e,:

aprobado definitivamente en sesión de 'o

Comisión Territori I e Urbanismo de leó.l

Art.2 NATURALEZA JURíDICA.- Celebrada el 3, UlI!. 200~
.'nes o"e ': p

n la PreC1SI'J ,.,.
~ c",STlu

Estas Ordenanzas estarán subordinadas ~ ~.. lViger'!tel,al!rs¡JCtílIl8'
las que se promulguen con posteriorida : i/j L ETellIocuentáJ'f&fas
aquellas normas o reglamentos que pu ~ los distintos usos del
Plan. En caso de que alguna norma estuvl o ,~" lada por otra dísposición
del mismo rango, se aplicará la más restrictiva.

Art. 3 AMBITO DE APLICACIÓN.-

Art.4

Art. 'i OBJETO.-

I
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/

I

~r~Vr

ALTURA DE PISOS.- Se medi'''' . ontre-oovimeAle teffl\inado y techo
. d .'IUllTArAIENTo DE 'VlllAOUllAmBRE Ileón I

termina o. (!ñ7ifl(O: Que cm documento ha SIdo aprobado
pr~'ii~jonalmenle por moludon del orgono (ompelCnlo
en el dio de lo !echo;.... --,

RASANTES OFICIALES.- Son los pemles longitudinales de las vías, plazas
o calles definidas en los documentos del Plan Parcial.

INTENSIDAD DE EDIFICACION POR PARCELA.- Es la relación existente
entre la supemcie de techo edificable y la supemcie de la parcela, expresada
en metros cuadrados de techo, dividido por metros cuadrados de parcela.

La parcela resultante del planeamiento no tiene que coincidir necesariamente
con la unidad de propiedad, pudiéndose dar el caso de que una de aquellas
corresponda a varias de éstas o viceversa.

SUPERFICIE DE TECHO EDIFICABLE.- Es la suma de todas las supemcies
cubiertas correspondientes a las plantas que tengan la consideración de bajas
y piso y sean de potencial edificación privada.

SOLAR.- Es la supemcie de suelo apta para la edificación y urbanizada con
arreglo a las normas mínímas establecidas en el Plan Parcial.

ENVOLVENTE MAXIMA DE EDIFICACION.- La envolvente máxima de
edificación es la resultante de los valores que adquieren, de forma
independiente, los reguladores de fachadas, alturas y profundidades.

RETRANQUEO.- Es el ancho de la franja de terreno comprendida entre la
alineación oficial y la línea de fachada. Se podrá fijar también en los restantes
linderos de la parcela.

ALINEACIONES OFICIALES.- Son las líneas que se fijan como tales en el
Plan Parcial y en su correspondiente Plano.

LINEA DE EDIFICACION.- Es la que delimita la supemcie ocupada.

INDICE DE EDIFICABILlDAD BRUTA.- Es la relación existente y expresada
en metros cuadrados de techo edificable por metro cuadrado de suelo del área
de referencia de cada unidad de zona, lo cual constituye el índice máximo de
intensidad de los usos globales de cada zona.

2

9

10

11

8

5

4

6

3

7

Plan Pancial S.A.U - 18b

~'Il'mHAi(lteNTO DE VILlAQUILAM.URE 't6~,J
(~hl:llt,Q; ~ve ula documento ha sido =p.~~Jdo

CER"rIFICO'. Que el presente documento fue Ir. ;·,.me"o por rOloluclón del órgano comp.lent. en
01 ~.II dQ la fecho,

CAPITULO 1.-~~Ik!~ MtTEfRMmlOO..<9GIA ~ .r=----.
Comisión Terrilor'· tle Urbanismo de León '{.:v:~ ~ j ~~OV. .
Celebrada el ~ ;<i:'\':~un~ ~ El lecrelario

Art.6 A efectos e- rdanan iR~aell*a$'; cuantas e~e empleen los
término flo .'''''1 emmtrJ:;¡ .1 c\1í@o ltl81C~?t, tendrá ~a-..2!,l,I!.!!!~~~~~~_.--l

1 tax:::c;~:r!-~~'~ e::~:~~::::M~:~:e::a:::::: supemcie de suelo
apta para ser transform a en solar, delimitada con el fin de facilitar la
ejecución de la urbaniz ción y de la edificación, conferir autonomía a la
edificación por unidades de construcción y servir de referencia a la intensidad
de edificación y al número de viviendas y asegurar la unidad mínima de
edificación.
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16 PATIO DE PARCELA.- Es el espacio libre situado dentro de la parcela
edificable.

17 PATIO DE FACHADA.- Es el espacio libre cuyos limites corresponden a la
alineación oficial.

53

~ ~·'tlV. ~om

fl~,l~

Fdo Migu 1100 Gordo

EDIFICIO EXCLUSIVO.- Es aquel que, en todos sus locales, se desarrollan
actividades comprendidas en el mismo uso.

. ".;-\,:::'0':::1t""'l'''''H~"",'f¡~fQ'''-iJ ¡=-\jfiitiQuIl Ahl BRf tI",)
/f" lh f/d",01 ~U~ ufe documonto ha 5iúo c:p', d
,r:,\,.~,~qOI fe po~ rQ1Q!u'lóll d~1 órgano compelll~~; :nO

1 ",(1 IlQ a fe(hJ.;
'~-----.,

.rtlNTAr.lItIITO PE VILLAOUILAlABRE ILeonl :
~:ftiifl<O: Que esle dG(umenlo ha SIdo aprobado
p;c micnalrnl!:tle por resolueion del orgono compelenle .
í:n el dill de lo lecho.

13

18 PIEZA HABITABLE.- Se entiende como pieza habitable aquella que se
dedica a una permanencia continuada de las personas y, por tanto, todas las
que no sean Vestíbulos, Pasillos, Aseos, Despensas, Roperos, Trasteros,
Depósitos y Aparcamiento.

23 USOS PERMITIDOS.- Son los que se consideran adecuados en las zonas
que se señalan en las presentes Ordenanzas concordantes con las previsiones
del Plan Parcial.

15 SUPERFICIE TOTAL EDIFICADA.- Es la resultante de la suma de las
superficies de los edificios en todas las plantas.

21 SEMI-SOTANO.- Se entiende por semi-sótano, la planta de edificación cuyo
techo sobresalga, en todo o en parte, un mínimo de cuarenta centímetros y un
máximo de un metro sobre la rasante de la acera o del terreno.

19 PLANTA BAJA.- Se entenderá por "planta baja" aquella cuyo pavimento se
sitúe hasta un metro por encima o por debajo de la rasante de la acera o del
terreno al que dé frente.

24 USOS PROHIBIDOS.- Son aquellos que no se consienten por ser
inadecuados en las zonas que se señalan en las presentes Ordenanzas.

20 SOTANO.- Se entiende por sótano la totalidad o parte de la planta cuyo techo
se encuentra, en todos sus puntos, por debajo de la rasante de la acera o del
terreno en contacto con la edificación.

22 EDIFICIO EXENTO.- Es aquel que está aislado y separado totalmente de las
otras construcciones por espacios libres.

12

14 SUPERFICIE MAXIMA CONSTRUIBLE.- Se fijará por la relación entre
superficie ocupada y la de la parcela edificable.

25

Plan
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2.- Categorías:

1.- Definición: Es el edificio, o parte de un edificio, destinado a residencia familiar o
colectiva.

5. - Requisitos:
Toda vivienda ha de ser exterior y cumplirá, por tanto, uno de los requisitos siguientes:

-J

54

29 DIC. 2001)

Plan Parcial SAU-18b

Vamos a definir, a continuación, los distintos usos a los efectos ===:....

- Que tenga huecos a una calle o plaza.
- Se considerará vivienda exterior la que cumpla los requisitos de una fachada de
cinco metros de longitud mínimo, a la que recaigan piezas habitables.

3.- Situación: El uso residencial no podrá situarse en sótanos ni semisótanos, salvo en
viviendas unifamiliares, en las que se permitiría, en estas plantas, dependencias no
habitables.

Unifamiliar: Es la situada en parcela independiente, en edificio aislado o
agrupado horizontalmente a otra de vivienda o distinto uso y con acceso
exclusivo.
Plurifamiliar: Es el edificio constituido por varias viviendas con acceso y
elementos comunes.

6.- Programa mínimo:

: '!'NO;,IlWTO DE VIllAQUILAMBRE '["'1
Toda vivienda se compondrá, como mínimo, de c ciha,tlmledOll, dllllilndlllrmitGri¡iM!l¡, dos
camas o dos dormitorios de una cama y un aseo. Ir:,.',:menlo por ro"l"ión del órgano camp.lcnl. en

, el ~,'J da 1" fecho.F'-----,

CAPITULO 11._ REGIMEN URBANISTICO DEfWiM=tbO: Que el presente documento fue
aprobado definitivam en sesión do la
Comisión Territor.' d Urbanismo do León

Art 1 CALIFICACION DEL SUELO CON EXP9i:::,::~,~4?E!~ a~';"~~ii?neS quo se
SUS USOS PORMENORIZADOS i;;' ~""'':,,, Qstablece en el citado acuordo.

~~ Wi ~ ~ EL SEC TARtO DELACOMISIÓ>J•
....~'j..~.f;>..(;f

La calificación del suelo del Area del SAU - 18b e ,~f,' idenci 1, recogiendo en el
mismo una serie de usos compatibles y otros que este Plan Par . I propone y que son
los siguientes: ."{~NTAMIENTO-D¡V·-II-IA-Q-U-II-M-.1B-R-E-(I-.ó-'nl'l

Residencial. t.:!.i1.iifICO: Que este documenlo ha sido aprobado I
USO Terciario: Comercial y Hotelero. plcmio,nolmcnle por resolución del afgano competento i

U D t · I ,nol d" d"eI~o::.¡"~ho~ -.,
SO O aCiana r-

Uso Estacionamiento, Garajes y Aparcamiento.
Uso Servicios Urbanos e Infraestructuras.
Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes.

Art. 8 RESIDENCIAL.-

4.- Usos compatibles: El uso de vivienda será compatible con el ejercicio dentro de la
misma de profesión, función pública, oficina o pequeña industria doméstica, de que
sea titular el inquilino.
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v~

·'IU'ITAMIENTO DE VlllAOUIIAi:,BRE (l.ón) I
~¡I¡;ifICO: Oue esle documento ha sido aprobado
p¡c/l;ionolmcnle por resolucjón del órgono compelenle
en el dio de lo fecho

ríf~k"tf 2 9 DIC. í.nO!¡

~
,. d ~ l."". o

o a os. Los
~~~.' r ~'\

¿?'

USO COMERCIAL

Plan Parcial 5.A.U - 18b

1.- Edificios con más del 60 por ciento de la superficie total edificada,
destinada a usos comerciales, con posibilidad de otros usos, excepto el de vivienda.

. .' . . . '-l' 'l:Al'tJllWTO DE VI!..lo\.QJ1,JMMDR[ ".' )
2.- EdifiCIOS exclUSIVOS con altura maxlma permitida p r ~~IWf~Wl?i~dI'lLIn~'!Ia"i~' 'r,,:'do

zona. il,: .. ;I'1CnlO por resolu,¡ón del órgono compelo nI e en

3.- Locales comerciales, sólo en planta baja, con to eflíri8!á' 00 •

semisótano o sótanos. r(i~

~

h) Las cocinas han de ser independientes de los retretes y no servirán de paso entre
éstos y los dormitorios. Los dormitorios no abrirán directamente a aquellas.
Dispondrán. al menos, de una pila de fregadero y tendrán una salida de humos y
gases, independientemente del hueco de la luz y la ventilación.

2.- Clasificación.- Se establecen las siguientes categorias:

Art. 9

e) El aseo habrá de tener 1,50 metros cuadrados, como mínimo. Se le dotará de agua,
tendrá un zócalo de material impermeable vítrificado en el contomo de sus paredes de
1.20 metros de altura mínima. Los aparatos sanitarios llevarán en sus desagües sifón
de cíerre hidráulico y también la ventilación necesaria para que salgan los gases al
exterior. El aseo constará de los siguientes aparatos sanítarios: 1 inodoro, 1 lavabo y 1
ducha o polibán.

Fdo,

c) La cocina tendrá, al menos, siete metros cuadrados.

f) Los cuartos de baño tendrán una superficie mlmma de tres metros cuadrados.
Tendrán zócalos en material impermeable de 1,50 metros de altura míníma y los
aparatos sanítarios llevarán sifón en los desagües que se prolongarán un metro más
alto que los planos de cubierta para su ventilación. El cuarto de baño constará de los
siguientes aparatos sanitarios: 1 inodoro, 1 lavabo y una ducha o polibán.

8.- Las escaleras interiores de viviendas tenSOOI'~ué\!1e¡n¡¡~r*e~~\b ~
medidas libres.

aprobado definitivamente en sesión de la

Comisión Territorial de Urbanismo de León

Celebrade el ~y¿y 2005
~'i.t"STfll4. e, 'M; reciSlones que se

1.- Definición.- Es el que corresponde a locale ';J,.t!~~ _'" 1\¡ ~lJ~ ePcMfCMvál!8\.~~§'

terciarias de carácter privado, comprendidas en (~",S!!i" s¡:ltl. "Mm1J\%tcarl!e§isIÓN.
~~. tec\\" <;.0

También se considera uso comercial a la activi " a n industria que no sea
calificada como molesta, insalubre, nociva o peligrosa. en.Ja que predomine la parte
comercial con las limitaciones del comercio, industria o artesanía que rijan en la
Ordenanza correspondiente.

g) La anchura mínima de los pasillos será de 0,90 metros, salvo en la parte
correspondiente a la entrada del piso, la cual tendrá, como mínimo, un metro.

d) Si la cocina y el cuarto de estar constituyen una sola pieza. ésta no será menor de
veinte metros cuadrados.

a) Los dormitorios de una cama no tendrán menos de seis metro
dos camas tendrán, al menos, diez metros cuadrados.
b) El comedor, o cuarto de estar, tendrá un mínimo de catorce me

7.- Dimensiones y características:
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f) Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios sanitarios:

La altura libre de los servicios sanitarios y de los vestíbulos de los mismos será, como
mínimo, de 2,20 metros.

e) Las escaleras de servicio al público en los locales comerciales tendrán un ancho
mínimo de un metro, a excepción de los de primera categoría, cuyo ancho no podrá
ser inferior a 1,30 metros.

[do

CERTIFiCO: Que el presente documento fue
&probado definiti' nte en sesión d I
Co . '6 -. e a

m/SI n I errito' de ur~'
4.- Locales comerciales en primer sótano, s~l'sót~f),o> pi .a a o ..Ii\WPade león

ellr~Ci~ ~, J ". "üf:c,
\,. -ov',,~

3.- Distancias.- Respecto a las distancias se tend . "~~~ < ea la:> M!MliYA~!i1e~ue
legales específicas sobre determinados establecimie ~ rjS{:tF '~~ est&blece en el citado acuerd~~

~ ':'. ",lE!! ._,i! EL SEC ARIO OE LA COM/S/ÓI>!
4.- Condiciones de los locales.- Los locales de ". ~o: rcial, demás de las .
condiciones establecidas en la legislación vigente, en cuanto le fu en de aplicación,
cu~plirán las ~iguientes condiciones de carácter general ~.:¡' I ,,~frlA1ft¡¡""LAd~,"Ii-R¡-I-Le-ó-nl
caracter especifico que les correspondan que, a contmu Q!.Q!lflc.%~Q~~~/i;;!ilA hPQ/'o oprobodo
categorías. p.~mjonolmcnlll por resolución del órgano competante

~n el dio de lo locha.

a) La zona destinada al público en el local tendrá una
cuadrados y no podrá servir de paso, ni tener comunica
vivienda.

b) En el caso de que en el edificio exista uso de viviendas, deberán dils'R!;M
accesos, escaleras y ascensores independientes.

4.1.- Son condiciones de carácter general:

Plan Parcial S.A.U - 18b

El número de servicios vendrá determinado por la aplicación de la condición anterior
sobre la suma de la superficie de locales, incluyendo los espac\lO''l&-<SE:lll'W:.~HlI€lT.1>!ll<l=-;-~:;::--::-:~

• • j ;'J~rmi¡H\lN I UIlAMBRr ". ',¡
publico. .'.. f':¡ ~o: l"ue eslll documento hlJ siuo M;" ~ :do

¡¡ , ..:menlo por resoludón del órgano compolenle en

h) La luz de la ventilación de los locales podrá ser natural o artifici 1.,1 _., do IOF1e"'ch":', -,

(.~~ r

~

- Hasta 100 metros cuadrados: un retrete y un lavabo.
- Por cada 200 metros cuadrados más o fracción, se aumentará un retrete y un lavabo.
- A partir de los 100 metros cuadrados, se instalarán con absoluta independencia para

señoras y caballeros. En cualquier caso, estos servicios no podrán comunicar
directamente con el resto de los locales y, por consiguiente, deberán instalarse con un
vestíbulo o zona de aislamiento. Los servicios sanitarios de aquellos establecimientos
o locales comerciales en que esté prevista su utilización por el público, deberán estar
dotados de ventilación, a través de un conducto con salida a cubierta.

g) En los locales comerciales que forman un conjunto, como ocurre en las galerías de
alimentación y pasajes comerciales, podrán agruparse los servicios sanitarios
correspondientes a cada local.

c) Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comunicarse con las viviendas,
caja de escalera ni portal, si no es a través de una habitación o paso

intermedio, con puerta de salida resístente al fuego.

d) La altura de los locales comerciales será de 2,80 metros, siendo igualmente la del
semisótano y del sótano, que deberán tener una altura libre mínima de 2,80 metros.
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4.2.- Son condiciones de carácter especifico:

i) Dispondrán de las salidas de urgencia, accesos especiales para extinción, aparatos,
instalaciones y útiles que, en cada caso, y de acuerdo con la naturaleza y
caracteristicas de la actividad, se señalen en la Normativa correspondiente.

Fdo , .
Plan Parcial SAU -18b

Este 15 por ciento podrá obtenerse por la suma de toda clase de huecos y escaleras.
La superficie de al menos una de las aberturas no podrá ser inferior a 15 metros
cuadrados, siempre que esta dimensión no exceda del 15 por ciento obligatorio. En los
locales que se establezcan, en condiciones satisfactorias, la ventilación y el fácil
desalojo del sótano y planta baja, no son obligatorias estas aberturas.

b) En los edificios de nueva construcción, los de 1, 3 Y 4 categorías, que se
establezcan en planta primera o semisótano y no formen parte de un establecimiento
en planta baja, habrán de tener acceso directo desde la calle ~.hMmMmlr~~¡r¡l~u'tAMDnr .... "
altura libre mínima de 2, y met s~ ~li!I,follldo¡lea&mOllo ha si,o ;;..::do
m'lnl'mo a n,'vel del batient '. :.. ' T o tA UILAMORI (teón) I 1'; ."monTO por resoludón del órgano compele"e en

I .(.O:hl~fICO: Que eHc documento ha sido aprobado' el ... ,Q do lo (echo.
pr¡;ililOnlllmcnle por resolucion del órgano compelenle r-"--------,

,~~." ","o l.¿..;~ ....->,.¡>¡..~ :-:~~_OV_._2_0_0_j ..J
r;:;~'\\/q. _;_

~~_;;-;--+.,bt-l
~

a) Los de 1, 3 Y 4 categorías que se establezcan en primer sótano no podrán ser
independientes del local inmediatamente superior, al que se unirán mediante escaleras
y otros huecos. En el piso del local superior deberá dejarse una abertura de
comunicación con el sótano con una superficie superior al 15 por ciento de la zona
destinada a público en este sótano.

En el supuesto de que no fuesen satisfactorias o no funcionaran correctamente y en
tanto no se adopten las medidas correctoras oportunas, el Ayuntamiento podrá cerrar
total o parcialmente el local.

k) Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar al vecindario y viandantes
la supresión de molestias, olores. humos, vibraciones, etc., exigiendo proyecto de
insonorización cuando así lo crea conveniente el Ayuntamiento.

1) En categorias primera y segunda, cuando la superficie total de los locales incluidas
sus dependencias, sobrepasen los 2.000 metros cuadrados, dispondrán, dentro de la
parcela además de los aparcamientos obligatorios, de los espacios expresamente
habilitados para las operaciones de carga y descarga de los vehículos de suministro
de reparto, con un número de plazas minimas del 10 por ciento de los aparcamientos
obligatorios.

CERTIFICO: Que el presente documento fue
aprobado definitivamel}te')ln sesión de la
Cpmisión Territorial dlifrbanismo de León

En el primer caso, los huecos de luz y ventilación deberan te.ner~un~ ~u .. , , Ici7<,,~~al o
inferior a 1/8 de la que tenga la planta del 10c;áj:.GII$~deX6ePt 1"1"'1 '''¡¡SClales
exclusivamente destinados a almacenes trasteros y pasi . 'TI". C n las p .cisiones que se

I ¡";;Q\\;;:~~/({,:~ establecen e el citado acu~ndo.

En el segundo caso, se exigirá la presentación de lo @r :' -" . - <!left!iml~r· '~iéSO::'ISIÓ'1.
instalaciones de acondicionamiento de aire, con salid '~elf a la cubi rta, que
deberán ser aprobados por el Ayuntamiento, quedando es '0./' stalaciones ometidas
a revisión antes de la apertura del local y en cualquier momento.

j) Las estructuras de la edificación, en la parte que corresponda al local, serán
resistentes al fuego, según lo previsto en la ePI y los materiales deberán ser
incombustibles y de características tales que no permitan llegar al exterior ruidos y
vibraciones por encima de los niveles que se determinen en la Ordenanza Municipal
sobre la materia.
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Art. 11 USO DE GARAJE Y APARCAMIENTO

1.- Definición.- Se entiende por estacionamiento el área o lugar abierto fuera de la
calzada para parada o terminal de vehiculos automóviles,

58El .r.~'

Fdo Miguel Gordo

n~Ii:W';Wf¡¡¡-¡¡¡ VILlAQUILAMBRE "oón)
.tJ.HrI(O, Que e~lo documento bo nido cp¡v~~do
"lll~':U(T111nlO por Buoludón del Orgono (ampOlenla en
• ,,' d. l'r'.",,'h;o;"C.o- --,•.~
~~':rr

~

'l'JnTAI.lIENTO OE VlllAOUllAIACnE (lbó:) I
'. "._ -1(0' Que ule documcnlo ho ~ido OpiO o o

\,.:!\ •.I.t'nol~enlc por resoluciiln del orgono compelcnle
prl:Jbl

llO el dio de;.:I::.,~I,,~h':..... -,

Plan Parcial

Se denomina garaje-aparcamiento a todo lugar o espacio situado en el subsuelo, en el
suelo, en este caso con acceso libre o con acceso controlado desde el exterior, en
edificaciones y las instalaciones necesarias especiales destinadas a la guarda de
vehículos automóviles. Se consideran incluidos dentro de esta definición, los espacios
ocupados por los servicios públicos de transporte, lugares anexos de paso, espera o
estancia de vehículos.

18.- Centros de enseñanza o investigación en todos sus grados, así como
centros de prestación de asistencia medico-veterinaria y quirurgica sin
hospitalización y centros de aisitencia social con residencia aneja sin que
la superficie dedicada a este uso supere en ningún caso el SO% de la
superficie edificada.
28.- Centros de investigación y de enseñanza en todos sus grados, en
edificio exclusivo.
38.- Centros de reunión y espectáculos para el desarrollo tanto de la vida
de relación como de actividades culturales, deportivas y de recreo.
4".- Centros para la Administración Pública localizados en planta baja o en
edificio exclusivo.
S8._ Tanatorios y servicios funerarios, incluso oficinas de servicios.

2.- Condiciones.- La tipología característica es la edificación aislada, no se permitirán
segregaciones ni parcelaciones en este tipo de uso dotacional.
Las condiciones de aprovechamiento para estas parcelas tendrán una edificabilidad de
2.000 m2. un número de plantas igual a 2 con una altura máxima de 6,SO m. para un
uso dotacional educativo.
Para un uso dotacional público de tipo social y comercial, tendrá una edificabilidad de
2.S00 m2. Con un número de plantas igual a planta baja y piso, con una altura máxima
de6,SO m.
La situación de las edificaciones dentro de la parcela se separará una distancia
mínima de S m. con la alineación de vial y 3 m. con el resto de colindantes.
Cuando acojan actividades de reunión y espectáculo, cumplirán las condiciones que
determina el Reglamento de Policía y Espectáculos Públicos, así como todas aquellas
otras disposiciones vigentes en la materia propia de la actividad que desarrolla y las
que le sean aplicables por analogia con otros usos.
Cuando acojan actividades de educación cumplirán las condiciones constructivas,
higiénicas y sanitarias que determine el Ministerio de Educación y Ciencia.

Art.10 USO DOTACIONAL

CERTIFICO: Que el presente documento fue
aprobado definitivamente en sesión de la
Comisión Territorial de Urbanismo de León

Celebrada el ;¡ O~u(;:. 2005
~"''''''< C I S· precisiones que se

",'>$ ,,'t\1)rIC Jo.-: •

1.- Definición.- Se incluyen en este uso los edificio q.mRJ.~, tlllllflll· 9á' ~f1¡~~~dO'
públicas o privadas relacionadas con el culto, ocio, I &.u S::SrMiW<l'§oe¡á<f~1 N,
Corresponde esta ordenanza al suelo destinado a e~ o, seña do en el plano
de Zonificación del presente Plan Parcial. •
Dentro del uso dotacional se establecen las siguientes categorías:
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AI1.15 CONDICIONES

Art. 16 ACCESOS Y MEDIDAS

Art. 13 ESTACIONAMIENTO Y APARCAMIENTO EN ESTE PLAN PARCIAL

Plan Parcial S.A.U - 18b

- Accesos-

1.- Los garajes-aparcamientos de menos de 600 m2 te
como mínimo de ancho.

Los garajes-aparcamientos y sus establecimientos anexos dispondrán, en todos los
accesos, de un espacio de tres metros de ancho y cinco metros de fondo, como
mínimo, con piso horizontal, en el que no podrá desarrollarse ninguna actividad, salvo
en viviendas unifamiliares, en las que no será obligatoria esta norma.

La instalación y uso de aparcamientos deberán sujetarse a las prescripciones de las
presentes Normas y demás disposiciones vigentes.

Los garajes-aparcamientos se sujetarán además a las prescripciones contenidas en
los artículos siguientes:

Las necesidades globales y aparcamiento que el Plan Parcial debe satisfacer, como
mínimo, son las siguientes:

1.- Vivienda: una plaza por cada vivienda dentro de su parcela.

CERTIFICO: Que el presente documento fue
aprobado definitivamente en sesión de 1&

AI1.12 CONDICIONES DE LOS ESTACIONAMIENT8~lsiónTerrllorialrrbanismo de león
Celebrada el ~) n .JI, 2n05

1.- Agrupación de los espacios de estacionamiento.- Lo 6b'h 'ta iSmM1_ qua S2

exigidos por estas Ordenanzas, deberán agruparse e . Elf~f¡fJ¡ll(jracuerdo.

excesivas concentraciones que den lugar a 'vacíos ur X:R~ . tlWg¡~¡~IS:Ot>!.

a las edificaciones e instalaciones. <~« •LEO.' ~ ~
2.- Tamaño.- Con exclusión de los accesos, islas, rampa C10

t • as de ma obra, para
cada plaza de estacionamiento deberá preverse, como mínimo, una. uperiicie de
suelo rectangular de 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de longitud. .

- Educativos: una plaza cada 200 metros cuadrados edificados.
- Deporte: en general, una plaza cada 150 metros cuadrados construidos.
- Comercial: una plaza cada 100 metros cuadrados edi. -~'lIUi1\i>a~ VíÚAQUllAMBRE '!.ó,:

, l~llt¡¡:I(Oj tlll~ ~~l~ dQ~umenl0 ~Q, !ido c.pr ...~~do
Inl::.\tm~"t~ Pf)t fn(ltu~IQI\ dQI ~rgQnQ tompelenle en

Aut.14 CLASIFICACION DE LOS GARAJES-APARCAMIEN d~:I'M"

Se dividen en las siguientes categorías: f~L-~_S=,~-:-_-,
1.- Garaje-aparcamiento en planta baja, semisótano y .~
2.- Garaje-aparcamiento en parcela interior y espacios 1,~b~r~e.2.s..l!!.n~·v:gj!!I!.lS!!E'L=",\~"-__-'

3.- Equipamientos:

2.- Comercío y servicios: una plaza cada 100 metros cuadrados edificados.
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Art. 18 ASEOS

Plan Parcial S.A.U - 18b
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2.- Los garajes-aparcamientos de menos de 600 m2 podrán utilizar como acceso el
portal de inmueble, cuando sea para uso exclusivo de los ocupantes del edificio, en las
mismas condiciones del punto anterior.

3.- Los garajes-aparcamientos mayores de 600 m2 podrán disponer de un solo acceso
para vehiculos, pero contarán con otro para peatones, distanciado de aquel, que
puede consistir en una escalera de acceso, desde el resto del inmueble, dotado de
vestíbulo estanco, con dobles puertas resistentes al fuego y con resortes de retención
para posibles ataques al fuego y salvamento de personas.

4.- Las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del 19 por ciento y las rampas en
curva del 14 por ciento, medida por la linea media. Su anchura mínima será de tres
metros, con el sobreancho necesario en las curvas y su radio de curvatura, medido
también en el eje, será, como mínimo, de 6 metros. En viviendas unifamiliares, la
pendiente máxima de las rampas, tanto en tramos rectos como en curvos, será del 20
por ciento.

- Plazas de aparcamiento
Se entiende por plaza de aparcamiento un espacio mínimo de 2,20 por 4,50 metros.

Se señalarán en el pavimento los emplazamientos y pasillos de acceso de los
vehículos que tendrán, como mínimo, un ancho de cuatro metros, señalización que
figurará en los planos de los proyectos que se presentan al solicitar la concesión de las
licencias de construcción y apertura, de forma que se garantice el perfecto
funcionamiento de las plazas previstas.

Art. 17 ALTURA

En garajes-aparcamientos se admite una altura minima de 2,20 mts., en cualquier
punto. Las instalaciones podrán rebajar un máximo de 20 cms. esta altura, salvo en los
pasillos de circulación. CERTIFICO: Clue el presenle documenlo lu~

aprobado delinilivl'. le sesión de la
Comisión Terrilo al de anismo de León

Celebrl'.6eel;J :,:y):. 005
1.- Los garajes-aparcamientos mayores de "QS' "dis¡nollclr~' <de6:l)fll¡e~él:tI§te,e un
lavabo y con superficie mínima de 1,50 m2. f/':*-i..."';"::, <lslab:ace en el cilado acuerdo.

. '; ""~'!, ~. EL SE" ETARIO DE LIICOMISIÓN.

2.- Cuando exista más de un servicio ;;;'J!u~nr''", s / . . 'o O'conl'l'Ae/iltJ>r-aRI (león)" d d' - b II "·tff.- ;-~:..< .~·{;'HHAMItNIl lE Vil a n:r~m I

In epen encla, para senoras y ca a eros. .,.¡ :,11(0: Que "" documenlO ha ,;da ap"bada
pr.:ú.. ionalmenle por molu{Íón del órgono compelenle
lln el dío de lo fecho::..." -,

Art. 19 ESCALERAS Í\~1f 2S OIC. 2COll

Las escaleras tendrán un ancho mínimo de un metro, excepu~e IO~OIt.i\lie~'
unifamiliares que tendrán formas y medidas libres. ~""" /cW1 1;.- ,

---
Art. 20 CONSTRUCCION

1.- Todos los elementos que constituyen la estructura de la ed: "inad!!_~:-=__~
garaje o aparcamiento habrán de ser resistentes al fuego, tip 'tfllw~¡r~W"'~~H-AI'(Il:t~MDRI !Ioónl
especificado para estos casos en la Norma Básica de Edificació (jj¡l;I¡¡;¡;¡il~~~r~;d¡'ti°~ar.: '~~;:I~~~;':na
sustituya en el futuro. 01 di. do 1, lo'h~~~ -,

;~~...--.J
Ida" Mi
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Art 23 SERVICIOS URBANOS E INFRAESTRUCTURAS

Art. 22 CONDICIONES CONSTRUCTIVAS Y DE SITUACION PARA LA
CONCESION DE VADOS.

;¡;)mM,lIENTO DE VILlAOUllA/.\BRE (l.ónl ,
.,;,i ¡ .iI(O: Que esle do(umenlo ha ~ido aprobado
prc;¡;iOllolmenle por resolución del órgano (ompelenle
';11 el dio d;:.'I:::.a.:::fe~,h;:;.a -,

Plan Parcial S.A.U

Cuando acojan actividades de servicios urbanos e infraestructuras se regularán por la
normativa de ámbito estatal o regional que las afecte, por las necesidades propias del
uso requerido, por las establecidas en estas Nomnas y en su caso, por la
reglamentación de las Compañías que las tutelen. o 'o ,

MUNVA;',IIUNt;l ~t VlllAQUllAMBRE '!eó,1
(ülflNtQI Que esto documento be sido oprCr~:;do

Inlclillmeolo por resaludón del organo tOmpelenle on
el di. d. I'r'."'ch"'a, -,

lo" '---J---'EI"*","",,-,,-;,---'

" )~ 61.t? .....
fdo. Miguel H~lgo "Gorda

Comprenden las instalaciones destinadas a suministro de energía eléctrica,
abastecimiento de agua, gas, telefonía, saneamiento etc... que quedan reguladas por
la normativa de la legislación sectorial de aplicación en cada caso.

Art.21 VADOS

a) Nomnas constructivas.- Las entradas de vehiculos a través de las aceras, deberán
construirse de acuerdo con las siguientes condiciones:

4.- Sólo se permitirá en estos garajes-aparcamientos la estancia, dees"e7JruGWEWtnl!n~ fue
lavado y engrase, con exclusión de cualquier otra aatWill\!il!f0 ' Que ,e pr esión de 'a

aprobado deflm\l , e en s
Comisión Ten' o( de Urbanismo de León

Celebrada el 2305
cisif!.~~S. ~ue se

Vado, en la vía pública, es toda modificación de eX c~¡;til\íllerdo.

destinada exclusivamente a facilitar el acceso de ve lílSl~!l~lllIÓ~

frente a las que se practique.

3.- En los espacios libres que se destinan a aparcamientos de superficie no se
autorizarán más obras o instalaciones que las de pavimentación y se procurará que
este uso sea compatible con el arbolado.

3.- Los vados que den acceso a entradas a edificios con una anchura superior a tres
metros, tendrán una dimensión igual a la anchura de la entrada, más medio metro a
cada lado de ésta, sin que pueda superarse, en ningún caso, el total de diez metros.

1.- El pavimento del vado deberá ser idéntico al de la acera en que se construya y
reforzado en toda su longitud con una capa de homnigón de 200 kg. Y 20 cms. de
espesor, debiendo realizarse la reposición de los tramos de acera afectados por el
vado, por paños completos.

2.- Los vados que den acceso a entradas a edificios con una anchura máxima de tres
metros deberán ajustarse necesariamente al modelo aprobado por el Ayuntamiento.

2.- Podrá comunicarse el garaje-aparcamiento con la escalera, ascensor, cuarto de
calderas, salas de máquinas, cuartos trasteros, etc., siempre que éstos tengan acceso
propio independiente y la comunicación de ámbos se realice a través de un vestíbulo
de aislamiento, a excepción de las viviendas unifamiliares, donde la comunicación
puede ser directa, sin necesidad de otros accesos, ni vestíbulos de aislamiento.

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



Plan Parcial SAU- 18b

Art. 24 ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES
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CERTIFICO: Que el presente documento fue

aprobado deli~iti,,0,,nte en .sesión do la
Comisión Tenit. ~ do, Urbanismo do León

n •. ",\0 ,')r¡(y~

Celebr&de 31 ~ ~ .;')..~~. ..JU-;;:
Corresponden a todos aquellos espacios no edifica~lill¡f a..'IRP Ifwl . ~l11te¡ na
a plantación de arbolado y jardinería, admitiendos1~~~ ~mi ~~ ~eilSlielo:,y.r~o,

cuyo objeto es garantizar la salubridad y reposo, }fe l~' cRaAlllrotell:&iÓlr y'"
aislamiento entre zonas que lo requieran y la obtencí{l~'. ,lIici nes ambientales.
Los espacios libres y zonas verdes de carácter públté6~p"lédeJi' incluir elementos de
mobiliario y pequeñas construcciones de carácter provisional ( kioscos de bebidas,
periódicos, cabinas de teléfonos, paradas de autobuses etc.).
Los espacios libres de edificación de carácter privado, no admiten ningún tipo de
edificación dentro de la superficie destinada como tal. .---·-----'-O-R-I-:':'\l-:;-:'I""1\
También se incluyen en este uso las denominadas áreas peatonale&l.NTAIAIIQrtTO 01 dVIl~~~I~I~~';:do aplObado '

\

1..':.~llfl(O: ue esle O(U tenia I
~;dJlj'ono\menle por resoluClOn del órgano (ompe I
lln el diO d~,I~o!:I,,~ha!c- --,

Art. 25 ESTUDIOS DE DETALLE . ;;fWfr 29 DIC, 2Un~
01:.__

Mediante Estudios de detalle podrá establecerse, en el marco e Ji .
zona, una nueva ordenación de los volúmenes edificables si se c las~i,i.' t fc "
condiciones:

--~

1.- Que el Estudio de Detalle se refiera, como mlnlmO, a una parcela 'Completa,
resultante de la nueva adjudicación, afectada por uno o varios bloques de edificación.

2.- No podrán reducir la latitud de los viales, de las sendas peatonales ni la superficie
destinada a espacios libres o zonas verdes.
3.- No podrán originar aumentos de volumen edificable.

4.- Tampoco podrán aumentar la ocupación del suelo ni la densidad de población, ni
las alturas máximas, ni alterar el uso exclusivo o predominante asignado en el Plan
Parcial.

Art. 26 PARCELACIONES

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley del Suelo, se considerará
parcelación urbanística la división simultánea o sucesiva de los terrenos, en dos o más
locales.

A los efectos de este Plan Parcial, se fija la parcela minima como aquella capaz de
albergar una vivienda unifamiliar, con una superficie de suelo de 600 metros
cuadrados y una fachada mínima de 18,00 metros.

Se podrán efectuar parcelaciones en todas aquellas parcelas cuya superficie y linderos
sean superiores al doble de las anteriormente expuestas como mínimos y puedan
albergar en su resultado final, una vivienda por unidad de parcela.

Todas las parcelas así divididas tendrán acceso a vías públicas o, en otro caso, a vías
privadas internas que conecten con las públicas, pudiéndose incluso integrar varias
parcelas en una parcela matriz, con su propio viario e instalaciones de carácter
privado. Dicho viario e instalaciones privadas tendrán forma, dimensiones y
características libres.

No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística sin la ap 'iIfIi(~Jili_'D~imlmllíLA.MORI'1eó'l
presente Plan Parcial, quedando, en cualquier caso, sujeta al", ; tnun~'a bo ,ido opro"da
través de la correspondiente propuesta de Parcelación. ~I'd\: ~:I:of:~i:;¡;f",lóQ del ll¡ao. compelo"e en
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d) Presupuesto General.

,. :IJIITArmNTOPi VILLAOUILM!,DRi Ileon} I
.. ; ,;·z IFICO: Oue ule documenlo ha sido oprobado
pe ¡;,io:lo!menle por resolución del órgano compelonte
~n lil dill de 10 Iccho.

- Presupuesto con sus correspondientes mediciones y cuadros de precios.

? 9 DlC, ?UOt) I

~'-=J

e) Pliego de Condiciones que regirá en la ejecución de las obras e
instalaciones.

- Memoria descriptiva detallando los cálculos justificados de las dimensiones y
materiales que se proyectan.

- Planos de planta y de los perfiles longitudinales y transversales necesarios,
así como los de detalle de cada uno de sus elementos y cuantos sean necesarios para
definir concretamente las obras que se pretenden ejecutar.

4.- Condiciones y garantías.- - ';'·IU;1,,,~."lt~TO Pi VIt'LAojijlAMDRi (leor.1
«':~ilfjftCO: Que e~'e documento bu sido aprobado
lnlcralrnento por moluclón del órgano compelenle en

a) En el Pliego de Condiciones habrán de fijarse los plazos y apaaiedleeliealización
recepción de las obras y recoger las condiciones y garantías l'A nt mielJ.tQ

M" O. UV. lllO1. ,
'---"~-----'

• torio
Plan Parcial SAU - 18b ~= , 63

el Hl 190 Gordo

3.- Documentación.- El proyecto de urbanización estará integrado por los siguientes
documentos:

b) Plano en el que se fijen claramente los límites del Plan Parcial y del
proyecto, la situación de las obras, los límites de los espacios viales, los parques y
jardines de uso público, las parcelas para servicios públicos o de interés social y los de
edificación privada.

c) Cada clase de obras o servicios constituirá un Capítulo independiente que
contendrá:

a) Copia de los documentos del Plan Parcial de Ordenación en el que se basa
el Proyecto de Urbanización que se pretende ejecutar.

A los efectos de publicidad de cualquier índole será obligatorio hacer constar la
expresión de la fecha de aprobación definitiva del Plan Parcial y Proyectos de
Urbanización,

2.- Condición previa.- No podrá aprobarse definitivamente ningún proyecto de
urbanización si no se acredita la aprobación definitiva del Plan Parcial.

Ci'Ol'lTIFICO: Que el presente documento fue
aprobado definíti a ente en sesión de la

1\11.27 PRO~ááJDE1W M~o de León
Celebradc el ~1 ;~¡1 ?Dl ~

En los planes de' .. . a' ""c" ~es este caso, los prjo~~~

habrán de efe er\l19~ Pihn de Et
el siguiente' e oacuerdo. '---

• I!> ~ $ i EL SECRET/, 10 DE LA COIr.ISION,

1.- Como mínim':"·i'~~'....." irán en ~royecto las obras de pavimentación de calzadas,
aceras, aparcamientos y los seníicios de distribución de energía eléctrica, alumbrado
público, aguas potables, rede~ de riego, hidrantes, evacuación de aguas pluviales y
residuales, proyectos de jardinería, de espacios libres y zonas ajardinadas, incluso su
red de riego, galerías de-servicio, etc. En todo caso, se justificará que puede
disponerse del caudal de agua potable establecido en las Ordenanzas, así como de la
energía eléctrica. Comprenderán también las obras accesorias para el enlace de todos
estos servicios en las debidas condiciones, con las generales existentes, debiendo
justificarse que estos servicios generales tienen la capacidad suficiente para absorber
el aumento proyectado.
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Art.30 ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE

Al aportar el Proyecto se indicará el plazo de garantía de las obras.

~lí!E pmfA@JiILAMBR¡ !León)
t.tftTiFI<:O; Que esle documento ba ~ido aprobado
inicialmente por re~olución del órgano competente en
el di' de 1, '"h,.
aciQs Ii,;;;;;re"s.......p"'a"'s"'e"'o"'s-.--,
~:;JjJ D' NOV, 2001

~Plan Parcial 5AU- 18b

4.- Se establecerán. en todas las zonas de parques y jardines. es

3.- En otras zonas debe de ser instalado un hidrante del m
Ayuntamiento por cada 200 m.

2.- Habrá de preverse un consumo medio de 200 litros por habitante y dia. El consumo
máximo para el cálculo de la red se obtendrá multiplicando el consumo diario medio
por 2,5.

1.- Se indicará la procedencia del agua, justificando la forma de captación,
emplazamiento, aforos y análisis. En todos los casos. deberá existir la presión
necesaria para un normal abastecimiento.

Art. 29 NORMAS PARA LA REDACCION DE lOS PROYECTOS DE
URBANIZACION

CERTIFICO: Que _ esente documento fue

Viales.- aprobado definit m nte en sesión de la

Comisión "(erriloría Urbanismo de León
1.- Los viales se ejecutarán en forma que reúe~nbla!¡ cpndicio, ad..~~uadas a su
carácter y tránsito. e raOl) e ;:¡ U ,,7.IJU;;,

:t r).STIl¡ o I .
....~<;:"tI\OrIQ/~'" e n preCISiones que se

2.- La pavimentación será de las mismas car .~_'·r;fjtJ:l~s ~ 11%W~tm:lesaplilrr<fil1
Ayuntamiento para sus obras. '!> 'i:. ~§!! ;i'~; L SECRETARIO DE LA ce, :ISION,

"'e, ·l~O\\· ~f:)Q'
('IO:ln"~

3.- Las calzadas y aceras se realizarán preferentemen e n las siguientes etapas:

- En la segunda etapa. se construirá la capa de rodadura definitiva. que se instalará
sobre el pavimento de la etapa primera. siempre que no se aprecien deterioros de
importancia. que obliguen a su reconstrucción.

- La primera servirá para el periodo de construcción de los edificios de la urbanización,
debiendo estar constituido el pavimento por una sub-base definitiva con una capa de
rodadura provisional.

b) Será suficiente para poder edificar en dicho Sector que se hayan constituido los
correspondientes compromisos y que el Proyecto de Qrét1f¡!í\\iilfllllSltlE \~lkIY:"'I~:::=~""BR-¡-ll-eó-n)""
definitivamente aprobado. ,.,,;:.11(0: Oue "" documenlO h, lid, ,prob,d,

pl':~¡iionalmenle por resolu(lon del orgono (ompolenle
\in el dio de 1:::..,:..:',,:..:h'::.. -,

Art. 28 FISCAlIZACION DE LAS OBRAS fSJf~ i. 9 OIC, 2~n~ ,

1.- Deberá conservarse en el lugar de las obras la Iicer~?¡:rr~.~d . I'l¡. -;-. I
urbanización y una copia oficial del Proyecto autorizado. ~~ ~

2.- La inspección urbanística será ejercida por los Servicios Municipales.

juzgue necesarias para la perfecta ejecución de las obras. fijándose también que se
realizarán a cargo del promotor de las pruebas y ensayos técnicos que se estimen
convenientes.
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CERTIFICO: Que el presente documento fue
aprobado definitivam~ te en sesión de la
Comisión Territori e Urbanismo de León

plazas, calles, etc., las instalaciones suficientes para ~1&m!§Hm w ' J~lf~~i~de 20
metros cúbicos por Ha. Las bocas de riego serán de los . modelos ue se
ad~ptados por el Ayuntamiento, conectados ~ rede. ~&ffª~~uerdo.
denvadas de la red general, con sus correspondientes ~t 'SECRET ,10 DE LACO;':'ISIÓN,

La distancia entre las bocas de riego se justificará con~':' '1;0" a la presi n de la red,
de tal forma que los radios de acción se superpongan en lo necesario para no dejar
ningún espacio sin cubrir.

Art.31 IEVACUACION DE AGUAS Y SANEAMIENTO

1.- Las secciones mínimas de alcantarillado serán de 0,30 metros de diámetro y las
velocidades máximas de tres metros por segundo, debiendo ser los conductos de
cemento centrifugado.

2.- Las pendientes mínimas en los ramales iniciales serán del 0,5 por ciento y en los
demás se determinarán de acuerdo con los caudales y velocidades que se estimen en
cada caso.

3.- En las canalizaciones tubulares se dispondrán de pozos de visita o registro a
distancia comprendidos entre 30 y 50 metros.

4. - En las cabeceras de las alcantarillas que sirven a varios edificios se dispondrán
cámaras de descarga para la limpieza, cuya capacidad será de 0,5 m3 para la red de
30 centímetros y de 1 m3 para las restantes.

5.- El saneamiento se realizará por el sistema separativo con canalización diferenciada
para aguas pluviales y residuales.

6.- Todas las vías generales de tránsito rodado serán dotadas, en el momento de su
construcción, de las alcantarillas o colectores correspondientes.

7.- Las velocidades en la red deberán quedar comprendidas entre los limites
necesarios para evitar, por una parte, la sedimentación del efluente y, por otra, la
erosión del material de las conducciones.

Art. 32 REGLAMENTACIONES VIGENTES

Independi~ntemente de todos los apartados anteriores, en todo momento los
Proyectos de Urbanización recogerán las Reglamentaciones vigentes y las
condiciones generales que se indícan en el capítulo 6 de las N.S.M. quedando
excluidas las del apartado 6.3 al referirse este al suelo No Urbanizable.
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I

.-;:I!j7 .~·.!tl:TO O~ VlLLAOUlLAh1BIU \leó~: i
'. ..¡ '(I.i: Olle este documento ha sido opro~ado
~ .....,vn~lmenle por resolución del órgano competento
~,1 d dio de;.:'::...o:.:'ec::::ho"- -.,

Plan Parcial S.A.U -18b

-:-c::::::-:-=':;;;C-."'" ..--.--------,
MUi1YAf,lltNrO Pl VllLAQUILAMBRE (l.ó"
<eWifflCQ. Q.ue este dQ~umlJ"IO ba sido aprobado
InICialmente por rluoludon del órgQno competente en
01 dla d. lo"'f.""ch"',, -,I L.....-

H.-,-;·,*,---'

."

Ida Migu
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Art. 34 ALTURA DE LOS EDIFICIOS

CONDICIONES COMUNES A TODAS LAS ZONAS

1:,10 66
"-<.-}'\

Fdo Mig Hi 90 Gorcío

d . í:~JJl¡'yl\í,llt~tO ¡jÜ¡¡lJ.~QUllAMDRE 'león)
USO e VI\ll~JfWl\'Hll: &w~rJQlmí!~ .Ido opralodo

Inlclillml:nle por moluchln del órgano compe.tente en
.1 dio d. 10(-1.:.:;<."'.,'":- -,

~~

~Plan Parcial S.A.U - 18b

En los sótanos y semisótanos no se permitirá el
habitables, en caso de viviendas unifamiliares.

Semisótanos.- Se entiende por semisótano la planta de edificación cuyo techo
sobresalga en todo o en parte un máximo de un metro sobre la rasante de la acera o
del terreno.

La altura se medirá desde el nivel de la acera hasta la cara inferior del último forjado.

La altura máxima se establece en 6,50 metros.

Como mínimo, el número de plantas a edificar será el de una menos de las máximas,
es decir, planta baja.

La altura de los edificios para este Plan Parcial es de planta baja y planta de piso
como máximo para todos los casos, con aprovechamiento bajo cubierta.

2.- Para verificar el replanteo de la alineación y rasante que corresponda a un lugar,
deberá estar éste libre de todo obstáculo que pueda dificultar la operación, debiendo,
además, el propietario tener perfectamente deslindada su finca, por lo menos en la
parte de ella afectada por estas líneas y marcas, con puntos y referencias invariables,
la verdadera situación de las líneas y rasantes y los Facultativos que representen a los
propietarios cuidarán de que se conserven estas líneas hasta el replanteo.

Sótanos.- Se entiende la totalidad de la planta cuyo techo se encuentra, en todos sus
puntos, por debajo de la rasante de la acera o del terreno en contacto con la
edificación.

Art.35 SÓTANOS Y SEMISÓTANOS.

La altura máxima de los edificios se medirá sobre la vertical en el punto medio de la
línea de la fachada, si su longitud no llega a 10 metros. Si los sobrepasa, se tomará a
los 5 metros del punto más bajo, pudiéndose escalonar la construcción.

CHITIr-ICO: Que el presente documento fue

aprobado definitivamente sesión de la :(UmAl~IEHTO Di VllLAOUllA;ADRE (león)
Comisión Territorial d oanismo de León ",:.fICO: Que "te do<umenlO ha lido oprabodo

CAPITULO 1Ii.- NngM4..Cl gFGkI - Olllbe8 DE LA EDIFICACI ~tI";,,,."'lmenle par ,,,,I,,ión del ó,gano"mpetente
w't,'"'OfW.wo!TOt'-¿r" l\, ·;:arlJ~ ~I:n el dIo de In le:::,h:::;o ,

,"\'::..;':;~'''< con I s clsl~nes que se "i6-~, 2~ ole '1n'v·, '
~ " 1"-'1 "~~ establecen en I citado acuerdo. "\' ,;.' ,r -" ,r.<J'" . I

1\t¡Q)tl?A~t~~s PÚB I~~ Ellecr"ario<::r:Q' I
.... 33 AUNEACIONES y REPLANT S ~~ -.:.-J
1.- Corresponderá al Ayuntamien~ el señalamiento sobre el terre'í'lo de las
alineaciones que deban ocupar las 'fachadas con arreglo a lo establecido en el Plan
Parcial. Igualmente, la fijación de la rasante a que deben ajustarse los accesos y
sendas peatonales, que se construyan frente a los edificios. Dichas rasantes podrán
sufrir ligeras variaciones al realizar el Proyecto de Urbanización correspondiente.
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Art. 37 PLANTA BAJO CUBIERTA Y CUBIERTA

Art. 38 ELEMENTOS POR ENCIMA DE LA ALTURA MÁXIMA

Se entenderá por planta piso toda planta de edificación por encima de la planta baja.

J

fdo.

Plan Parcial S.A.U- 18b

Sobre las alturas fijadas en los puntos anteriores sólo se permitirán elevar las
siguientes instalaciones: Filtros de aire, depósitos de reserva de agua, refrigeración,
conductos de ventilación o humos, claraboyas, remates de 1ú~,aamimSlli ííii1eÁá¡¡ii.ir~BRE '1eór.)
telecomunicación, radio y televisión, cuerpos de escalera de ac ~ar IGIl; 1l;¡"Plfl.l!ocU(ljenla be lida 'p"leda

• • l'(rl en~porniOruarr, cm órgano compelenl
cubierta, elementos de soporte para el tendido y secado de ropa, et .el dio de la lec . e er.

La altura mínima libre de la planta baja será de 2,50 metros y la máxima de 3,80
metros.
Las viviendas situadas en planta baja podrán tener una altura libre igual a las situadas
en las plantas superiores, elevando, como mínimo, el nivel de su pavimento 30 cms.
con respecto al pavimento del portal o acceso.

La altura libre mínima en planta piso será de 2,50 metros y la máxima de 3,00 metros,
excepto en volúmenes singulares de la vivienda unifamiliar donde el máximo será de 5
metros.

En vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo, la altura libre míníma podrá ser de 2,20
metros. En las restantes habitaciones esta altura también puede permitirse siempre
que no sobrepase, como máximo, el 30 por ciento de la superficie útil de la habitación,
en la que se produzca la reducción de la altura mínima obligatoria.

A los edíficio.s de carácter unifamiliar se permitirá la ocupación bajo cubierta por piezas
habítables, computándose, a efectos de edificabilidad, la zona en la que la línea de la
altura libre sea superior a 1,50 metros.

CERTIFICO: Que el presente documento fUD

aprobado definili~vm en sesión de Ir
Comisión Territorial e Urbanismo de León

La altura libre ru~IJ)I!ri@EllIIa§ ~I _' .' ~ ~ y semisótano será de 2,20 -metros para el
uso de aparcaml "ua~oslcie I s .Iaclones ~trasteros; de 'llAMBR' Ileónl .
l· di" ~"I'''''¡ti m lls ' smn~§ lJ el' '{UIITAf",¡NT DE VIll •Iga os a a VIVI ~__ v arol! ne le Os a otros usos ~... - fICO' Oua "" do<umonlO h, lid, aprobad,

~~ ~ ... ~ ra{te~n (fl ae er o. ,-;)\11· di" I nlo. ~ L..~ ~: EL SECRETA 10 DE LA COMISiÓN prC\'lilonalmenlc pOI resolutlon B argano campo e
~ $ t:.t;.... .t:! l ti, en el dIO de lo lecho

...~ ·Lfl)"·~~

Art. 36 PLANT • Y PISO ~f:;~ i. 9 OlC. í:~:¡!:'

Planta baja.- Se entenderá por anta baja aquella cuyo perím ~- I ue ,
metro por encima o por debajo de la rasante de la acera o del te ,;::::.~:..

~,

En los casos en que, a causa de la pendiente, más de una pla ú ro de
los limites expuestos, cada tramo de la fachada en que aquello ocurra, definirá una
distinta planta baja; para las parcelas, con frente a dos espacíos opuestos, la cota de
planta baja en cada frente se tomará como si se tratase de parcela independiente,
cuya profundidad alcanza el punto medio de la manzana o bloque.

La cubierta puede ser plana o inclinada. En este último caso, puede ser con formas
libres y faldones partidos, cuya pendiente máxima será de 45°. La altura máxima a la
cumbrera, medida interiormente, será de 3,50 metros. Se autorizan buhardillas,
ventanas tipo Velux y cualquier otra ventana vertical que queda por debajo de la linea
de cubierta, incluso con salidas a terrazas con frente máximo de 3 mts.
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CERTIi"ICO: Que el presente documento fue

aproÍ)tdo definitiv~menla1'1 sesión de la
La disposición de estos elemento§pliitlJ!/SSrelimel'll;;" r~¡¡g;W olll'lllll/jlción de las
exigencias técnicas de cada edificiCCl? '9* ~c¡iÓf;!, ~ '., '!ilve~¡fonjuntamente para todo
el edificio en el momento de solid licerlbi" ~l6Ipal de edificación y se
encontrarán inscritos dentro del 1'1 ~~:' J'BlfulPa 'f(ijt1l~5@Umetros de altura
sobre la altura máxima de fachad !~'i1 ~RlféAa !l ~~if@r#liM~p.donde todos
estos elementos serán libres. ~~, ;'\ ,. ,~,t EL SECRE' RIO DE LA COM'SIÓN,

ct''74 ·tEO~· ~~
e'Or! l~¡l.~

Los elementos, por encima de la altura máxima, serán tratados con los mismos
materiales que la fachada y han de quedar cubiert s por ele~ríWffi!\i~"'Q'BR-I""'(l""'eÓ~")í\
antepechos o celosías. 'l':.: :;t¿~: Que eile do{umeolo ha sido oplobodo \

?i': "iionclmenle por resolución del or9000 (ompolento I
1,111 .:1 Jio de lo fecho. ,

1.- Son los elementos constructivos no habitables ni ocupables de carácter fijo que
sobresalen de la línea de fachada o de la alineación de edificación. Se consideran
como tales: las jardinerías, los zócalos, pilares, gárgolas, parasoles y otros elementos
similares justificables por su exigencia constructiva o funcional. No se incluyen, en esta
definición, los elementos salientes de carácter no permanente, tales como toldos,
persianas, rótulos, anuncios y similares.
2.- El vuelo de los elementos salientes tendrán iguales limitaciones que los de los
cuerpos salientes, admitiéndose en planta baja siempre que no sobresalgan más del
cincueteavo del ancho del vial, o de la distancía entre bloques o puestos, en caso de
edíficación abierta, sin exceder jamás de 0,30 mts., cuando afecten a menos de la
quínta parte de la longitud de fachada. Si ocupan más del quinto ll'~~l9QjjilAMBRI'I'
podrán sobresalir 15 cms. I<!RT1Ifl<O: Que "'e d"umenlo ha ,ido oPro~:d~

",ICI.O mellle por resoludón del órgano compelenle en
e dIO dI) la foc ,

En caso de edificación unifamiliar, los elementos salientes po án'¿~¿rf'i¡ffinlm:-v----,

dimensiones libres. 'f!I::'1f '] ~~OV. 2001

~, '.larlo
, 1

Plan Parcial S.A.U - 18b b8
Fdo Miguel idalga Gorda

Art. 39 CUERPOS SALIENTES
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;
'~.,.' DIe "1"1'1"c'l;:lfr 1. 9 . t.vu.

1.- Son los cuerpos habitables u ocupables, cerrados o abiert • so re¡¡8leüjC,e;
línea de fachada. __ ~\ I ni

.. \~0'" .
2.-La superficie en planta de los cuerpos salientes cerrados ¡"""""""u"""ará fectos del
índice de edificabilidad neta de la intensidad de edificación y de la supe lcie edificada.

3.- Se entiende por plano límite del vuelo, el plano normal a la fachada que limita al
vuelo de todo tipo de cuerpos salientes en planta piso. Este plano límite de vuelo se
sitúa a un metro de la medianería.

4.- El vuelo máximo de los cuerpos salíentes en los edificios de edificación abierta que
no den a vías, no podrán exceder de un veinteavo del diámetro de la circunferencia
inscriptible en el espacio libre entre bloques, con un vuelo máximo en todo caso de
1,50 metros.

Los cuerpos salientes abiertos y cerrados podrán ocupar, en su totalidad, la longitud
de fachada. En cualquier caso, los cuerpos vienen limitados en su distancia a la
medianería mediante el plano límite lateral de vuelo, que se sitúa a un metro de la
medianería.

En caso de edificación unifamiliar, los cuerpos salientes podrán tener formas y
dimensiones libres.

Art. 40 ELEMENTOS SALIENTES

J
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Art. 44 PROTECCIONES

Plan Parcial SAU - 18b

Art. 45 AISLAMIENTOS

2.- Queda prohibido el establecimiento de cualquier clase de comercio o industria en
los portales de las fincas.

CONDICIONES HIGIENICAS MINIMAS DE LOS EDIFICIOS

Art. 43 PORTALES

La separación mínima entre edificios, medida en proyecclon ortogonal desde las
aristas de los puntos de máximo vuelo, será, como mínimo, igual a una vez la altura
máxima. En caso de edificios con distintas alturas máximas, la separación mínima será
siempre la que correspondiera al edificio de mayor altura. .;JliW"IElÚO DE VItt¡;ii:'::U::'ILA-i-~B-R-E-ll-e;-n-1

• ~\l:.i1'O: QlIe eHc documento ha sido aprobado
P¡¡;,¡.ionalmcnlc por te~olu<ión del órgano competente

1:11 ~I Jiu de lo lecha.

Art. 42 SEPARACIONES MINIMAS ENTRE LAS EDIFiCACIONES

CERTIFICO: Que el pr~s. documento fue
aprobado cielinitivame en sesión de la

Comisión Territorial! . anismo de León

Art.41 CORNISAS Y ALEROS Celebracie al 3 e )J:;:. ? 05
con las p cisiones ql:.e_.::e

En las zonas de ordenación abierta, los _~ ~qj¡)ellad¡¡ a:l\leml. de
edificación serán 1/10 de la distancia al blo v iQr¡¡ 1J9' nr~iOO11AA§in:I'il~rar,

en ningún caso, los 2,50 metros, exceptuánd Icios nifamiliares que podrán
tener dimensiones libres.

1.- El portal tendrá, desde el hueco de entrada hasta la
ascensor, si lo hubiera, un ancho mínimo de 2 metros. El huec..............:a.u.¡
no tendrá menos de 1,30 metros de luz.

Dichas separaciones son distancias mínimas a las que ha de situarse la edificación,
excluidos sus vuelos y se definen por la menor distancia hasta los planos o superficies
reglados verticalmente.

Todos los propietarios tienen la obligación de recoger las aguas de lluvia que caigan
sobre sus fincas y las aguas sucias que, en la misma, se produzcan contuberias y
conductos y conducirlas al alcantarillado.-AVlli'1VM"liNiO DE-¡¡·lltA~Q"'UI':-lAL.M-:-:B-R-E -('-e6-")---'

('!RTlflC:O: Qu~ C~lc documento bu 5ido aprobado
InIcialmente por moludón del órgano competente en
el dio de la f"ha... r-"-\-~---.,

~~;

En todo el edificio, instalación o actividad de cualquier clase se asegurará el
aislamiento contra la humedad, térmico, contra el fuego y acústico, cumpliéndose lo
previsto en la reglamentación vigente en cada caso.

3.- En los edificios en los que se prevea la instalación de calefacción central, podrán
permitirse troneras o tolvas en sus fachadas, sin afectar a los espacios libres de uso
público.

Los balcones, ventanas, escaleras y terrazas estarán dotadas de barandillas o
protecciones adecuadas.
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Art. 47 AISLAMIENTOS

Art. 48 RED DE DESAGÜE

- El ancho de cada tramo será, como mínimo, de un metro.

AVIIll\·Ar.lIeNTo DI VlllAQUllAMBRI (l,ó,)
(!RTffICO: Qua este documento ha sido aprobado

~~¡¡W:~f~c enll"ll'dP' liuno competen"~ "
c0lí! el .

; 1\{i~
Fdo Miguel Hi . go Gorda

Plan Parcial SAU- 18b

Es, por consiguiente, obligatorio para los propietarios de las fin
cuenta la conexión de la red general de saneamiento de ésta

1.- Todas las fincas deberán tener la correspondiente red de saneamiento formada por
conductos completamente impermeables que tengan su correspondiente ventilación y
que evacue las aguas fecales independientemente de las aguas de lluvia al
alcantarillado general separativo de la calle.

Todos los propietarios tienen la obligación de recoger las aguas de lluvia que caigan
sobre sus fincas y las aguas sucias que, en la misma, se produzcan con tuberías y
conductos y conducirlas a/ alcantarillado.

En todo el edificio, instalación o actividad de cualquier clase se asegurará el
aislamiento contra la humedad, térmico, contra el fuego y acústico, cumpliéndose lo
previsto en la reglamentación vigente en cada caso.

- La huella y la contrahuella serán uniformes en toda la altura de la escalera,
prohibiéndose los peldaños compensados y no pudiendo sobrepasar la contrahuella
de 18 cms., ni la huella ser inferior a 27 cms.

En viviendas unifamiliares no es necesaria iluminación de las escaleras directamente,
pudiendo hacerse a través de otros espacios o con formas y diseños libres.

Los peldaños tendrán una huella mínima de
17,5 cms., siendo 12 el número máximo de pel

- No podrán comunicarse directamente con locales comerciales. sótanos ni semi
sótanos, debiendo existir un vestíbulo intermedio con puertas incombustibles.

3.- Las escaleras de sótanos cumplirán las siguientes condiciones, a excepción de las
pertenencias a edificaciones unifamiliares:

CERTIFICO: Que el presente documento fue
aprobado definitiv te en sesión de la

Art.46 ESCALERAS Comisión Terr" rla Urbanismo de León

Celebrada el (l. o-':'h ~I. ~nmi
1.- Salvo las excepciones que se detallen en I O~I/il§ ~I'lfSl§i61~ ~Ij¡za@ión

por el público no podrán tener un ancho infe . l'Ó1 r~iable en en el citado acuerdo.
¡¡ ~ EL S, RETARIO DE LA COMISiÓN,

~.fTncontrahuella máxima de
• or tr m1' ;(:JIITAr,IIINTO DI VlllAQ.UllA.. ¡,lBRI Il,ón) I

.:~\;71f1'O: Que ula documenlo ha sIdo aprobado:
pr.: n¡ionolmenle por resolución del orgono compelonte .

La altura mínima de la barandilla será de 0,90 mts. .".1 J¡, d...I:::.,:::,Ioc:::,h,::- --,
/ ,..

Se prohiben las escaleras compensadas y las meseta~ partida .r;;fl~1.-~1 2 9 DIC, 1.00': d=:J'
~" " I.d~.-Illoc, ''''o ¡);-.p .Las escaleras de interior de viviendas tendrán anchos, medid _ ~

libres.

2.- Se admitírá la luz y ventilación cenital por medio de lucernarios, con superficie en
planta superior a los 213 de /a que tenga la caja escalera. La dimensión mínima del
hueco central libre será de 0,80 mts.
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Plan Parcial S.A.U -18b

Art. 50 ABASTECIMIENTO DE AGUA
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te documento tue
CERTIFICO: Que el plesen 'ón de la
aprobado de1initiva~mcnteen seS

I
d L ón

.' Urnismo e e. Ión TemtOll8 e
general de la calle, siguiéndose las normas <fqmllls en Iq~ di '*, t~euntos de este
artículo. Celebrada el j J ",•.. '. nes que se

las PFCIS10
,<'>"'''' con I 'taQo li,cuerdo.

2.- El ramal principal de la acometida que re • ", ''',~ ooll\l'll@§a rfl~~ mJl~d!~. se
construirá con tubería de 15 cms. de diámetro in rir me,s ~completamente
impermeable y de paredes interiores lisas. \l;",. ' LEo";;/

"fC1ótJ ~l~

3.- Este ramal principal se hallará comprendido entre una arsr eta de registro dispuesta
en uno de los patios de la finca y, si la finca careciera de'ellos, en la acera frente al
edificio, pero siempre en punto situado aguas abajo del punto de reunión de todos los
desagües de las aguas fecales del edificio. Tendrá este ramal pendiente mínima de un
centimetro y medio por metro, arrancará de la arqueta de reunión de las aguas fecales
y terminará en la conexión con el alcantarillado general de la calle, debiendo
verificarse esta conexión por la parte superior de la misma (si la general es tubular),
por medio de una pieza "r, con el ramal vertical y con un codo de acuerdo.

4.- La arqueta de registro se construirá sobre una solera de hormigón con murete de
fábrica de ladrillo, guameciéndose interiormente con mortero de cemento. Tendrá, en
su fondo, un canal semicircular. Este tramo deberá ser perfectamente recto en toda su
longitud. La arqueta tendrá su correspondiente tapa de fundición de cierre hermético.

La dimensión interior de esas arquetas será de 40 por 40 cms. y estará adosada a la
fachada del edificio.

5.- Los gastos de construcción, conservación y limpieza de las acometidas hasta su
unión con el alcantarillado general serán de cargo de los propietarios, debiendo tener
éstos especial cuidado en conservarlas en perfecto estado de funcionamiento.

6.- Es obligatorio, para los propietarios de las fincas enclavadas en calles que tengan
alcantarillado y red de abastecimiento de agua potable, efectuar sus conexiones con
las generales de evacuación y abastecimiento.

Art. 49 ENERGIA ElECTRICA

Todo edificio deberá estar dotado de la necesaria instalació ía-eléGtÁeal'""""la;¡----,
cual habrá de cumplir la reglamentación vigente sobre la mate ia,::ul!AMI HO DI VILLAoUI1ArABRI ¡leonJ I

•.~h; .rl<O: Que este documenla ha ~ldo aprobado
p;~'''i;ionolmenlll por resolucion del órgano compelenle

':';1 el dio de lo fecho.

~~ 1. 9 DIC. 200':
1.- Todo edificio deberá tener en su interior agua corriente pot ~~-~IS"rolorio __~'.
2.- La conexión a la red de distribución se hará intercaland .~ av .~'
macho, alojada en una arqueta, con dimensión interior de 30 mS~ltua a }-- •
y adosada a la fachada del edificio. Los gastos de construcció cense . n de esta
acometida, hasta su unión con la red de distribución, será por cuenta del propietario.

Art. 51 CALEFACCION, ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, AGUA CALIENTE,
GAS, TELEFONO, ANTENA T.V., ETC.

1.- E
t

sdtas instalacidonebs ~ los accel.sorios'ldepósitoSt?e COrt,lbUsttible, ~rtfJ.¡;¡~~;¡OÜll·A-M-BR:-I-'l-eo-'J""
con a ores, etc. e eran cump Ir con as norma Ivas vlgen es '1EllT;1IU1lIQl:Ulcs~Qnenloho lido op;ob,do
Podrán constituir peligro o molestias para los vecinos. '","d,·lm"" por ""lUCió, de' organo compelenle en

e "de larfa~h;;;a.,-- ..,

~

~
Fdo MiguerHidolgo Gordo
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Art.53 ANTENA DE T.V. Y F.M.

Art. 56 CONSTRUCCIONES AUXILIARES

Art. 57 CERCAS

Se exigirá la instalación de antena colectiva de T.V. y F.M., de acuerdo con las
disposiciones técnicas vigentes, en todos los edificios de viviendas colectivas.

~;JNiAMIENTO DE VILLAQUllM.1BRE (León) I
.~" :.;1(0: Que este do(umenlo ha sido aprobado,
yr.'¡;:ionolmenle por ¡esolución del órgano (ompelenle
t:.'l el diu de;..:'::.,:'I~".:::h,:;..' -,

~f¡ eide ~~ ~flll

~ ''''''""" ~

Plan Parcial 5.A.U - 18b

Todo edificio dispondrá de buzones para la correspondencia
normas vigentes.

Art. 54 SERVICIO DE CARTERIA

3.- Podrán permitirse troneras y tolvas en fachadas o portales de los edificios, cuando
se prevea la instalación de calefacción central, sin afectar a los espacios libres de uso
público. CERTIFiCO: Que el p'e íe dOCllin<1i1(Q lue

aprobacio cieljniljv~:1l() 'iln 5csiÓ¡' d'1 l~

_ Comlsi~n YeniíOlil" tie U¡Dh '¡SinO Ce 'tlÓl
Art. 52 SENAl!ZACION DE FINCAS C I . O '. .,)n1-. . ~ ,

e 3i)n~ctt 01 - ...J:\. (,.' 't;;;

Toda edificación deberá estar convenientemen ~~~d:¡¡¡)r.clm eltuneJiQs~ I§l¡
corresponda de la vía en que esté situada, pe ~~'f1r,.f~\~let ual3teitellcd~ulilrt[¡.
noche. ¡¡,,, ".. ;;.,. EL SE ErARIO DE LA CO:::ISIÓN

<' il" <> ~ •
<"'G'., "lEOlIO ~I;;)

Cf()NT'i.~'\'\

2.- Será preceptiva la instalación de correctores de humos y gases en todas las
chimeneas de calefacción, según la normativa vigente,

Art. 55 AGUAS DE LLUVIA

Se entiende por construcciones auxiliares las edificaciones o cuerpos de edificación al
servicio de los edificios principales, con destino a porteria, garaje particular, depósito
de herramientas de jardinería, maquinaria de piscinas, vestuarios, lavaderos,
despensas, invernaderos, kioskos y garitas de control y otros usos similares. El techo
edificado de construcciones auxiliares computa a los efectos de la intensidad de
edificación y sólo se podrán hacer en planta baja, con tratamiento de materiales
idénticos a los de la edificación principal.

Las aguas de lluvia que caigan sobre la cubierta del edificio deberán s recogidas por
canalones que se colocarán coronando las fachadas, prohibiéndose sean vertidas por
gárgolas sobre las vías públicas, sino que deberán ser conducidas por bajadas de
zinc, hierro, fibrocemento, etc., al alcantarillado general de pluviales de la calle.
En viviendas unifamiliares pueden ser de caída libre.

Las cercas con frente a espacios públicos deberán sujetarse, en toda su longitud, a las
alineaciones y rasantes de éstas; sin embargo, en determinados casos, se permitirá
retrasarla o retranquearla en parte, con el fin de mejor re ~r.l' ·'-c~:;;n~A"-M-BR-¡-(-le-6r.-I'
principal o las edificaciones auxiliares con la alineación vial. ~~Rml<O: Que est. documento'o lido oprohed,

Inicialmente por rUOIUtlÓll del órgano compelente en
.1 dio d. lo ¡"h"

Fr------,

~~ J~ V.20m

~ EI/l~i'72
Fdo Mig~ ~Igo Gorda
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Se prohiben expresamente la incorporación de materiales potencialmente peligrosos
como vidrios rotos, filos, puntas, espinas etc.

73

Fdn

r-::=~=,,;-' ~-~ ------,-:----,
.YmnM.lI~NTO DE VIllAQUllAMBRE !le6nl
~~~TlFfCO: QtlC e!lc documento !Jo sido oprocodo
Huc.almente por resolución del órgano competente en
el día de la fecho.

r-h:------,

.(;¡¡"AIIlIENTO DE VlllAOUllAr¡lBRE Ile6nl I
•.~\l ;;,1(0: Que csle documento ha sido aprobado ;
p:..,;,;ionolmenle por ¡esolución del argano {ompelente .

11" el día de lo fecho.

En estos casos, el espacio intermedio entre edificación y alineación deberá
mantenerse ajardinado a cargo del propietario de dicho suelo. La altura máxima con
elementos macizos no será superior a 1,50 m. sobre cada punto de la rasante del
terreno, siendo el resto hasta una altura de 2,50 metros con elementos transparentes
tipo seto vegetal, malla o cierre metálico, que permita el paso del aire. Estas medidas
serán desde la cota natural del terreno en cada punto del linde.

Plan Parcial S.A.U - 18b
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Residencial Ordenanza 18-AIS

o En adosados existe la posibilidad de no ejecución del cerramiento a fachada.
o En adosados, final de adosados y pareados, se mantendrá una uniformidad en el

tratamiento exterior de la edificación, en cuanto a materiales.
o Las medianeras vistas por diferencia de alineaciones de la edificación, se tratarán

igual que el resto de las fachadas de la edificación.
o Los vuelos en actuaciones conjuntas de dos o más edificaciones, podrán

agruparse sin la separación de 1,00 m. a medianeras, entre ellas.

74

APROBAOÓN PROVISIONAL
(cumplimiento de las condiciones impuestas

por la cm en resolución de B de marzo de 2005)
resaludón del pleno municipal

de fecha 3 de noviembre de 2005,

El ámbito de aplicación de dicha ordenanza corresponde a las viviendas
unifamiliares aisladas y se encuentra grafiado en el plano de Zonificación.
La superficie de la parcela mínima es de 600 m2.
Fachada mínima de 15,00 m.
Ocupación máxima 25% de la parcela.
Edificabilidad neta 0,3242 m2lm2.
Altura máxima será de dos plantas (8+1") = 7,50 m.
Distancia mínima a alineación de vial 5,00 m.
Distancia mínima a linderos restantes 3,00 m.

Residencial Ordenanza 18-PAR
El ámbito de aplicación de dicha ordenanza corresponde a las "v~·"v"
unifamiliares pareadas y se encuentran grafiadas en el plano de Zonificac ón.
La superficie de la parcela mínima es de 350 m2.
Fachada mínima de 8,00 m.
Vuelo máximo sobre la alineación anterior de la edificación:1,00 m. con separación
de 1,00 m. a las medianeras.
Ocupación máxima 40% de la parcela.
Edificabilidad neta 0,4447 m2lm2. media de todas las parcelas de esta tipología.
Altura máxima será de dos plantas (8+1") = 7,50 m.
Distancia a alineación de vial 5 m.
Distancia a linderos laterales: Adosada en edificación pareada o mínimo de 3 m.

Residencial Ordenanza 18-ADO
El ámbito de aplicación de dicha ordenanza corresponde a las viviendas
unifamiliares adosadas y se encuentran grafiadas en el plano de Zonificación.
La superficie de la parcela mínima es de 120,00 m2.
Fachada mínima de 6,00 m.
Vuelo máximo sobre la alineación anterior de la edificación:l,OO m. con separación
de 1,00 m. a las medianeras
Ocupación máxima 55 % de la parcela.
Edificabilidad neta 0,6498 m2lm2. media de todas las parcelas de esta tipología.
Altura máxima será de dos plantas (8+1") = 7,50 m.
Distancia a alineación de víal: 5 m.
Distancia a linderos laterales: Adosada y mínimo de 3 m. en finales de adosados.

Plan Parcial SAU - 18b
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2.- Condiciones de edificación:

Dotacional

75

AVUNVAliltENTO"ilE ·VrliAQü!i.AMBRl (leóni
~~~TfFICO: Que e~fo documento ba sido aprohcdo
tnlc~afmenle por resolución del órgano compelenla en
el dIO de la fecha.r=-'------,

..--_-:;;;:;;- '--~ÚCUI\~IA8R¡ (leonl \
,;nHl1.!\b"EUiO DE t~menl0 ha $ido lI~Hobodo L\

~ ';fl(O: Que e~lo (lt., d 1olgono compelenlo ~..
'-~ l\ .' \ r re~o\ll(lOn e ~
prc;¡,ion ll monle po ~,

e!l el Jio de lo lecho- ;
'---~~-,-----l

? g me. 2nnl
;. \ .,"

~
":"~';y J ",

esenle documenlo lue
CERTI\"ICO: Que el pr sesión de \a

. ~onle en
&9¡Ob&tlo ~elln~H.e-\.!lbaniSmo de León
ComisIón Iellltotlú. o- ~.

~ O 'ti" 'Ion·
Cele\)¡&da el j " ",... siones que ss

~c"TI", con \&5 pr. "citada acuerdo.
~...t>'\;';;:""}~ est&b\ec en ce DE L~ COMISIÓN.

~
~. (,W" ~: E PETO"'1
;,~ ~;~W ~/.

r~, ;~:...'; '~..,: ' .• /.

El ámbito de aplicación de dicha ordenanza corresponde a la zona de
equipamiento y se encuentra grafiada en el plano de Zonificación.
Edificabilidad del Educativo y Preescolar 2.000 m2.
Edificabilidad del Equipamiento Público y Social 2.S00 m2.
Altura máxima será de dos plantas (8+1") = 6,SO m.
Distancia mínima a alineación de vial S m.
Distancia mínima a linderos S m.

Plan Parcial S.A.U- 18b

1.- Definición:

Comprende las zonas destinadas a suelos para equipamiento, cuya disposición será
aisladas.

Todas las obras reguladas en las zonas de equipamiento serán objeto igualmente de
aprobación por parte del Ayuntamiento y estarán sujetas a la correspondiente licencia.

Para una zona deportiva, la edificabilidad maxlma será de O,S m3/m2. de parcela
exclusivamente deportivas y el 0,1 m3/m2. para los restantes usos vinculados al
deportivo.

La altura máxima será de 4 m. excepto para las instalaciones puramente deportivas,
frontones, gimnasios, tribunas, pistas, cubiertas, etc. Que serán las necesarias para el
tipo de instalación.

Art. 59 NORMAS REGULADORAS DE LA ZONA DE EQUIPAMIENTO
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~.- Definición:

3.- Condiciones de uso:

2.- Condiciones de edificación:

76

I--:-::==~-'--'----'-- ----,
~VU""MmITO DI VlllAQUllHIBRI (le;nl
(!RTifICO: Quo c~le documento ha sido aprobado
InIcialmente por resoludón del órgano competente en
el dio de lo fecha.

F"-.......----,

",' -, '

'",r- .-. ,

LEON ! MAYO - 2.001

Edificabilidad será de 0,005 m2/m2.
Altura máxima será de una planta = 3,25 m.
Distancia mínima a linderos 7 m.
La edificación se realizará en módulos, cuya superficie máxima será de 10m2.

Comercial.- Se permiten puestos de artículos para niños, flores y periódicos.
Puestos de bebidas.
Instalaciones de servicio.- Almacén de útiles de limpieza y servicio, servicio de
aseo, invernaderos. puestos de guardería y en general, cualquier instalación de
servicios accesorios al uso de la zona.
Usos prohibidos, los restantes no especificados.

Art. 62 NORMAS REGULADORAS DE LAS ZONAS VERDES

Comprende las destinadas a plantación de arbolado, jardinería y zonas de juegos de
niños.

Plan Parcial S.A.U- 18b
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ART. 3 VIGENCIA.

~;I~fi~~~~¡¿iJeoIE~~~~~i;~;~jJ;~P;;b;d; \
ini(jolmGnlc por resolut1ón del órgono cOl1l?lilenle en
el díl! d¡; la fs::::;co:.:..o. ,

Gt~.~{~~~EB, O~
~ El 10m' .

Fdo Migu<1 . o Gordo

ART. 4 OBLIGATORIEDAD.

Su vigencia será indefinida, sin perjuicio de eventuales modificaciones
puntuales que pudieran tramitarse

El presente Plan Parcial será ejecutivo y entrará plenamente en vigor al día
siguiente de la publicación del acuerdo de su aprobación definitiva en el Boletín
Oficial de la Provincia, con los requisitos establecidos en el articulo 61 de la Ley
5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Este planeamiento, una vez que entre en vigor, será vinculante para las
Administraciones públicas y para los particulares, todos los cuales estarán
obligados a su cumplimiento dentro del ámbito de aplicación.

Estas Ordenanzas se aplicarán a toda actividad y uso del suel , "'... prl'fol<li· . ,Ig, Gordo

dentro del ámbito del Sector S.A.U. 20-1, cuya extensión soperficíaf~~'i!>rt:'F=~--..-!
definida en los planos y asciende a 47.111 m2

. .

ART. 2 AMBITO DE APLlCACION.

ART. 5 NORMATIVA COMPLEMENTARIA.

En todo lo no regulado por estas Ordenanzas, será de aplicación lo dispuesto
en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Villaquilambre.

Una vez aprobado definitivamente y publicada esta aprobación, ~t;¡jIA¡¡¡!Mml I'VUAQUilAMBRE (l.óni
vincula tanto a los particulares como a la administración, pudi n:OOI;jooIDlllsGllllfdQ/men" h, sid, ,preh,d,
su modificación cuando existan circunstancias que lo aconsej'e p",isi?nalmen" por re"lución d,l órgooo comp"en"

• en el olll dre1::..:'I~"h:.:::o. -.,

ORDENANZAS

ART.1 NATURALEZA JURIDICA.

Este Plan Parcial es un planeamiento de desarrollo las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Villaquilambre en el que se establece la ordenación
detallada del Sector de Suelo Urbanizable delimitado S.A.U. 20-1.

CAPITULO I - GENERALIDADES

P¡,WjIJ (,,"J:I!'.S PEPPES/,
,J0Pr;E GOfI7J'LEZ LMIZ/'
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ART. 6 MODIFICACIONES.

pf.I.f,r,ml Gi,JlJl.IS REPRESA
,JOPGE GOf·J7J'LEZ LM.JZI'.

?t~ 2OJ .2001
~ EIS", ,ío

,-:--:::-~do. Migue t' o Gordo

Los términos que a continuación se relacionan tendrán el significado que s
expresa en la definición correspondiente para su aplicación a estas ordenanzas

ALTURA LIBRE DE PLANTA.- Es la distancia entre pavimento terminado y
techo terminado.

RETRANQUEO.- Es el ancho de la franja de terreno comprendida entre la
alineación oficial y la línea de fachada del edificio o entre esta y los restantes
linderos de la parcela.

ALlNEACION OFICIAL.- Es la línea que separa la propiedad privada de la
publica. Se señala como tal en la documentación gráfica de este Plan Parcial.

RASANTES OFICIALES.- Son los perfiles longitudinales de las vías, plazas o
calles definidas en este Plan Parcial.

PARCELA.- Superficie de suelo apta para ser transformada en solar y asegurar
la unidad mínima de edificación.

SOLAR.- Superficie de suelo apta para su uso inmediato para la edificación,
urbanizada con arreglo a las alineaciones, rasantes y normas técnicas
establecidas en este planeamiento y que cuente con acceso por via
pavimentada abierta al uso público y servicios urbanos de abastecimiento de
agua potable, evacuación de aguas residuales a red de saneamiento,
suministro de energía eléctrica y alumbrado público.

ART. 7 TERMINOLOGIA DE CONCEPTOS

CAPITULO 11 - TERMINOLOGIA DE CONCEPTOS

Las modificaciones del planeamiento contendrán las determinaciones y
documentación necesarias para su finalidad específica, incl lLeru:ID. al men~.",u _
propia justificación y el análisis de su influencia sobre la ord ~¡;IlUi~I¡NTO CE VllLAQUilAMBRE (leónl

'ltlliil"!'c'o: Que esle dOClJmenlo ba sido aprobado
provisionolmenle por resolución del órgono compelenle
en el dio de lo fecho,

A)'Hr~ú~f(¡~n¡O DE V¡H.Ao.tm.M1l3R~ Ilet.r¡) ,
C~IH¡f~(j]: (lIle esic ¿r,cu:nenlD 110 sidi> aprobcd:o
inid(lh;;~l\¡c por rlJs(j¡l)~¡Ó!1 del órgano (Cmpelenle en
el dlo d,~ j~ feche........",--_.

g)~~~\"r 1¡:, E 20lH
"¡,?,~: L 6) UI

Git-l~rl --:::-:H-+:----~~ Els cel;jo

~__. fdo lidol,"'go'-"G;;.:.orc::::lo__--'

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, los cambios en este Plan Parcial se considerará
siempre como modificación del mismo.

ALTURA DE LA EDIFICACION.- Es la distancia entre la rasante oficial y el
borde inferior del alero, medida en el centro de la fachada del edificio.

2
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AYUNiAff¡IHHO OE '. ,L!:\QUiLMABRE (León) 1
CERTifiCO: Que este Óownlol1 la h'l sld\1 oprClbado

P!l f\/¡()( ! CIl (¡jl S rEPPES/l provislOnolm&lile por resollloún del oigano wm?elo'lle :
,JORGE GOl IZI'LEZ L!'I IZI' en el din de In lotho _

;

.", ~U1.\:\2001
!l1"re~ 1, O

SUPERFICIE OCUPADA.- Es la superficie delimitada por la ¡ r ión vertica ¡

del edificio sobre un plano horizontal dentro de la parcela. ¡do. Miguel ¡Jo mio

OCUPACION.- Es la relación entre la superficie ocupada y la superficie de
parcela, definida en porcentaje.

OCUPACION MAXIMA.- Es el máximo porcentaje de oc ~~~~~iji~~¡~,¡~J.t~i~I~~;,r:;p)~b;d;
en una parcela. ir,ithl1il,\inln por íO$ülu\.lón del órgono compelenlll en

el dl!! de \;; ÍG[~hQ,-.--~t---"'"

SUPERFICIE ,~DIFICABLE.- Es la suma de la superfici ~~frUipe
las plantas edificadas sobre la rasante. ~:¡:t··i~---lf..f'-'+---'

Elleu

EDIFICABILlDAD.- Es la relación entre la superficie edifi a la sup I e de
parcela, expresada en metros cuadrados de techo 1~.~~llI'#:!°ffiGl€o"~in__--,

cuadrado de suelo.

EDIFICABILlDAD MAXIMA.- Es la máxima edificabilidad que se permite en
una parcela.

PIEZA HABITABLE.- Se entiende como pieza habitable aquella que se dedica
a permanencia continuada de las personas.

PLANTABAJA.- Es aquella cuyo techo sobresale mas de un metro por encima
de la rasante oficiala de la del terreno encontacto con la edificación.

PLANTA SOTANO.- Se define como planta sótano aquella cuyo techo se
encuentra en todos sus puntos, por debajo de la rasante de la acera o del
terreno en contacto con la edificación,

PLANTA SEMISOTANO.- Se define como planta semisótano aquella cuyo
techo sobresale como máximo un metro sobre la rasante oficial o de la del
terreno en contacto con la edificación.

EDIFICIO AISLADO.- Es aquel que se retranquéa de todos los linderos,
separándose de otras construcciones por espacios libres, en general privados.

USO DOMINANTE,- Es aquel de implantación prioritaria en el ámbito del Plan
Parcial. Por tanto, se considera mayoritario y podrá servir de referencia en
cuanto a la intensidad admisible de otros usos como fracción, relación o
porcentaje de él.

USOS PERMITIDOS.- Son aquellos cuya implantación se autoriza por
considerar que pueden coexistir con el uso dominante sin perder ninguno de
ellos las características y efectos que les son propios.

USOS PROHIBIDOS.- Son los que se consideran inadecuados por si mismos o
por su incompatibilidad con el uso dominante y por lo tanto no se autorizan en

3
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RMAOI·' CM~IAS REPRES/'
,JORGE G()IIZ/'LEZ LM J7J'.

A:UNTii"¡¡¡~TO D~üilAi.1¡jR! (leónl
~sflSe IIileStllllalilenSlha sida aprobada

provisíoflo!monle per resolución de! órgano campelllnle
en el dia de la ¡echa.

~IT!·::""'JU-L.-20-0 -,

~ El Seerelaria

¡da. Miguel ¡ida a~,+:.---,

A. Condiciones de iluminación natural y visibilidad desde el alojamiento.
El alojamiento de viviendas deberá disponer de una fachada acristalada

Las condiciones generales para todas las categorías de residencial son las
siguientes:

A continuación se definen los distintos usos a los efectos de estas Ordenanzas.

1. Uso Residencial.

Comprende los espacios y dependencias destinados al alojamiento humano en
forma permanente. Las permitidos en el Plan Parcial son los siguientes:

1.2. Categoría 3". Residencia Comunitaria: cuando la residencia esté
destinada al alojamiento estable de personas, no configurando núcleo
que pudiera considerarse familia (residencias de estudiantes o
profesores, residencias de ancianos, casas de huéspedes, etc.)

1.1. Categoria 1". Vivienda unifamiliar, situada en una única parcela con
acceso independiente desde la vía o espacio público. En función de su
relación con las edificaciones colindantes puede ser adosada, pareada o
aislada con otras edificaciones.

USOS PERMITIDOS:
-Uso Residencial, categoría 3".
-Uso Terciario: Comercial, en categoría 1", Oficinas y H
-Uso de Aparcamiento.
-Uso Dotacional.
-Uso de Servicios Urbanos.
-Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes.

USO DOMINANTE:
-Uso Residencial, categoría 1".

CAPITULO 111.- REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO

La calificación del Sector S.A.U. 20-1 es Residencial, con los siguientes usos,
cuyas categorías se definen en el capitulo 4 de las Normas Urbanísticas de la
Normas Subsidiarias de Villaquilambre:

ART. 8 CALlFICACION DEL SUELO CON EXPRESIO
SUS USOS PORMENORIZADOS

el ámbito del Plan Parcial.

EDIFICIO EXCLUSIVO.- Es aquel en el que todos elem
mismo uso.
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P¡'.flf,OI¡ G¡,J.¡ftS PEPPES¡,.
,JOPGE GOl JZM.EZ LMJZA

en contacto con el espacio exterior, cuya superficie no sea menor de una
sexta parte de la superficie en planta de la estancia en la que se
encuentren, y que a su vez sea practicable.

> 150 m2
8.000w.

81 a 150 m2
5.000w.

Superficie útil < 80 m2
Potencia mínima 3.000 w.

C.2. De energía eléctrica. Será obligatoria en toda vivienda la instalación
necesaria para utilizar energía eléctrica para alumbrado y fuerza,
instalación que cumplirá la reglamentación vigente en esta materia
garantizando un mínimo de:

C.1. De agua. Toda vivienda deberá tener en su interio
corriente potable, de conformidad con la reglament·::fr:i·ñ'n-aiM
materia que garantice una dotación mínima de 200 litros /días por
habitante y que asegure un caudal de 0,15 litros/segundo y 0,10
litros/segundo para agua fría y caliente respectivamente.

C. Condiciones de servicios e instalaciones.

B. Condiciones de ventilación. --.-..- --..-_.__...........,
Toda pieza habitable, deberá disponer de abertura pf~'6'(t~~~; ~:q¡;¡Ft~¡I:;':1,f,R;;,(;t;J.;
los cerramientos de fachada dando al espacio e e'i'li~;'~i?aordil'ilé'l'lslmno ""PÚ;i' ",, dI MJ uc Krr6cr1ll
mínima de dichas aberturas será de 0,50 m2. r="::,'--/--1----.

C.3. De red de saneamiento. Las aguas pluviales y sucias, serán recogidas
y eliminadas conforme señala el reglamento de instalaciones sanitarias
vigentes, a través de su conexión con la red municipal.

CA. De calefacción. La instalación de calefacción cumplirá las condiciones
establecidas en los reglamentos correspondientes.

C.5. Condiciones de evacuación de humos y gases.
Se prohíbe evacuar humos y gases al exterior por fachadas. Los humos
deberán llevarse por conductores apropiados convenientemente aislados
hasta una altura que como mínimo será de 0,8 m. por encima del
caballete de cubierta.

En caso de diferencia de altura entre construcciones lindantes, se
considerará esta altura por encima del caballete de la edificación más
alta.

En todos los casos será necesario que las ventilaciones y chimeneas de
garajes y cuartos de calderas e instalaciones sean totalmente
independientes de las ventilaciones forzadas y de las columnas de
ventilación (shunt) de las viviendas. AYUtíTAMIWIO" [)¡"Viii:AQü:':II=-AM-B-R¡-1[:-,ó--:nJ'

CERTIfICO: Que este dowmenl0 hu sido aprobado
ptovlsionolmenle por resaludón del órgono compelenle

D. Condición de superficie y dimensiones mínimas. en el dlu d~eI~uI~"h::::u. ---,

€!:I~)l 2OJUe 001
~ El $wcl<1T

",....~..'"
,-__..!dn. Mlg~e( Hidalgo G' do'
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La superficie máxima destinada a este uso en cada parcela en el
ámbito de este Plan Parcial es de 100 m2. Podrán instalarse

__."._"""...~_ ..,_'""~"._w_""'""_~ _
1~,1J;SK¡M'¡;¡l~¡;·;O Dt V¡i..t.~Q¡J.HLí\f)1mU (teG:¡)
CHHlfl(O: Que ene d(jwmert~O ha sido (¡probado
in¡ciH¡j\'¡~;;,I\! per r{l~()!udón Cfrl Grgono competente en

~;!~~~;i.: ('h; 6 F ,200~]
~r'i'l¿ El (,i;;;;;;
!?;:-}
'"#",,.,,,,,.
,~

fd, id~!.!l'!.~ -,-. El ancho mínimo de los pasillos será de 0,80 m

-. Dormitorio: 6 m2 el individual y 10 m2 el doble

-. Baño: (inodoro, lavabo, bidet y ducha): 3 m2.

-. Aseo (inodoro, lavabo): 1,50 m2.

-. En el caso de que la cocina forme una sola pieza con el salón
comedor, la superficie de esta pieza será la indicada en el párrafo
anterior para el salón-comedor para los distintos tipos de vivienda,
aumentada en 3 m2.

I
·~'~ 2OJUL

El Secrelorio \

-. Salón-comedor: 15 m2 en vivienda de menos de t ormitorios y \
18 m2 en vivienda de tres dormitorios y 20 m2 en vi 1; id '"

tres dormitorios.

-. Cocina: 5 m2.

Será obligada la existencia de un baño o aseo por vivienda, cuyo acceso
no se produzca a través de los dormitorios en el caso de tener dos o
más dormitorios.

El programa mínimo de vivienda es el formado R a1ón,.:??~~[,...... -,
cocina, 1 dormitorio doble y aseo, estableciénd s~RUr~H\!¡i~ElilPIIQ~'t\~~§UllAMBR¡ (leónl

. ". ... . tti .filcp. lftJ~S1~'Oocuf!1,enfo ha sIdo aprobado
dimensiones de superficie utll mlnlma por piezas eovaleJalilil~ucilile,1 Ó¡gono compelen le
vivienda: en el dio a,¡-:.lo""l::;:eth"'o.'--__---.

La altura libre mínima, de suelo a techo, de las piezas habitables de la
vivienda será de 2,50 m. En pasillos, baños, aseos, despensas,
trasteros, etc. la altura libre mínima será de 2,20 m.

Las escaleras interiores de viviendas, tendrán formas, anchos y
peldaños de medidas libres.

2.1 .- Oficinas: Actividades terciarias que tienen por objeto la prestación de
servicios administrativos, técnicos, financieros, jurídicos, profesionales, de
información, etc., tanto a las empresas como a los particulares, y pudiendo
corresponder tanto a servicios de la administración como de privados.
Además de las condiciones generales, deben cumplir:

2. Uso Terciario: Oficinas, comercial y hostelero.

Se consideran condiciones generales las señaladas en los apartados 1, 2, 3 Y4
del uso residencial, debiendo cumplirse, además, las siguientes condiciones
adicionales:
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- Tendrá un aseo compuesto de un inodoro y un lavabo.

PM,{¡OH C!'(Ii'.S PEPPESf'.
,JOPGE GOIIZALEZ LMIZ,f;

- --••.._._.._._-_._.•-
. tW"Jl¡h!n\fl/Jil19\l./.AQUll,IMBR¡ (l,ónl

CERTIfiCO: Que esle documenlo ha sido aprobado
provisiono!meflle por resolución del iHgOflO compelen le
en el dia de lu fecho.

~~j)~-;l
, ¡IS

Todos los recorridos accesibles al público tendrán una
de un (1) metro.

Estarán dotados de las medidas correctoras oportunas para garantizar
la ausencia de molestias a los vecinos.

Los niveles de ruidos y vibraciones nunca podrán sobrepasar los
permitidos para talleres.

La comunicación con los accesos, escaleras, pasillos y corredores
comunes de los edificios de viviendas, deberá realizarse mediante
vestíbulo de independencia, con puertas resistentes al fuego (RF 120).

Se dispondrá, como mínimo, una plaza de aparcamiento por cada cien
(100) metros cuadrados de superficie de oficina, cuando ésta no haya
de ser utilizable por el público, en otro caso, se dispondrá una plaza
cada cincuenta (50) metros cuadrados.

La superficie máxima destinada a este uso en cada parcela en el
ámbito de este Plan Parcial es de 100 m2.

Se situarán siempre en la planta baja de las edificaciones, y con
acceso directo desde un espacio público.

La zona destinada al público tendrá una superficie mínima de 10 m2
, y

no podrá servir de paso para acceder a la vivienda.

despachos profesionales domésticos en habitaciones de la vivienda en
que resida el titular de la actividad. Las instalaciones y equipos de
oficina estarán dotadas de las medidas correctoras necesarias para
garantizar la ausencia de molestias a los vecinos, siendo de aplicación
en estas dependencias las condiciones de la vivienda a que están
anexas.

Tendrán un aseo compuesto de un inodoro y un 1 &étiw\1;;~~~o'¡;¡'v¡;ÚQU!~;;:-1m¡ 11",)
'(....~", ,.{(l. (j"il asID CQ{l!menlo Ea mio oproD(¡d\l
in¡ti,(j!m(:~:¡ó' por r(JsQlu,¡ól1 ciel órgo¡:o cOmpGlell1c en

La altura libre mínima, de suelo a techo, para esp ¿¡¿¡§rl¿ie'~~

de 2,70 metros. ~t~~f¡,Ll 6!jj:2~

Se prohibe expresamente el uso de oficinas ,.i;[5;~4tas s\St ('j1O Y
semisótano. 1~'

Fdo Migo' Igo Gordo

2.2.- Comercio: Servicio destinado a suministrar mercancías al público
mediante ventas al por menor, ventas de comidas y bebidas para su
consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares. Además de las
condiciones generales, deben cumplir:
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La altura libre mínima será de trescientos (300) centímetros.

Se cumplirá cuanta normativa y legislación sectorial sea de aplicación
dada la naturaleza y uso de la instalación.

Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros
cuadrados de superficie comercial

2.3.- Hospedaje: Cuando el servicio terciario se destina a proporcionar
alojamiento temporal a las personas.

Para el uso hotelero en edificio exclusivo se deberá cumplir la
reglamentación sectorial vigente; en particular. el-R-eglamento..da..f>.oI....· ",,''--_~
de Espectáculos Públicos y las Normas para ce r~~f~~~¡~Y;¡~I;~;lg,M1f;p/;::;d;
de hostelería. Ifllcl,n!l'¡er:lc,po,r resolución del órg'JJ1o campelen!e en

'l::.:"k~'''')''.__~
3. Uso de Aparcamiento. ~~~~'~J'b 16 F ,20m

111-'&
Se denomina aparcamiento a todo espacio de t[\~a a IglS roa de
vehículos automóviles. ~

fdo Mi , a,_~~Q~,,,,¡o__-J

Cada plaza de aparcamiento tendrá unas dimensiones mínimas e 2.20 x
4.50m. con acceso libre y si la plaza estuviera cerrada la superficie mínima
por coche será de 15 m2. con dimensiones mínimas de 3,00 por 5,00 m.

La altura libre será de 2.20 m.. en cualquier punto. Las instalaciones
podrán rebajar un máximo de 20 cm. esta altura, salvo en los pasillos de
circulación.

Las rampas tendrán una pendiente máxima del 16%.

El número de plazas de aparcamiento que se establecen como obligatorias
es una por vivienda o por cada 100 m2 de otros usos, debiéndose
satisfacer esta exigencia en espacios privados de la propia parcela. bien
sea en el espacio libre o en el edificio.

Las condiciones y características de los vados, serán las fijadas por el
propio Ayuntamiento.

4. Uso dotacional: Equipamientos.

Corresponde a los espacios y locales destinados a actividades
dotacionales de uso y servicio público, y de dominio tanto público como
privado, tales como escuelas. centros docentes universitarios. centros de
investigación, bibliotecas, guarderías. clubs sociales, centros culturales.
centros sanitarios, tanatorios y servicios funerari'OS"'......ElS.PJ2..ctáculos.
religiosos. deportivos, etc. AYU~TAMf¡NTO Df vIllAOUiiAr.1BRE Il;;;)

CER!:FICO: Que este documento ho sido aprobado
proVlSIO.nol,menle por resolución del órgano compefente
en el dI(¡ oe lo fecha.

~;,.~~"'~.. 200J
, _.;--',.\c8-.....J

El Seco, '0

tJ'_ u'. , .. "

tt
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Normas Específicas.

A. Cuando acojan actividades de reunión y espectáculos cumplirán
las condiciones que determina el Reglamento de Policía de
Espectáculos Públicos, así como todas aquellas otras
disposiciones vigentes en la materia propia de la actividad que
desarrolla y las que le sean aplicables por analogía con otros
usos.

B. Cuando acojan actividades de educación cumplirán las
condiciones constructivas, higiénicas y sanitarias que determine
el Ministerio de Educación y Ciencia, o en su caso, los órganos
competentes de la Comunidad de Castilla y León.

C. Cuando acojan actividades sanitarias cumplirán las condiciones
constructivas, higiénicas y sanitarias que señale el Ministerio de
Sanidad o en su caso, los órganos competentes de la Comunidad
de Castilla y León.

D. Cuando acojan actividades deportivas cumplirán las condiciones
constructivas, higiénicas y sanitarias que determinen
específicamente las disposiciones vigentes sobre materia
deportiva, así como las disposiciones vigentes sobre
espectácul.os que l,e ~ean de aplicació .::,~~fªmeEl(Q¡qé\$l~Jí~ Il,ónl I
de Espeetaculos Publicos). (~''''''''D: e". "" ¿,"~m"'o no \lOO oprobodo

!mClO!I1~0n!e por resoluCloll (¡el argano competenle en
el ditl lÍa \0 !-3(hc.

5. Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras. I ~~i~['-~~ -;OlJ
Comprende las instalaciones destinadas a suminikl'~r~ '" tffl"etr" ,
abastecimiento de agua, gas, telefonía, sanea i ~etc., quedan
reguladas por la normativa de la legislación secto ial- aRlíPli!: ·j.:.•ªG~..!...
caso.

6. Usos de espacios libres y zonas verdes.

Corresponde a todos aquellos espacios no edificados destinados
fundamentalmente a plantación de arbolado y jardinería, admitiéndose
diversos tratamientos del suelo, y cuyo objeto es garantizar la salubridad y
reposo de la población, la protección y aislamiento entre zonas que lo
requieran y la obtención de condiciones ambientales.

Los espacios libres y zonas verdes de carácter público pueden incluir
elementos de mobiliario y pequeñas construcciones con carácter
provisional (Kioscos de bebidas, periódicos, cabinas de teléfonos, paradas
de autobús, etc.)
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ART.10 PARCELACIONES

ART.11 PROYECTOS DE URBANIZACION

AYUNTMliii¡¡o'oivm"AQuilAMBr¡¡ Ileónl
Ewualmll!laS¡le ac,erl*Jli;, sid, ,probad,

provisionalmente por resolución del órgano compelenle
en el día de lo fefha.

I
¡~~~O~

, El S ~ ari'-ro-
,

Fdo. Miol1e Hido o Jorcio

A'f1}¡HMT11~NTO D~ VíUAQtllU\MD!H {teó;¡}
CE1HlrlCQ: Qlíe ,¡s'ie dotumer.lú ha sido oprobudo
iniclo!mí;nle por re~ol\}dón del órgono (ompelenle en
el di' de ¡',:.:I,:::::,"::.'.__*_

OO~

Incluirán en el proyecto las obras de pavimentación

Todas las parcelas tendrán acceso a vía pública o a vías privadas internas que
conecten con las públicas, pudiendo integrar varias parcelas en una parcela
matriz, con su propio viario e instalaciones de carácter privado, siempre que se
cumpla lo establecido en el párrafo anterior.

Se permite la división o segregación de parcelas siempre que todas las
parcelas resultantes cumplan las condiciones mínimas de superficie y fachada.

En este Plan Parcial, se establece como parcela mínima aquella capaz de
albergar una vivienda unifamiliar, con una superficie de suelo de 400 metros
cuadrados y unafachada mínima de 14 metros.

Los Proyectos de Urbanización tienen por objeto definir técnica y
económicamente las obras necesarias para la ejecución material de las
determinaciones del planeamiento y deberán de efectuarse en los plazos
previstos en el Plan de Etapas y su contenido será el siguiente.

Se permite la agrupación de parcelas para promoción conjunta de varias
viviendas unifamiliares, con posibilidad de espacios libres comunes privados,
siempre que el numero de viviendas no supere el de las parcelas que se
agrupan. En este caso la edificabilidad total de la parcela resultante de la
agrupación será la suma de las edificabilidades de las parcelas que se
agrupan.

Se considerará parcelación urbanística la división simultánea o sucesiva de los'
terrenos, en dos o más lotes, o cuotas indivisas de los mismos, con el fin
manifiesto o implícito de urbanizarlos o edificarlos total o parcialmente.

En el caso de redactar Estudios de Detalle deberán ajustarse a las
determinaciones fijadas por el articulo 45 de la Ley 5/99 de Urbanismo de
Castilla y León.

ART. 9 ESTUDIOS DE DETALLE

11/\""1)
; I5FEB

No se considera necesaria la redacción de Estudi s de Deti:lllei~í$lgámbito del
Plan Parcial. No obstante, la Normas Subsidiarias de Villaquilambre
contemplan la posibilidad de redactarlos para completar o, en su caso, adaptar
determinaciones establecidas el Plan Parcial.

P¡lJMjj·j r:;r..OM3 REPPEGA
,jORGE GOI17J'.IE~ I.MI7J'.
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PM,r,OI.I Cf,JJ/l.S PEPPESA
,JOPGE GOI"Z!',LEZ !J',LIZA

aparcamientos y los servicios de distribución de energía eléctrica, alumbrado
público, aguas potables, redes de riego, hidrantes, evacuación de aguas
pluviales y residuales, proyectos de jardinería de espacios libres públicos
incluso su red de riego, galerías de servicio, etc. Comprenderán también las
obras accesorias para el enlace de todos estos servicios con las generales
existentes ( camino de Villaobispo a Villarrodrigo de las Regueras.

Las características de las redes de infraestuctura y previsiones mínimas para la
redacción de los Proyectos de Urbanización quedan definidas en el ANEXO 3
de la memoria, y son de obligado cumplimiento en el sector.

Será suficiente para poder edificar en el S.AU. 20-1, que se hayan constituido
los correspondientes compromisos y que el Proyecto de Urbanización estuviera
definitivamente aprobado.

Para la ocupación de la edificación es necesario que estén terminadas las
obras de Urbanización

CAPITULO IV - NORMAS DE EDIFICACION - CONDli10...". N.·.•-•. ;.É..:.'.;S¡¡OOI¡rWfiiEíih, BRE (león)
TODAS LAS ZONAS . ;:'1:1'1;'1«" :"" "', ,ocumenfo ha sido oprohado

lD;'i~!¡:;GJ:í~ por resoludón del órgano co f t
01 dl!.! da k: i8~lia. mpe en e en

ART.12 CONDICIONES TECNICAS EN RELACION Cd~;¡~)~Ik.~FEB. 001
PUBLICAS ftJ...J;' El Sm, o

J.;;p",."Il
~"~~">.

""'~

Corresponde al Ayuntamiento el señalamiento so .1I;![(~ Hi ~ Golas

alineaciones y rasantes que deban ocupar las fachadas con arreglo a lo
establecido en el Plan Parcial.

Para verificar el replanteo de la alineación y rasante que corresponda a una
parcela, deberá presentarse libre de todo obstáculo que pueda dificultar la
operación y perfectamente deslindada.

En caso de viviendas unifamiliares, la edificación estará situada a una
distancia mínima de 3,00 metros de la línea que define el viario público.

ART.13 SUPERFICIE LIBRE DE PARCELA

Son las superficies cada parcela no ocupadas por la edificación principal o
auxiliar.

Tienen la consideración espacios libres privados y su uso queda restringido al
propio de jardinería.

Se prohibe la utilización de estos espacios para almacenamiento de
mercancías, depósitos de materiales y todo aquell ({lJI'eAJiiueda¡-~OO''''llT:Ia=-B--:RE--:{l'-eó--:nl-'

CeRTIfiCO: Que este documento ha sido aprobado
provisionalmente por resoludón del óignno compelenle
en 1$1 día de lu fee

r-'-'""t'i----.,
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ART.16 CUBIERTA DE LA EDIFICACION. PLANTA BAJO CUBIERTA

los retranqueos
Se prohiben los cuerpos salientes en planta baja.
No podrán sobrepasar en mas de un (1,00) metro
obligatorios.
La altura libre hasta la rasante del terreno será d
como mínimo, en cualquiera de sus puntos.

ART.15 ELEMENTOS SALIENTES

mTKal¡(¡¡ar¡ffi~$JllM\nR! Ileón}
CERTIFICO: Que e~te dO(Uffií,!nIO hu sldo aprobado
provisionalmente por resolución del órgano competente
en el día de lo Ie<ho,

~~~ ~O '--JU-L.-20-0--'
~..""'~,

El Swetario
Son los elementos constructivos no habitables, de carácter Jj sobresalen
de la línea de fachada. Se consideran como tales lo z calQ~ M~IFlflil~ G"

jardineras, gárgolas, parasoles y otros elementos similares.

Se entiende por cubiertas de la edificación, los elementos constructivos que
cierran la edificación por encima de la cara superior del último forjado.

Su saliente máximo será de 0,15 m desde la línea de fachada No se incluye en
esta definición los elementos salientes de carácter no permanente, tales como
toldos, persianas, rótulos, anuncios y similares.

Las cubiertas nacerán siempre de la cornisa del edificio, y serán de faldones
rectos de inclinación uniforme.

Las cubiertas serán inclinadas con pendiente máxima de cuarenta y cinco
grados (45°) sexagesimales, admitiéndose la cubierta plana.

Se permiten las buhardillas que emerjan sobre cubierta a efectos de

Se permite la apertura de huecos en cubierta mediante tragaluces enrasados
con el plano de cubierta.

Estos cuerpos salientes podrán ser cerrados o abiertos y cumplirán las
siguientes condiciones:

En el ámbito del SAU 20-1 únicamente se permiten cuerpos volados sobre las
superficies libres de parcela, quedando prohibidos sobre vías publicas.

'-'-Ayüi'~':~~úúi¡;'¡O-D~-vi~~';~'¡~';OOi león 1
(~I:Hm~)J: filia (¡slo ~r:cumenlo hG ~idl) aprobado
ír,ki:lk¡u:l;¡ pM ro~ollJdÓfl d¡¡.{ órgano (QlI\pelente en

:~;;i;'[~ 6 F~B ~
ART.14 CUERPOS VOLADOS SOBRE LA LINEA DE ~~JD-A-ElS"r,

. ; fclo Mlguel r (lIgo Garda
Son los elementos construidos que siendo solidarioS y perteml"CIef~e#sc.:;a;;'::;'a""---'
edificación, sobresalen de la misma por delante del plano que contiene a cada
fachada.

P¡~I,{¡OI.! r:;.ú(v,s Pi:PPES¡'
,JOPGE GOl IZ/-Li:Z IJI·17J'.

estética del entorno.
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- Los elementos técnicos y de servicIos, anejos a la edificación
(almacenamiento de agua, chimeneas, etc.) debiendo quedar en cualquier
caso inscritos dentro de un plano de 45 grados sexag '. Ies-l4GO%\-a---------. . . . . AYUIHAMIEllio o¡ i¡jllAQUI¡A~1BR¡ (león)
partir de la altura maxlma permitida en la fachada. C!RYlfICO: Que "te documenlo ho ,ido ,prohodo

provisionolmo¡¡lt: por reio!udón del órgono (ompelenle
en el día de la lecho.

-2-JUL. 2001 I
' ~~o

- Los elementos decorativos y de remate de carácter estético que
completan la fachada.

Se permiten por encima de la cubierta, las siguientes construcciones:

ART.17 CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA CUBIERTA.

- Los materiales de acabado de las cubiertas inclinadas serán
preferentemente de teja cerámica o similar, de coloración roja, quedando
prohibido el uso de placas de fibrocemento como terminación.

- Computará como superficie edificable de esta planta, la de las áreas
cuya altura libre de piso, sea igualo superior a 1,50m.

- Que la cubierta tenga un coeficiente de transmisión térmica a través de
ella inferior a 0,53 Kcallh.m2 oC (0,6 w.lm2 OC)

- Que tenga una altura libre media igualo superior a 2,20 m. y una altura
libre mínima de 1,00 m. en su punto mas desfavorable.

- Que el acceso a ella se realice desde viviendas de la planta inferior, y
nunca desde el exterior.

- Que la superficie computable total del espacio destinado a este uso, .
represente como máximo el 40% de la superficie total de la unidad registral
a la que pertenezca.

- Que esté unido a la planta inferior, constituyendo con ella una unidad
registral indivisible.

iluminación y ventilación de los espacios abuhardillados, de composición libre,
La superficie del hueco deberá estar en consonancia con .Ias necesidades de
iluminación y ventilación del espacio interior. La cubierta de las buhardillas se
resolverá a dos o tres aguas empleando los mismos tipos de pendiente que en
el resto de la cubierta. úi;;¡¡:\i~!i;,io·Di;¡i·liA';;¡·-iL-'.r)-\BR-!-I·l-'Ó-nJ'"

Cnam(0~ Cille e!lft) clo~:.:mcnlo iill sido aprobado

La altura máxima admitida entre la línea de corni c:i,li~II;IfiJ'il:¡üm~f~f~ ól~Ena""" en

cubierta, será de cuatro (4 m). i§i~111f~ 6FE .;;l
En caso de aprovecharse el espacio existente entr "" firnot~l' 19~
cubierta de la edificación principal, sólo podrá dedi uso re ti cial,
debiendo cumplirse las siguientes condiciones: fdo Mi

P'¡lJ\~01 ; CM~IM:; P,EPP,ESJl_
,JOP,GE GOLIZJlLEZ LM·17JI
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PLAN PARCIAL S.A.U. 20-1. - ORDENANZAS 
AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE (LEON)

AYUN.!AMIENTO'
AYUNTAMIENTO D¡ VIllAOUllAMBR¡ (l'6nl
CERTIFICO: Que este documento ha sido aprobado
provisional me nI e por resolución del órgollo tompelenle
en ,1 día dr,la;:.:f::;;ech;.::;a. -,

ART.18 CORNISAS Y ALEROS

Las cornisas y aleros no sobresaldrán mas de 1,
edificación.

ART.19 PROTECCIONES

120 Ul. 20m
de as de

fda. Migu

Los ventanas, balcones, terrazas y escaleras estarán protegidas contra la caída
por medio de barandillas, petos o protecciones adecuadas, con altura mínima
de 0,90 m.

ART.20 PATIOS DE LUCES Y VENTILACION.

Se define como patio de luces y ventilación, el espacio no edificable situado
dentro de la edificación principal, destinado a proporcionar luz y ventilación a las

.~•.,_. dependencias que a él dan, sean o no piezas habitables.
1"··--·_¡·_,···_-_·..··\
! ~e (establecen las siguientes condiciones de dimensiones y superficie de los

.! p'atí~ ctrrados:

.~ f ~,~a distancia entre los paramentos opuestos de los patios cerrados se
,. ~ i (~stablece en 0,40 la altura H del patio, con un mínimo de tres (3) metros, en'I't. . ,.'Ao s los casos.
1t!ro¡ f.f!

,!~/i ,,:::_ i La altura H del patio se medirá desde el nivel del pavimento de las
" !dependencias mas bajas que tengan luces, hasta la línea de coronación

Jo""';:' Jsuperior de la fábrica del parámetro frontal considerado.
'~" ....._.'

Los patios de los edificios, situados en las líneas divisorias de los solares
cumplirán las anteriores condiciones, considerándose como paramento frontal
ciego la línea divisoria de los solares, o bien, se podrá considerar como patio
único que da servicio de luces y vistas a edificios colindantes.
Esta condición, de patio único que da servicio de luces y vistas a edificios
colindantes, deberá acreditarse mediante compromiso suscrito por todos los
titulares de las fincas afectadas, y su acceso al Registro de la Propiedad
deberá realizarse por los cauces que contempla el Real Decreto 1093/97, a

----if+-l-:... través de condiciones especiales en las condiciones de las licencias (art. 1-4), o
mas propiamente a través de un acto administrativo específico, de que resulte
la intervención y consentimiento de los titulares afectados, al amparo de lo que
di ne el numero 8 del mismo precepto, y en todo caso mediante la

....u:¡...-..;C1it'e~rt::;i'ficación y el Plano que contemplan los artículos 2 y de dicho Real
Decreto. El Asiento que habrá que practicarse en la finca o fincas registrales por
dicho compromiso, será la Nota Marginal que regula el mismo Real Decreto
1093/97, en sus artículos 73 y 74

Estos patios únicos, que dan servicio a edificios colindantes, entre tanto no
queden cerrados por la edificación del solar colindante, se cerrarán en toda su
altura con celosía o con muro ciego en continuidad con el resto de la pared
situada en la línea divisoria de los solares
Ningún patio cerrado tendrá la consideración de espacio exterior.
Página Corregida, con las indicaciones realizadas por D. JORGE REQUEJO LIBERAL,
Registrador de la Propiedad de León N<!2
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ART.22 AISLAMIENTOS

,JORGE GOJ.JZALEZ L¡1.hlZA

- En el caso de existir portones de material metálico, deberán tratarse con
imprigmación antioxidante y pintarse posteriormente.

- La apertura de las puertas de acceso a una parcela o edificio, se
producirá de tal manera que no invadan los espacios públicos exteriores
con su giro.

- Los portones de acceso al interior de la parcela, así como los de entrada
de vehículos a las plantas bajas de los edificios, tendrán un ancho máximo
de 3,00m. y una altura libre máxima de 4,00m.

En todo edificio, cualquiera que sea su uso, se
térmico, acústico, contra la humedad y contra
establecido en la legislación vigente aplicable a cada

Se entiende por tal, los huecos de la edificación que permiten el acceso al
interior de la edificación o de la parcela. Deberán cumplir las siguientes
condiciones:

ART.21 ACCESOS.

1----···

""~
lii9
(;i)

(i)

(i)

(i)
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ART.23 ESCALERAS

Salvo las excepciones para el uso de vivienda unifamiliar, las escaleras con
utilización por el público no podrán tener un ancho inferior a un metro y no
superaran un máximo de 14 peldaños por tramo.

Los peldaños tendrán una huella mínima de 28 cm. y una altura máxima de 18
cm.

-
,}
o
e

Quedan prohibidas las escaleras compensadas y con mesetas partidas excepto
en viviendas unifamiliares en que podrán tener menores anchos, mayores
contrahuellas y formas libres

La altura mínima de la barandilla o peto será de 0,90 m.

AYU~TAMI'Nro DI VillAQUilAMBRf (león)
(ER!~FfCO: Que este doo)menl'O ha sido aprobado
provlslo.nalmlJlile por resoludón del órgano competente
en el dm de lo focha.

I 2~ UL. 2001
;l aa/ario

" 15
Ido. M~ ~d,lgo G"~

\

Se admite la iluminación y ventilación de escaleras con lucernarios cenitales,
de superficie en planta igualo mayor que dos tercios (2/3) de la superficie en
planta de la caja de escaleras.

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



ti

PLAN PARCIAL S.A.U. 20-1. - ORDENANZAS
AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE (LEON)

ART.24 COLlNDANCIAS
Los propietarios de una edificación, que alcance mayor elevación que la
colindante ya construida, estarán obligados a realizar las paredes propias que
queden vistas, con el mismo tratamiento que las fachadas del edificio.
Las paredes vistas de las edificaciones, tendrán el mismo tratamiento que las
fachadas del edificio.

ART.25 CERRAMIENTOS DE PARCELA.
Los cierres de parcela, cercas o vallados, esto es, los elementos constructivos
que sirven para delimitar o cerrar propiedades, deberán cumplir:

Los cierres de parcelas con el espacio público tendrán un
cerramiento opaco mínimo de 1m. de altura sobre cada punto
de la rasante del terreno, pudiéndose superar dicha altura con
un cerramiento igual al anterior o alternando partes ciegas con
elementos de cierre transparentes (seto vegetal, rejería, mallazo
metálico, etc.), no sobrepasando en ningún caso la altura total
máxima de 2,50 m. sobre la rasante del terreno en cada punto.

Como materiales vistos de las partes ciegas del cerramiento,
podrá optarse por alguno de los materiales siguientes:

Los elementos de cierre transparente deberán estar
comprendidos dentro de la sección del cerramiento y estarán
anclados al mismo. Deberán guardar consonancia con los
utilizados en las construcciones en cuanto a diseño, color y
textura.

16

-----.__...._._-_._._---~
AYUNTAMIENTO PE VillAQUILAMBRE (león} I

~Fg§l:lh-/I:llnte doters nlO ha sido aprobado I
• jfrovisionGTlncnte por resolución del ólgono competente

en el día de lo lecho.

I
Piedra natural o artificial, excluyéndose
acabados abrillantados.

Madera, bien en su color natural o tonos oscu 0li" 2OJUU 2001
. El SemI "-

Los materiales, texturas y colores utilizados e elemento~ rk
del cerramiento, estarán en consonancia con lo~ ni 1'" ,¡m I~¡'¡¡i' orcio

en las fachadas de la construcción que se edifique en el interior \
de la parcela, con el fin de que no existan disonancias entre
ellos.

Página Corregida, con las indicaciones realizadas por D. JORGE REQUEJO LIBERAL,
Registrador de la Propiedad de León N<>:2

Revocos y enfoscados, con terminación de pintura o pigmentación natural,
en tonos claros, y dentro de la gama comprendida entre el ocre y el tierra de

u.~·-·i:¡ien9tostado. Todo el cerramiento se mantendrá dentro de la misma gama,
o en mplduraá y zócalos.

i 1 \,,~,,/ ¡;

i! ¡
.s ¡ ! Ladrillo visto macizo, cerámico, rojizo u ocre, en su color
~ I i natural, excluyéndose expresamente los veteados y vidriados.
~~ ! i Se prohibe, especialmente, utilizar como ladrillo visto el ladrillo
_.~ ; tosco de obra, debiendo ser terminados con algún enfoscado,

revoco o enlucido, aquellos paños de fábrica construidos con
este material.
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- Madera, bien en color natural o tonos oscuro.

La pintura de la carpintería exterior será en tonos oscuros; negros, gris,

- El tono, color y textura compositiva será uniforme en toda la fachada, _
pudiéndose variar el sistema compositivo en ZÓCí~§IH{~IffilA'tfiiis' v~tlla&1BY¡ libÓ;'
molduras ClRTlFICO: Bue est. doco,,"" ho IIUO ,pro o o

. provisionalmenle por resolucJOn del orgono compelente
en el d¡¡¡ de la IHha

I~~~-'-;~
ART.27 CARPINTERíAS. \~ El le< "iO~~_-,

La carpintería exterior deberá estar comprendida ~- del
muro.

- Piedra natural o artificial, excluyéndose expresamente los acabados
abrillantados.

Ladrillo visto macizo, cerámico, rojizo u ocre, en su color natural,
excluyéndose expresamente los veteados y vidriados. Se prohibe,
especialmente, utilizar como ladrillo visto el ladrillo hueco "tosco" de obra,
debiendo ser terminados con algún enfoscado, revoco o enlucido, aquellos
paños de fábrica construidos con este material.

- Revocos y enfoscados, con terminación de pintura o pigmentación n tural,
en tonos claros, y dentro de la gama comprendida entre el ocre y el tierra de
siena, tostado, siempre con textura lisa. Todo el cerramiento tendrá el mismo
color siempre que se mantenga dentro de la misma gama, en molduras y
zócalos.

ART.26 FACHADAS.

- Se. prohíbe expr~sa.mente la incorporación d.e mat ~r!~~~~;fP:\?!~r¡j9iff!.ffifnmrIi1BR¡ (l,ón)

peligrosos como vidrioS rotos, filos, puntas, espinas, e C~~I:'r'''''J: ó" ",' 10"01"'0 ha sido apro&olo
mlCfn.mo:~¡o por Hi;oludón del órGono <om f 1
el dílJ i!t !¡: .f.::~~_ ':1' pe en e en

¡$.,7!t)},~~1
l;t:'A~é:~í';;;:'1>' L1e
~~"':~~;~: U

eL··

Los materiales vistos de los paños de fachada de las edi I 'il es pr\l~ ,
auxiliares, podrán ser los siguientes:

- En su ejecución, se ofrecerán las suficientes garantías de estabilidad contra
impactos horizontales, y acciones horizontales continuas. Los materiales
utilizados, cuidarán su buen aspecto, una reducida conservación y una
coloración adecuada al entorno donde se sitúen.

- La pintura de cerrajería exterior será en tonos oscuros; negros, gris, plomizo,
verde inglés, etc.

PM,I,OIJ CAJill.S PEPPES¡,
,JOPGE GOIJZALEZ LM'JZA
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P/,[,I,OII Ci,f':!/'.S PEPPES/,.
,JOPGE GOI.lZALEZ LM.JZI'

plomizo, verde inglés, etc.

Los elementos transparentes o traslúcidos serán incol Á!t,9.,;.-tr[t.itf?'ilr~~~ '!,M~BR¡ Il,ón)
del blanco. GíH1HG): Que íl;~e dcwmel110 ha sido aprobado

inid:l{¡,10¡¡)'J pfIf molvdón del órgono compelente en
el dir: da ¡[l fech:::

Se prohíben expresamente las carpinterías con acaba os ge qrltlOIi'i
~,,'i'·.:::l>íLl 6
,..:~. '...;<-;;¡'

J.i"f4~ El s' In
I -'.~"r"",.
1 ~>~

,1 rnt1"",,,"~Fr;;d';,,,:;;:¡¡;;,;;¡~~'-- __..JLas ventanas de la plantas bajas podrán cerrarse med/allte Iej
estime oportuno.

ART.28 REJAS.

- Cuando existan balcones en la misma fachada, los elementos de cerrajería
deberán gozar de homogeneidad compositiva entre ellos.

La pintura de la cerrajería exterior será en tonos oscuros, negros, gris
plomizo, etc.

ART.29 CONSTRUCCIONES PROVISIONALES

En el interior de las parcelas en que se vayan a efectuar obras, se permitirán,
con carácter provisional la instalación de casetas prefabricadas o
construcciones para servicio de las mismas o almacén de materiales o
elementos de la construcción. El otorgamiento de la licencia de la obra
principal llevará implícita la autorización para realizar las obras provisionales
mencionadas.

Estas construcciones, deberán ser retiradas o demolidas a la terminación de la
obra principal.

I
¡-~'"
~,

.:¡,

....---_._---_._-------,
AYUNYAlillWTO DE VILlAQUllAMBRE (leónl
<:tRllflCO: Que este documcnlo ha sido aprobado
provisionoll1llJnle por resoludón del Óigono competente
en el dio dil lo fecho.

;~-~

fdo.
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PM,;,oI) CM~IMS PEPPEGl'
,JOPGE GOIIZl'LEZ IJ'.IIZI'.

1:,
CAPITULO V- - NORMAS PARTICULARES POR ZONAS

ART.30 ZONA RESIDENCIAL

AMBITO DE APLICACION: Señalado en planos con la trama correspondienté.
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación aislada, pareada ó adosada.
Solo se permite la edificación pareada o adosada cuando se presente proyecto
conjunto o compromiso ante el Ayuntamiento de los propietarios afectados.
USO CARACTERISTICO: Residencial unifamiliar.

ALINEACIONES OFICIALES: Señaladas en los planos de ordenación.

'11
I
¡
I¡400m2

14 m
25m

• Superficie minima:
- Frente minimo:
- Fondo minimo :

OCUPACION MAXIMA: 40%

ALTURA MAXIMA: 2 plantas (PB + 1)/7,5 m y apro Lec~·'~·~~~~~!<!.~i...--'"

CARACTERISTICAS DE LA PARCELA:
En este Plan Parcial, se establece como parcela mínima aquella capaz de
albergar una vivienda unifamiliar, y que reúna los siguiente requisitos: . _

-;;-(¡~·,.e,. ,~ ;~:~-;;~"'-o'~-V¡~u¿'Ui~R i i l.e6n1
¡J, ;,::, '·l'l'll~" ,v , ". .: 1 ~. do
CH{l'1:dG}: Que de d{)Cllli1!J~IO \:\1 S,UO 0plo.. a
ir,ld¡¡!monl r; por resol, ¡én del orgono coll11HllCnle en
el di!! da lu h:i:hu::;..+'r---,
gff!;"'"¡-
':r.t~0r1\~~1\

~ ----El e io

POSICION DE LA EDIFICACION PRINCIPAL:

- Retranquéo a alineación oficial: Mínimo 3 m.
- Retranquéo a linderos laterales: Adosadas* o mínimo 3 m.
- Retranquéo a lindero posterior: Mínimo 3 m.
• Retranquéo a otros edificios: Adosadas o mínimo 2/3 la altura del

mas alto
Solo se permite la edificación pareada o adosada cuando se presente proyecto
conjunto o compromiso ante el Ayuntamiento de los propietarios afectados.

CONDICIONES DE LA EDIFICACION AUXILIAR: I AYUN¡ii~¡¡moDEVliLAaUILAMBR¡ {Leó;'¡--
S pert" "e máx"ma 15 m (ERTlfICü: Que "'e dOlUmenlo ho Sido oprobado

- U lel 1: . provIsIonalmente por resolUCIón dol oigano compefente
• Altura máxima: 1 planta (PB)/3 m. en eJ dIO dre10:.;;;J':.;;;<h::;.0. -.,
- sepa..c;ón a Unda",,, Mln;mo 3 m. 1 2O

CONDICIONES DE USO: I ~'--;;EI::'sr'1I'-arc-Ja-.....J
- Uso principal: Residencial, categ~.-,F:.;;;dO:.;;;;;::.Mi9,~ueil~=~__-l
- Usos permitidos: Residencial, categoría 38

.

Comercial, Oficinas y Hospedaje
Uso Dotacional.
Uso de Servicios Urbanos.
Uso de Espacios Libres.

- Uso obligado: Uso de Aparcamiento.

Las condiciones de cada uso se detallan en el articulo 8 de estas ordenanzas
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PAhl,OfJ Cf'.n/l.S PEPPES¡'.
,JOPGE GOLIZALEZ LAI.lZI'.

APROVECHAMIENTO MAXIMO POR PARCELA:

Además de las condiciones anteriores se fija un
edificabilidad máxima para cada parcela que se refleja en la

L..-_~:"'::

l!+ "'!PA.~G'"U:i ii'i~:i]:!:¡JI;i:ltmJ!:I;!:I:¡:!'l'! , ;,¡A:;:, ¡Yi+i::~+¡'¡+H

1 621 360
2 610 360
3 609 360
4 619 360
5 681 360
6 852 370
7 837 370
8 829 3711 ~;';c,~,;,_ .'"...=~.""'-""'""",," )

p~ VIUAllUlLAMBRE ¡le'n)
9 820 37 ÚRIiIICó',Qúe' }1.~ ~Qp.Jm~lllil ha sido oproblldo
10 623 36 proyi~iol1g'm.~nle p .r(lso.ll!~i,QJ! d~1 Qrgono competente

11 628 36 en 11 ?'?

12 632 36 1"'l'}}?f;", . n JU\200113 615 36 ~í!líi "14 643 36 ~,f' ó1

"~"
15 821 37 ,\:;;1:: ::l-
16 602 36 '"", '!l1;'i'

17 600 36
, '.

18 602 360
'7 .

19 604 360
20 698 360
21 744 360
22 603 360
23 613 360
24 416 325
25 422 325
26 425 325
27 429 325
28 433 325
29 436 325
30 438 325
31 602 360
32 602 360
33 605 360
34 440 325
35 436 325
36 433 325
37 429 325
38 426 325
39 422 325
40 445 325
41 630 360
42 604 360
43 604 360
44 604 360
45 604 360
46 604 360
47 615 360•."'.." ,610M~ "'·...n:':;....¡c.• .¡;,
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,JOPGE GOI·.lli'.LEZ LMlli'

ART.31 EQUIPAMIENTOS

AMBITO DE APLlCACION: Señalado en los pla
correspondiente.

TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación aislada.

USO CARACTERISTICO: Equipamientos.

ALINEACIONES OFICIALES: Señaladas en los planos de ordenadi<1!I '~;gue Id,,,,,!-.=',;;.:<;,__--'

CARACTERISTICAS DE LA PARCELA :
Son las reservadas para estos usos en este Plan Parcial, cuya superficie y
linderos quedan definidos en los planos de ordenación.

OCUPACION MAXIMA: 30%

ALTURA MAXIMA : 2 plantas (PB + 1)/7,5 m y aprovechamiento bajo cubierta

POSICION DE LA EDIFICACION:

- Retranquéo a alineación oficial:
- Retranquéo a linderos laterales:
- Retranquéo a lindero posterior:
- Retranquéo a otros edificios:

Mínimo 3 m.
Mínimo 3 m.
Mínimo 3 m.
Mínimo 2/3 la altura del mas alto

APROVECHAMIENTO MAXIMO POR PARCELA: La edificabilidad de esta
zona queda definida por la ocupación máxima y la altura máxima.

CONDICIONES DE USO:

Uso principal:
Usos permitidos:

Uso obligado:

Dotacional Publico.
Vivienda vigilante
Uso de Servicios Urbanos.
Servicios de infraestructuras
Uso de Espacios Libres.
Uso de Aparcamiento.

Las condiciones de cada uso se detallan en el articulo 8 de estas ordenanzas
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R¡,.f,{¡Qf.) cMJ/ls REPRES¡,
,JORGE GOfI7J'.LEZ LAI··.!7-!'.

ART.32 ZONAS VERDES

AMBITO DE APLlCACION: Señalado en los planos con la trama
correspondiente. Comprende las destinadas a espacios libres públicos con
plantación de arbolado, jardinería y zonas de juegos de niños.

CONDICIONES DE EOIFICACION: Solo se permitirá la construcción de
edificios aislados al servicio del parque, con altura máxima de 3,25 metros y
edificabilidad máxima 0,01 m2/m2. -----..--

AYUN'iMmNTG DE VItlAQUIlAMBRE(león)
(ER:~HCO: Que esle documenlo ha sido aprobado

CONDICIONES DE USO: pro"Slonal"enl' por resolución del ór9ono competente
en el día de la fecha.

Espacio libre publico.

Puestos de bebidas, flore
Aseos públicos
Uso de Servicios Urbano .
Servicios de infraestructu Migue

Almacén de útiles de Iim -iez8----- .._-- ......__ ~_-=__
A'í'U,)~Fñ,"""'¡:'~'" I'"¡y- ,"ot, «"'1' ·'r:7.-~l·' It • !lInvernaderos ~:,~,'~:~~"',~.":;>""V """ /i\,:.I1."j:'::¡i,!"l·I~~\;' , .. S0li
CI'¡,J'kü: WiJe ilS¡O C\lcumento ha sido OllfOh()do

Los no espec'lficados ¡r:icj,a(mC~\ij.flo,r reso\¡¡dún del órgano !Ompeieole en
el diO da j(¡ I:Wlil.

_,¡¡A>""r------~
\1tik~i~¡' I 16 FEB,
f1~;; ~ L..-_.-::-:---+'t_-'
~Pd El Socrefor-..,.

.. USOS prohibidos:

Uso principal:

.. Usos permitidos:

•D .,:
Fdo.: D.RAMON CAÑAS REPRESA

León, septiembre de 2000

ARQUITECTOS
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SAU-2~
"PAI2.AJ:>IN.p.. J -1

12.- ORDENANZAS REGULADORAS

12.1.- GENERALIDADWS,HGliF.! HlOf,i.[t1 r,ARC!Á, S8rrelario del Ayunlamienfo de Vilfaquifambre.
,("",-,:"",. ,.. ~r r

Art. 1. Naturaleza Juríaib;a:'(¡~u: ~(:}i; e¡ ;';~\;s:mL; HOCi:1HHiii) fu{' ']~ra(J~~d(l INJCIAUM ~:TE! en Sesión
Art. 2. Ámbito territorlalPioii'J ji;:;;,;,.;c,.:, {u¡,..,b;".ór,: die - 4 SET, 199, , . -=-rSfr.-mS-"I'i·'r----
Art, 3. Obhgatonedad. En V¡ii:qci;;:J:'J. L _......_.. ~~__*+ _
Art. 4, Órganos actuantes'i1'<",<'\~MI~;; ¡¡ ~"Jawio

/: ;" ;;{~~ o

12.2.- VI?EN~IA, REVISIÓN Y Md~~~~~~,:, DEL PLAN
Art, 5, Vigencia. ''''<Y:'··'·''':<0'' I,,,.... v,LA,\t\'.-.Z,F
Art. 6, Revisión, ,••~;;,;'
Art. 7. Revisión del Plan de Etapas,
Art, 8. Modificaciones.
Art, 9, Interpretación de los documentos del Plan,

12.3.- RÉGIMEN URBANíSTICO DEL SUELO
Art. lO. Marco normativo.
Art. 11. Tipo y categoría de suelo.
Art. 12. Solar.
Art. 13. Deberes legales para la adquisición gradual de facultades.
Art. 14. Facultades urbanísticas de la propiedad.
Art. 15. Aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación.
Art. 16. Determinaciones de las N.S.M.P.
Art. 17. Zonificación. Calificación del suelo.
Art. 18. Delimitación de Polígonos y Unidades de Ejecución.
Art. 19. Determinación del sistema de actuación.
Art. 20. Estudios de Detalle.
Art. 21. Parcelaciones.
Art. 22. Proyectos de Urbanización.
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Art. 1. Naturaleza jurídica

12.1.- GENERALIDADES

"

DOU M[GIlH ,HlDALGG GARClA, S~2~rf;h!Tio dO' a:.;¡.inimnie~t·~ da Vm,:qulf(;fCdml,

CHnFiCf¡: o.í:,.; ri píf;5:;f1~¡;' Lii'),:I¡:;H:fW; nilC ~'ij

del Pleno ,:¡U¡,'jp,,', ,ce,,·:,,:.!:;, di" .,',_ .:t5~T.l-,9lL_~, _
[o V¡;JG,.¡.')ii:t;,;¿'{i'l L__._~~~-=_.. Z_ ..:52L....,1-0 _' .~._._"

_~""", tI ,. ,;.' '-"P'bII-.",,.,"--I';;~L~ 80 .;J.:;U;;:'1I1.0

,:\0~\:'~~::1~~>, .
El presente Plan Parcial constituye el instru ¡to ~'~~~áf¡-0110del pI; eamiento

establecido con carácter general para el Sector SAU- ·.fl~sue~o1\Pto para Urbanizar por
las Normas Sudsidiarias Municipales de Plan ,'. it¡Mp:,';. del Ayuntamiento de
Víllaquílambre, cuyas directrices constituyen su base. iili\'¡J'fal está configurado como
un acto administrativo general productor de normas jurídicas objetivas, presentando así
una categoría jurídica mixta, con elementos propios de las Normas y de los Actos. Una
vez aprobado, y publicada su aprobación definitiva, vincula tanto a los particulares como
a la Administración, siendo inmediatamente ejecutivo, y al propio tiempo, como norma
de ordenación urbanística del Sector, podrá ser modificado cuando existan circunstancias
que así lo aconsejen.

Art.2. Ámbito tenitorial

Su ámbito de aplicación está constituido por el Sector SAU-29 de Suelo Apto Para
Urbanizar definido en las N.S.M.P. de Víllaquílambre, aprobadas definitivamente por la
Comisión Provincial de Urbanismo en sesión de fecha 21 de Diciembre, ámbito de
aplícación que aparece delímitado en la diferente documentación gráfica que constituye
este documento. Presenta una extensión superficial de 94.578 m2 y los terrenos resultan
parcialmente afectados por los actuales términos de Robledo de Torio y Víllarrodrigo de
las Regueras.

Art. 3. Obligatoriedad

Los particulares, al igual que la Administración, quedan obligados al
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Plan Parcial, de manera que
cualquier actuación o intervención sobre el Sector, de carácter provisional o definitivo,
sea de iniciativa privada o pública, deberá ajustarse a las mismas, de acuerdo con lo
establecido en el arto 134 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
R.D.L. 111992 de 26/6/92. Los efeoMl~ _~I1llAA.\\~i~m,~~! f~~Wl\JP\l/1im~~~i!amhn;,

general se recogen en el Cap. IV, Titulnrffi,,'.~r€ji~I·'f,n~;¡Htty,(~\\I1'}f,~~}p~J., P~¡1V15iO¡:i\LME1m, en[tRI nHT'lL. . ". ..... ..,. _ 6 \ 'Q(I

(.s:~" .1.' 01...... ,.;.••.• " ,•. ' '., . ~JO~. ¡"",8
Art. 4. Órganos actuantes" .VH Uvó "''''''... . .'" , ... , .'. 5-- ~Jn-I-'o

El' "II,'J,'" 2 Id. 1..,98 .,v 'lW'H",IBJ,,,,¡,, "._. _

El desarrollo formal de este Plan parc~'aV#(jrr~spq~de a lJi llmitll~~va privada,
correspondiendo su aprobación a los órganos m ~¡Vái~.'~ cón.,:'has modificaciones que se
puedan introducir como consecuencia de su tra \ tl!c~óny l'xposición pública.

\:':':' .. ",:

<: ',:':' ~,:.\.}s}~t'~
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12.2.- VIGENCIA REVISiÓN Y MODIFICACiÓN DEL PLAN

Art. 5. Vigencia

El Plan Parcial tendrá vigencia indefinida, sin perjuicio de las alteraciones de su
cOlnteniclo que se puedan derivar de su revisión o modificación legalmente tramitada y

DON M!GUEL HmA.tGO B.HnA¡ Setre!ffrir:o: ~~)~ ~.\n:n¡!.n\'\rl:"~~,' ~¡
CERTIFICO: Gne :si ¡He""¡~'''' ",,' ",: .;, .~ : .. ,

Art. 6. Revisión , .. " .. . r ," o" , .•..>."",.. .. .. J

del Pleno "\vi"""" •."",;,, re; '. - 4 SET, ¡998,._-"-_ ....C'...... •... ,_.... ,'

No se prevé la revisión del Plan Parcf&I~¡:qli'éestá, llest~Jo.:~~J~rl~~~~tado. tr¡lS
aprobación definitiva, de acuerdo con su propio Plan de;:;. Ell&'Il0.óbstante, cabe

corlternpllan;e su eventual revisión, derivada de la que¡.fiU . '1t arse a cabo por las
del Municipio, que en ningún caso pod{taf~~W ~t a las normas dl>:e:#--l!I1'"

edificación, r~spetando los derechos adquiridos deriv~~~~.gel~0~t6bación y ejecución
del Plan Parclal.''''''''i./o(I.,::..:,·...,~~::::."_.,.,.,..- .•..

Art. 7. Revisión del Plan de Etapas

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Plan de Etapas podrá prever
antemano, justificándola adecuadamente, la alteración de sus previsiones temporales,

siempre que se mantenga la coherencia del Plan\\'Y'fla'i'ej:ecU'ci'6i1!l)f"!!fiílllnc¡~íJ¡lmi"deIComisión

conjunto de sus previsiones (art. 54.2 del R.P.) Provincial de UrDorlismo d., !."ón.
CERTIFICO: Que el prGS8nt8 documento fue aprobado

Art. 8. Modificaciones riGfinitivamenlB en sesión de la COnlisi?n Provincial de
Urbanismo de León celebrada el JO. :; - 9 e¡

. --e;:;;;¡;- León. 2 b - 3· ? e¡
Para las modificaciones de cualquier elem~''¡¡~'~,~·~~.~nJRarB!!!:§c~ti:l!lJ~~~~~~1¡(

dis1.)uest,:0, en el a,rt.. 1.5.5 de las Normas SUbsidi~ti.~· .'¡~ i~~:e.s lo
leglslaclOn urbamstIca. .\~ t,. iRr~). ~f/

~;"':""f'HOll'~\"{-' ,,', "

Art. 9. Intelpretación de los documentos del ' ",c .. Te . . .

Las previsiones contenidas en estas ordenanzas, en regulación de cada una d· las
zonas de suelo, son las de aplicación a través de la concreta determinación de los planos,
sin que pueda deducirse de ningún otro documento del Plan Parcial argumento alguno en
contra de la calificación reflejada en los mismos.
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o de los deberes

2.3.- RÉGIMEN URBANíSTICO DEL SUELO

Art. 10. Marco nonnativo

El contenido normativo básico que establece el régimen jurídico del suelo de este
Parcial se recoge en el Título 1 de la L.S., R.D.L. 1/1992, arto 5 a 45, en lo que sea

aplicación. DON MiGUEL HI%LG0 f;hFl\. )w..!r,r¡c ~,1 ~Y'':;I¡~;':k'l? "."

Art. 11. Tipo Ycategona de ~fRTgl(O ..? ,,:,q ,.. '"" . ,,o., '..: '1.\h~,l 8 I
deVlclw :I,t ... ':: " '.' ;:.. T5n. r998

El Sector SAU-29 está clasificado como '~d!i'ltJ"A:'.:,·,,~rbaI},i~aru. De ac '
la legislación urbanística, este suelo se equipara ~!8~\lf;~',;Ür1?~ni~a:BH;-Ptbgra

exc:ept:o a los efectos de la necesidad de programaciór\'yde'rtégimim de utiliz . d 1
suelo. A efectos de la valoración del suelo, supuestq,SAJipropiatorios y obtención de

"'.,\"",; o'"

terrenos dotacionales, el S.A.U. se equipara al S.U.P.";>''''

Art. 12. Solar

Será de aplicación lo establecido en los art. 3.4 y 5.2.10 de las N.S.M.P. a los
efectos de los requisitos que deben reunir los terrenos para tener la consideración de
solar, condición que faculta para ejercitar el derecho a edificar una vez se halla
completado el proceso de gestión urbanística.

Art. 13. Deberes legales para la adquisición gradual de facultades (3rt. 20 L.S.)

l. La ejecución del planeamiento garantizará la distribución equitativa de los
beneficios y cargas entre los afectados e implicará el cumplimiento de los siguientes
deberes legales:

a) Ceder los terrenos destinados a dotaciones públicas.

b) Ceder los terrenos en que se localice el aprovechamiento correspondiente a los

~yuntamientos, p~r exceder el sU~ll'f,l~¡¡t<.RWPi~~'\N,l93!H\~~~iffl ~lIinW~,c~~~\l,~giSl~t~jtli"!"\
dIcho ,a~rovec~anuento por su vaImR'h@nl!1}N~?ypJM!?~*,~~eRsta~Ie~~!\r¡¡.legl,s}f~~?'~;:' :"
urbamslIca aplIcable. Sesión del Pi",,) '\\';;:;"::',' '.' ".'" .' 6 NOV. 19S1.... ",,"

c) Costear y, en su casg, ejecutar la \l'r'IJ~'lliiaci'ón~~~ -~aM~;~~~~~:'--""

d) Solicitar la licencia de edificación, lll¿~t~;'e~:c:tr\ ',u ti

urbanísticos correspondientes, en los plazos esta~lecido$;'

e) Edificar los solares en el plazo fijado en la preceptiva licencia.

2. El cumplimiento de estos deberes determina la gradual adquisición de las
facultades urbanísticas que se regulan en el arto siguiente ¡(artJi23) de¡'!<ifIrieYé'deiSue19)ia Comisión
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Art. 14. Facultades mbanísticas de la propiedad. (3rt. 23 L.S.)

1. El contenido urbanístico de la propiedad inmobiliaria se integra mediante la
adquisición sucesiva de los siguientes derechos:

a) A urbanizar, entendiéndose como tal la facultad de dotar a un terreno de los
servicio~ e infraestructuras. fijad<OOIlJM~B!~,~~~n,Vh?' ~e.n .~u .defecto, en la legislación
urbanística, para que adqUiera lltOOnW~I~IL4e solar.",·¡r.,~no dsll'''-,nb1'1icr" ,l. 'i , !,

del Elello;'~:'" ;"",,;:, ,;i"':.:., "P:"'\:'''' j'::; .' .'

. b~ Al aprovechamiento u~banís1:k~'~;l~ón~ÍStenté ;enJ.ª,:~~ri~.ó!J3~~ctiv.a al
propletano afectado por una actuacIón urba~lstltaA. ". ¡¡n~~ susceptibles
de apropiación privada, o de su equivalente econóW~(~"~»riDl}jg{) Os por la Ley
del Suelo. !' .",,,), ~

~j\~r.:, ';~': '~':;~~~~,\P::. ~~': ! ;

c) A edificar, consistente en la facultad';:~~:JIi~!.~f1álíza provechamiento
urbanístico correspondiente. ,,,,~ •... ,

d) A la edificación, consistente en la facultad de incorporar al patrimonio la
edificación ejecutada y concluída con sujección a la lícencia urbanística otorgada, siempre
que ésta fuera conforme con la ordenación urbanística aplícable.

2. En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo facultades
urbanísticas en contra de lo dispuesto en la Ley o en la legislación o planeamiento
urbanísticos aplícables.

Art. 15. Aprovechamiento mbanístico snsceptible de apropiación.

De acuerdo con la Ley 711997 de 14 de Abril, de medidas líberalízadoras en
materia de suelo y de Colegios Profesionales, el aprovechamiento urbanístico que
corresponde al titular de un terreno en suelo urbano incluido en una unidad de ejecución
y en suelo urbanizable, será el que resulte de aplícar a su terreno el 90 por 100 del
aprovechamiento tipo del área de reparto en que se encuentre. Si no estuviera
determinado el aprovechamiento tipo, se tendrá. en cuenta el aprovechamiento medio de
la unidad de ejecución o del correspondiente sector en que se halle.

DO'N NtnmtllTYi¡!\"'iJ;r,l t~Hl,ü\ 'S~·_:'(:.1~2~t'· Q~~, ~·Yf!n~~·

Art. 16. Determinaci0Ml't¡fltIJlllf"N;~,M,~.. ;:,.
Sesiún ~.~l Fh·:-i(<o.- ;:.t{";;J¡~:::,< .. :",...;,; :. :,' ...._._, ...

. Las determinaciones especlrrcas f~~,,~g~~~17!2;¡;:¡!i'~~a ~5.S~~ n las que se
contienen en el Apartado 10.6 "Areas oe reiWo~;X,··'a~Fg,Vtt~,. ós;' y arto 12.3
"Condiciones particulares de aprovechamiento,¡Y;edifiG!lció~~e las onas de ordenanza"
del Cap. 12 de las N.S.M.P, incorporadas a Ia"normatfv'l',..~¡¡·a vez e ha procedido a la
reclasificación del suelo afectado por el PIan :p,arcii\b' citada al principio de este
documento. Algunas de ellas son las siguientes: .,"': .
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Art. 18. Delimitación de Polígonos y Unidades de Ejecución.

;'-'"';,,,'1

94.578 m2.
Uso principal Residencial unifamiliar extensiva
Densidad máxima 10,90 viv / Ha
N" máximo vivo 103
Edificab. máxima privada 0.236 m2/rn2 (22.320,41 m2)
Sistema de actuación Compensación

DlJIll.IIGijH i~m!j1J!'if"f: '¡;;;)j~;~~ ~"'e,~,1, Jo! I "o,' .', ,
Art. 17. Zonificación. Calificaci'Í'l""~~l\~R." ,..... :.. ' .0.' '.",' .1\,.1I')!'::;:-'

• • -1,;,,,,,- 'H~ ;,ft" ,,';w:., ' _.;; :,'1'1 "i:;,; i:;,.' !i~;!<:;yL .. ;1! .

El Sector se divide en zonas de ~~lrff~Jri5~~~'di\>brsáS;" 'i.i _..:~_..S.ET, 1998
'EH '1~:i:hn';~.L:"~'.i~"~:*~'11t'1"" - SE L"1998

... //::'~)'-. '~'/:;;:; <, -::-_ •• _.. " -""';'

AREAS PRIVADAS l/.> ó LJ s" -.'
Vivienda unifamiliar extensiva ID (lO) !l' ,..... . .
Equipamiento uso terciario de carácter privado Éi\ít~~:".,,;·'?,--'-->lI~VI

ÁREAS PÚBLICAS DE CESIÓN OBLIGATORIA ".':.:
Equipamiento público socio-cultural P.S.
Equipamiento educativo E
Equipamiento público sin determinar E.S.D.
Zonas verdes y áreas libres de cesión local ZV
Viales públicos de carácter general y local
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Esta zonificación se desarrolla en detalle en el Apartado de Normas Particulares
Zonas. Las suelos con destino a equipamiento, zonas y áreas verdes, viales y demás

eSI,ac:los de dominio y uso público, serán de cesión obligatoria y gratuita en los términos,
límites y condiciones que resultan de la aplicación de la legislación urbanística del suelo

como en las N.S.M.P. de Villaquilambre.

A los efectos de la delimitación de Polígonos y Unidades de Actuación, se estará
lo dispuesto en lo señalado en el arto 3.2.1. de las N.S.M.P. En función de la entidad
características del Sector se ddll\M¡¡;Vt~~l\W¡IS¡¡ Uam,u:IetlétEjehlei6 " ~¡W'VIllien:te
la totalidad del mismo. CERTIFICO: O,,,, ,,; e,'. ":,, n,

Sesión dt,: Fi{Ii" 1,:,:, .,. " ,.,.". 6~, OVo 1998
Art. 19. Detenninación del sistema !:le"act!Jacjóll'" 25 NOíl.9 '. "

En aplicación de lo establecido en las~'~~lj~~iaria:'::;:': les y artículos
.corlcorda.nt€~s de la legislación del Suelo, se est~lectfc"dmo;~istema e actuación para la
eJe,;ución del Sector el de Compensación, a jd~sllrróllatmediante 'el correspondiente
Prc,yelcto de Compensación, todo ello en coherehciácon10 señalado en el arto 3.2.2. de
las citadas Normas en relación a las actuaciones de iniciativa privada.

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



Art. 20. Estudios de Detalle.

No se prevé para ninguna zona del ámbito de actuación el desarrollo de la
mediante estudios de Detalle. No obstante lo anterior, cuando concurran

de las causas que se señalan en la legislación urbanística o en el arto 3.5.5. de las
podrán redactarse Estudios de Detalle con el contenido y tramitación que en

se señalan.

., 1" '¡"''''~''rI~'' ;1\~ \;~'>'I

1 P l • Jl!l¡l "IGUElHIDAir,r. G"pnt, \or'rlnnout; .,nJU.. ",,\,,!.·,!,· ""',"Art. 2 arce aclOn...." , 1'11' . ..'., ...... , ..., ..... . ,

• CERTIFICO: QtJl~ el :·.fI~);;!:j'.i ').;U)i::;:;I:·) '\;1:!~1"':~'> :~.li.::~.\~ '; .

....... 1. El régimen lega!d~JílU¡¡¡¡\'tk,¡,.iI¡Jas"parceladiOJFSl.ug1t1lP, '~~~8el que se
desarrolla en los apartados 3.5.11 y Ei,.4,i;i!e·' . ,,~ .MLy.... " Q-'thspuesto en la

:,' ~\ ~ '-"'~ I.....¡¡~ ~I • , :

'!legislación urbanística. "'Y" ,~,"Y~ \ b '''': o, •
<q' .~. •

;.::::-< 0:;" ",: ~

2. Las parcelas que resulten del des "0110 y gestión del S t r se definen como
quellas fracciones de suelo aptas para ser tr"li~~fdrm1l4Wen solar, delimitadas con el fin

de facilitar la ejecución de la urbanización y de' hr¿dificación, conferir autonomía a la
edificación por unidades de construcción, servir de referencia a la intensidad de la
edificación, al número de viviendas y asegurar la unidad de edificación.

3. Se define como parcela mínima de carácter privado a los efectos del desarrollo
gestión del presente Plan, aquélla que cuente con una superficie mínima de 600 m2 y

un frente mínimo de 18 m.

Art. 22. Proyectos de Urbanización

La definición, requisitos formales, determinaciones y competencias de los
Proyec:tos de Urbanización, se recogen en el arto 3.4.6. de las N.S.M.P., siendo también

aplicación las Normas generales para la Urbanización que se recogen en el Cap. 6 de
mismas.

Las N.S.!vLP. de VíIlaquílambre contiyn~p"••"una regui~ci I .' exhaustiva de las

condidoriéi aéedificació~ y uso del. sue~..iiif,',a,;;·,',~lb~~,~,s, tínto~ tip ~ de ordenación. El
Jíñ~bí'to'ídel Se:ctc)r se consIdera sometido ~fi nor1l1atlv~~"de edIficacIón que con carácter
geIler:al se encuentra recogidaen las menc~or¡adas Noprias, con algunas excepciones que. ,'," .~~>., ':.,' - ~f~;i~~~!;pj;~.-,,,

':'> -,,,; .

jAVí'ERC;ÚÚ3,tWO 1\'i/\RTíNEZ, Secretario de la Comi"irio,
Provi¡¡cial de Urba.nismo de León, ..' _'1;

C~~~I.FjCO: Que el p:esénte documento fue aprobado
de'1nlf!vnmenle en ('<:'>d-'n al ' 1"' .. ,
,. ,',"",l,:,·, G j¿) vO/TlISron ProvincinJ de

Lrbarilsmo de L~"."\-: :~f·i;?r:(::¡c·:, cd lO ... S , ey 1 a

'.,:" 2 /" ,3 9,l,:::> ",.,¡ .

. " 10 DELA e
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I

Art. 24. Aplicación subsidiaria de las N.S.M.P. de Villaquilambre

En el presente Plan Parcial se regulan con carácter específico algunos aspectos de
la ordenación desarrollada en su ámbito. En aquellos aspectos no .regulados

.~iti¡~~~::~~~e··I¿~rart¡C~1ól~~ri~;~¿ñd~~~:~ªde.n.z.-.~::·~~.~~;~ñd:e~nl~q~I:~~::a~¡6ñ··
DO}IIAIGUEI HID" "nr.1R ,." .... .... ."

. 1'" 1 •• ; P,'-,..',: \,l,,¡.(h¡ Se.~refNrb .~I)' .~:/!mff1m!(?~r;~ J:)""

Art. 25. Nonnas comunes €íU¡slffist!ntos:/iws. dll.qWeUl;ll;ió¡¡.. , ,
, ' .' -' "'" ':",~ !,'" ·:J:;(.~~!i!;~·:1

NORMAS GENERALES ~~{1i~qQ~AS,6~fdSU30~:J~L1998 .
" "'1d';""""i"0 u--..L...?fJ,J99.8

Serán de aplicación a las distintas zonas del .. r ~ .. ' a rgg\if ., IÓn de usos que
se contiene en el CAP. 4 de las N.S.M.P., aparta<Ws 4.',~~.,i 4. '" con I ,) P ecisiones que

, 'ó - I ~" '"" ..:\'1 "¡a contlnuacl n se sena an: ~ ':.;(.::;;f;".:~~;~:, ..J~,;~~;}(.;·
:::(~',;:L' ~~~\~':::?:%í.~/

A rt, 4.3.2. Uso terciario: Comercial, Oficinas. ,. ':Sí¿lero:

Dentro del ámbito de las áreas calificadas específicamente como de uso terciario
privado se consideran inc1uídas y admitidas las actividades recreativas y de hostelería
tales como cafeterías y restaurantes que se regularán por la normativa sectorial que les
afecta, fundamentalmente el R.D. de Reglamento General de Policía de Espectáculos y
Actividades Recreativas.

Art. 4.4.1- Uso residencial:

A. Condiciones de iluminación natural y visibilidad desde el alojamiento.

Será suficiente con que la parte acristalada en contacto con el ambiente exterior
del alojamiento no sea menor de una décima parte de la superficie en planta de la
estancia en la que se enc~lJIin;UEl HiUALGO GARCI~, Sw"lario del Ayunlamienlo de Villaqlli!umbrB,

E. Condición de sJ~E~:J¡~~e:'~eJ)J¡~~~i~~~~'::;~i~~~¡)'o;'¡~!'tPr~n~I.Ü¡{~~~1m, en
. ~ 5t[(O' del 11~nl) i\~!.:ír:W)(l;, ce\;)].i¡ {;Un c\ mu ",~

La altura libre mínima, de sull!'l&iiaq~~'ej1¡fi@bS";l1e.)llJ~: ~s~~~~~~\~;~mados a vIVIefida
á d 5 E 1 d' , h ¿; c< f,~nI~~;", el.e G 10 dI' d' dser e 2, O m. sta a tura se me Ira asta)}\l:;'ltll~ p,¡jIha mrer r e pISO, pu len o

admitirse 2,40 m. de altura hasta la cara infef,(óf d~;';'J\ vi:~erías stas en el caso de que
existan. !;);:.,;",/ d

~;

B. Uso comercial
Las condiciones de comunicación de la planta baja con el sótano o semisótano se

regularán por la normativa sectorial y NBE-CPI-JAtíilER Cf\RB.<íYO MAfHíNEZ, Secretario de la Comisión
Provincia.! (le Urbanismo de Loón.
CERTIFICO: Que el prBsonle documento fue aprobado
definitivamente en s()Sié·n dc la. Comisión Provincial de
l;rbarliSl1"lO clc' tI r.: c{:;0L"':;<.:i el ) O ~ :s ~ ?' e¡

Pág. 37 6f~~~~~~";~"'~C ccCHET
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V";:,:\j ({ell' ~,,{l'{.

-'.:; ('10 't,í\<;>;
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EXT 1:

EXT 3:

SUPERFICIE:
N° MAXIMO DE PARCELAS

AREAS DE DOMINIO PRIVADO

A.. ZONAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EXTENSIVA. EXT

Corresponde a las zonas de vivienda unifamiliar extensiva cuyos parámetros de
regulación particulares se recogen en la ficha adjunta y cuya delimitación se contiene en
los planos de ordenación del presente Plan Parcial mediante la abreviatura EXT.

Se distinguen las siguientes subzonas afectadas por la Ordenanza EXT:
DOIll\Ir.'¡Ci "1"\'"" •.\Q'l' S'·"'.,;o .1.\ !\·'¡-I-m1e-'-).- '.1:11.'. f U\.l: •• r¡ .~ .• ~.:..'.~ •. ' I.',,,,l.,¡i\, ",~p;::~l, "./ tn.~, ":'_ l! ': !., Id'.! "" . , ....

WITimü: .'. o .• :.,.:."-.- .":T;:jJ3r~:'¡:I(\ígH';

del Plen" 1;',,,;0',:'., .., : .., _-,-!_t'~_ :¡'':'.:~~'" ,

SUPERFICIE: b '. '- L~~;L.J9~!~7m2
N" MAXIMO DE PARCELAS . ~~\~~'I!''li. Ei;u'~ .
EDIFICABILIDAD NETA H'-;" .~¡~ ~t 0.324 m2/m2
SUPERFICIE EDIFICABLEMA~A-,) .. Jh 1201m2
UNIDADES DE APROVECHAMm:~;rQM~AS 1201u.a.
OCUPACION MAXIMA SUELO> .,.' 25%

EXT2:

SUPERFICIE: 7827 m2
N" MAXIMO DE PARCELAS 13
EDIFICABILIDAD NETA 0.324 m2/m2
SUPERFICIE EDIFICABLE MAXIMA 2536 m2
UNIDADES DE APROVECHAMIENTO MAXIMAS 2536u.a.
OCUPACION M~IA'l~!\LGD f:.1.,RCLI, $qmk', d..¡ q?n~miGn10 de

CERTIFICO~ Qu~ \~\ ¡"'::' ,!; , '

Sesión clel Pk;;.; ,o'o,o:_~.o6 'N'fiV:""
tn Viii:,'r":"""," , 25-~81W1§ '~"fr-'

""""=.'\~.. Ei 5'16iorlo

~"EDIFICABILIDAD NETA ,f:}/ ,,1~' <¡¡l":; 0.324 m2l@~~
SUPERFICIE EDIFICABLE MAXIMAr' .,'¡:;;¡ .,. 3123 m2

·Ii. ·".oh;-'

UNIDADES DE APROVECHAMIENTQ.;MAXIMAS 3123 u.a.
OCUPACION MAXIMA SUELO:" 25%

EXT4:

SUPERFICIE:
N° MAXIMO DE PARCELAS
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EXT 5:

SUPERFICIE: 10889 m2
N" MAXIMO DE PARCELAS 18
EDIFICABILIDAD NETA 0.324 m2/m2
SUPERFICIE EDIFICABLE MAXIMA 3528 m2
UNIDADES DE APROVECHAMIENTO MAXIMAS 3528 u.a.
OCUPACION MAXIMA SUELO 25%

I)(lN MIGUEL HIDHGO Gi,~.m, Semlorlo ,lr,1!y'mlr.m1r;,," .!, ,.'

10872 m2
18
0.324 m2/m2
3523 m2
3523 u.a.
25%

EXT 6:

SUPERFICIE:
N" MAXIMO DE PARCELAS
EDlFICABILIDAD NETA
SUPERFICIE EDIFICABLE MAXIMA
UNIDADES DE APROVECHAMIENTO MAXIMAS
OCUPACION MAXIMA SUELO

EXT7:

CERTIf,!CO}',,:, . "".:" r',:,'i¡\'{j: 1998
del Pleno ¡"u.. ".,"" "",.,"" .. ' '".' ,""'''' ...

SUPERFICIE: ",;",-~, .- 7 SEUg m2
N° MAXIMO DE PARCELAS'ro \I'"¡:;¡;"if.,¿;~ ¡~1.f!! :-É¡\~:,Jlj, .
EDIFICABILIDAD NETA ~r" 0;, 0.324 m2/m
SUPERFICIE EDIFICABLE M ;i'>...... ... J: 3528 m2
UNIDADES DE APROVECHAMIE • ".P,M.AJé¡MAS 3528 U.a.
OCUPACION MAXIMA SUELO ~';;;.;".' 25%

A continuación se adjunta la ficha de zona en la que se recogen los parámetros
reguladores correspondientes a vivienda unifamiliar extensiva III (10):
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cada
en la

e '

, .

delinitivam~n!.(: 01'1 !¿.0.siÓn \le la Comisión Provincia! de

Urban;smo do Lf.;':~n (.<;\(;i)fJC!C al ) ü - ~ - 'r i

Provincia! de Urcani;;"rn:) de Loón.
I -',1 .fes~;nl8 documento fue aprobado

~ "'.."

e •

del Pleno ¡,\D'h.,>:,

0,324 m2/m2

25%

2 Plantas(PB + 1) /

600 m2

18 m2

realizarse edificaciones auxiliares pareadas, entre dos parcelas contiguas,
por el lindero común.

i?¿~' ."""A".:;'~
la dotación de un mínimo d~"dos plazas de apar

en el interior de la parcela. Una de las 'plazas podrá
debiéndose grafiar en el proyecto de edificación.

15 m2 ~ MIGUEl HIDM.GOGARClA, )e.rrnfcdo do! A''''1'f~m¡~n¡' (h ,,,,,,,,,,,,',
1 plantGERnfjl(jú:tf¡!l~Il!,! ". ,"" " .¡ ... , •

CION A LINDEROS (S,): Mayor <fi¡¡s~dt~~ic,',,·¡

PRINCIPAL (S'¡ Mayor d ,3!ll, ') 1"

ION DE LA EDIFICACION - EDIFICACION PRINCIPAL
CION EXTERIOR (S,): Mínimo 3m

OS LATERALES (S,): Mínimo 3m

O POSTERIOR (S3): Mínimo 3m

EDIFICIOS (54): Con ventanas min. 2/3h 5'4 - 5in ventanas mín. 1/2h

LA MINIMA

~CIONES OFICIALES

unifamiliar Extensiva III (S.A.U-29)

'~E APLICACION: Sefialado en los planos con el código 10

eIA CARACTERISTICA: Edificación aislada

CTERISTICO: Residencial

ICIE MINlMA

~ MINIMO (a)

c;l\BILIDAD NETA:

ION MAXlMA:

MAXlMA (h)

ICACION AUXILIAR

URBANO: Marcadas en los planos de ordenación

,'\,APTO PARA URBANIZAR: A determinar en el Plan Parcial
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011 IIGU l HDA CO 'MJA, Sr.
CERTl.ICü: QUI ni

'¡-'::::'H-"-".yJ

o

a alineación exterior.

linderos laterales.

lindero posterior.

a otros edificios.

edif. auxiliar

a edif. ame a

o

DO

nifamiliar Extensiva 111 (S.A.U-29)

APLICACION: Sefialado en los planos con el código 10

CARACTERISTICA: Edificación aislada

ERI5TICO: Residencial

oNES DE OCUPACrON-AREAS
~ mínimo de parcela.

de parcela.

de edificación.

edificación principal.

la edificación auxiliar.
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rio de la Comisiónr·í 11:7

- Uso

- Uso

Uso

- Uso de

- Uso de Espacios

- Uso Agropecuari

materiales, color y disefio de la edificación en el ámbito de esta zona
perj uicio de su a:lM1,MtMfGiJll"¡¡¡[liíQMj¡~:l,Rwr.<;Eit¡'I1i/·lnde! :lij. E?;difi,.';:aliOOr ., "

, vce 7-\Y¡'llWm!!~\ljD úe VWrWUlIOrr'l1re
CERTIfiCO: Que er preSím1.:: DocumentO fué aprobudo iNICIALMENTE ~'n S~(':\l '
del Pleno Munidpal, cde&rildG el riia - 4 S'I.1998 ' ,. "-

En Villaquil.mbte, a '::-:¡ ,5JI '\ q
Ei S,creilt:'¡g't'-L..------·-

Unifamiliar Extensiva 111 (S.A.U-29)

DE APLICACION: Sefialado en los planos con el código 10

lA cARACTERISTICA: Edificación aislada

CTERISTICO: Residencial

ClONES ESTETlCAS

residencial, categoria la
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA:

Pág. 41

NOMBRE:
Equipamiento de uso Terciario de carácter Privado. E.T.P.
SUPERFlCIE:
2156 m2
FRENTES DE PARc:§BiIJ{~(ü: Qu, ei ¡Jfe:,¡r,. Ge,:rlm,nIO f:¡i, WiOCi"r¡

Los que se reflejan eIt1¡¡j~a¡platwJS:ia~. ótdenaciórtk -----..... c·;l1

EDIFICABILIDAD NETA E. Viliuq,¡!,;,,,,,",, ~--!.._.
0.6 m2/m2 (1294/ 2156 = 0.6 m2/1l!2)
SUPERFlCIE MAXIMA EDIFICABL¡¡¡:<;':':;"'~ .
1294 M2 (1) US' 'ii't} c::.
~~¡~CIENTE PONDERACION US~,J;0IER CA88'YC ¡VI nT;""" ',e,,"¡";'-' (1', 12 '-0"lidn

UÑIÍ:>ADES APROVECHAMIENTO ~f1st>C~N'R'JA:'Ct'b:RI":t:(C(O'Ur'l''''''IO fue aprobadoCERTIFléJ·: Olle ef¡:¡RS"'(;I'\~ .. '",< .", "'. •

2070 u.a. d ,. 't' ar'n-nl" en sesión de la Comisión ProvrnClal de€llm IV 1 e v ' a a

OCUPACION MAXIMA PARCELA Urbanismo de León celebrada e1/.0 _ S· , 7

40 % ....-ci\Sn" León. 2 b - 3. '7'7
ALTURA MAXIMA (h) ~t"',I:~.,"" ~¡- E O OE LA MISIO,

2 Plantas (PB+1) 8.00 m. hasta último forj iq"o:, 0\.
POSICION DE LA EDIFICACION ~), ~.1! d ¡
La edificación podrá disponerse libremente ,\!;tJ<¡I\1l~' r
debiendo respetarse una separación mínima d ~ J m. e dic
lindero posterior en contacto con parcelas de u . ami' ensiva.
OBSERVACIONES:
Será obligatoria la dotación de aparcamiento en el interior de la parcela a razón
de una plaza por cada 100 m2 de superficie construida, para los usos permitidos
de comercial, actividades recreativas, hostelería y usos complementarios de éstos.
Si hubiese comercio alimentario de superficie superior a 400 m2 se estará a lo
dispuesto en el arto 4.4.2.B.l3 de las Normas Subsidiarias.
(1) Las superficies bajo t¡.~~MJft!! Frt6il~blli~liWáÍ1l émrdI.n8kt~.Iffi:tJ1ire~íW'i'IIlilmJil&~bre
punto E del arto 5.5.2. d~U~:IMlOfimllj ~ubsidiMi.a§'·r,I¡ r,:!: "i",>[,do PiWViSiONALAí;NTE, en •
PARCELACION: Sesión de! Fk¡¡r; Mun;"p'CÍ, ) ,iD - 6 NDV. 1998
El area objeto de regulación no pol:lr~¡iB~[~.l1,j~~~;~:. 25 NOV. 1998
CONDICIONES ESTETICAS. lt<:;"·, fi S '"' ,..:..=...:'-----~

La composición, materiales, color y diseñ~de I~;edifica lórrc~W~1 ámbito de esta
zona son libres, sin perjuicio de su ad~Í)acióií a la Normas Generales de
Edificación. .\ .

EQUIPAMIENTO DE USO TERCIARIO DE CARACTER PRIVADO. E.T.P.

Corresponde a la zona definida en los planos de ordenación del presente Plan
'var,¡;¡¡U mediante la abreviatura E.T.P. destinada a Equipamiento de uso Terciario de
:r.ráctl~r Privado y cuyos parámetros de regulación particulares se detallan a continuación.

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



USO PRINCIPAL

;, ....
,,;¡¡

Uso Terciario, Comercial, categorías 1" y 2", Yhostelería,
que se regularán por el arto 4.4.2 de las Normas Subsidiarias y la normativa
sectorial propia. No será de aplicación lo señalado en el punto B.l del arto 4.4.2.
en relación a comunicación entre plantas. siendo de aplicación directamente la
NBE-CPI-96. b\ ,13
USOS COMPLEMENTARil~S\UG\.!E'

Uso terciario. oficinas. '" .. : .....
Uso de aparcamiento. r!';¡ rL-:¡;¡O e:,;'.~,: .:,":" --c:r-'J-¡::;'F-t{ tPJT"CJ·-·-··_-'---··~-'~-"-·~-

,<¡"I !.'J t"'f..>J h!" ~ _

Uso de Servicios Urbanos e InfraestrufJqf'lI.s.,Ó>:;"·"¡~";"'_ - .,.::....:.". -.--

Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes. 1Í.1:-~~:~ifl¡;;.\Oi~"'~'01l

AREAS DE CESION OBLIGATORJA y DJ~ <I¿\Y,Ú~Ó ¡'~O
l\",. ' .• ./JI!
\;<~ .. ::.,<,'<0//

C.- ZONA EQUIPAMIENTO PUBLICO-SOCiAt~:f¡S?/

NORMAS PARTICULARES DE ZONA:
DON MIGUEl IllDAtes

NOMBRE' rER-¡IF¡ro (')' ~!d .R'~"'l..'~.:~.,'.~!~.,', .•..",~~ .1," '.':l
• " . e : ~li:] ;el C", .;"" . "," ",

Equipamiento Público-Social. P.S;asión del rloe)", ,'"
SUPERFICIE: "',' '. "" [; 1','íW j''''''

~~ii;hNl~:~~~RlA'GI ICP ¡" v;;¿{~: ~_2~!~¡¡':'-;:
FRENTES DEPARCELA:~r n.O. Mn
Los que se reflejan en los planos de ordenación'" "r~
EDIFICABILIDAD NETA .•.'.,'>:/

',;~':: ~,." '".,'

2,5 m2/m2
SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE:
562 M2 (1)
OCUPACION MAXIMA PARCELA
75 %
ALTURA MAXIMA (h)
3 Plantas (PB+2)/lO.OO m. hasta último foIjado o alero
POSICION DE LA EDIFICACION
La edificación podrá disponerse libremente dentro de la parcela al encontrarse
rodeada por espacios libres.
OBSERVACIONES:
No será obligatoria la dotación de aparcamiento en la parcela pues queda cubierto
con el existente en la vía pública.
(1) Las superficies bajo rasante no cO~R-?J¡.;¡pffiffi ~8\¡h~~5s~~~lIJiW\?§ I~l/;&Misión

punto E del art, S.5.2.de las Normas SqP,§~fM:\W~'\Jrbanismo de León.
CERTIFICO: Que el presente documento lue aprobado

Pág. 42 dellnltlvamente en sesión de la Comisión Provincial de
Urbanismo de León cele~rada el / tJ - 3 -'79

C.STIL< ' '2 (, -3· ?9
<::;)<.v ~ ~l!I~'wlll1 }:~-f~;!¡Gj\Hj~f-&é~~l1Slli!4..

~r''';\~ /t U

Corresponde a la zona definida en los planos de ordenación del presente Plan
mediante la abreviatura P.S. destinada a Equipamiento Público-Social de cesión

y cuyos parámetros de regulación particulares se detallan a continuación.
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parámetros similares a los

Plan Parcial, para cada

'"."."; l'
.. '/

COMPLEMENTARIOS
- Uso Terciario: Comercial, en cateqorias"l" y 2·"

- Uso de Aparcamiento.

- Uso Dotacional.

- Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras.

- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes.

- Uso Agropecuario, categoria 1-.

DE APROVECHAMIENTO

Residencial:
<"áHf·i ~~if't¡q ~P'0~1

Tipologia: Vivienda Unifamiki'j;·a~·l".Aj,is'l'ájda:;

Parcela minima: 600 m2 iUnn;(l); ;;,

Ocupación de Parcela: máxiItt~9jjsil0~

tll Yj¡;'Jf¡;";;':,J;~';'-:, ¿; _-'''-=-~-'·'-'''~''''''''C .. ''

Terciario en zona de ordenanza l· v ...~" ""'" El 5caet¡¡rio

Tipologia: Edificación de orden::~Ó~S~i:11f>¡::---';":}~:.:{\~.~
Parcela minima: 2000 m2 ,q:~':\lt, D.
Aparcamientos: Minimo una (1) plaza por W~J~ 100 ",iW'

,", ::<;/
',.c}'

SAU-29

Villarrodriqo de las Requeras - Robledo de Torio

Apto para urbanizar

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Lápiz

esther.salan
Lápiz



Pág. 43

NORMAS PARTICULARES DE ZONA:
JAV1ER C/-\F\B.AYO MAP.TiNEZ, Ser.:í81f.lfiO de la COMisi6n

Provincial de Urbanis!i18 Ó~ León.
CERTIfICO: Que el pp;scnte dOGt.Hn?~\O t~H: ~~f:r~tad;

NOMBRE: d~linit¡varnente en sesIón de la conllSlon~rOVldC\a\ de

Equipamiento Público Educativo E Urbanismo de León celebrada el )0 _So - '7
SUPERFICIE: /~;:Si'lli León. ¿ b ~ .$ -')''7""",,,V~""",, 4 r EL' Lj-/J¡ ION,

~O~~:¿ION OBLIGATORIA SGI R.P. ~~~~'.'"';::/\:i ~J ,;
10 m2/viv. X 103 = 1030 m2 ;,.~ ft\" :i /L 'I?t~
FRENTES DE PARCELA- <(';;c",'¡ l!o;'"'~¿c .r./ .

• 1 1'1"-\\
Los que se reflejan en los planos de ordenación

~~~~~BlLIDAD NEll~ MIGUEL HIDM.GO GmlA, Sn"" q,,,,., ...

SUPERFICIE MAXIMAC~~~~If~~?,,'i' '.. .':'. NOV. 1998
1031 M2 (l) Sellar. dol "CM, "OC, .•. ,.. ' ..•..... ---1"-'9'9'8 -:--
OCUPACION MAXIMA PARCElJA'Iíi"*úC,i\",,, u_.-11._~- ~ ~-- _ .
60 % El Sec¡- ,011;1

ALTURA MAXIMA (h)
2 Plantas (PB+1)/7.00 m. hasta último ~o~Jaao'~p

POSICION DE LA EDlFICACION .' "
La edificación podrá disponerse IibrementedllÍ)t~o.de I s Iímit
debiendo respetarse una separación mínima ·de3.00 m. a la zon
vivienda unifamiliar extensiva.
OBSERVACIONES:
Una plaza por cada 150 m2 de superficie construída.
(l) Las superficies bajo rasante no computarán en los términos señalados en el
punto E del arto 5.5.2. de las Normas Subsidiárias.

El área objeto de regulación no podrá parcelarse.
CONDICIONES ESTETICAS.
La composición, materiales, color y diseño de la edificación en el ámbito de esta
zona serán libres, sin peIjuicio de su adecuación a las Normas Generales de
Edificación.
USO PRINCIPAL
Uso dotacional: EquipamienmJr!CM~'ilgpRí!JA~GóYG1lP.f1!P~,blico.Soc~I.. "
USOS COMPLEMENTARI~ST'I: _ . ... ,:", oc, Cla~IO del "YUIT!fflmenla Jc i'lfraqmlam&re.

,,,<.ilO, Que d Dresen i , l'OWflll',ll'l '.,; .' 1 "¡("'.'~'¡T .Uso de aparcamiento. ' , ..' .,', .' . . .. " "0'. ourovou I¡ lJ(l.!'lU. E, en Sesió¡¡
. . d~¡ PleHo ~iU¡Wi'JG¡ ceiebrwi -.1 1,. - 1, SE 1998Uso de ServIcIos Urbanos e lnfraesuuchiras "e ,_o (J,C ~<;'ri':::-1iI' ,¡¡:= ~

Uso de Espacios libres y Zonas VerdeJO.n Vi¡¡aquílamulo, ti - 2 c . ~ 8 -
,,",~~~;~~.,.. El Secwta i/,.-' ,,.:., (:." \,"~~'S..',

D.- ZONA EQUIPAMIENTO EDUCATIVQ:"Jf'-';:'I~i" <{¿i'\
'ir ~() E'))

Corresponde a la zona definida en los plan()~,,¡Ie ordena.Ción del p sente Plan
Pafl~ial mediante la abreviatura E, destinada a Equiparnrénto :Público Educativo de resién

Ycuyos parámetros de regulación particulares se detaIl~n a continuación.
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.,"\) ;,' ,l"

JAVIER CARBAYO MMiTíNEZ, Secretario dü la Comisión
Provincial de Uíbanismo de León,

NORMAS PARTICULARES DE ZONA:

NOMBRE:
Equipamiento Público sin Determinar
SUPERFICIE:
541 m2
DOTACION OBLIGATORIA SGI R.P.
No existe obligación

CERTIFICO: Que el presenle documento lue aprobado
E.S.D. detinitivamente en sesión de la Comisión!,;,ovincial de

Urbanismo de León celebrada el ) O - ;:,. , I

/~. ón, 20 .. .3 '7'7

~
:)~"~~¡(I~';~;;~~}- , EL SECRET

1';:' '\- _ '" \~
<'"" ~ !¡,o

~,i ~L ~
~~ ~K.i ,;

FRENTES DE PARCELA: (t?~"'r ¡"-"'{;
Los que se reflejan en los planos de ordenación 'Z':.! NT"~~

EDIFlCABILIDAD NIllDAMIGIJEL HIDALGO G.I,pm, S~!¡,t¡h del ~''':'11r

I m2/m2 CERTIFICO: Que el Of",,,:, :".,."." '
SUPERFICIE MAXIMs\s¡IWdWH6¡{};~~E:,:,,,',; ", .' NOV. 1998
541 M2 (1) . " ., .. , 21':' ",-" "0" ,,'.

OCUPACION MAXIMA PARCEt;~i¡4~,ijo¡¡¡L","_~in\ ,j 9_8 .
60 {)1 It,";:;;,',::',','::'~';;"" El $ecr,'" 1

70 /",'\ ¡:":'-'h!¡,~, ~

ALTURA MAXIMA (h) j!::';!!,!~ "",\\\
2 Plantas (PB+1)17.00 m. hasta últim9!, f.or.jad<i!<¡;", ~,flrO
POSICION DE LA EDIFlCACION<; ,/';;;i';~'

La edificación podrá disponerse libremel1i:~;¡'¡etrtf6 de los límite de la parcela,
debiendo respetarse una separación mínima de 3.00 m. al límite del Sector.
OBSERVACIONES:
Una plaza por cada 150 m2 de superficie construída.
(1) Las superficies bajo rasante no computarán en los términos señalados en el
punto E del arto 5.5.2. de las Normas Subsidiarias.

PARCELACION:
El área objeto de regulación no podrá parcelarse.
CONDICIONES ESTETICAS.
La composición, materiales, color y diseño de la edificación en el ámbito de esta
zona son libres, sin perjuicio de su adecuación a las Normas Generales de
Edificación.

USO PRINCIPAL DON MIGUn HIDALGO r,.~RrIA ~'" •
Uso dotacional: EquipamieNflrl,~t,*fJrfr?...nu!lr'dery~!crr¡a ¡fe! Ay 'nfcrmierc!.) ¡fe \'lrra~uf:"-:Grfh
USOS COMPLEMENTARJ~~" , ve, p,,,,,n', Un,,,;::,.",,,, t':!, "r,r"i, ,J" UiY'Ii,i:'VTC .",
Uso de aparcamiento. e r ena Munidpni. oí d;,! _..::: 4. S.' ·,·1S·98'· .. ·,. ",;
Uso de Servicios Urbanos e Infraestn:Rlt\jf.a$'j'i,¡,;'- ;r')[ i~ 1. 98--------·..'"

. . ~ "Mi ·..···-t-j\~,F--·
Uso de EspacIOS LIbres y Zonas Verdes. /~"';"'~¡~~;!';¡;~ El Sic! to o ----.-'--.

E.- ZONA EQUIPAMIENTO PUBLICO\~NSt~;g- ....
\\{'¡;·:·;'-<:l;·.o~~~·t,(tl .
"'''fi ',', Q"'~"':>

Corresponde a la zona definida en los plano~~fcíenación del presente Plan
Parcial mediante la abreviatura E.S.D., de cesión local, destinada a albergar Equipamiento
"'UlJ1l~U sin uso determinado, así como aquellas construcciones que recogen los equipos
CerllTallZi.UCJS de servicios, como pueden ser los de transformación eléctrica o alumbrado.
Los parámetros de regulación particulares se detallan a continuación.

Pág. 44
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA:

Pág. 45

_ ,'o ',[in d;·~ \;;, CO\"ll::.:ón
f:) 'fI t\~!\ "yn1'\r- I 881:. ,,\ " '

NOMBRE: JAVIEI' C¡.fl.J.'! ~ .,.
Provmc',a\ de Urba'\l()r'lo.t\:;:~~~ 'documento fue nprob;-~~

Zonas Verdes y Espacios Libres ZV CERTIFICO Que el i',e,- .1 I Comlslon Pro,,,nela "
SUPERFICIE • n seSlon ,,8 a 9 "l '1

: del,nlllVamenl8 8 I bada el /1) - '" '
9468 m2 './Gan,;mo de Leon ce e r2 G _ 3 _9/'1

,DOTACION OBLIGATORIA SG/ R.P. j:(~t.~I~~1~teo~n~,~7~'?E~~N'
18 m2/viv. O 10% superficie total ordenada = 1~q8"L' , "S
FRENTES DE PARCELA: ij';¡ .'" ::.'" f,17.. 2

Los que se reflejan en los planos de ordenació '\':0>, "' fi .,'.¡~
EDIFICABILIDAD NETA .(;' ¡fo~s~~\I<1'

Suelo no apto para edificar (l)
OBSERVACIONES:
(l) Se toleran las pequeñas construcciones de carácter provisional que se señalan
en el arto 4.3.7 de las Normas Subsidiarias.
PARCELACION:
El área objeto de regulación no podra parcelarse.
USO PRINCIPAL
Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes.
USOS COMPLEMENT~~IGUElHIDALGO GMCI\ Ser'~j~r;,o el! /'''''"'"",1,"10 J, I',¡¡ ...... ,,",
Uso de Aparcamiento. CERTIFlCü: i!iJ<l ,; mu,,, 'le"", • ,,,,,,. ','

Uso de Servicios Urbanos)~ifh1f¡J'é\e,lltwo.~~~~s,,; " "

PARCELACION:
El área objeto de regulación no podrá parcelarse.
CONDICIONES ESTETICAS.
La composición, materiales, color y diseño de la edificación en el ámbito de esta
zona son libres, sin perjuicio de su adecuación a las Normas Generales de
Edificación.
USO PRINCIPAL
Uso de Equipamiento a determinar por el Excmo. Ayto.

~:~Ple~en~:;~iOS urb~H,~~'G&El H~n!l~os~M~~r;~¡~f~¡ry e:~:Y'm~~~:~:~~:r~~es
USOS COMPLEMENTA~SFl(O; Qu~ e: PfI>i''¡¡¡'' fu.', ';f"',+ " ¡:U;", ',,'

~:~ ~: is~~c~~:e~J~;esy ~:::~I~~~~~";:';:j";:"'~[:;Etj ~lr
F.- ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRft,~?:~ '1',".;:;:,¡ El k"\ i' • \

Corr~sponden a la~ áreas definid~s en los PI~~~~~e~~~f'ci n ~el' r:s~nte Plan
FPllrdal medIante la abrevIatura ZV, destmadas a ZonaS;;;y§gqeS y EspacIOS LIbres d e

local y cuyos parámetros de regulación particulares se detallan a continuación:
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G.- RED VIARIA PUBLICA DE CARACTER LOCAL y GENERAL

Corresponden a las áreas definidas en los planos de ordenación del presente Plan
Parcial como integrantes de la red viaria pública de carácter local y general.

NORMAS PARTICULARES DE ZONA:

OOI! MIGUEL H1iHI.GC Gml~, S?(f~lmio ~¡111~tnl",,1cnl0 ~e '11th:;;,!" .'1

NOMBRE: . . '" ", "', , .
Red viaria pública\li~T~~~.~V~e~j'>\:~i.f¡¡~r~f"· ';;.,~ .. h SEí. ihs3 .
SUPERFlCIE: del PleilD Lm".\\".! "". ""';."""-54:" '·_-c--··-
18661 m2 to ¡';h,",iJ0 ,( ....:..:;.1:. ~. ._......
DOTACION ?BLIGATORIA SGI ;ífjft:";~;~f;¡¡;1>' El 5"," '.¡{
No se detertnlna JI .. •." ~l
OBSERVACIONES:~¡; . .(~)
(l) En los planos de ordenación se olJ~~rva,e¡'dise- cara teristicas del trazado,

indjcánd'~se secciones, latitudes y perfiles de las distintas vías, aSl como aparcamientos
proyectados. Se grafían 16 plazas en superficie, que pueden computar a los efectos de las
dotacion,es mínimas de aparcamiento exigidas por el Reg. de Planeamiento al no alcanzar

50 % del número correspondiente a viviendas, es decir 103. Se grafían asimismo un
de plazas destinadas a usuarios minusválidos.

USO PRINCIPAL
Red viaria pública, Servicios Urbanos e Infraestructi!ra.~~ ..liJ'a!~~l1,lÍ~l1tfl'" (" .¡,"

JAVIER CARB.'\YO f~,~·; r.¡ i j:·"s :_. ·)';",.l<):,J".: \...;. ,,,.. "1. ." , .•. ,1

Provincial de Urbani.:;m~i zi.8 i_ú{,n.
CERTIFICO: Que el presenle documento fue aprobado
delinHivamente en sesión de la Comisión Provincial de

Ur1janismo de León celebrada el )0- 3· 7'
-"0\sr;l/' León, '2 ró ~ :JL5:i-'ff--t;I-;;--..,

~~~~"':'::~'<i )j' ,RE RIO o; LA

Ó~ ~~ c" .. .:z
'1,,0::- ~'.n "" ~ .
";( 't/ "'~~

<'"o '~¡ tro\t''''\~ \
-1 lO 1'-\1'1' .

OOIHIlGUB,llllJAUl¡¡ G " _erro .,;
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CAPITULO 111.- NORMAS REGULADORAS DE LA EDIFICACION

Art. 31 CONDICIONES TECNICAS EN RELACION CON LAS VIAS PÚBLICAS

1.- Corresponderá al Ayuntamiento el señalamiento sobre el terreno de las
alineaciones que deban ocupar las fachadas con arreglo a lo establecido en el Plan
Parcial. Igualmente, la fijación de la rasante a que deben ajustarse los accesos y
sendas peatonales, que se construyan frente a los edificios. Dichas rasantes podrán
sufrir ligeras variaciones al realizar el Proyecto de Urbanización correspondiente.

2.- Para verificar el replanteo de la alineación y rasante que corresponda a un lugar,
deberá estar éste libre de todo obstáculo que pueda dificultar la operación, debiendo,
además, el propietario tener perfectamente deslindada su finca, por lo menos en la
parte de ella afectada por estas líneas y marcas, con puntos y ~t.e~iWª§¡¡1v'@r¡ªf;ll~~;:-;:~::-;"'~:::,

la verdadera situación de las lineas y rasantes y los FacultativoslqU&tepresente\:va'I~"")¡r',f.::,
propietarios cuidarán de que se conserven estas líneas hasta el fet>.1~nte¡.ó~:;::~~rO¡'iu(Íi'';(" ::;:.0 <l·"fm,,"

, r-····---""-~o_. ,
(¡ 1g M.WOvjj V."
f" .... li--~------r""¡'~· "

Art. 38 ALTURA DE LOS EDIFICIOS. I ¡,~,- .,.J. .....-l'.í~V·~'¡' ..... /~

La altura de los edificios para este Plan Parcial es de pla!lta ~;~~~,,:~~~,;~,:.=
como máximo. para todos los casos, con apro_~~~~i~n!~~~JO?J!>~~:~::~;,;;'~';E";;;"gO ""C'·-a-.........l

Como mín.!mº•. ~Lf).Qmero de plantllls ~edificar será el de una menos de las máximas,es"dedr,planta baja.-·-·· . ..... ... 0 __ ._· - --- • - -_.' '" - .. ••• • - -

___o .._ .._ .... __

La altura máxima de los edificios se medirá sobre la vertical en el punto medio de la
linea de la fachada, si su longitud no llega a 10 metros. Si los sobrepasa, se tomará a
los 5 metros del punto más bajo, pudiéndose escalonar la construcción.

La altura se medirá desde el nivel de la acera hasta la cara inferior del último forjado.

La altura máxima se establece en 6,SO' metros.
._--~.

Art. 39 SÓTANOS Y SEMISÓTANOS.

- Sótanos.- Se entiende la totalidad de la planta cuyo techo se encuentra, en todos sus
puntos, por debajo de la rasante de la acera o del terreno en contacto con la
edificación.

Semisótanos.- Se entiende por semisótano la planta de edificación cuyo techo
sobresalga, en todo o en parte, un máximo 1 m sobre la rasante de la acera o del
terreno.

El uso residencial en sótanos y semisótanos no podrá superar un máximo del 20 %
del permitido sobre rasante. Solamente se podrá superar este porcentaje para
aparcamiento e instalaciones

La altura libre minima de las plantas sótano y semisótano será de 2,20 metros para el
uso de aparcamientos, cuartos de instalaciones y trasteros; de 2,50 metros para usos
ligados a la vivienda unifamiliar.
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.Art. 40 PLANTAS BAJA Y PISO

Planta baja.- Se entenderá por planta baja aquella cuyo perímetro se sitúe hasta un
metro por encima o por debajo de la rasante de la acera o del terreno.

En los casos en que, a causa de la pendiente, más de una planta se sitúe dentro de
los límites expuestos, cada tramo de la fachada en que aquello ocurra, definirá una
distinta planta baja; para las parcelas, con frente a dos espacios opuestos, la cota de
planta baja en cada frente se tomará como si se tratase de parcela independiente,
cuya profundidad alcanza el punto medio de la manzana o bloque.

La altura minima libre de la planta baja será de 2,80 metros y la máxima de 3,80
metros.
Las viviendas situadas en planta baja podrán tener una altura libre igual a las situadas
en las plantas superiores, elevando, como mínímo, el nivel de su pavimento 30 cms.
con respecto al pavimento del portal o acceso.

Se entenderá por planta piso toda planta de edificación por encima de la planta baja.

La altura libre mínima en planta píso será de 2,50 metros y la máxima de 3,00 metros,
excepto en volúmenes singulares de la vivienda unifamiliar donde el máximo será de 5
metros.

En vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo, la altura libre ITJÍnima::~'PPt:\r.¡;j·;~~r;~2;~-··;:::;;,~·

metros. En las restantes habitaciones esta altura también pY.édfÚ·i~ttillt¡rM;~p~¡,¡i';'¡,,:¿~
que no sobrepase, como máxi""!C?, el 30 por cient? ~e la s~p~rfi~;filil'~~}achlmitábión~",;~el'''I'
en la que se produzca la reducClon de la altura mlOlma ObIJ9~O.~~{J ,[-"-='':''_-.jJ.

I ' '1 8 W"A 2~". i~ " , U n·" 1" ,.1 '.,.1- <...''. ',l. ,
f ;'" .' ~ El S~~relr/ /: "JI

Art. 41 PLANTA BAJO CUBIERTA I \¡ .' .. j / /!,iI '~<- j ~;c;lÚ~j;t'l;;n~"~";=~
A los edificios de carácter unifamiliar se permitirá la ocupación bBJo cubfert8:por piezas
habita~les, computá~dose, a efectos de edificabilidad, la zona en la9~,~ 1~.J~1e,~~e~¡j .
altura libre sea supenor a 1,50 metros. . "',_ .. ,. ''''·'0' """a

Art. 42 CUBIERTA

La cubierta puede ser plana o inclinada. En este último caso, puede ser con formas
libres y faldones partidos, cuya pendiente máxima será de 45°. La altura máxima a la
cumbrera, medida interiormente, será de 4,20 metros. Se autorizan buhardillas,
ventanas tipo Velux y cualquier otra'venfana"vertical que queda por debajo de la línea
de cubierta, incluso con salidas a terrazas con frente máximo de 3 mts.

Art.43 ELEMENTOS POR ENCIMA DE LA ALTURA MÁXIMA

Sobre las alturas fijadas en los puntos anteriores sólo se permitirán elevar las
siguientes instalaciones: Filtros de aire, depósitos de reserva de agua, refrigeración,
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conductos de ventilación o humos, claraboyas, remates de muros, antenas de
telecomunicación, radio y televisión, cuerpos de escalera de acceso a la azotea o
cubierta, elementos de soporte para el tendido y secado de ropa, etc.

La disposición de estos. elementos, cuyas dimensiones estarán en función de las
exigencias técnicas de cada edificio o instalación, se preverá conjuntamente para todo
el edificio en el momento de solicitar la licencia municipal de edificación y se
encontrarán inscritos dentro del plano de 45 grados a partir de 0,50 metros de altura
sobre la altura máxima de fachada, excepto en viviendas unifamiliares, donde todos
estos elementos serán libres.

Los elementos, por encima de la altura máxima, serán tratadoS:'con;Jos:fTli,sW~s;::-:~-:--':" ,
materiales que la fachada y han de quedar cubiertos por elemenio!iqeq¡;¡~tiíí!?4i;:Qlllq;.:;',:,;,';-;,:; :
antepechos o celosias. I ;"" ."'.' ·::·'.'i :;.f r;::r,"é" ';¡',;"., ",;;.,p",,;:, I

I ,'oc ,'t~~:c~-"'ifJr11
_ 1 VI..! .1..< t i t

Art.44 ESCALERAS 1 \,F'- ¡¡:¡,~,~;;;;:;:'=-

1.- Salvo las excepciones que se detallen en cada uso, las es leras co"h4til~~Qlqp¡,,:,

por el público no podrán tener un ancho inferior a un metro. ¡";;"" ,j':;e,,;: c: :m":,, .:.;,,-,¡-:,-----'

Los peldaños tendrán una huella minima de 28 cms. y una contrahuella máxima de
17,5 cms., siendo 12 el número máximo de peldaños por tramo.

La altura mínima de la barandilla será de 0,90 mts.

Se prohiben las escaleras compensadas y las mesetas partidas.

Las escaleras de interior de viviendas tendrán anchos, medidas de peldaños y formas
libres.

2.- En viviendas unifamiliares no es necesaria iluminación de las escaleras
directamente, pudiendo hacerse a través de otros espacios o con formas y diseños
libres.

Art. 45 CUERPOS SALIENTES

Son los cuerpos habitables u ocupables, cerrados o abiertos, que sobresalen de la
línea de fachada.

En caso de edificación unifamiliar, los cuerpos salientes podrán tener formas y
dimensiones libres.

Art. 46 ELEMENTOS SALIENTES

1.- Son los elementos constructivos no habitables ni ocupables de carácter fijo que
sobresalen de la línea de fachada o de la alineación de edificación: Se consideran
como tales: las jardinerías, los zócalos, pilares, gárgolas, parasoles y otros elementos
similares justificables por su exigencia constructiva o funcional. No se incluyen, en esta
definición, los elementos salientes de carácter no permanente, tales como toldos,
persianas, rótulos, anuncios y similares.
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Art.49 MUESTRAS

Art.48 SEPARACIONES MlNIMAS ENTRE LAS EDIFICACIONES

Art. 47 CORNISAS Y ALEROS

e) Las muestras luminosas, además de cumplir con las normas técnicas de la

;D',,::;'~;~('\:[~~E;]~~~~i;~{~,,:'JE~,~1l
€:;¡ c; ,>. 1:'. ~', ~_:~',}.

, r~" r= -"-~._~:--~~~

Se entiende por tales los anuncios paralelos al plano de fachf1~' JL!~~~:~I~ tU>: (,1
", ':-. ~ L 5.!Ufr¡cfl /.' ,../

Su saliente máximo será igual al de las portadas, debie dq cu!Í1plir, a¡;'las
siguientes prescripciones: ,. .'. ·do. i.t~'l){¡ nid¿(¡/;¡ G~;~:i¡ :'~,..

L--__'-=-.=...-.-.-~-.. _

c) Las muestras colocadas en las plantas de los edificios destinados a uso comercial,
podrán ocupar únicamente una faja de 0,90 mts. de altura máxima, sin tapar los
huecos de la edificación.

b) En planta baja, podrán ocupar únicamente una faja de ancho no superior a 0,90
mts., situado sobre el dintel de los huecos y sin cubrir estos. Deberán quedar a una
distancia superior a 0,50 mts. del hueco del portal, dejando totalmente libre el dintel del
mismo. Se exceptúan las placas que, con una dimensión máxima de 0,25 por 0,50
mts., podrán situarse en las jambas.

a) Quedan p~ohibidos los anuncios que no reúnan las mínimas mr8í:p~?p.r~,.de"i'
dignidad o estetica.

d) Se admitirán también muestras de letras sueltas sobre macizos de obra, así como
las marcas, enseñas, etc., con dimensiones no superiores a 0,90 mts. por 0,40 mts. En
ningún caso, las muestras podrán cubrir los huecos de la edificación.

Dichas separaciones son distancias mínimas alas que ha de situarse la edificación,
incluidos sus vuelos y se definen por la menor distancia hasta los planos o superficies
reglados verticalmente.

La separación mínima entre edificios se indica en la Ordenanza Reguladora para los
distintos usos.

En las zonas de ordenación abierta, los salientes maxlmos sobre la línea de
edificación serán 1110 de la distancia al bloque o edificación más próxima, sin superar,
en ningún caso, los 2,50 metros, exceptuándose los edificios unifamiliares que podrán
tener dimensiones libres.

En caso de edificación unifamiliar, los elementos salientes podrán tener formas y
dimensiones libres.

2.- El vuelo de los elementos salientes tendrán iguales limitaciones que los de los
cuerpos salientes, admitiéndose en planta baja siempre que no sobresalgan más del
cincueteavo del ancho del vial, o de la distancia entre bloques o puestos. en caso de

. edificación abierta, sin exceder jamás de 0,30 mts., cuando afecten a menos de la
quinta parte de la longitud de fachada. Si ocupan más del quinto de la fachada, sólo
podrán sobresalir 15 cms.
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instalación y con las condiciones anteriores, irán situadas a una altura superior a 3
mts. sobre la rasante de la calle o terreno.

Art. 50 BANDERINES

No se permitirá la instalación de banderines.

Art. 51 PROTECCIONES

los balcones, ventanas, escaleras y terrazas estarán dotadai"de"1í!3ic!lndiHáSd <o
protecciones adecuadas.

Art. 52 AISLAMIENTOS

En todo el edificio, instalación o actividad de cualquier clase se asegurará el
aislamiento contra la humedad, térmico, contra el fuego y acústico, cumpliéndose lo
previsto en la reglamentación vigente en cada caso.

Todos los propietarios tienen la obligación de recoger las aguas de lluvia que caigan
sobre sus fincas y las aguas sucias que, en la misma, se produzcan con tuberias y
conductos y conducirlas al alcantarillado.

Art. 53 RED DE DESAGÜE

1.- Todas las fincas deberán tener la correspondiente red de saneamiento formada por
conductos completamente impermeables que tengan su correspondiente ventilación y
que evacúe las aguas fecales independientemente de las aguas de lluvia al
alcantarillado general separativo de la calle.

Es, por consiguiente, obligatorio para los propietarios de las fincas el efectuar por su
cuenta la conexion de la red general de saneamiento de éstas con el alcantarillado
general de la calle, siguiéndose las normas fijadas en los siguientes puntos de este
artículo.

2.- El ramal principal de la acometida que reúna todos los desagües de la finca, se
construirá con tubería de 20cms. de diámetro interior mínimo, que sea completamente
impermeable y de paredes interiores lisas.

3.- Este ramal principal se hallará comprendido entre una arqueta de registro dispuesta
en uno de los patios de la finca y, si la finca careciera de ellos, en la acera frente al
edificio, pero siempre en punto situado aguas abajo del punto de reunión de todos los
desagües de las aguas fecales del edificio. Tendrá este ramal pendiente mínima de un
centímetro y medio por metro, arrancará de la arqúeta de reunión de las aguas fecales
y terminará en la conexión con el alcantarillado general de la calle, debiendo
verificarse esta conexión por la parte superior de la misma (si la general es tubular),
por medio de una pieza 'T', con el ramal vertical y con un codo de acuerdo.

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

I
I
I
I
I
I
I
8

I
D

4.- La arqueta de registro se construirá sobre una solera de hormigón con murete de
fábrica de ladrillo, guameciéndose interiormente con mortero de cemento. Tendrá, en
su fondo, un canal semicircular. Este tramo deberá ser perfectamente recto en toda su
longitud. La arqueta tendrá su correspondiente tapa de fundición de cierre hermético.

La dimensión interior de esas arquetas será de 40 por 40 cms. y estará adosada a la
fachada del edificio.

5.- Los gastos de construcción, conservación y limpieza de las acometidas hasta su
unión con el alcantarillado general serán de cargo de los propietarios, debiendo tener
éstos especial cuidado en conservarlas en perfecto estado de funcionamiento.

-€i.--Es-obligatorio; para los propietarios de las fincas enclavadas encallesqüé tengan
alcantarillado y red de abastecimiento de agua potable, efectuar sus conexiones con
las generales de evacuación y abastecimiento.

Art. 54 ENERGIA ElECTRICA

Todo edi~cio debe~ estar dotado ~.Ia ~ecesaria instalaciór.~~ en~gl"!~~~~)!3-~ -: ,,-í
cual habra de cumplir la reglamentaClon VIgente sobre la matln!!"" .. ' ..:; e" '.," , '" - ",';, > el ,'d.;,

7f~, :1",' "rf¡f¡~$"I,U~,N(tj ,;,·a((."rcc,,~~

en ,,1 ',1 1" .1, 1,.1.:1

I
r-~-á- rT' =--l I

Art. 55 ABASTECIMIENTO DE AGUA i' _ il__::'~ ~S I j
.: ", rI Setll;l.;n, j/

1.- Todo edificio deberá tener en su interior agua corriente po l!I(e.» .J, :: 1, ,,' f'

~TlHf"I"~::!m-~
2.- la conexión a la red de distribución se hará intercalan..b<-'TR'...-""",;g;cd~·'pasoiae----

macho, alojada en una arqueta, con dimensión interior de 30 cms., situada en la acera
y adosada a la fachada del edificio. Los gastos de construcción y cons'~Na(jj6íi'dEl·'esla-,ra
acometida, hasta su unión con la red de distribución, será por cuenta del propietario.

Art.56 APARATOS ELEVADORES

Las instalaciones de ascensores y montacargas se ajustarán a las disposiciones
vigentes sobre la materia.

Los desembarcos nunca podrán hacerse en vestibulos cerrados, sino que han de
tener comunicación con alguna escalera, bien directamente o a través de algún
corredor.

Art. 57 CAlEFACCION, ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, AGUA CALIENTE,
GAS, TElEFONO, ANTENA T.V., ETC.

1.- Estas instalaciones y los accesorios, depósitos de combustible, tanques, nodrizas,
contadores, etc. deberán cumplir con las normativas vigentes y, en ningún caso,
podrán constituir peligro o molestias para los vecinos.
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2.- Será preceptiva la instalación de correctores de humos y gases en todas las
chimeneas de calefacción, según la normativa vigente.

·3.- Podrán permitirse troneras y tolvas en fachadas o portales de los edificios, cuando
se prevea la instalación de calefacción central, sin afectar a los espacios libres de uso
público.

Art. 58 SEÑALlZACION DE FINCAS

Toda edificación deberá estar convenientemente señalizada con el número que le
.. corresponda de Javía en que esté-situada, perfectamente-visible durante-el día .yla

noche.

Art. 59 ANTENA DE T.V. Y F.M.

Se exigirá la instalación de antena colectiva de T.V. y F.M., de acuerdo con las
disposiciones técnicas vigentes, en todos los edificios de viviendas colectivas.

Art. 60 SERVICIO DE CARTERIA

. Art. 62 MEDIANERIAS

Será obligación de los propietarios de una finca que alcance mayor elevación que la
colindante, ya construída, dejar las paredes medianeras vistas con el mismo
tratamiento que el resto del edificio.

Art. 63 CONSTRUCCIONES AUXILIARES

Se entiende por construcciones auxiliares las edificaciones o cuerpos de edificación al
servicio de los edificios principales, con destino a portería, garaje particular, depósito
de herramientas de jardinería, maquinaria de piscinas, vestuarios, lavaderos,
despensas, invernaderos, kioskos y garitas de control y otros usos similares. El techo
edificado de construcciones auxillares computa a los efectos de la intensidad de
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edificación y sólo se podrán hacer en planta baja, con tratamiento de materiales
idénticos a los de la edificación principal.

Art. 64 CERCAS
.. ,.:. -·-"~~'"'.~~"i,0,,~~~'~'~;""'~'':;'·:''--''>'

las cercas con frente a espacios públicos deberán sujetarse, en toda su longitud, a las
alineaciones y rasantes de éstas; sin embargo, en detenninados casos, se pennitirá
retrasarla o retranquearla en parte, con el fin de mejor relacionar la edificación
principal o las edificaciones auxiliares con la alineación vial.

.'Enestoscasos;elespaciointenn~aitlentreeaificaeión .y alineaCión deberá
mantenerse ajardinado a cargo del propietario de dicho suelo. la altura máxima con
elementos macizos será .de 0,50 metros, siendo el resto hasta una altura de 2,00
metros con malla o cierre metálico, que pennita el paso del aire. Estas medidas serán
desde la cota natural del terreno en cada punto del linde.

Art.65 ADAPTACION TOPOGRAFICA y MOVIMIENTO DE TIERRAS

En las parcelas con pendientes y, en los casos en que sea imprescindible la nivelación
del suelo en terrazas, éstas se dispondrán de tal fonna que ta cota de cada una
cumpla las siguientes condiciones:

1.- Los muros de contención de tierras en los lindes no alcanzarán, en ningún punto,
una altura superior a 3,00 metros por encima de la cota natural del linde.

2.- Los muros interiores de contención de tierras no podrán rebasar, en la parte vista,
una altura de 3,00 metros.

3.- En los bordes del área, los muros de contención de tierras no alcanzarán, en
ningún punto, una altura superior a 2,00 metros, por enc\m,q.·~·;la:.cqtan,atulfIl<;l,el·--:··.. '

linde. ' i ~:L:: :'< ·:'·:~:::~:'~.:·:;'~f.,;;:·,:;,i;;:,;:;:::,;;:;c'·;;,,:,; l.

r~~ :,': :i:'~ '/ , . _....
. ,- ---"-;1'--; i

Art.66 OBRAS MAYORES ~:',I 13 t'::: ;;j0~ I I
. . . ..'.. L._o... . tI. --- I

. . 1 :' ',." ~i C~ .:y{;bo l'
Son las de construcción, ampliación o refonna de los ~ifi~.. ífÍsttiÍlaQÍones I
ge~eral~s de los. mismos o que afecten a s~ estructu a,l~c(~,-(j.~f!1~i@e.~:ae .__....J
edificaCiones y, en general, las de naturaleza analoga y to as aque as que requieran
la aportación de proyecto técnico. "¿e, ; "i.,::' ~ ,'.

las obras deberán ser ejecutadas con estricta sujección al proyecto aprobado, cuando
éste sea exigible y a las condiciones impuestas al ser otorgada la licencia. Si durante
la ejecución de las obras surgiera la necesidad, o conveniencia. de introducir
modificaciones en el proyecto aprobado, habrá de solicitarse nueva licencia, con
acompañamiento de planos que describan correctamente la reforma que se pretende
introducir.
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Art. 67 OBRAS MENORES

80n aquellas obras de reforma o conservación que no afecten a la estructura e
instalaciones generales del edificio, cuya licencia se otorgará, previos los
correspondientes informes técnicos.

Entre las obras consideradas como menores señalamos las comprendidas en los
siguientes apartados:

a) Pintura de patios y medianerías que no den a la via pública y no precisen andamio.

b) Pintura, empapelado y estuco de escaleras y portales.

c) Reparación y sustitución de solados.

d) Obras en los retretes, consistentes en colocación o reparación de depósitos y
bajadas interiores.
e) Recorrido de los tejados.

f) Reparación y colocación de canalones y bajadas interiores.

g) Colocación de andamios y grúas (Direcciones Facultativas visadas por el Colegio
respectivo).

h) Enfoscado o revestimiento de muros con cemento o materia an~a l;!DJaQ!l.ªºª$. !!l __.....,

la vía pública. [ iHi ..';,:~:<';;'L~;:;L;lh;E:~;ifL~;
i) Colocación de carpinteria interior y exterior, así como pintura de]la..m......•i$.m•.. ,,;:¡, ,,':,,,. ". ..' ".. ¡:-"'--';'--'-l
j) Reforma de huecos de fachada sin cargaderos. r;.. {¡ 18 ¡,:",\ O'1Í~1 I JI

1.. IL---.:¡;l-f!'
k) Colocación y reparación de repisas de balcón o elementos de f¡ cb1:ldá~1 EII:)"~:,iG j'

1) Repaso y sustitución de canalones, limas y bajantes en f<achadal ~'i~~~~~:';i; ;'c'I~' __

m) Cerramientos de solares.

n) Demolición y construcción de mostradores y también de tabiques, si se trata de
actuaciones meramente puntuales, ya que, en otro caso, serán consideradas obras
mayores, debiéndose aC\)mpañar, a la petición de licencia, documentación gráfica
expresiva de la situación actual del edificio o local y de las obras a realizar.

ñ) Colocación de escayolas y chapados.

o) Colocación de banderines y muestras, toldos y tejadillos, en todos con vuelos
menores de 0,35 mts.

p) Tala de árboles.

q) Cualquier otra obra de pequeña entidad no especificada en los artículos anteriores.
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Art.68 OBRAS DE CONSERVACION DE lOS EDIFICIOS

1.- Las fachadas de los edificios públicos y privados, así como sus medianerías y
paredes al descubierto, aunque no sean visibles desde la vía pública, deberán
conservarse en las debidas condiciones de higiene y omato. Los propietarios vendrán
obligados a proceder a su revoco y pintura, como mínimo. La autoridad municipal de
oficio, o él instancia de cualquier interesado, ordenará la ejecución de las obras
necesarias para el cumplimiento de esta obligación.

2.- Asimismo, los propietatios de las edificaciones deberán mantenerlas en todas sus
parte~ en p.e~eeto estado de solidez, a fin de que no pU~.~.','lp.rom~~e~'~'Ia~~-:. ,,'1
segundad publica. I ,',;!::L',·; :·;;>-'~;;:::·';~';i:;h.:L

i ~t..> .'~, '·:':·rl.:~I:"IÓ¡¡~~: ~~,O{(.HP~lt,),:,

I
,,, .. ,., , .1.('; r-..----l~·:; -;::-,: I

Art. 69 DERRIBOS I~_ ...: l .1 8¡:.~:;'~ ,lo) 'l~f'
Para proceder a la ejecución del derribo es necesi:eS~ii:lÓ"¡Já::c'=
correspondiente Li~ncia ~un.icipal ~revia solicit~~, en I qiJe' h~ ¡:~t:~ 4'?c1%
nombres del Contratista y TecOlcos baJO cuya direCClon se ha . arIOs' 2JOl>'-
y a la que acompañará, asimismo el pertinente proyecto suscritb: j)OI'! t:J1éGmicQ.cl,
competente. '

Las licencias para efectuar los derribos de los edificios se otorgarán con las siguientes
condiciones:

1.- Se regarán con abundancia las fábricas y demás elementos de construcción, a fin
de que se produzca el menor polvo posible.

2.- Los escombros y materiales procedentes del dembo se bajarán de la obra
haciendo uso de maromas, poleas, espuertas, u otros aparatos y máquinas que
faciliten su descenso, prohibiéndose arrojarlos desde lo alto, así como el empleo en
fachadas de tolvas o canaletas.

3.- Los materiales procedentes del derribo se transportarán en vehículos
convenientemente protegídos y cubiertos para evitar el desprendimiento de escombros
y polvo en el trayecto.

4.- Se prohibe la utilización de explosivos en las demoliciones, salvo autorización
expresa del Ayuntamiento.

5.- Será obligatoria la instalación de una valla de características adecuadas para evitar
que los materiales procedentes del derribo puedan caus!r daño o molestias a quienes
transiten por la vía pública.

6.- No interceptará el tránsito por la via pública con materiales y escombros, que
deberán estar situados en el espacio delimitado por la valla.

Art. 70 APEOS

Cuando por derribos u obras en una edificación sea necesario apear la contigua, se
solicitará licencia por el propietario de ésta, expresando en una Memoria, finnada por
facultativo legalmente autorizado, la clase de apeos que se vayan a ejecutar,
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acompañando los planos necesarios. En caso de negativa de dicho propietario a
realizar las obras de apeo, se podrán llevar a cabo directamente por el dueño de la
casa que se vaya a demoler o aquella donde se hayan de ejecutar las obras, el cual
deberá solicitar la oportuna licencia con el compromiso formal de sufragar, si
procediese, la totalidad de los gastos que ocasione el apeo, sin perjuicio que pueda
reclamar los gastos ocasionados con arreglo a Derecho. Cuando las obras afecten a
una pared medianera, se estará a lo establecido sobre estas servidumbres, en el
Código Civil.

En todo caso, cuando se vaya a comenzar un derribo o vaciado importante, el
propietario tendrá obligación de comunical1o en forma fehaciente a los colindantes de
las fincas, por si debiera adoptarse alguna precaución especial.

En caso de urgencia por peligro inmediato, podrán disponerse en el acto, por la
Dirección FacultatiVa de la propiedad, los apeos u obras convenientes, aunque
consistan en toma puntas exteriores, dando cuenta inmediata a la Alcaldía. de las
medidas adoptadas para la seguridad pública. sin peljuicio de solicitar la licencia en el
plazo de cuarenta y ocho horas siguientes y abonar los derechos que procedan.
Igualmente. el Arquitecto Municipal a quien corresponda e29girá.que_se.reaI~-~···,
apeos u obras que estime necesarias. . G,y:. :.::'"r;:. 0, ·:G:.~l,..:.M':?~ ,c;-c;J I

~!t!~¡·:;':Fl~~~:.:-'~:;'~:: d~i :';~,~;~oc::;,;~:;,:¡: I

( 0, I 13 MX{;iJ;l,
f:'~' h -¡~:~IL_--ü's~~~if/ff

1.- En toda obra de nueva planta o derribo y en los de e~~~~q{>,~que
afecten a las fachadas habrá de colocarse una valla de ¡brcitel~~M~lS"lifieio:NJIe--"'"

altura. como mínimo, de materiales que ofrezcan seguridad y conserva~¡ór;¡"~eOOWmtay

situada a la distancia máxima de dos metros de la alineación ofil':lal:"'EinOdo caso.
deberá quedar en la acera o senda peatonal un paso libre de 1,00 metro de ancho
para peatones. En caso excepcional y previo informe de los Técnicos Municipales se
podrá establecer un paso de ancho inferior.

2.- Si con la aplicación de las condiciones anteriores resultara un ancho inferior a un
metro dentro de la valla o cuando por circunstancias especiales no se haga
aconsejable la aplicación de dichas normas. el Técnico Municipal correspondiente
fijará las caracteñsticas de la valla. pudiendo ordenar su desaparición total en el
momento en que terminen los trabajos indispensables en la planta baja, continuándose
las obras en las plantas superiores, previa la colocación de un andamio de protección
que permita el tránsito por la acera y ofrezca las debidas seguridades para la
circulación en la via pública.

En casos especiales en que por el TécniCo Municipal se considere indispensable,
podrán adoptarse medidas de carácter extraordinario.

3.- No se consentirá cubrir el espacio de la via pública limitado por la valla.

4.- Cuando las obras o instalaciones puedan suponer en sí mismas, o en su montaje,
un peligro para los viandantes, se exigirá durante las horas de trabajo la colocación en
la calle de una cuerda o palenque, con un operario que advierta el peligro y deberán
contar con la previa aprobación municipal para todas estas operaciones.' Cuando las
caracteristicas de tránsito lo aconsejen, podrá limitarse en trabajo a determinadas
horas.
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5.- En las zonas en que sea obligatorio el retranqueo, la valla se colocará en la
alineación oficial. No será obligatoria cuando esté construido el cerramiento definitivo.

.6.- Será obligatoria la instalación de luces de señalización con intensidad suficiente en
cada extremo o ángulo saliente de las vallas.

7.- la instalación de vallas se entiende siempre con carácter provisional, en tanto dure
la obra. Por ello, desde el momento en que transcurra un mes sin dar comienzo a las
obras o estén interrumpidas, deberá suprimirse la valla y dejar libre la acera al tránsito
público.

Art. 72 CONSTRUCCIONES PROVISIONALES

En el interior de los solares, en los que se vayan a efectuar obras, se permitirán, con
carácter provisional, construcciones dentro de las alineaciones y de las líneas de
edificación destinadas a guarderías, depósitos de materiales o elementos de la
construcción. El otorgamiento de la licencia de la obra principal llevará implícita la
autorización para realizar las obras provisionales mencionadas.

Dada la provisionalidad de estas construcciones, deberán ser demolidas a la
terminación de la obra principal, así como en el caso de anulación o caducidad de la

licencia. .{!:': .~ .... ·?~\l.:~'!:i: .;~:~~~~ ~-i-~:'.~:,,~:~~i,:~~ \
Art.73 MAQUINARIA E INSTALACIONES AUXILIARES DE ¡..;~.:"'.~.~.}~1~i:'-I-':;~.;i-l.!/·~1 i

1,. . I \l i ,,'¡;{,iflJ ':.J I
Los elementos de esta naturaleza que hayan de utilizarse e l!á!i.~hstmcd~
edificios habrán de ser objeto de autorización munícipal para ~fun~rii(j;"í:jUe= I
tendrá carácter provisional, en tanto sea necesaria su utilizaci~ en.ftinGiRn"il~f d.!A6.f1§,'" -.---J
obras y deberán cumplir la normativa vigente sobre proteccióA gel mel:l¡!?~ffi~¡¡~'t~.;;¡.-
emisión de ruidos y contaminación atmosférica. El AyuntamientO" i5dd'rif "eXfgir
certificado de instalación, expedido por Técnico competente, cuando lo considere
oportuno y siempre que resulte afectada la via pública.

Se prohibe expresamente la utilización en fachada a la vía pública de tolvas y
canaletas, poleas, maquinillas montacargas, etc. en las obras de construcción de
edificios, así como cualquier elemento destinado a la construcción del edificio.

Art. 74 NORMAS REGULADORAS DE LAS ZONAS RESIDENCIALES

1.- Definicíón:

Comprende las destinadas a edificios de viviendas unifamiliares, cuya disposición será
libre, pudiendo disponerse aisladas, adosadas o pareadas.

2.- Condicíones de uso:
Se tendrán en cuenta las condiciones generales de protección del medio ambiente y
del paisaje.
De entre los usos definidos en las condiciones generales, se especifican los
siguientes:
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Edificabilidad: La que defina para cada parcela en el Proyecto de Reparcelación.

Alineaciones: la línea de fachada, tanto la anterior como la posterior, tendrá una
separación mínima del correspondiente lindero de 3,0 m.
Si se retranqueasen respecto a los linderos lateraíes,'ía separación mínima seña
de3,Om.

.'~...~. - .

Altura máxima: Planta baja, más una planta de piso, más planta bajo cubierta. (La
altura máxima será de 6,50 metros sobre rasante).

3.- Condiciones de uso:

Ocupación: Máximo 60% de la parcela
-'---~- - _.,. "_., -...

- Comercial.- Se permiten puestos de articulos para niños, flores y per!9di!<9~'"' \1",,\; •. oord.

Usos recomendados: Vivienda unifamiliar.
Usos admisibles: Recreativos en espacios libres y zonas verdes.

De edificación para equipamiento social.
De edificación para actividades terciarias.
Usos condicionados a la legislación sectorial.

Usos prohibidos: Los demás

2.- Condiciones de edíficación:

Comprende las destinadas a plantación de arbolado, jardinería y zonas de juegos de
niños.

3.- Condiciones de eátficación:

1.- Definición:

- Retranqueos.- Cualquier edificación estará separada de los linderos una distancia=:.mme: de 3,25 m-. I ::·.,,];;i:;:,,~iX~',:::a:l
-La edificabilidadserá de 0,005 m2lm2. J" i 1er::'3f1:c: :

! . ; L_. -" -·/I/:-'..¡;J I
- la edificación se realizará en módulos cuya superficie máxi a será.\ie 25 fil2¡ l/' "

I'i.,~,~Z:k'" ;;·t JI

I
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- Puestos de bebidas.

. Instalaciones de servicio.- Almacén de útiles de limpieza y servicio; servicio de aseo,
invernaderos, puestos de guardería y, en general, cualquier instalación de servicios
accesorios al uso de la zona.

Todas las obras reguladas en las zonas especiales serán objeto igualmente de
aprobación por parte del Ayuntamiento y estarán sujetas a la correspondiente licencia
municipal.

I

I
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LEON-MAYO-2.000
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2.- Condiciones de edificación:

- Ocupación máxima de parcela: 15 %.

1.- Definición:

Comprende las zonas destinadas a equipamiento: Comercial, Deportivo, Sanitario,
Escolar, Religioso, etc.

Art. 76 NORMAS REGULADORAS DE LAS ZONAS DE EQUIPAMIENTO.

- la altura máxima será de 6,50 metros, excepto para las instalciones puramente
deportivas: frontones gimnasios, tribunas, pistas cubiertas, etc., que será la necesaria
para el tipo de instalaci~n.

- Retranqueos.- Cualquier edificación estará separada de los linderos una distancia
superior a los 5 metros, excepto a la carretera que será de 18,00 m.

- la edificabilidad será de 0,12 m2lm2.
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CAPITULO 11.- REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO
~l

I
I
I
1,',~I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

5.Ar'U, -.31.
1 " ~ ~ ',< ,'J(} '; t 'J

1", '. ':"",,;,<, ,,'r<,rr,:\;;!'::';'l 'h! Í!:~~t"r, [ún;p81~i)"¡'
, "',": :'\~ i ,<

I . ~,l ;);~ -.' ;1,;;0 ~:~~~~':"'m __"''-~~-"''"-l
l' '\2 \l JU~, 20m !
\ r" ',,' L '_ ,:"""-,,.\

Art. 7 CALIFICACION DEL SUELO CON EXPRESION DEr.!\hd~bA DEI SU ",,,

sus usos PORMENORIZADOS \ (:,i:), '"-'''''''

L_"".",-

Residencial.
Uso Terciario: Comercial y Hotelero.
Uso Dotacional
Uso Estacionamiento, Garajes y Aparcamiento.
Uso Servicios Urbanos e Infraestructuras.
Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes.

Vamos a definir, a continuación, los distintos usos a los efectos ,f¡¡;--¡¡¡-¡;rn<n"'F,;;do¡'¡¡~~~~?!2o" .•.__•__

Art. 8 RESIDENCIAL.-

1" Definición: Es el edificio, o parte de un edificio, destinado a residencia familiar o
colectiva.

2.- Categorías:

Unifamiliar: Es la situada en parcela independiente, en edificio aislado o
agrupado horizontalmente a otra de vivienda o distinto uso y con acceso
exclusivo.
Plurifamiliar: Es el edificio constituido por varias viviendas con acceso y
elementos comunes.

3,- Situación: El uso residencial no podrá situarse en sótanos ni semisótanos, salvo en
viviendas unifamiliares, en las que se ,permitiría, en estas plantas, dependencias no
habitables,

4,- Usos compatibles: El uso de vivienda será compatible con el ejercicio dentro de la
misma de profesión, función pública, oficina o pequeña industria doméstica, de que
sea titular el inquilino.

5,- Requisitos:
Toda vivienda ha de ser exterior y cumplirá, por tanto, uno de los requisitos siguientes:

- Que tenga hueCOS a una calle o plaza.
- Se considerará vivienda exterior la que cumpla los requisitos de una fachada de
cinco metros de longitud mínimo, a la que recaigan piezas habitables.

6,- Programa minimo:

Toda vívíenda se compondrá, como mínimo, de cocina comedor, un dormitaría de dos
camas, o dos dormitorios de una cama y un aseo,

.:¡¡¡!

.-,1,'
~'!\tr.
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7.- Dimensiones y caracteristicas:

a) Los dormitorios de una cama no tendrán menos de seis metros cuadrados. Los de
dos camas tendrán, al menos, diez metros cuadrados.
b) El comedor, o cuarto de estar, tendrá un minimo de ~~~O!c;El metros cuadrados.

c) La cocina tendrá, al menos, _~iElte m.etros cuadrados.

d) Si la cocina y el cuarto de estar constituyen una sola pieza, ésta no será menor de
veinte metros cuadrados.

e) El aseo habrá de tener 1,50 metros cuadrados, como mínimo. Se le dotará de agua,
tendrá un zócalo de material impermeable vitrificado en el contorno de sus paredes de
1.20 metros de altura mínima. Los aparatos sanitarios llevarán en sus desagües sifón .
de cierre hidráulico y también la ventilación necesaria para que salgan los gases al
exterior. El aseo constará de los siguientes aparatos sanitarios: 1 inodoro, 1 lavabo y :1
ducha o polibán.

f) Los cuartos de baño tendrán una superficie mlnlma de tres metros cuadrados.
Tendrán zócalos en material impermeable de 1,50 metros de altura mínima y los
aparatos sanitarios llevarán sifón en los desagües que se prolongarán un metro más
alto que los planos de cubierta para su ventilación. El cuarto de baño constará de los
siguientes aparatos sanitarios: 1 inodoro, 1 lavabo y una ducha o polibán.

g) La anchura minima de los pasillos será de 0,90 metros, salvo en la parte
correspondiente a la entrada del piso, la cual tendrá, como mínimo, un metro.

h) Las cocinas han de ser independientes de los retretes y no servirán de paso entre
éstos y los dormitorios. Los dormitorios no abrirán directamente a aquellas.
Dispondrán, al menos, de una pila de fregadero y tendrán una salida de humos y
gases, independientemente del hueco de la luz y la ventilación.

8.- Las escaleras interiores de viviendas tendrán formas, an1ciíí~T.\~r(JtifiOS"'d~'.;; ..;;11;;¡;¡-lt"'1
medidas libres cm , rleu; o,¡o l':O l~vnl'J.;,)'f¡ 'a do oprobdo

. ]r;IO(lIIn(ll.le por reSOk,lC!1 cid ürgnno compelenle en
el d,o de lo bho

~~:'fi"::C:M:::~A~oo"p,",.,'0"''' y "pOO¡" ,,,ti ,~~~~]
terciarias de carácter privado, comprendidas en las siguientes das ~e~fcrí~~:e""~:::iO__ ~0!

--
También se considera uso comercial a la actividad mixta con industria que no sea
calificada como molesta, insalubre, nociva o peligrosa, en la que predomine la parte
comercial con las limitaciones del comercio, industria o artesanía que rijan en la
Ordenanza correspondiente.

2.- Clasificación.- Se establecen las siguientes categorías:

1.- Edificios con más del 60 por ciento de la superficie total edificada,
destinada a usos comerciales, con posibilidad de otros usos, excepto el de vivienda.

Plan Parcial Las Barreras SAU - 31
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El número de servicios vendrá determinado por la aplicación_.<:Iil"!ª9QndiciÓn anterior
sobre la suma de la superficie de locales, incluyendo los efspaciO$·.;bbmíJn~s'de,Usq· ,i ,.¡

• . \ (': ,-. , ,." 0,',' ·:··;"":;C~ ':""'-'! :." $lv0
publiCO. ..' .. ,,, ••¡ji, .... : '.".""", ".mp"'''"'

h) La luz de la ventilación de los locales podrá ser natural o artif.O.'.i~;~i': ,:;,
" .? rl J;"" t,

i L...._ ........ ·\'",h
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g) En los locales comerciales que forman un conjunto, como ocurre en las galerías de
alimentación y pasajes comerciales, podrán agruparse los servicios sanitarios
correspondientes a cada local.

La altura libre de los servicios sanitarios y de los vestibulos de los mismos será, como
minimo, de 2,20 metros.

c) Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comunicarse con las viviendas,
caja de escalera ni portal, si no es a través de una habitación o paso

intermedio, con puerta de salida resistente al fuego.

4.1.- Son condiciones de carácter general:

3.' Distancias.- Respecto a las distancias se tendrán en cuenta las disposiciones
legales específicas sobre determinados establecimientos.

d) La altura de los locales comerciales será de 2,80 metros, siendo igualmente la del
semisótano y del sótano, que deberán tener una altura libre mínima de 2,80 metros.

4.· Locales comerciales en primer sótano, semisótano, planta baja o primera.

4.· Condiciones de los locales.- Los locales de uso comercial, además de las
condiciones establecidas en la legislación vigente, en cuanto le fueren de aplicación,
cumplirán las siguientes condiciones de carácter general y, en úlda caso, las de
c'ilrácter específico que les correspondan que, a continuación, se establecen por
categorías.

b) En el cas.o de que en el edificio exista uso de viviendas, deberán disponer éstas de
accesos, escaleras y ascensores independientes.

a) La zona destinada al público en el local tendrá una superficie de seis' metros
cuadrados y no podrá servir de paso, ni tener comunicación directa con ninguna
vivienda.

e) Las escaleras de servicio al público en los locales comerciale ndrán.-un.anch,Q.--c._... _
mínimo de un metro a excepción de los de primera categoría c yll:ni¡¡'Htl'\ó;:Nt:>~pO¡jfáQ¡!!U;f'¡DR¡ (i,ón) I

•• I 1 t1!{ N~".v: '.Iue e,<v á'... n:menl(¡ i~~ lino OpioO¡;1o I
ser inferior a 1,30 metros. ir:kio]me¡¡jo P.M rü~v~udón del órgor.c (OmpOlef)!ü en

ni dío d~ lo fecho. .

f) Los locales comerciales di~pondrán de los siguientes servicios s n~JE~[16 FE~-2~--J

· Hasta 100 metros cuadrados: un retrete y un lavabo. 1bl¿ .-'[¡'s",.';·,¡;··'
· Por cada 200 metros cuadrados más o fracción, se aumentará un r "" y un lavabo. .
· A partir de los 100 metros cuadrados .. se instalarán con absoluta i de ndEflí!cif,gRFlIiiil!oo G

señoras y caballeros. En cualquier caso, estos servicios n . ' ...,,_.. ---..
directamente con el resto de los locales y, por consiguiente, deberán instalarse con un
vestíbulo o zona de aislamiento. Los servicios sanitarios de aquellos establecimientos
o locales comerciales en que esté prevista su utilización por el público, deberán estar

. dotados de ventilación, a través de un conducto con salida a cubierta.
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k) Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar al vecindario y viandantes
la supresión de molestias, olores, humos, vibraciones, etc., exigiendo proyecto de
insonorización cuando así lo crea conveniente el Ayuntamiento.

En el primer caso, los huecos de luz y ventilación deberán tener una superficie total o
inferior a 1/8 de la que tenga la planta del local. Se exceptúan los locales
exclusivamente destinados a almacenes, trasteros y pasillos.

57
\

l.. .""f,1!_:¡ijI!'~~'l(Plan Parcial Las Barreras SA U - 31

b) En los edificios de nueva construcción, los de 1, 3 Y 4 categorías, que se
establezcan en planta primera o semisótano y no formen parte de un establecimiento
en planta baja, habrán de tener acceso directo desde larG,?H~99n.t,Jn<1l.e.ntraP,'1,:dE¡,.. ,
altura libre minima de 2,20 metros y una meseta de ddsirnetr<:?si),9~",t<;!>,nq,q;"i(;iimp.:e;;''': :
mínimo, a nivel del batiente. I

I
:',,(.<.L;', . 0,-::; ¡'~i' f0,IJ(l;(¡¿'¡; h! {,;i;·:tnO (OI'il¡:BI~I' l·

1 ;-\)~; ;1:¡ ¿:C:I~". ;,[';(;::'dI•.,,,.,,,,•••, ..

Este 15 por ciento podrá obtenerse por la suma de toda clase de huecos y escaleras.
La superficie de al menos una de las aberturas no podrá ser inferior a 15 metros
cuadrados, siempre que esta dimensión no exceda del 15 por ciento obligatorio. En los
locales que se establezcan, en condiciones satisfactorias, la ventilación y el fácil
desalojo del sótano y planta baja, no son obligatorias estas aberturas.

En el supuesto de que no fuesen satisfactorias o no funcionaran correctamente y en
tanto no se adopten las medidas correctoras oportunas, el Ayuntamiento podrá cerrar
total o parcialmente el local.

En el segundo caso, se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las
instalaciones de acondicionamiento de aire, con salida de éste a la cubierta, que
deberán ser aprobados por el Ayuntamiento, quedando estas instalaciones sometidas
a revisión antes de la apertura del local y en cualquier momento. .

j) Las· estrlJcturas de la edificación, en la parte que corresponda al local, serán
resistentes al fuego, según lo previsto en la ePI y los materiales deberán ser
incombustibles y de características tales que no permitan llegar al exterior ruidos y
vibraciones por encima de los niveles que se determinen en la Ordenanza Municipal
sobre la materia.

i) Dispondrán de las salidas de urgencia, accesos especiales para extinción, aparatos,
instalaciones y útiles que, en cada caso, y de acuerdo con la naturaleza y
características de la actividad, se señalen en la Normativa correspondiente.

1) En categorías primera y segunda, cuando la superficie total de los locales incluidas
sus clependencias, sobrepasen los 2.000 metros cuadrados, dispondrán, dentro de la
parcela además de los aparcamientos obligatorios, de los espacios expresamente
habilitados para las operaciones de carga y descarga de los vehí!<.UJQlLQ!LSyministro
de reparto, con un número de plazas mínimas del 10 por cíento d 1t?~:~~.(j~M!~~t?S"'i¡¡,;·¡':ii';lR¡¡¡'¿'1
obligatOriOs. ::~¡~'~::'""" liu~ .f;,;" .d,J,,,~e:llo I,Q ,1,,0 uprobado

lltl(IO!¡"eílI0 por rOHilurlC!l d~i vrgnr,o [()mp~¡en!o en
el dio di! lo locha.

4.2.- Son condiciones de carácter específico: ,J)!Ó;{i"r:-'--'---~--:-J
'·;",;"'.;K' 16 FEB ¿O

a) Los de 1, 3 Y 4 categorías que se establezcan en primer só .1~;·· ~tWi,~-
independientes del local inmediatamente superíor, al que se unirán .~:..;._ te escal~V.!lso ,
y otros huecos. En el piso del local superior deberá dejars . abertura de .
comunicación con el sótano con una superficie superior al 15 p . _j~~_G ...:., __

. destinada a público en este sótano.
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Art.10 uso DOTACIONAL

,.. ;; ; ~

": 0'}r: f.\:~' 3:,-::- ",;~¡,:, !,,~, ,;:1,') ';'í):':; (i i)

:');,~'. ',,::r ¡~\:,:;¡ k,i) (:ti (¡ /un ((¡iil~~ ,';1\ "

bl ~: ::~,', ¿',- :.; ~¿,a.

1.- Definición.- Se incluyen en este uso los edificios y locales destinados a dotaciones
públicas o privadas relacionadas con el culto, 0_(;i9, la cultura y las actividades sociales.
Corresponde esta ordenanza al suelo destinado a equipamiento, señalado en el plano
de Zonificación del presente Plan Parcial.
Dentro del uso dotacional se establecen las siguientes categorías:

1"._ Centros de enseñanza o investigación en todos sus grados, así como
centros de prestación de asistencia medico-veterinaria y quirurgica sin
hospitalización y centros de aisitencia social con residencia aneja sin que
la superficie dedicada a este uso supere en ningún caso el 50% de la
superficie edificada,
2"._ Centros de investigación y de enseñanza en todos sus grados, en
edificio exclusivo.
3"._ Centros de reunión y espectáculos para el desarrollo tanto de la vida
de relación como de actividades culturales, deportivas y de recreo. ' '
4"._ Centros para la Administración Pública localizados en planta baja o en

.edificio exclusívo,
5",_ Tanatorios y servicios funerarios, incluso oficinas de servicios,

Plan Parcial Las Barreras SAU - 31

2,- Condiciones,- La tipología caracteristica es la edificación aislada, no se permitirán
segregaciones ni parcelaciones en ~stetipo de uso dotacional.
Las condiciones de aprovechamiento para estas parcelas tendrán una edificabilidad de
2,000 m2, un número de plantas igual a 2 con una altura máxima de 6,50 rrL para un
uso dotacional educativo,
Para un uso dotacional público de tipo social y comercial, tendrá una edificabilidad de
2,500 m2, Con un número de plantas igual a planta baja y piso, con una altura máxim<;i
de 6,50 m,
La situación de las edificaciones dentro de la parcela se separará una distancia
mínima de 5 m, con la alineación de vial y 3 m, con el resto de colindantes,
Cuando acojan actividades de reunión y espectáculo, cumplirán las condiciones que
determina el Reglamento de Policia y Espectáculos Públicos, así como todas aquellas
otras disposiciones vigentes en la materia propia de la actividad que desarrolla y las
que le sean aplicables por analogía con otros usos, _"'_'_'"
Cuando acojan actividades de educación cumplirán las con icBt:iW~i;:G%~strWlÍiv.as;¡'!;;;:i:R~!l
higiénicas y sanitarias que determine el Ministerio de Educación y~~~¡j¡"\'i.Q,u: "::}"""~"",, bu ,¡" o~"bodo

1, " . 1'l1b;t:, dll("Llvn ,1el (.¡geno (Ompclcn~c en
el diO de la :WiO.

Art.11 USO DE GARAJE Y APARCAMIENTO ~~!~$"r 1~~;,-';~;"~
1,- Definición.- Se entiende por estacionamiento el área o lu lt9~¡;¡rto ~:g~~~;~&~i;;-
calzada para parada o terminal de vehiculos automóviles, ~, . ., '

,-__...:.:.'d::.,,,::J'\lg~;~~~d~~~~~q_ <í
~-\\--'-_..J

Se denomina garaje-aparcamiento a todo lugar o espacio situado en el subsuelo, en el
suelo, en este caso con acceso libre o con acceso controlado desde el exterior, en
edificaciones y las instalaciones necesarias especiales destinadas a la guarda de
vehículos automóviles. Se consideran incluidos dentro de esta definición, los espacios
ocupados por los servicios públicos de transporte, lugares anexos de paso, espera o
estancia de vehiculos.
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.. Accesos-

Art. 15 CONDICIONES

Art 16 ACCESOS Y MEDIDAS

59

1.- Agrupación de los espacios de estacionamiento.- Los espacios de estacionamiento
exigidos por estas Ordenanzas, deberán agruparse en áreas específicas sin producir
excesivas concentraciones que den lugar a "vacios urbanos", ni a excesivas distancias
a las edificaciones e instalaciones. .
2.- Tamaño.- Con exclusión de los accesos, islas, rampas y áreas dé maniobra, para
cada plaza de estacionamiento deberá preverse, como mínimo, una superficie de
suelo rectangular de 2,20 metros de ancho por 4,50 metros de longitud.

Plan Parcial Las Barreras S.A. U- 31

1.- Los garajes-aparcamientos de menos de 600 m2 tendrán un acceso de 3 mts.
como minimo de ancho.

Los garajes-aparcamientos se sujetarán además a las prescripciones contenidas en
los artículos siguientes:

Art.12 CONDICIONES DE LOS ESTACIONAMIENTOS

- Educativos: una plaza cada 200 metros cuadrados edificados.
- Depprte: en general, una plaza cada 150 metros cuadrados con$truidos
- Comercial: una plaza cada 100 metros cuadrados edificqdes:--· ··· .

AJ~J!';!~.i~:~¡rD ~¡; \"i!.,~.;\{iü¡L>;UÚRE (tet.:!)
.C~l.",h,-U: ÜU3 1.',,'0 d~{~'mNfl{j ba "mü aprobado
tfll{I,(J!mún!O por ¡nOil;,ciMl d,JI ,jrgal1o (om (llenle e

Art. 14 CLASIFICACION DE LOS GARAJES-APARCAMIENTOS el dIO de 1, lecho. P n

Se dividen en las siguientes categorias: . ~(~fl~{~ 6-;E~,.. ~-~
··El,,, . El SemI fl

1.- Garaje-aparcamiento en planta baja, semisótano y só " .....
2.- Garaje-aparcamiento en parcela interior y espacios Ii es pnvac¡losl" IH'd 1

fi"tI (lIgue ¡ (1 9 {fHHI
.-- _.-....,...~-,

L~s necesidades,globales y aparcamiento que el Plan Parcial dR~.~;~.~.·.*.IS.·.··.•.~ª."~~r;·.~~;U\;;'io;;;;'·;;·I· 1"

mlnlmO, son las sigUientes: \ '"oi""'" """ "" "",.".,,,, ,'" ("j"'O ¡¡"'P"<n,¡

1.- Vivienda: una plaza por cada vivienda dentro de su parcela. \ ¡:"("!"(~(~'C.U 2nai li'

2.- Comercio y servicios: una plaza cada 100 metros cuadrados e~i~Ga~':····_"¡¡·; [ ""0 1

I. . l~;,;;.,;,:¡) , I
3.- EqUipamIentos: --.'-" fao 1, ~',' ~.::9.~.~,:).:,(:,r:._.,. ",,_._..j-_._ - : ..:

Art.13 ESTACIONAMIENTO Y APARCAMIENTO EN ESTE PLAN PARCIAL

Los garajes-aparcamientos y sus establecimientos anexos dispondrán, en todos los
accesos, de un espacio de tres metros de ancho y cinco metros de fondo, como
mínimo, con piso horizontal, en el que no podrá desarrollarse ninguna actividad, salvo
en viviendas unifamiliares, en las que no será obligatoria esta norma.

La instalación y uso de aparcamientos deberán sujetarse a las prescripciones de las
presentes Normas y demás disposiciones vigentes.
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2,- Los garajes-aparcamientos de menos de 600 m2 podrán utilizar como acceso el
portal de inmueble, cuando sea para uso exclusivo de los ocupantes del edificio, en las
mismas condiciones del punto anterior.

3.- Los garajes-aparcamientos mayores de 600 m2 podrán disponer de un solo acceso
para vehiculos, pero contarán con otro para peatones, distanciado de aquel, que
puede consistir en una escalera de acceso, desde el resto del inmueble, dotado de
vestíbulo estanco, con dobles puertas resístentes al fuego y con resortes de retención
para posibles ataques al fuego y salvamento de personas.

4.- Las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del 19 por ciento y las rampas en
curva del 14 por ciento, medida por la línea media. Su anchura míníma será de tres
metros, con el sobreancho necesario en las curvas y su radio de curvatura, medido
también en el eje, será, como mínimo, de 6 metros. En viviendas unifamiliares, la
pendiente máxima de las rampas, tanto en tramos rectos como en curvos, será del 20

'Qor Ciento.

- Plazas de aparcamiento
Se entiende por plaza de aparcamiento un espacio mínimo de 2,20 por 4,50 metros.

Se señalarán en el pavimento los emplazamientos y pasillos de acceso de los
vehículos que tendrán, como mínimo, un ancho de cuatro metros, señalización que
figurará en los planos de los proyectos que se presentan al solicitar la concesión de las
licencias de construcción y apertura, de forma que se garantice el perfecto
funcionamiento de las plazas previstas. A7~;~f~¡v¡~'~·t~·~~¿~·o-¡;··:;,;'~;:i~:-c;·Ü¡·~Af;~iHH (león}

~:,~¡I.,,,O. QU{l é"$¡'~ (;;)(l!f.1(:lilp hu ,sido oprobotlo
1P,,{!Olme;,lfr pOI reso/ud.)n del órgor¡O"compele'tlle en
el día de lo lecho

Art. 17 ALTURA . r~.-----·::l

En garajes-aparcamientos se admite una altura mínima de ,lu'~!}P~ ~ 2uOiJ
punto. Las instalaciones podrán rebajar un máximo de 20 cms. e',,~ ura, siJllloe los
pasillos de circulación. "'::::

'- f""'::..,::M::.'liy,U:c:''"'1H~id~'.~.•~~,-,.......-....--.

Art. 18 ASEOS

1.- Los garajes-aparcamientos mayores de 600 m2 dispondrán de un retrete, un
lavabo y con superficie mínima de 1,50 m2.

2.- Cuando exista más de un servicio higiénico, se instalará, con entera
independencia, para señoras y caballeros.

Art. 19 ESCALERAS

Las escaleras tendrán un ancho minimo de un metro, exceptuándose los de viviendas
unifamiliares que tendrán formas y medidas libres.

Art. 20 CONSTRUCCION
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Art 21 VADOS

Art. 23 SERVICIOS URBANOS E INFRAESTRUCTURAS

Art, 22 CONDICIONES CONSTRUCTIVAS Y DE SITUACION PARA LA CONCESION
DE VADOS.

3,- Los vados que den acceso a entrádas a edificios con una anchura superior a tres
metros, tendrán una dimensión igual a la anchura de la entrada, más medio 'metro a
cada lado de ésta, sin que pueda superarse, en ningún caso, el total ded.ie! metros.

2,- Podrá comunicarse el garaje-aparcamiento con la escalera, ascensor, cuarto de
calderas, salas de máquinas, cuartos trasteros, etc., siempre que éstos tengan acceso
propio independiente y la comunicación de ámbos se realice a través de un vestíbulo
de aislamiento, a excepción de las viviendas unifamiliares, donde la comunicación
puede ser directa, sin necesidad de otros accesos, ni vestíbulos de aislamiento,

Comprenden las instalaciones destinadas a suministro de energía eléctrica,
abastecimiento de agua, gas, telefonía, saneamiento etc... que quedan reguladas por
la normativa de la legislación sectorial de aplicación en cada caso,

a) Normas constructivas,- Las entradas de vehículos a través de las aceras, deberán
construirse de acuerdo con las siguientes condiciones: •

2.- Los vados que den acceso a entradas a edificios con una anchura máxima de tres
metros deberán ajustarse necesariamente al modelo aprobado por el Ayuntamiento,

1,- 1:;1 pavimento del vado deberá ser idéntico al de la acera en que se construya y
reforzado en toda su longitud con una capa de hormigón de 200 kg, Y 20 cms. de ,
espesor, debiendo realizarse la reposición de los tramos de acera afectados pór el
vado, por paños completos.

Cuando acojan actividades de servicios urbanos e infraestructuras se regularán por la
normativa de ámbito estatal o regional que las afecte, por las necesidades propias del
uso requerid?, por las est~?lecidas en estas NormarY~en::~If. :~a.7?:"p':'(r;,,~i:i;;·"-i
reglamentaclon de las Compamas que las tutelen, \ c' . ::, "'.' ,," .,:;.,. '.", hu ":J,, •..•• ,h••.,:, .

~;:;":;i:':;. ~:~(,¡:;; pDI ¡~:,:,;:'(),jrl ri(1 '" :;'.1110 {Ohl¡:~t"l,d; 1
\ en 01 ,.1,''1 iJó \0 !cd~(1. I
I ,..----..- ," ,·_·· ....·l

\( l.~..~~J..~ ..'~~~~-.J
I ti:.,."

Plan Parcial Las Barreras SAU .. 31 \ ........fd;:.I~'C'~O\~" ....6)... _ .....

Vado, en la vía pública, es toda modificación de estructura de
destinada exclusivamente a facilitar el acceso de vehículos a local
frente a las que se practique,

3,- En los espacios libres que se destinan a aparcamientos de 'superficie no se
autorizarán más obras o instalaciones que las de pavimentación y se procurará que

, este uso sea compatible con el arbolado.

4,- Sólo se permitirá en estos garajes-aparcamientos la estanci~' ~\6~;~i~jlg~1';Y:,~f;~"¡::;~r:;,,1;b~d; I

lavado y engrase, con exclusión de cualquier otra actividad, "1·~"Ii;"I'e'po/ "".,.. on J,; orquno rompe,'enl, en
e lha uB o ¡~(1I0 •

¡I'C~~ [-1-6F~B.-~~"~--
V¡~f!j L-,.-------
I~~ra y ~~;~;:~;;:
s sitos Ef~ Ia&uíim¡¡¡ap ,

--"--'"'--"'''.\t-'--..-...J
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Art. 24 ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES

Corresponden a lodos aquellos espacios no edificados destinados fundamentalmente
a plantación de arbolado y jardineria, admitiendose diversos tratamientos de suelo y
cuyo objeto es garantizar la salubridad y reposo de la población, la protección y
aislamiento entre zonas que lo requieran y la obtención de condiciones ambientales.
Los espacios libres y zonas verdes de carácter público pueden incluir elementos de
mobiliario y pequeñas construcciones de carácter provisional ( kioscos de bebidas,
periódicos,. cabinas de teléf?nos,. paradas d~ autobuses etc.). t~''.U'HA¡';I;::';ii:ciO ¡'JI "iail:::::. , .
Los espacIos libres de edlficaclon de caracter privado, no adm e¡;jR'!lill'lgtJrle t¡PC¡'~1I1O f,;';~,R;p;¡b;d;
edificación dentro de la superficie destinada como tal. :1'd:~I¡d:I:?Oh ""1,,>0,, del "gooo (OlDpelen¡e en
También se incluyen en este uso las denominadas áreas peatonal s'.""'~f¡9. ~ '~.

'~~,17~~FEB, OO~J
Art.25 ESTUDIOS DE DETALLE ~ ¡I\,~;-;¡;;-"
Mediante Estudios de detalle podrá establecerse, en el marco de laci6R llIt¡ulta'lll;,~.~!IA

zona, una nueva ordenación de los volúmenes edificables si se cumplen las siguienT
condiciones:

1.- Que el Estudio de Detalle se refiera, como mlnlmO, a una parcela completa,
resultante de la nueva adjudicación, afectada por uno o varios bloques de edificación..

2.- No podrán reducir la latitud de los viales, de las sendas peatonales ni la superficie
destinada a espacios libres o zonas verdes.
3,- No podran originar aumentos de volumen edificable.

,

4.- Tampoco podrán a~mentar la ocupación del suelo ni la de,¡¡si~~,-'~/;,de,~',"~,P,oO-~la~¡O,;n,',Q!'Í!i,j;;:[i:;:;;¡'(!~,;-;)-¡\
las c¡lturas max¡mas, ni alterar el uso exclUSIVO o predomlnant~~¡Mltr:l~81?epW¡ e, :¡~1fl~~:,:,::nior;~;:~:n;:
Parcial. I en ti di,; C(, iD ted:a, .. ¡

I

I

e,'.!'.,",' ~"O-J" 2-f1~'1-'1 I
, ,e I !. ,,·ti J

Art,26 PARCELACIONES I L':"l~r---.. . -_o'
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 94 de la Ley del Is~J~ se c 11 \ei~ \rará
parcelación urbanística la división simultánea o sucesiva de los h;;1T..eno~Jllil!i!J'§..~ . ·r.'~n_._. ,
locales.

A los efectos de este Plan Parcial, se fija la parcela mínima como aquella capaz de
albergar una vivienda unifamiliar, con una superficie de suelo de 250 metros
cuadrados y una fachada mínima de 8,00 metros.

Se podrán efectuar parcelaciones en todas aquellas parcelas cuya superficie y linderos
sean superiores al doble de las anteriormente expuestas como mínimos y puedan
albergar en su resultado final, una vivienda por unídad de parcela.

No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística sin la aprobación definitiva del
presente Plan Parcial, quedando, en cualquier caso, sujeta a licencia municipal a
través de la correspondientepropuesta de Parcelación.

Todas las parcelas así divididas tendrán acceso a vías públicas o, en otro caso, a vías
privadas internas que conecten con las públicas, pudiéndose incluso integrar varias
parcelas en una parcela matriz, con su propio viario e instalaciones de carácter
privado. Dicho viario e instalaciones. privadas tendrán forma, dimensiones y
caracteristicas libres.

Plan Parcial Las Barreras S.A. U - 31 62
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CAPITULO 111.- NORMAS REGULADORAS DE LA EDIFICACION

CONDICIONES TECNICAS QUE AFECTAN A LAS VIAS PÚBLICAS

Art. 33 ALINEACIONES Y REPLANTEOS

La altura libre mínima de las plantas sótano y semisótano será de 2,20 metros para el

CONDICIONES COMUNES A TODAS LAS ZONAS

2.- Para verificar el replanteo de la alineación y rasante que corresponda a un lugar,
deberá estar éste libre de tocio obstáculo que pueda dificultar la operación, debiendo,
además, el propietario tener perfectamente deslindada su finca, por lo menos en la
parte de ellª afectada por estas lineas y marcas, con puntos y referencias invariables,
la verdadera situación de las líneas y rasantes y los Facultativos que representen a los
propietarios cuidarán de que se conserven estas lineas hasta ~, ,,\?HJ-iÍ'¡';,:ii:'~c;u"i\fMR! ([.,,1

(Hl71FfCO: Que c~l!l d:,t¡-:;Pillo ha ~¡¿o aplohlldo
ini(ialmenle por rG~oh){¡ón ó¡¡l ¿:gono (Ompelente en
el dio de lo '~(ho,

~~f~ FEB, 2001

11. ~--
\l fl Secretorio

La altura de los edificios para este Plan Parcial es de plan . y planta de piso
como máximo para todos los casos, con aprovechamiento baj . rta!d, Miguel Hi~'lt'.;:;G'::.orc·<;:...<;~,,::-...J

Art. 34 ALTURA DE LOS EDIFICIOS

Semisótanos.- Se entiende por semisótano la planta de edificación cuyo techo
sobresalga en todo o en parle un mínimo de 40 cms. y un máximo de un metro sobre
la rasante de la acera o delterreno.' .. .

1,- Corresponderá al Ayuntamiento el señalamiento sobre el terreno de las
alineaciones que deban ocupar las fachadas con arreglo a lo establecido en el Plan
Parcial. Igualmente, la fijación de la rasante a que deben ajustarse los accesos y
sendas peatonales, que se construyan frente a los edificios. Dichas rasantes podrán
sufrir,ligeras vañaciones al realizar el Proyecto de Urbanización correspondiente.

Como mínimo, el número de plantas a edificar será el de una menos de las máximas,
es decir, planta baja.

La altura máxima de los edificios se medirá sobre la vertical en el punto medio de la
línea de la fachada, si su longitud no llega a 10 metros. Si los sobrepasa, se tomará a
los 5 metros del punto más bajo, pudiéndose escalonar la construcción.

La altura se medirá desde el nivel de la acera' hasta la cara infen~'d~.~I-.Úl,tlriid-fó.rla~b:,;j·.¡·I;~if,;i':J;~::f
t";:i.'"" .. : ,,¡g t::l~ :.c'ij:llCrlO r.\> ~.J 1,1"" \'

~<~w:;i',r ~i!':~"~I, PQr p;~ck ":ll d¡l! úr[p~o compettll!C
La altura máxima se establece en 6 50 metros. ,,;,l.':., d", le,;". _-\\-\-__,, r---

(' "L 2OJUL,r1 j
Art.35 SÓTANOS Y SEMISÓTANOS. rcr'i'l~ -[;-;;;;;,' o

Sótanos.- Se entiende la totalidad de la planta cuyo techo se elc~a, fff,n 11,0" ~~.9 ~,r¡'
puntos, por debajo de la rasante de la acera o del terren~faelo-'¿6ñ-1a'.,,--
edificación.

En Jos .sótanos ysemisótanos no se permitirá el Uso de vivienda ni dependencias
Iiabitables, en caso de viviendas 'unifamiliares.

11
IWIII

-..
••••
111: ¡!, ...
111
l1li.-
...
•
11

,'
'l."
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Art.38 ELEMENTOS POR ENCIMA DE LA ALTURA MÁXIMA

Se entenderá por planta piso toda planta ,de edificación por encima de la planta baja.

La altura libre minima en planta piso será de 2,50 metros y la máxima de 3,00 metros,
excepto en volúmenes singulares de la vivienda unifamiliar donde el máximo será de 5
metros.

uso de aparcamientos, cuartos de instalaciones y trasteros; de ¡z;5añietr9~:p;¡¡ra USO¡L;, ,'::,: ,
ligados a la vivienda unifamiliar y de 2,80 metros para otros uso~,:" "C":,' ,:,' '. ":,1::",,:,,< ;

j .1,',- .1' . . ~;vl r~í<.::,,~r, '",; ,,,~,:,J(i (,!n\p~l~n ~

. tn.) .", ~. I(! {",:'-,]I r--'- ',-'---"-"1

Art. 36 PLANTAS BAJA Y PISO ' ,,¡ 2OJ '\ 2081 !e ",¡L__ ' ,
Planta baja. - Se entenderá por planta baja aquella cuyo perí efrO',se¡ sitúe It'llttlllll>l'1Jn I
metro por encima o por debajo de la rasante de la acera o del te réQ9S'~ fda, 1.\ ,. ,da yo r",,', !
En los casos en que, a causa de la pendiente, más de una planta se'sTtÚe dEiñ o-ae--- -..-._-,
los límites expuestos, cada tramo de la fachada en que aquello ocurra, definirá una
distinta planta baja; para las parcelas, con frente a dos espacios opuestos, la cota de
planta baja en cada frente se tomará como si se tratase de parcela independiente,
cuya profundidad alcanza el punto medio de la manzana o bloque.

Sobre las alturas fijadas en los puntos anteriores sólo se permitirán elevar las
siguientes instalaciones: Filtros de aire, depósitos de reserva de agua, refrigeración,
conductos de ventilación o humos, claraboyas, remates de muros, antenas de
telecomunicación, radio y televisión, cuerpos de escalera de acceso a la azotea o
cubierta, elementos de soporte para el tendido y secado de ropa, etc.

Art.37 PLANTA BAJO CUBIERTA Y CUBIERTA ~'l;;iJ'} 16 FEB. 2001

A los edificios de carácter unifamiliar se permitirá la ocupaci n~Ubierfal'J!lOr'¡JIliezaS
habitables, computándose, a efectos de edificabifidad, la zo a~que la línea de la
altura libre sea superior a 1,50 metros. fdo Miy,,¡ «id'!!!' G."io- ".

La altura mínima libre de la planta baja será de 2,50 metros y la máxima de 3,80
metros.
Las viviendas situadas en planta baja podrán tener una altura libre igual a las situadas
en las planfas superiores, elevando, como mínimo, el nivel de su pavimento 30 cms.
con respecto al pavimento del portal o acceso.

En vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo, la altura libre mínima podrá ser de 2,20
metros. En las restantes habitaciones esta altura también puede permitirse siempre
que no sobrepase, como máximo, el 30 por ciento de la sup JAl~¡¡H,!,IfJll!Í\f1I:1~~i.qr:\'" ;-,-"
en la que se produzca la reducción de la altura mlnima oblig ~lfICG: Que "'o d;;~~';"I~'t;':'i~;;,R:p;olb:d;

""'d':llll'ldH'lJlC por tes{I!udón oal ófgano (Ompelenle en
e ID e lo fecho.

r'-'''-------.

La cubierta puede ser plana o inclinada. En este último caso, puede ser con formas
libres y faldones partidos, cuya pendiente máxima será de 45°. La altura máxima a la
cumbrera, medida interiormente, será de 3,50 metros. Se autorizan buhardillas,
ventanas tipo Velux y cualquier otra ventana vertical que queda por debajo de la línea
de cubierta, incluso con salidas a terrazas con frente máximo de 3 mts.

'1'
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La disposición de estos elementos, cuyas dimensiones estarán en función de las
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Los cuerpos salientes abiertos y cerrados podrán ocupar, en su totalidad, la longitud
de fachada. En cualquier caso, los cuerpos vienen limitados en su distancia a la
medianería mediante el plano límite lateral de vuelo, que se sitúa a un metro de la
medianería.

4.- El vuelo máximo de los cuerpos salientes en los edificios de edificación abierta que
no den a vías, no podrán exceder de un veinteavo del diámetro de la circunferencia
inscriptible en el espacio libre entre bloques, con un vuelo máximo en todo caso de
1,50 metros.

exigencias técnicas de cada edificio o instalación, se preverá conjuntamente para todo
el edificio en el momento de solicitar la licencia municipal de edificación y se
encontrarán inscritos dentro del plano de 45 grados a partir de 0,50 metros de altura
sobre la altura máxima de fachada, excepto en viviendas unifamiliares, donde todos
estos elementos serán libres.

salientes J?drán.Jªner .formª$.....L__,

AlfiUUri\:~nio úr V;tt;~C':J¡L\r;\CR~ (tet:l!
OIHI;:fCÚ: Que t~¡e d~w;ne"lv 1;3 ~dl) opro~Gdo

ír.iduli~{'r.!O por re~o:i.idón deí órgano rnrnpelcnlil en
el dio de lo fecho.,=:::.-_-_.-,

Art. 40 ELEMENTOS SALIENTES

_, , .• _' •• _....._ •••w .. "_·- -_¡

Los elementos, por encima de la altura máxima, serán tfáIadó$~¿?n 'lo~":r~j~rt;l~Jo~',,!~';; \
materiales que la fachada y han de quedar cubiertos por eletr~~tl:)s:d~9mYY9,~,~\JmJ;lo,,,:..,'''''( !
antepechos o celosías. I ';.,; ".i·.;: ." :,:,'., '.

, . . r---- '''--'-':l
I" .. í 2O ,2eJ1J I

Art.39 CUERPOS SALIENTES IL('"r---n ,'lO .-." i
1.- Son los cuerpos habitables u ocupables, cerrados o abiertEIo-i<&¡J sobr~ . ,?e.la j
Il'nea de fachada rdo. ¡\'ltti~: ~~.~~~.~~.r~~_._. ---~

En caso de edificación unifamiliar, los cuerpos
dimensiones libres.

2.-La superficie en planta de los cuerpos salientes cerrados computará a efectos del
índice de e(jificabilídad neta de la íntensidad de edificación y de la superficie edificada.

3.- Se entiende por plano límite del vuelo, el plano normal a la fachada que limita al
vuelo de todo tipo de cuerpos salientes en planta piso. Este plano limite de vuelo se
sitúa a un metro de la medianería.

,S":'c~ 16 FEB "'001
1.- Son los elementos constructivos no habitables ni ocu ~I . .~
sobresalen de la línea de fachada o de la alineación de' Ión. Se 'é'~gsidera
como tales: las jardinerías. los zócalos. pilareS, gárgolas, p r s rdotr9s1 m!emf,n os
similares jl,l.~tifi!<¡ll:llel? por su exigencia constructiva o funcio o", ,dol. • 1

definición, los elementos salientes de carácter no permanente, tales
persianas, rótulos, anuncios y similares.
2.- El vuelo de los elementos salientes tendrán iguales limitaciones que los de los
cuerpos salientes, admitiéndose en planta baja siempre que no sobresalgan más del
cincueteavo del ancho del vial, o de la distancia entre bloques o puestos. en caso de
edificación abierta. sin exceder jamás de 0,30 mts., cuando afecten a menos de la
quinta parte de la longitud de fachada. Si ocupan más del quinto de la fachada, sólo
podrán sobresalir 15 cms.

11
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I
En caso de edificación unifamiliar, los elementos salientes podrán tener formas y
dimensiones libres.
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Art. 41 CORNISAS Y ALEROS

En las zonas de ordenación abierta, los salientes maxlmos sobre la linea de
edificación serán 1/10 de la distancia al bloque o edificación r"próxima, S.lftS\1P.et;t¡f", ,. "---1
en ningún caso, los 2,50 metros, exceptuándose los edificios nifamilía~e¡¡¡que,p~,~á~, d,:, ':~~;;
tener dimensiones libres 1,,' (J'r r!;s~, ,V) ;'.' 1 ,j'j~O {')I,,¡;~¡er,'p [

I"~, ~ ~ " 1(.(:-';; I

Art. 42 ENTRANTES, SALIENTES Y VUELOS ¡;, ,i~~!~.U ,-2o;i] ¡
Se permitirán los retranqueos de la alineación oficial con!, l~~~ndicio~~~ no I
superar la superficie total edificable y siempre que la di¡>tanCía Ell'ltr!i\9"- ,,'nr\?'_----1
edificación sea igual a la altura máxima del edificio con mayor altU,:a,'''-'''---

Se permitirán terrazas entrantes con profundidad no superior a su anchura y vez y
media su altura,

Art. 44 PORTALES

CONDICIONES HIGIENICAS MINIMAS DE LOS EDIFICIOS

La separación minima entre edificios, medida en proyecClon ortogonal desde las
aristas de los puntos de máximo vuelo, será, como minimo, igual a una vez la altura
máxima, En caso de edificios con distintas alturas máximas, la separacion minima será
siempre la que correspondiera al edificio de mayor altura,

Dichas separaciones son distancias minimas a las que ha de situarse la edificación,
incluidos sus vuelos y se definen por la menor distancia hasta los planos o superficies
reglados verticalmente,

Art.43 SEPARACIONES MINIMAS ENTRE LAS EDIFICACIONES

Queda total[llente prohibido que las puertas de las plantas bajas de los edificios abran
hacia el exterior, con la única excepción de los edificios destinados a espectáculos y
usos públicos, pero, en este caso, las puertas deberán quedar adosadas a la fachada
del mismo después de abiertas,

3,- En los edificios en los que se prevea la. instalación de calefacción central, podrán
permitirse troneras o tolvas en sus fachadas, sin afectar a los espacios libres de uso
público,

Se permitirá adosar bloques o edificios siempre que la longitud de contacto entre uno y
otro no sea inferior, en ningún <;aso, a 3 metros, No se establecen separaciones
mínimas en otras direcciones que no sean las ortogonales a los ~Ad:Eiifa¡:lj¡lif¡¡il:,;~L:;i'~¡,lr.Rf (l.",)

(~I:1I.ltO: Q¡;e {'¡le e~;:ume¡¡!(1 ho sid3 aprobado
lr,mol¡r,\lr,lc por rHd<~dó;, d~l o(gono !olllpelenle en
el die da lil fe!~a

Q¡}!':~~'!Jr:::=-:16FEB 2nn
~~'~ ~~tH. iuu

~
.. fl S¡;Helofio~-~\\

.."y-

1.- El portal tendrá, desde el hueco de entrada hasta la s r~ principal o el
ascensor, si lo hubiera, un ancho mínimo de 2 metros, El huede-ElE>-ElI'lU~á!'!.tj téJIi,~~(...i """,,-\--'---'

no tendrá menos de 1,30 metros de luz,

2.- Queda prohibido el establecimiento de cualquier clase de comercio o industria en
los portales de las fincas,

I

11., "..
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la altura mínima de la barandilla será de 0,90 mts.

Art. 47 ESCALERAS

Art. 45 PROTECCIONES

Los balcones, ventanas, escaleras y terrazas estarán dotaBas de barandiH¡jl;¡. o.,';::,: ,¡

protecciones adecuadas. ! c:_", '.: ('J' ;:~ ,",:',!"";,,;,:;;) ~.;i ;,:l:~ ,)~{.:,\.)~
I "i" , '. '-;'! 1';':';1:';;'.. ;; ~;:' I;;:;:~'W {(.:nple¡¡;(

I',,; '..: ":,,'.,r----'-,·"------····--,

Art. 46 AISLAMIENTOS 1~, ..;i~~l-.~U , 2C~~J
En todo el edificio, instalación o actividad de cualquier ctté se! asegu'ffi'el
aislamiento contra la humedad, térmico, contra el fuego y acú t1tlQi:.o1J.mPliéndo o
previsto en la reglamentación vigente en cada caso. ,__.. ,f,do,.!:l'R~'!"'. .~é'" _. _

Todos los propietarios tienen la obligación de recoger las aguas de lluvia que caigan
sobre sus fincas y las aguas sucias que, en la misma, se produzcan con tuberías y
conductos y conducirlas al alcantarillado.

los peldaños tendrán una huella mínima de 28 cms. y una contrahuella máxima de
17,5 cms., siendo 12 el número máximo de peldaños por tramo., AiU;¡¡:;:;¡,';iÚ;D! vi';~QÚ¡¡";f1DRI ti . )

(!l:r"l"'I('-" ". er.n
• ~:~l'¡" L·: !be e::~~ o:::vmenfo ha sido oprohodo
HllCl.alir.er.lil por (~:;O:ijd¿fi del órgano (Omp6lenle en
(1' diO de lo fHna.

F'--------,

- El ancho de cada tramo será, como mínímo, de un metro.

- No podrán comunicarse directamente con locales comerciales, sótanos ni semi
sótanos, debiendo existir un vestíbulo intermedio con puertas incombustibles.

Se prohiben las escaleras compensadas y las mesetas partidas. I!{~~ 16 FEB. 20

las escaleras de interior de viviendas tendrán anchos, medidas e[tf~..!Jños y'l'élmIas
libres. ~

Fdo Miguel ff¡dalgo Gorc

1.- Salvo las excepciones que se detallen en cada uso, las escaleras con utilización
por el público no podrán tener un ancho inferior a un metro.

3.- las escaleras de sótanos cumplirán las siguientes condiciones, a excepción de las
pertenencias a edificaciones unifamiliares:

2.- Se admítírá la luz y ventilación cenital por medio de lucernarios, con superficie en
planta superior a los 213 de la que tenga la caja escalera. la dimensión mínima del
hueco central libre será de 0,80 mts.

En viviendas unifamiliares no es necesaria ilurninación de las escaleras directamente,
pudiendo hacerse a través de otros espacios o con formas y diseños libres.

- La huella y la contrahuella serán uniformes en toda la altura de la escalera,
prohibiéndose los peldaños compensados y no pudiendo sobrepasar la contrahuella
de 18 cms., ni la huella ser inferior a 27 cms.

ti
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Art. 48 AISLAMIENTOS

En todo el edificio. instalación o actividad de cualquier clase se asegurará el
aislamiento contra la humedad. térmico. contra el fuego y acústico. cumpliéndose lo
previsto en la reglamentación vigente en cada caso.

Todos los propietarios tienen la obligación de recoger las aguas denuvia que caigan
sobre sus fincas y las aguas sucias que. en la misma. se produzcan con tuberías y
conductos y conducirlas al alcantaríllado.

Art. 49 RED DE DESAGÜE

1.- Todas las fincas deberán tener la correspondiente red de saneamiento formada por
conductos completamente impermeables que tengan su correspondiente ventilación y
que evacue las aguas fecales independientemente de las aguas de lluvia al
alcantarillado general separativo de la calle.

Es. por consiguiente. obligatorio para los propietarios de las fincas el efectuar por su
cuenta la conexión de la red general de saneamiento de éstas con el alcantarillado
general de la calle, siguiéndose las normas fijadas en los siguientes puntos de este
articulo. .-.._-_ - _--~

AYUMtAUmr.¡¡o l\¡; Y¡1,;J~GU;:,)~T.~eRf fteónJ
2.- El ramal principal de la acometida que reúna todos los desa ~(~~~!iP,la"fiií,e<l;"l;r,'" h, "do ,probo do
construirá con tubería de 15 cms. de diámetro interior mínimo, que sea,i.-iOm~ét'affi¡;~M,gono",mpel'''' "
impermeable y de paredes interiores lisas. ."""~,

q¡¡r~ 16 FEB.
3.- Este ramal principal se hallará comprendido entre una arqueta ••. .
en uno de los patios de la finca y, si la finca careciera de ellos, . era fr rf-ig'''tir
edificio, pero siempre en punto situado aguas abajo del punto de e ~".." de todos los
desagües de las aguas fecales del edificio. Tendrá este ramal pen . . i . .lO!
centímetro y medio por metro, arrancará de la arqueta de reunión de las aguas fecales
y terminará en la conexión con el alcantarillado general de la calle, debiendo
verificarse esta conexión por la parte superior de la misma (si la general es tubular),
por medio de una pieza 'T', con el ramal vertical y con un codo de acuerdo.

4.- La arqueta de registro se construirá sobre una solera de hormigón con murete de
fábrica de ladrillo, guarneciéndose interiormente con mortero de cemento. Tendrá, en
su fondo, un carial semicircular. Este tramo deberá ser perfectamente recto en toda su
longitud. La arqueta tendrá su correspondiente tapa de fundición de cierre hermético.

la dimensión interior de esas arquetas será de 40 por 40 cms. y estará adosada a la
fachada del edificio.

5.- Los gastos de construcción, conservación y limpieza de las acometidas hasta su
unión con el alcantaríllado general serán de cargo de los propietarios, debiendo tener
éstos especial cuidado en conservarlas en perfecto estado de funcionamiento.

6.- Es obligatorio, para los propietarios de las fincas enclavadas en calles que tengan
alcantarillado y red de abastecimiento de agua potable, efectuar sus conexiones con
las generales de evacuación y abastecimiento.

Plan Parcial las Barreras SAU - 31

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



Art. 51 ABASTECIMIENTO DE AGUA

Art. 50 ENERGIA ELECTRICA

Art. 52 CALEFACCION, ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, AGUA CALIENTE,
GAS, TELEFONO, ANTENA T.V., ETC.

72

AYiJÑiA!iiiEl~¡O~'ét .'¡~~~1:6~'í~Ai,ieRf (lean)
~~~nrttü: Oue es;e ,~~':l.!n;c~J(¡ be sido eprohodo
111lUflfmenlc por r¡¡~OIOWjO de; orgono mmpclenle en

Art. 53 SEÑALlZACION DE FINCAS '~::,~;.:'~¡"f."_
Toda edificación deberá estar convenientemente señalizada ''ift.XV- úrh§rg~JQ
corresponda de la vía en que esté situada, perfectamente vis b~'tl! e ÉtT~·ta
noche. I~r

fdo Miguelllidillgo Garch

Plan Parcial Las Barreras SAU- 31

Art. 54 ANTENA DE T.V. Y F.M.

3.- Podrán permitirse troneras y tolvas en fachadas o portales de los edificios, cuando
se prevea la instalación de calefacción central, sin afectar a los espacios libres de uso
público.

1.- Todo edificio deberá tener en su interior agua corriente potable.
2.- La conexión a la red de distribución se hará intercalando una llave de paso de
macho, alojada en una arqueta, con dimensión interior de 30 cms., situada en la acera
y adosada a la fachada del edificio. Los gastos de construcción y conservación de esta
acometida, hasta su unión con la red de distribución, será por cuenta del propietario.

1.- Estas instalaciones y los accesorios, depósitos de combustible, tanques, nodrizas,
contadores, etc. deberán cumplir con las normativas vigentes y, en ningún caso,
podrán constituir peligro o molestias para los vecinos.

Todo edificio deberá estar dotado de la necesaria instalación de energia eléctrica, la
cual habrá de cumplir la reglamentación vigente sobre la materia.

2.- Será preceptiva la instalación de correctores de humos y gases en todas las
chimeneas de calefacción, según la normativa vigente.

Art. 55 SERVICIO DE CARTERIA

~~~a:~~~~t:~spondrá de buzones para la corresponde{<IO~t,~~~~~~¡~'\,:;;~i;,,':
. 1 '¡e·· j 2UJl' 2(J'11 i \

Art.56 AGUAS DE LLUVIA I 1" " ¡l. .. - _,
I L,~' 1 i ti 5<0 I

Las aguas de lluvia que caigan sobre la cubierta del edificio dtb!árlser rec a por !
canalones que se colocarán coronando las fachadas, prohibi ndoSe~éª-n~~'" '. '~o\'.- -_.----'
gárgolas sobre las vias públicas, sino que deberán ser conducidas por bajadas de
zinc, hierro, fibrocemento, etc., al alcantarillado general de pluviales de la calle.

Se exigirá la instalación de antena colectiva de TV y F.M., de acuerdo con las
disposiciones técnicas vigentes, en todos los edificios de viviendas colectivas.
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Fdo Miguel Wdol

Art. 58 CONSTRUCCIONES AUXILIARES

Art. 57 MEDIANERIAS

Será obligación de los propietarios de una finca que alcance mayor elevación que la
colindante, ya construida, dejar las paredes medianeras vistas con el mismo
tratamiento que el resto del edificio.

Se prohiben expresamente la incorporación de materiales potencialmente peligrosos
como vidrios rotos, filos, puntas, espinas etc.

Las cercas con frente a espacios públicos deberán sujetarse, en toda su longitud, a las
alineaciones y rasantes de éstas; sin embargo, en determinados casos, se permitirá
retrasarla o retranquearla en parte, con el fin de mejor relacionar la edificación
principal o las edificaciones auxiliares con la alineación vial.

Art. 59 CERCAS

Se entiende por construcciones auxiliares las edificaciones o cuerpos de edificación al
servicio de los edificios principales, con destino a porteria, garaje particular, depósito
de herramientas de jardineria, maquinaria de piscinas, vestuarios, lavaderos,
despensas, invernaderos, kioskos y garitas de controlll_otfos usos similares. El techo
edificado de construcciones auxiliares computa a los efectos de la intensidad de
edificación y sólo se podrán hacer en pJanta baja, con tratamiento. de materiales
idénticos a los de la edificación principal.

En estos casos, el espacio intermedio entre edificación y alineación deberá
mantenerse ajardinado a cargo del propietario de dicho suelo. La altura máxima con
elementos macizos no será superior a 1,50 m. sobre cada punto de la rasante del
terreno, siendo el resto hasta una altura de 2,50 metros con elementos transparentes
tipo seto vegetal, malla o cierre metálico, que permita el paso del aire. Estas medidas
serán desde la cota natural del terreno en cada punto del linde.
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1.- Definición:

2.- Condiciones de edificación:

Art. 60 NORMAS REGULADORAS DE LAS ZONAS RESIDENCIALES

74

Residencial Ordenanza 5P
El ámbito de aplicaCión· de dicha ordenanza corresponde a las viviendas
unifamiliares pareada y finales de adosadas y se encuentran grafiadas ambas en
el plano de Zonificación.
La superficie de la parcela minima es de 400 m2.
Fachada minima de 15 m.
Fondo máximo 18,50 m. (Parcela 200 con 12,00 m. de fondo edificable).
Ocupación máxima 40% de la parcela.
Edificabilidad neta pareada 0,5316 m2/m2.
Edificabilidad neta final de pareada 0,4448 m2lm2.
Altura máxima será de dos plantas (8+1") = 6,50 m.
Distancia a alineación de vial S'm. (Parcela 200 en alineación de vial).
Distancia minima a lindero posterior 5 m.
Distancia mínima a linderos laterales 3 m. (Parcela 200 adosada al suelo urbano).

Residencial Ordenanza 4A
El ámbito de aplicación de dicha ordenanza corresponde a las viviendas
unifamiliares adosadas y se encuentra grafiado en el plano de ZonificaCión.
La superficie de la parcela minima es de 250m2.t, , . #'

Fachada mínima de 8 m. 15' r-5D M :::'t> Se (Ju;:k\,.,;\ó-. (í'\\i:ntC\'~ \...~
Fondo máximo de la edificació . 12,00 m. - y', l·
Vuelo máximo sobre la alineación' r de la edificación: 1,00 m. con Separación
de 1,00 m. a las medianeras
Ocupación máxima 40% de la parcela.
Edificabilidad neta 0,7204 m2lm2.
Altura máxima será de dos plantas (8+1") = 6,50 m.
Distancia a alineación de vial: Minimo de 5 m. y máximo de 10 m.
Distancia minima a lindero posterior 5 m.

Residencial Ordenanza 5AIS
El ámbito de aplicación de dicha ordenanza corresponde a las viviendas
unifamiliares aisladas y se encuentra grafiado en el plan nificaclón•... , .
La superficie de la parcela minima es de 500 m2. ¡\n;i:V,/.limia 1,;, 'm:,,:;:J:iAWil![ i/.""I
Fachada mínima de 20 m. (SR·;'¡;:¡(ü: Que e>i'e dNumCillil ron sido (jOfohodo

prov¡;;iono(melllí: por fesn!udó¡¡ dd órgüno tompelél11fl
Ocupación máxima 25% de la parcela. ,. en el dio do lo lecho.

~~~~~a~~~~an:~~áod~~~smp~~~t~~ (8+1") = 6,50 m. t{(;;t;0J?;~--.~~~1"·]
g::;:~~:: ~:~:~: :~~~:~~i~~s~:ri~~~5mm. k~t1~ L El \ (,.,;;;-"

Distancia mínima a linderos laterales 3 m. ~~

Comprende 'Ias zonas destinadas a edificios de viviendas unifamiliares, cuya
disposición será libre, pudiendo disponerse aisladas, adosadas o pareadas.

• En adosados existe la posibilidad de no ejecución del cerramiento a facha
• En adosados, final de adosados y pareados, se mantendrá una uniformidad en el

tratamiento exterior de la edificación, en cuanto a materiales.
• Las medianeras. vistas por diferencia de alineaciones de la edificación, se tratarán

igual que el resto de las fachadas de la edificación..

Plan Parcial Las Barreras S.A.U - 31
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_Junta de
~ 11 Castilla y León

Delegación Territorial
Servicio Territorial de Fomento
Comisión TerritorIal de Urbanismo
LEÓN' '.---. .,.' ~ ";,"~ i':"~)i¡1f~E

',";"~;C-:- :"",; ,

:u:.G.\ ~-

León, 17 de Octubre de 2002
04.01.013.003 JClCHR

Sr. AlcoJde,..Presidente del
Ayuntamiento de

24193 - VILLAQUlLAMBRE

.-- ~,.\.
,,;~:7 _c. OE G)!,,~:;T¡j.. ;...;:" 'y' U::c'Y.i
:)EU::~..,4•.{:::QH T EN L_~:':t<J!'-¡

\
\ \'

\
1,
¡ ~ .

, ,.:.Al.L.2.l:::LJ'.,;N:um:.:,.__--, h< •-Comunicando acuerdo e T. U. Sesión 4 de Octubre de 2002.

La Comisión Territorial de Urbanismo en su reunión de fecha 4 de Octubre de 2002,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que, copiado literalmente, dice:

"18.- ACLARACION. SUBSANACION DE ERRORES Y NORMAS INTERPRETATIVAS
EN EL PLAN PARCIAL DEL SAU-31. DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTOMUNlCIPALDELAYUNTAMIENTODE VILLAOUlLAMBRE.

La Comisión Territorial de Urbanismo, en la sesión celebrada el pasado 19 de
Septiembre de 2002, acordó "aprobar definitivamente el Plan Parcial del SAU-31, de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de Villaquilambre,
debiendo cumplirse, en todo caso, las prescripciones que se establecen en el informe emitido
por la Unidad de Carreteras del Estado ".

El 16 de Julio de 2002, tiene entrada un escrito del Alcalde del Ayuntamiento de
.:,:,·.:J!il, ilambre,jechada el II anterior,al que se adjunta un acuerdo plenario de 17 de Mayo de
..,~oº'i'.i eferente a la rectificación de errores y aprobación de los Normas Interpretativas del Plan

":':"f:'.dY~ del SAU-3I, adoptado por la mayoría legal de los miembros que, de derecho, componen
1 ¡._. :' 'f_.! _1 ',".

l\ ·"l ","'la C " ración.\\ ~::... ~

" (J (,') "~A
\~".~ .-:l:/ !i:;;;;';"~\ '\~:~,

"""~VJi~./ En el Plan Parcial del SAU-31 aprobado definitivamente por el Comisión Territorial de
- Urbanismo se especificaba que se contemplaban cuatro zonas de diferente tipología, dentro de las

cuales se estimó una superficie edificable concreta para cado parcela, a partir de la cual se
obtenía una edificabilidad media para cada zona especifica al dividir toda la edificabilidad
resultante por la superficie de coda zona.

El articulo 60 del Plan Parcial, incluía dentro de las condiciones de edificabilidad un
coeficiente de edificabilidad, obtenido de la forma descrita, pero sin especificar que se trataba de
una edificabilidadmedia

1
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Delegación Territorial
Servicio Territorial de Fomento
Comisión Territorial de Urbanismo
LEÓN

La no im:/usión de la palabra media, podría inducir a error, al interpretar que es la que
se aplica indiscriminadamente a cada. una de las parcelas, cuando cada parcela tiene asignada
una edificabilidad especifica. Por ello se considera que la edi/icabilidad asignada par el Plan
Parcial a cada una de las zonas ha de considerarse como media

A la luz de lo anterior se considera correcta la interpretación propuesta, y su aplicación
alproceso de ejecución del Plan Parcial.

Jlista la propuesta de la Ponencia Técnica, y de conformidad con ella, así como la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de Ú1s Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del
Ayuntamiento de Jlillaquilambre, el Plan Parcial del SAU-31, de Ú1s indicodos Normas, así
como el Acuerdo adoptado por la. Comisión Territorial de Urbanismo en la sesión de 19 de
Septiembre de 2001 Y tknuís disposiciones de aplicación, por unanimidad de sus miembros, la
Comisión Territorial de Urbanismo,

ACUERDA: Considerar, a todos los efectos, que, respecto de la edificabilidad
asigntubl a las cuatro zonas existentes en el Plan Parcial del SAU-31, de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Ayuntamiento de VILLAQUlLAMBRE, se

.. ··-refiere a edificabilidad media. "

. '

,
o•. • '. )'j Contra el presente Acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse

.,Recud,o de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, de la Junta de Castilla y León,
'.:.en·;ez plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de esta notificación, según lo

<e ",:>dispuesto en el artículo 138.4 de la Ley 5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y
León, en concordancia con lo establecida en los artículos 114, 115 Y concordantes de la
vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2
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LEÓN

Lo que traslado a Vd, con la salvedad de lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
ros efectosprocedentes.

V".B".
LA VICEPRESIDENTA DE LA COMISION

3

Avda. Peregrinos. s/n· 24071 LEÓN· Tfno. 987296 100 . Fax' 987 296 419

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo

esther.salan
Rectángulo



PROPUESTA DE LOS SRES. CONCEJALES

ASUNTO: SOBRE LA MODIFICACiÓN DEL
PLAN PARCIAL DEL SAU- 31.

Corrección 0-4.A SAU 31

Con fecha 8 de octubre de 2.002 D. JaSE CARLOS REGUERA ALVAREZ y D.
JaSE IGNACIO CIMAS FERNANDEZ Arquitectos, presentan un informe por el que
solicitan:

• Primero: Corregir el error material numérico considerando el fondo máximo
de la edificación 13 metros.

• Segundo: Adoptar el criterio interpretativo de considerar en cualquier planta
de la edificación proyectada el vuelo máximo como elemento saliente de 1
metro, con separación de 1 metro a las medianeras, sobre las alineaciones
de fachada y fondo, que se situarán a una distancia máxima entre si de 13
metros.

La motivación a estos cambios solicitados la basan en:

Primero.- En el art. 60 del citado Plan Parcial ( normas reguladoras de las
zonas residenciales) se ha incluido en el punto 2 "condiciones de edificación de la
zona residencial 4.A" las siguientes:

• El ámbito de aplicación de dicha ordenanza corresponde a las viviendas
unifamiliares adosadas y se encuentra grafiado en el plano de zonificación.

• La superficie de la parcela mínima es de 250 m2.
• Fachada mínima 8 metros.
• Fondo máximo de la edificación 12 metros.
• Vuelo máximo sobre la alineación anterior de la edificación: 1 metro con

separación de 1 metro a las medianeras.

Estas condiciones transcritas literalmente están basadas en las normas
particulares de zona 4 de las normas urbanísticas de Villaquilambre en las que el
fondo máximo edificable es de 13 metros, por tanto, según estas normas se trata de
un error material numérico al grafiar 12 metros de fondo máximo en el Plan Parcial
como en el Proyecto de Actuación, cuando deberían ser 13 metros.

Segundo.- Por otra parte, cuando se escribe" vuelo máximo sobre la alineación
anterior de la edificación" se solicita que se interprete como elemento saliente del
fondo y la fachada descritas anteriormente, ocupando una franja de un metro de
anchura con separación de un metro a las medianeras, en cualquier planta de la
edificación que se proyecte. .

El Arquitecto Municipal emite un informe relativo al error material con fecha 31
de octubre de 2002.

Con fecha 17 de febrero de 2.003 se emite Informe Jurídico a la rectificación de
errores materiales o de hecho y la norma interpretativa para la zona de ordenanza 4.A
del SAU- 31.
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Con fecha 27 de enero, el arquitecto municipal emite nuevo informe en el que
analiza ambas cuestiones: el error material en la profundidad de la edificación e
interpretación del vuelo máximo sobre la alineación. Siendo el contenido del mismo el
que se transcribe a continuación:

"Se detecta error material relativo al parámetro de profundidad
edificable, fondo máximo de la edificación 12,00 metros, pues el Plan
Parcial al definir las condiciones de edificación de la Zona Residencial
Ordenanza 4.A reproduce literalmente las establecidas en la Ordenanza 4 de
las Normas subsidiarias de Planeamiento Municipal, a excepción de este
parámetro que deberla ser fondo máximo de la edificación 13,00 metros.

En consecuencia, considerando que la normativa básica en
ordenanzas similares de las NSPM ( Ordenanza 4) es de 13 metros de fondo,
que las parcelas tienen fondo sufIciente y que no provoca el aumento de
edificabilidad total, se informa FAVORABLEMENTE la corrección de error.

En cuanto a la solicItud de interpretación de "vuelo máximo sobre la
alineación anterior de la edificación" como elemento saliente del fondo y la
fachada descritas anteriormente, ocupando una franja de un metro de anchura
con separación de un metro a las medianeras, en cualquier planta de la
edificación que se proyecte, se informa DESFAVORABLE, pues de acuerdo
con las N.S.P.M. no es posIble hablar de cuerpo volado en planta baja."

Considerando que las motivaciones para la rectificación de errores dadas por
los redactores del Plan Parcial y del Proyecto de Actuación del SAU- 31 son válidas
para entender que se trata de un error material en cuanto al fondo, no pudiendo
afirmarse lo mismo respecto a la interpretación del vuelo máximo sobre la alineación
anterior de la edificación, de acuerdo al informe técnico.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que le confiere al Pleno
Municipal el art. 22.2 de la Ley 7/85 se propone que por parte del mismo se adopte el
siguiente acuerdo:

Primero.- Corregir el error material numérico considerando el fondo máximo de
la edificación 13 metros en la ordenanza 4. A del Plan Parcial y del Proyecto de
Actuación del SAU- 31.

Segundo.- Ordenar a los Servicios Administrativos que procedan a la remisión
del presente acuerdo a la C.T.U. para la aprobación de la corrección de errores.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los promotores y redactores del SAU
31 indicando que la efectividad de dichos acuerdos se condicionan a la aprobación
definitiva por parte de la C.T.U de los acuerdos anteriores.

Villaquilambre, a 27 de febrero de 2.003

EL SR. CONCEJAL DE URBANISMO
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INTERPRETACIÓN PLAN PARCIAL DEL 5AU- 31.

REF. Corrección 0-4.A SAU 31

El Pleno Municipal en sesión de 7 de marzo de 2003, acordó entre otras
cuestiones, el punto que a continuación se transcribe literalmente:

Con fecha 8 de octubre de 2.002 D. JOSE CARLOS REGUERA ALVAREZ y D. JOSE
IGNACIO CIMAS FERNANDEZ Arquitectos, presentan un informe por el que solicitan:

• Primero: Corregir el error material numéd~o considerando el fondo máximo de la
edificación 13 metros.

• Segundo: Adoptar el critedo interpretativq de cql1siderar en cualquier planta de la
edificación proyectada el vUelo máximo como elemento saliente de 1 metro, con
separación de 1 metro a las medianeras, 8"bre las alineaciones de fachada y fondo;
que se situarán a una distancia máxima entre si de. 13 metros.

La motivación a estos cambios solicitados la basan en:

Primero.- En el arto 60 del citado. Plan Parcial ( normas reguladoras de las zOl1ás.
residenciales) se ha incluido en el punto 2 "c,,!ldici,,!leS de edificación de la zona residencial
4.A" las siguientes: .

• El ámbito de aplicación dediC.llªotdenanza corresponde a las viviendas
unifamiliares adosadas y se encuentra grafiado en el plano de zonificación.

• La superficie de la parcela mínimaes:de.4?Q.m2.
• Fachada mínima 8 metros.
• Fondo máximo de la edificacion 12 metros.
• Vuelo máximo sobre la alineaCión anterior de la edificación: I metro con separación

de l metro a las medianeras.

Estas condiciones transcritas literalmente están basadas en las normas particulares de
zona 4 de las normas urbanísticas de Villaquilambre en las que el fondo máximo edificable es
de 13. metros, por tanto, según estas normas se trata de un error material numérico al grafiar 12
metros de fondo máximo en el Plan Parcial como en el Proyecto de Actuación, cuando deberían
ser 13 metros.

Segundo.- Por otra parte, cuando se escribe" vuelo máximo sobre la alineación anterior
de la edificación" se solicita que se interprete como elemento saliente del fondo y la fachada
descritas anteriormente, ocupando una franja de un metro de anchura con separación de un
metro a las mcdianeras, en cualquier planta de la edificación que se proyecte.

El Arquitecto Municipal emite un informe ¡'elativo al error material con fecha 31 de
octubre de 2002.

Plozo de lo (onsliludón, S/N· Teléfono: 2872 01 . Fox: 987287216· Polido 987287217
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Con fecha 17 de febrero de 2.003 se emite Informe Jurídico a la rectificación de errores
materiales o de hecho y la norma interpretativa para la zona de ordenanza 4.A del SAU- 31.

Con fecha 27 de enero, el arquitecto municipal emite nuevo informe en el que analiza
ambas cuestiones: el error material en la profundidad de la edificación e interpretación del vuelo
máximo sobre la alineación. Siendo el contenido del mismo el que se transcribe a continuación:

"Se detecta error material relativo al parámetro de profundidad edificable•
.(ondo máximo de la edificación 12,00 metros. pues el Plan Parcial al definir las
condiciones de edificación de ia Zona Residencial Ordenanza 4.A reprod'lce
literalmente las establecidas en la Ordenanza 4 de las Normas subsidiarias de
Planeamiento Municipal, a excepción de este parámetro que debería ser fondo máximo
de la edificación 13,00 metros.

En consecuencia, conside~andb. quelq, normativa básica en ordenanzas
similares de las NSPM ( Ordenanza 4).<,s ele'!3 metros de fondo, que las parcelas
tienen fondo suficiente y que no provocad aumento·de edificabilidad total, se informa
FAVORABLEMENTE la correcci(m de error.

En cuanto a la solicitud de interpretación de "vuelo máximo sobre la
alineación anterior de la edificación'; cOmo elem.ento saliente del fondo y la fachadlll
descritas anteriormente, ocupando unafranja de ,un metro de anchura con separaci6n.·:
de un metro a las medianeras, en cualquier planta de la edificación que se proyecte, se
informa DESFAVORABLE, pues de acuerdo. con las N.s.P.M. no es posible hablar de
cuerpo volado en planta baja. ".

Considerando que las motivaciQnespar¡¡ )~~esqfjcación de errores dadas por los
redactores del Plan Parcial y del Proyecto de Act,uacióíí (Id SAU- 31 son válidas para entender
que se trata de un error material en cuanto al fonaoiuopudiendo afirmarse lo mismo respecto a
la interpretación del vuelo máximo sobre la alineación anterior de la edificación, de acuerdo al
informe técnico.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que le confiere al Pleno Municipal el
arto 22.2 de la Ley 7/85 se propone que por parte del mismo se adopte el siguiente acuerdo:

Primero.- Corregir el error material numérico considerando el fondo máximo de la
edificación 13 metros en la ordel1anza 4. A del Plan Parcial y del Proyecto de Actuación del
SAU- 31.

Segundo.- Ordenar a los Servicios Administrativos que procedan a la remisión del
presente acuerdo a la C.T.U. para la aprobación de la corrección de errores.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los promotores y redactores del SAU- 31
indicando que la efectividad de dichos acuerdos se cOndicionan a la aprobación dcfinitiva por
parte de la c:r.u de los acúerdos anteriores.

Plazo de lo Constitución, S/N· Teléfono: 987 28 72 01 . Fax: 987287216' Polido lotol: 98728 72 17
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1;
Art. 60 NORMAS REGULADORAS DE LAS ZONAS RESIDENCIALES

1.- Definición:

2.- Condiciones de edificación:

Comprende las zonas destinadas a edificios de viviendas unifamiliares, cuya
disposición será libre, pudiendo disponerse aisladas, adosadas o pareadas.

Residencial Ordenanza 4A
El ámbito de aplicación de dicha ordenanza corresponde a las viviendas
unifamiliares adosadas y se encuentra grafiado en el plano de Zonificación.
La superfici~ de la parcela minima es de 250 m2. . .\. !l., . \. \
Fachada mlnlma de 8 m. ~~- _ 13 'óC) iY1 ~.se a~tÍ')\\~ 1,(\ '*:lV':"cC' t...G\"
Fondo máximo de la edificación' 12,00 m. Y ..J ..
Vuelo máximo sobre la alineación . r de la edificación: 1,00 m. con separación
de 1,00 m. a las medianeras
Ocupación máxima 40% de la parcela.
Edificabilidad neta 0,7204 m2Jm2.
Altura máxima será de dos plantas (8+1") = 6,50 m.
Distancia a alineación de vial: Mínimo de 5 m. y máximo de 10 m.
Distancia minima a lindero posterior 5 m.

Residencial ordenanza 5P
El ámbito de aplicación' de dicha ordenanza corresponde a las vivíendas,
unifamiliares pareada y finales de adosadas y se encuentran grafiadas ambas en
el plano de Zonificación.
L¡¡ superficie de la parcela mínima es de 400 m2.
Fachada mínima de 15 m.
Fondo máximo 18,50 m. (Parcela 200 con 12,00 m. de fondo edificable)..
Ocupación máxima 40% de la parcela.
Edificabilidad neta pareada 0,5316 m2/m2.
Edificabilidad neta final de pareada 0,4448 m2Jm2.
Altura máxima será de dos plantas (8+1") = 6,50 m.
Distancia a alineación de vial Sm. (Parcela 200 en alineación de vial).
Distancia mínima a lindero posterior 5 m.
Distancia mínima a linderos laterales 3 m. (Parcela 200 adosada al suelo urbano).

74Plan Parcia] Las BarrerasS:A.U - 31

Residencial Ordenanza 5AIS
El ámbito de aplicación de dicha ordenanza corresponde a las vivíendas
unifamiliares aisladas y se encuentra grafiado en el plan .2Q.o.ifica"ºíón,.. _..
La superficie de la parcela mínima es de 500 m2. AYC:;iI\i.lliIEG 1,;[ V:I:.r,[<J::.M;·'.:I,¡ 11.0,"1
Fachada mínim.a de 20 m. G¡rnri(O: Que elle d(;(U:nClllo ha ~¡do (;pfohoJo

P¡o~!¡~ionD!men¡(: por resolución del ór¡¡anD compellllilll
Ocupación máxima 25% de la parcela. ell el dio de la ¡echa.

~~~~~a~~~~an:~~áod~7~~s~fa~t~~ (8+1") =6,50 m. €f7f[t';JI~--'~~~'''J

g::;:~~:: ~:~:~: :~~~:~~i~~s~:ri~~~5m~' ~~i~L ¡:I e ':OIi"U - J
Distancia mínima a linderos laterales 3.m. ~'?

¡,¡¡j'¡'61__!E.~~~n__

• En adosados existe la posibilidad de no ejecución del cerramiento a facha
• En adosados, final de adosados y pareados, se mantendrá una uniformidad en el

tratamiento exterior de la edificación, en cuanto a materiales.
• Las medianeras vistas. por diferencia de alineaciones de la edificación, se tratarán

igual que el resto de las fachadas de la edificación..
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Suelo Urbanizable Delimitado S.U.D.-32

ORDENANZAS REGULADORAS

INTRODUCCION

Art. 1 OBJETO.-

Las presentes Ordenanzas Reguladoras corresponden al Suelo Urbsnizable
Delimitado "SUD-32" de las Normas Sub!>jdiarias. d~ P1!;;neamiento del
Ayuntamiento de Villaquil~wJ51r&f'!1{~t[~fth~~!~~E1t)Silfg'bf'~Cblto°íJ!l§tt'¡¡mento de
o~~f~na~i?n, define y reg8(~';~~:f~gtT~? j~fí<:liG~:;yrP~Q.¡$ti?\l, 9?,I,,!?MtilIO y de la
e IlcaClon. r.o'¡'" 'ni'c,ni,- ',' .,.

Art.2

Art.3

Art.4 OBLlGATORIEDAD.-

Las presentes Ordenanzas tendrán carácter obligatorio, a partir del momento
en que sean aprobadas por el Organismo competente, obligando su vigencia
en toda su extensión e intensidad, tanto a los organismos competentes para su
mantenimiento como a todas aquellas personas físicas o jurídicas llamadas a
su cumplimiento, debiendo ajustarse, en todo momento a sus preceptos, todas .~.~,.~,~.~...
las propiedades, explotacion~j'.J'.91íiciQs,_tanto-el1-lo-<¡tle--selefie're----asu~~-_~-

~.__._._.__.__._._~·€lestil1o~Y'USO·CdlñcnrsuaprovechamieI1tO. La vigilal1cia por el mal1tel1imiento
de estas 110rmas y su correcta y adecuada aplicación correspol1de y obliga
tal1to a los propietarios de parcelas y edificaciones como a la Admil1istraciól1.

En caso de il1cumplimiel1to, el Ayul1tamiel1to aplicará las medidas prevel1tivas o
correctivas que, de acuerdo COI1 su competel1cia, le atribuye la legislaciól1
vigente.

Art. 5 VIGENCIA.-

En el ámbito de aplicaciól1, las presel1tes Ordel1al1zas tel1drál1 vigel1cia el1 todo
momel1to y en toda su extensiól1, el1 tal1to 110 seal1 derogadas o modificadas
total o parcialmel1te, COI1 arreglo a la legislaciól1 vigente y por medio de la
oportuna modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.
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CAPITULO 1.- GENERALIDADES Y TERMINOLOGíA I%::~?~'~
I

k<:;;::)~ '1 r ''''o < ,0((lo' "';
\~:. '~-r
,-,-y

L fdo Migo~J l/ida OGarda
Art.6 A efectos de estas Ordenanzas Reguladoras, cualit~s se émpleen':;;¡""'o~s-_..J

términos que, a continuación, se indican, tendrán el significado que
taxativamente se expresa en su definición correspondiente.

1

2

3

4

5

6

7

PARCELA.- Se entiende por parcela toda fracción de superficie de suelo
apta para ser transformada en solar, delimitada con el fin de facilitar la
ejecución de la urbanización y de la edificación, conferir autonomía a la
edificación por unidades de construcción y servir de referencia a la intensidad
de edificación y al número de viviendas y asegurar la unidad mínima de
edificación.

La parcela resultante del planeamiento no tiene que coincidir necesariamente
con la unidad de propiedad, pudiéndose dar el caso de que una de aquellas
corresponda a varias de éstas o viceversa.

SOLAR.- Es la superficie de suelo apta para la edificación y urbanizada con
arreglo a las normas mínimas establecidas en el Suelo Urbanizable Delimitado.

ALINEACIONES OFICIALES.- Son las líneas que se fijan como tales en el
Suelo Urbanizable DrJlm!AaSRR~m l.~R?J~!~~,PSt~q¡~~~~J)I~u~().-;,., '"

RETRANQUEO.- ~~\~r'!~~~cW¿rfl~-r¡1~frk1ij~: dect~rr.~nQ; €p,lJ1Poondida entre la
alineación oficial y 18u1~~~.~, od~Jp.chada, Se podrá fij~r ta.mbl~t). elil los restantes
linderos de la parcel~}~b¿,r,¡~ . ,¡ •• o' o:" o' J- - t::- ID /

,00 .'~"" " / / 0,........--_
RASANTES OFICIf\1{é3.'~'.$o·,· so,pel1it- -. g dlr¡ 'Ie~\!'de las vías, plazas

o calfes definidas en (j~:Bo:crlh{ oto u Ur le Delimitado
i, .~ f&:r~'~ ~ ~~

LINEA DE EDIFIC m'<:5KJYJJfjJ <:;i" ¡cíe ocupada.
0;;' t.~O\\· ,~')

~rrito¡ia ó.~

INDICE DE EDIFICABIL D BR existente y expresada
en metros cuadrados de tech edific rado de suelo del área
de referencia de cada unidad e zon o cual constituye el índice máximo de
intensidad de los usos globales e cada zona.

8 SUPERFICIE DE TECHO EDIFICA~'-oE_sJa.suma-detGdas·las""superficies~-·~·····.. ......•.
._..~~....·_·_~·~··~·~··cubierta-s~córfespOñafenteSalas-plantas que tengan la consideración de bajas

y piso y sean de potencial edificación privada.

9 ENVOLVENTE MAXIMA DE EDIFICACION.- La envolvente maxlma de
edificación es la resultante de los valores que adquieren, de forma
independiente, los reguladores de fachadas, alturas y profundidades.

10 INTENSIDAD DE EDIFICACION POR PARCELA.- Es la relación existente
entre la superficie de techo edificable y la superficie de la parcela, expresada
en metros cuadrados de techo, dividido por metros cuadrados de parcela.

11 ALTURA DE PISOS.- Se medirá siempre entre pavimento terminado y techo
terminado.
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12 SUPERFICIE OCUPADA.~ Es la comprendida dentro de los límites definidos
por la proyección vertical sobre un plano horizontal de las líneas externas de
toda la construcción, incluso la subterránea y suelo.

13 SUPERFICIE EDIFICADA.- Es la comprendida entre los límites exteriores de
la construcción en cada planta, sin tener en cuenta las terrazas abiertas,
aunque estén cubiertas.

14 SUPERFICIE MAXIMA CONSTRUIBLE.- Se fijará por la relación entre
superficie ocupada y la de la parcela edificable.

15

16

17

18

19

20

21

SUPERFICIE TOTAL EDIFICADA.- Es la resultante de la suma de las
superficies de los edificios en todas las plantas.

í J!Y5:,;.r;,1.!~riiO-D-rV:iu\o.!iíW;iBRE ftcó;
PATIO DE PARCELA.- Es el espacio libre situad] Heritlre:déJ 4~ tP,ail1€e:laa sido aprobado

d'f' bl ~tdISl~f¡O mcr.j~ p~r resolución del órQono compelcnlee I Ica e. en d Coa ée lo fod:o.

PATIO DE FACHADA.- Es el espacio libre cuyos If iti~:~Ó~~e4P&-rfcJ3-?BJ-.f----.
alineación oficial. 11 r~.? '-----:-:----,.-4,~

!,~;;:_:1:::(.

PIEZA HABITABLE.- Se entiende como pieza ha ¡{'''' aquella que s
dedica a una permanencia continuada de las persona igtd~áéJol

que no sean Vestíbulos, Pasillos, Aseos, Despensas, Roperos, Trast
Depósitos y Aparcamiento.

PLANTA BAJA.- Se ~l¡3,VWr¡J~(iirPpo '~larnta;~bélJa~r~qüe1lfttu~<:isi9avimento se
sitúe hasta un metro pqCI'~JlGima tO: pOLdebajo'de la rasante de, la acera o del
terreno al que dé frente,(~""-,"'¡::,' "". ,.,:,:: ¡,'··'·o,... :. -: :,,,,"':',,;',:, I,S' ~'.I)'G;)ado

"Cl..··', ,'.. '. ....•.' ..• ".,.,. ....: ..,' ¡-~i'J¡tp~¡lra¡an¡tGa!ecuyotechod~.~ ¡¡ :.,:'; '-", "0'" l.

~;X~~ ..... la acera o del

de dificaclón cuyo
~,(IJ\J.áirenta entímetros y un

terreno.

22 EDIFICIO EXENTO.- Es aquel que stá . do y separado totalmente de las
otras construcciones por espacios libres.

~~~~_~~~_~~~_~~~-23~~lJSOS~pERMITIDÓ~SOOIos qu;-~;-~onside;an ;de~~ad~~~-;~I;~-;~~~s~~~"-""""-"""~""'M',', .•

que se señalan en las presentes Ordenanzas concordantes con las previsiones
del Suelo Urbanizable Delimitado

24 USOS PROHIBIDOS.- Son aquellos que no se consienten por ser
inadecuados en las zonas que se señalan en las presentes Ordenanzas.

25 EDIFICIO EXCLUSIVO.- Es aquel que, en todos sus locales, se desarrollan
actividades comprendidas en el mismo uso.
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CAPITULO II.~ REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO

Art. 7 CAUFICACION DEL SUELO CON EXPRESION DETALLADA DE
SUS USOS PORMENORIZADOS

La calificación del suelo del Area del SUD-32 es el Resi eQcial.r-r.ecogleru::io_..eo-eL__..,
mismo una serie de usos compatibles y otros que este S.U [PJ~riiahh'e~,.DM;~L~V-i:,~os¡:E r~:l'~; ,

. • CL¡,.-,t.Tí;'Cue l,tet(;cumen,o' P.O $IGO ;;prc::o:w
siguientes: piovisionolmcnl~ por resolución cel órgano compotcn!c

Residencial. en el cío de lo /echa,------,
Uso Terciarío: Comercial y Hotelero.
Uso Dotacional
Uso Estacionamiento, Garajes y Aparcamiento.
Uso Servicios Urbanos e Infraestructuras.
Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes.

Vamos a definir, a continuación, los distintos usos a los efectos de estas Ordenanz; s.

Art. 8 RESIDENCIAL- JAVIER CARBAYO MAR,T(N.FL Secretario de la Comisión

io aislado o
con acceso

on acceso y

3.- Situación: El uso residencial no podrá situarse en sótanos ni semisótanos, salvo en
viviendas unifamiliares, en las que se permitiría, en estas plantas, dependencias no
habitables.

4.- Usos compatibles: El uso de vivienda será compatible con el ejercicio dentro de la
misma de profesión, función púb[ºªJ~~ºfjginª"º~-pªqueña~jndustda-doméstica;,,de--qHe'N'M~N.".~~"NN~N,.,••,~NNN~

""~,,-,~,~,,,.~~sea'tTtUfaienñ'q ufíTno~~~-"~'~'~~~NN ~,,~.~

5.- Requisitos:
Toda vivienda ha de ser exterior y cumplirá, por tanto. uno de los requisitos siguientes:

- Que tenga huecos a una calle o plaza.
- Se considerará vivienda exterior la que cumpla los requisitos de una fachada de
cinco metros de longitud mínimo, a la que recaigan piezas habitables.

6.- Programa mínimo:

Toda vivienda se compondrá, como mínimo, de cocina comedor, un dormitorio de dos
camas, o dos dormitorios de una cama y un aseo.
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7.- Dimensiones y características:

a) Los dormitorios de una cama no tendrán menos de seis metros cuadrados. Los de
dos camas tendrán, al menos, diez metros cuadrados.
b) El comedor, o cuarto de estar, tendrá un mínimo de catorce metros cuadrados.

c) La cocina tendrá, al menos, siete metros cuadrados.

d) Si la cocina y el cuarto de estar constituyen una sola pieza, ésta no será menor de
veinte metros cuadrados.

e) El aseo habrá de tener 1,50 metros cuadrados, como mínimo. Se le dotará de agua,
tendrá un zócalo de material impermeable vitrificado en el contorno de sus paredes de
1,20 metros de altura mínima. los aparatos sanitarios llevarán en sus desagües sifón
de cierre hidráulico y también la ventilación necesaria para que salgan los gases al
exterior. El aseo constará de los siguientes aparatos sanitarios: 1 inodoro, 1 lavabo y 1
ducha o polibán.

f) los cuartos de baño tendrán una superficie mlnlma de tres metros cuadrados.
Tendrán zócalos en material impermeable de 1,50 metros de altura mínima y los
aparatos sanitarios llevarán sifón en los desagües que se prolongarán un metro más
alto que los planos de cubierta para su ventilación. El cuarto de baño constará de los
siguientes aparatos sanitarios: 1 inodoro, 1 lavabo y una ducha o polibán.

g) La anchura mínima de los pasillos será de 0,90 metros, salvo en la parte
correspondiente a la entrada del piso, la cual tendrá, como mínimo, un metro.

h) las cocinas han de ser independientes de los retretes y no servirán de paso entre
éstos y los dormitorios. los dormitorios no abrirán directamente a aquellas.
Dispondrán, al menos, de una pila de fregadero y tendrán una salida de humos y
gases, independientemente del hueco de la luz y la ventilación.

JAVIER CAnS,ll;YO MARTINEZ, Secretario de la CQHltl'~'~ _

8.- ~as ~scaleras ~t9~~g!~~~:~·:~.~~·i:::V¡Y!~:b~~.s.}~r!s.~.~n f1f?rm $;~~~éh~~Oe~: ~~,~aw~';¡!&~r{;b:;~~
medidas libres. . ,. . . ' .,~, .11 ,,1,0 . Jv 21.p o¡¡wvf~Jr.Q!m~~IP POi re,ol~'lon d~¡ órgano compe:cnle

c!r·;IU'IL'I'.:,'i''-'·' '.',,' ,' ... " o,:: GU¡;:S'lÚ:1 Tcrr¡¡ riOtl~d\3l¡a ¿o lo [,,(ha.
t!i'u:,,:·,/,é.·.... ,'" , '''''' ':'.': .. ,' .. : :i'! J.....-0- O / ¡ r--'-------------l

(,':.' J/- 9- I (rl;::~~2¡ 16 FEB. 2001
" ". t- ro ~(-' "'Ir " '~)"¡o' ..•

, .eL .~" I"n, ' IV¡" ",:.:~:~~¿ El Sccreloria
f"':~·l.·\"J·~

~$I!!t<t(~(Ui~~;;;g~~ inados a act~vidade

.1 .s~c as.~oyt~t¡qggW5§ü.

mixta con industria que no sea
a que predomine la parte
rtesanía que rijan en la

2.- Clasificación.- Se establecen las siguientes categorías:

1.- Edificios con más del 60 por ciento de la superficie total edificada,
destinada a usos comerciales, con posibilidad de otros usos, excepto el de vivienda.

2.- Edificios exclusivos con altura máxima permitida por la Ordenanza en cada
zona.

3.- locales comerciales, sólo en planta baja, con tolerancia de almacén en
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semisótano O sótanos.
4.- Locales comerciales en primer sótano, semisótano, planta baja o primera.

3.- Distancias.- Respecto a las distancias se tendrán en cuenta las disposiciones
legales especfflcas sobre determinados establecimientos.

4.1.- Son condiciones de carácter general:

a) La zona destlnada al público en el local tendrá una
cuadrados y no podrá servir de paso, ni tener comunic
vivienda.

4.- Condiciones de los locales.- Los locales de uso comercial, además de las
condiciones establecidas en la legislación vigente, en cuanto le fueren de aplicación,
cumplirán las siguientes condiciones de carácter general ,en cada caso
carácter específico que les correspondan que, a contin ación¡::í6i9[;~atile0éA~ttfR.ff.\E (L:ó~)

, Ci:~'i'¡¡;¡CO: QtiC este do¡vmonl0 ho SIGO aprODfl(,O
categonas. pH;vi;iJnalrn~nto ~or resolución del órgoM (i)mpelcnfe

en el ¿io de lo Ido.;...:.::..:.:..::.:..:::....-_--,

b) En el caso de que en el edificio exista uso de viviendas, deberán disponer éstas de
accesos, escaleras y ascensores independientes.

c) Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comunicarse con las viviendas,
caja de escalera ni portal, si no es a través de una habitación o paso

intermedio, con puerta de salida resistente al fuego.

d) La altura de Jos locales comerciales será de 2,80 metros, siendo igualmente la del
semlsótano y del sótano, que deberán tener una altura libre mínima de 2,80 metros.

La altura libre de los servicios sanitarios y de los vestíbulos de los mismos será, como
mínimo, de 2,20 metros.

g) En los locales comerciales que forman un conjunto, como ocurre en las galerías de
alimentación y pasajes comerciales, podrán agruparse los servicios sanitarios
correspondientes a cada local.

El número de servicios vendrá determinado por la aplicación de la condición anterior
sobre la suma de la superficie de locales, incluyendo los espacios comunes de uso
público.

h) La luz de la ventHación de los locales podrá ser natural o artificial.
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~ f ::::-,-.-:--..:----...... -"'1
A!:-:;::;~';dH¡'O Dt VIUf,Qt.!ltAfMifit. ttr.&:I!
(ttl~U~ ....n~ Qt:e esfe ¿oFur:lon:o no úeo cp;'obGCO

En el primer caso, los huecos de luz y ventilación deberán ene¡1~ur)al~I:!pe.dm.If:~:!~Qtjil.Jo0Jmp~IC¡;IC

inferior a 1/8 de la que tenga la planta del local. eC~ª*5~n s
exclusivamente destinados a almacenes, trasteros y pasillo . (t};~~'~~1 16FEB. 2001

rTi"¡l
En el segundo caso, se exigirá la presentación de los p o;Y¡~.P!(j'p -:dJ::e:L't¿ij:::rr:la:-::dr::Q-:::~-ioa'::te-=--r-1as

instalaciones de acondicionamiento de aire, con salida e\,~~J' a la cubierta, que¡
deberán ser aprobados por el Ayuntamiento, quedando es s Instalqwo,o~~h%9~5%Ugas'
a revisión antes de la apertura del local y en cualquier momento.

En el supuesto de que no fuesen satisfactorias o no funcionaran correctamente y en
tanto no se adopten las medidas correctoras oportunas, el Ayuntamiento podrá cerrar
total o parcialmente el local.

i) Dispondrán de las salidas de urgencia, accesos especiales para extinción, aparatos,
instalaciones y útiles que, en cada caso, y de acuerdo con la naturaleza y
características de la actividad, se señalen en la Normativa correspondiente.

D Las estructuras de la edificación, en la parte que corresponda al local, serán
resistentes al fuego, según lo previsto en la ePI y los materiales deberán ser
incombustibles y de características tales que no permitan llegar al exterior ruidos y
vibraciones por encima de los niveles que se determinen en la Ordenanza Municipal
sobre la materia.

k) Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar al vecindario y viandantes
la supresión de molestias, olores, humos, vibraciones, etc., exigiendo proyecto de
insonorización cuando así lo crea conveniente el Ayuntamiento.

1) En categorías primera y segunda, cuando la superficie total de los locales incluidas
sus dependencias, sobrepasen los 2.000 metros cuadrados, dispondrán, dentro de la
parcela además de los aparcamientos obligatorios, de los espacios expresamente
habilitados para las operaciones de cama 'f desAA{g~r9~~II@e.~~~J9SBd@(mntrlÍÍflistro

de .repa~o, con un número de plazas m:~o~3~~~['1\g~p,~~:,q!.,~,~0 de los ~pa~~~~ientos
obligatOriOs. '"ro''' I ,~lC':l' ('¡ ". !" . ,'. ,.-' ';<:- c:: "C'.'"· ,.,":,i..;) ,1.1$ <"¡J' cJado

~r~,) ~" ".,,", ., ,.;,., . 1,.' C ,'1:.• ;(.,1 T8ríiíoriai De

4.2.- Son condiciones de carácter espJ;~ff¡¿(?i :, . " . .'. (;" r _e-o I
1'1.-,,-,, a

/,," L;.: J/- /-0
a) Los de 1, 3 Y 4 categorías que se J~stablé,z~~n o: rime:r"!,s~-:~ ;"L·~~Ttftlffi":::;ra ser
independientes del local inmediatament~ iuperlpf¿-":,,'q nrrán eras
y otro~ h~?cos. En e:! piso del 10~J ~~YP~i¡oS~ 9,e~er dej rs a de
comunlcaClon con el sotano con. utl.ª..~9llilrt~~ -..J4 j~nQr.ªLJ. . .. la .ZOOR...... ...•

··•..~..~~..........··~desfinaaaa ..p·úbl¡co en'este'sótarl'ü:-- . ····,0 i$;r;í~~~\ </"

Este 15 por ciento podrá obtenerse por la suma I .se uecos y ese leras.
La superficie de al menos una de las abertura no p er inferior a 15 metros
cuadrados, siempre que esta dimensión no exceda e por ciento obligatorio. En los
locales que se establezcan, en condiciones satisfactorias, la ventilación y el fácil
desalojo del sótano y planta baja, no son obligatorias estas aberturas.

b) En los edificios de nueva construcción, los de 1, 3 Y 4 categorías, que s~

establezcan en planta primera o semisótano y no formen parte de un establecimiento
en planta baja, habrán de tener acceso directo desde la calle con una entrada de
altura libre mínima de 2,20 metros y una meseta de dos metros de fondo, como
mínimo, a nivel del batiente.
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Art. 10 USO DOTACfONAL

1.- Definición.- Se incluyen en este uso los edificios y locales destinados a dotaciones
públicas o privadas relacionadas con el culto, ocio, la cultura y las actividades sociales.
Corresponde esta ordenanza al suelo destinado a equipamiento, señalado en e/ plano
de Zonificación del presente Plan Pardal.
Dentro del uso dotacional se establecen las siguientes categorías:

'1

1ª.- Centros de enseñanza o investigación en todos sus grados, así como
centros de prestación de asistencia medico-veterinaria y quirurgica sin
hospitalización y centros de aisitencia social con residencia aneja sin que
la superficie dedicada a este uso supere en ningún caso el SO% de la
superficie edificada.
2ª.- Centros de investigación y de enseñanza en todos sus grados, en
edificio exclusivo.
3ª.- Centros de reunión y espectáculos para el desarrollo tanto de la vida
de relación como de actividades cultura/es, deportivas y de recreo.
4ª.- Centros para la Administración Pública locar,Q,S~~~~·~,I;l'~A'r!"" (' . )
d

'f' . l· -oh; 1;.~lv¡H~n-uOl ttrrrfr."\I'cvh, ~.';,JV~~ ~oon
e lICIO exc USIVO. CE¡rm!(ü: Oue esle d~{umcr.l0 ho sido uprobado
Sª.- Tanatorios y servicios funerarios, incluso ofi ililaéjd~taios\ión del órgano (ompelen!e

en d dío de b fccha.r--------,
rf""'~.,'"."I 1 6 FER 7nm

2.- Condiciones.- La tipología característica es la edificació á¡~{~¿l',110 se ¡Jérhtififá
segregaciones ni parcelaciones en este tipo de uso dotacion 11J,[~'A~~1' El Swelario

Las condiciones de aprovechamiento para estas parcelas te d\~fi~a edificabilidad de
2.000 m2. un número de plantas igual a 2 con una altura m 'xiimí der..G..~qrlmr;dP~r@[Mn \
uso dotacional educativo. ---,~~.........-"'
Para un uso dotacional público de tipo social y comercial, tendrá una edificabHidad de
2.S00 m2. Con un número de plantas igual a planta baja y piso, con una altura máxima
de 6,SO m.
la situación de las edificaciones dentro de la parcela se separará una distancia
mínima de S m. con la alineación de vial y 3 m. con el resto de colindantes.
Cuando acojan actividades de reunión y espectáculo, cumplirán las condiciones que
determina el Reglamento de Policía y Espectáculos Públicos, así como todas aquellas
otras disposiciones vigentes en la materia propia de la actividad que desarrolla y las

que le sean ~plicabl?~ por analogía con ?!r?A~M~H~qRf). ~\YO... r\.1l\P'T[.1'.~E.Z, Secretario de la C~misión
Cuando acoJan actrvldades de eduCaCloq: 9gWp!!r~f)" jé¡l~",<:;O'.lpl~lpnes constructivas,
higiénicas y sanitarias que determine el Mi~!~~:~~i;q::9~Sq!Jeapipny :(;ienp,i,g.,:;} ;u<~ ~'~rob<\do

,~.~_~__~__~~__~__ ~~__""_"_~_~,_, ~~;~i;.'~~;:~: ~i~~~~-:::,:~~',::~: ...,,;'t;~~;~¡~~~;;~y~~r¡a l~::".,"
Art. 11 USO DE GARAJE Y APARCAMfEN,!JJ~;·,~:,':- ,,0.: 1/- <:¡ O'.J--If7r-..

~;':~.'\:>':~',~J:¡, ;'"';: .~ F,L :S~'~ci": "",' .!U DG Lf~ ;.

1.- Definición.- Se entiende por estaciona,ti).:~.i.1n.'~9.;:.:.~.'} :'.J~.:' o lugar bierto Je la
calzada para parada o terminal de vehículo~:\~;~t9:~!? jl~~ &
Se denomina garaje-aparcamiento a todo IU~~" :\"t it o e ubsuelo, n el
suelo, en este caso con acceso libre o con acce cont o d ae el exteri r, en
edificaciones y las instalaciones necesarias espe 'ales es· das a la guarda de
vehículos automóviles. Se consideran incluidos dentr sta definición, los espacios
ocupados por los servicios públicos de transporte, lugares anexos de paso, espera o
estancia de vehículos.
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Art. 12 CONDICIONES DE LOS ESTACIONAMIENTOS

1.~ Agrupación de los espacios de estacionamiento.~ Los espacios de estacionamiento
exigidos por estas Ordenanzas, deberán agruparse en áreas específicas sin producir
excesivas concentraciones que den lugar a ''vacíos urbanos", ni a excesivas distancias
a las edificaciones e instalaciones.
2.- Tamaño.- Con exclusión de los accesos, islas, rampas y áreas de maniobra, para
cada plaza de estacionamiento dM8'¿¡:r§ ~fWvef$~,Aw!MO' Mft1frnó; runa C'Sapffi!ficie de
suelo rectangular de 2,20 metros d~~~ft~,~~e~t1,i~P"tf!~,~t~~',~,~,I?~Qi!y?~ " ,." "

1_ •• ,., .C~. v.u,· v. P' .....' .. ,.... '.....• ".",.r" .. d v ap, ,.be,do

Art. 13 ESTACIONAMIENTO Y A~~.·~.';6A."~~~;d.':~~·~·;~~~~'¡~~·(¡¡~gJ~~:~ZABLE
.' í"'~';' ~ <-,"•••,'!, / f- DI

DELIMITADO ¡;::·.. ~; ..;.,¡!:;<1.;~\ El S"CF'W' o e'e: " . "

Las necesidades globales y ap ~:¡W:fn "c.. "" , .," cer, como
mínimo, son las siguientes: '%."é:? 0..1~~ é'¿''/

"'o lt ~ lE'Ol~" .()
6'rrito¡ía\OIl

1.- Vivienda: una plaza por cada vivienda en ro d

2.- Comercio y servicios: una plaza cada 100

3.- Equipamientos:

- Educativos: una plaza cada 200 metros cuadrados edificados.
- Deporte: en general, una plaza cada 150 metros cuadrados construidos.
- Comercial: una plaza cada 100 metros cuadrado~771!ftH~\~RlfóDE \'-:~-i.¡-'!.C-,U-1L-M-'~;~-·';:-:' -:~.-~é0

\

(._;., •...• ,~. ~... , esl" ,""'mentc ha ~¡G~ erre"":. ~o
.~ . L"· ~Vl \J\.>I,< '\;. u .. , ... ' . •

n;-;~i;¡,:!;.ú~',"zr·/,~ p~r resoludon del (¡rgen mp~lcn:e

Art. 14 CLASIFICACION DE LOS GARAJES~APARCAMIIl:NrOS'" !2..~.l:-,~. -
\ fF'~\":·'.~;r16FEB 2001

Se dividen en las siguientes categorías: ¡:"';.ti·~··
k!-í,-1.· ti Swcfario

1.- Garaje-aparcamiento en planta baja, semisótan ~:'s:9!~nos.
2.- Garaje-aparcamiento en parcela interior y espa io~Jj15resfwi~fjdO&Ln190 Gorcío

Art. 15 CONDICIONES

La insta/ación y uso de aparcamientos deberán sujetarse a las prescripciones de las ~ ~ "..
pre~~~fll~~J':!ºrm ..ª~"}(..dem.ás1:f¡spos¡ciQnes~i§entes;·~""~" "." ~ ~..~-~.._ ~..~_..~.._ ~ ~ ~ ~ ..

~~""'---'"-'~-~~~-_ ..~

Los garajes-aparcamientos y sus establecimientos anexos dispondrán, en todos los
accesos, de un espacio de tres metros de ancho y cinco metros de fondo, como
mínimo, con piso horizontal, en e/ que no podrá desarrollarse ninguna actividad, salvo
en viviendas unifamiliares, en las que no será obligatoria esta norma.

Art. 16 ACCESOS Y MEDIDAS

Los garajes-aparcamientos se sujetarán además a las prescripciones contenidas en
los artículos siguientes:

- Accesos-
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1.- Los garajes-aparcamientos de menos de 600 m2 tendrán un acceso de 3 mts.
como mínimo de ancho.
2.- Los garajes-aparcamientos de menos de 600 m2 podrán utilizar como acceso el
portal de inmueble, cuando sea para uso exclusivo de los ocupantes del edificio, en las
mismas condiciones del punto anterior.

3.- Los garajes-aparcamientos mayores de 600 m2 podrán disponer de un solo acceso
para vehículos, pero contarán con otro para peatones, distanciado de aquel, que
puede consistir en una escalera de acceso, desde el resto del inmueble, dotado de
vestíbulo estanco, con dobles puertas resistentes al fuego y con resortes de retención
para posibles ataques al fuego y salvamento de personas.

4.- Las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del 19 por ciento y las rampas en
curva del 14 por ciento, medida por la línea media. Su anchura mínima será de tres
metros, con el sobreancho necesario en las curvas y su radio de curvatura, medido
también en el eje, será, como mínimo, de 6 metros. En viviendas unifamiliares, la
pendiente máxima de las rampas, tanto en tramos rectos como en curvos, será del 20
por ciento.

- Plazas de aparcamiento
Se entiende por plaza de aparcamiento un espacio mínimo de 2,20 por 4,50 metros.

Art. 18 ASEOS

1.- Los garajes-aparcamientos ores de 600 m2 dispondrán de un retrete, un
lavabo y con superficie mínima de 1,50 m2.

exista más de un servicio higiénico, se instalará, con entera
independencia, para señoras y caballeros.

Art. 19 ESCALERAS

Las escaleras tendrán un ancho mínimo de un metro, exceptuándose los de viviendas
unifamiliares que tendrán formas y medidas libres.

Art. 20 CONSTRUCCION

1.- Todos los elementos que constituyen la estructura de la edificación destinada a
garaje o aparcamiento habrán de ser resistentes al fuego, tipo de acuerdo con lo
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especificado para estos casos en la Norma Básica de Edificación CPI-96 u otra que la
sustituya en el futuro.
2.- Podrá comunicarse el garaje-aparcamiento con la escalera, ascensor, cuarto de
calderas, salas de máquinas, cuartos trasteros, etc., siempre que éstos tengan acceso
propio independiente y la comunicación de ámbos se realice a través de un vestíbulo
de aislamiento, a excepción de las viviendas unifamiliares, donde la comunicación
puede ser directa, sin necesidad de otros accesos, ni vestíbulos de aislamiento.

3.- En los espacios libres que se destinan a aparcamientos de superficie no se
autorizarán más obras o instalaciones que las de pavimentación y se procurará que
este uso sea compatible con el arbolado.

4 S
'1 J~tvrF,R CAR,,8!,~Y.O ~.MP..T,íNEl, Secretario.dí/..Ja COln¡sí.6nt..--------~--

.- o o se perrw,!1f3r¡!3rk~_~tq;:¡"Jl~\ífJy.~\~p.arcam'ellto~ la 'eS 1i'<¡:,i,?!!~~f.VehfcuJoS',~)¡et;,;r¡t(lcén)
I di" d I t ti d d (."";'''l): 0"0 esle ú,,(ur;¡ef/:c ha siGO aprohada
ava O y engraSEfj!9,W;lffP.~§ U.?.LOn,~,:p;lc'~,qY~ttr.P~~fl~!~gJ'VJ)%!l§dO prov¡sk:1Dl:r.~r:lo par ¡esolución dd órgano cvmpetenle

en el ¿io d~ lo rocha.

Art.21

Art. 22 CONDICIONES
DE VADOS.

a) Normas constructivas.- Las entradas de vehículos a través de las aceras, deberán
construirse de acuerdo con las siguientes condiciones:

1.- El pavimento del vado deberá ser idéntico al de la acera en que se construya y
reforzado en toda su longitud con una capa de hormigón de 200 kg. Y 20 cms. de
espesor, debiendo realizarse la reposición de los tramos de acera afectados por el
vado, por paños completos.

2.- Los vados que den acceso a entradas a edificios con una anchura máxima de tres
metros deberán ajustarse necesariamente al modelo aprobado por el Ayuntamiento.

3.- Los vados que den acceso a entradas a edificios con una anchura superior a tres
metros, tendrán una dimensión igual a la anchura de la entrada, más medio metro a
cada lado_c!§u~§tqJ§Jngue~pueda..s.upe.rarser..er::l~·fliflgblR-eaSo,eltotaf-de-diezmetros-:--

'--'-'"~-~~~-'""""'~,~--~~-~~~~-'~-<

Art. 23 SERVICIOS URBANOS E INFRAESTRUCTURAS

Comprenden las instalaciones destinadas a suministro de energía eléctrica,
abastecimiento de agua, gas, telefonía, saneamiento etc... que quedan reguladas por
la normativa de la legislación sectorial de aplicación en cada caso.

Cuando acojan actividades de servicios urbanos e infraestructuras se regularán por la
normativa de ámbito estatal o regional que las afecte, por las necesidades propias del
uso requerido, por las establecidas en estas Normas y en su caso, por la
reglamentación de las Compañías que las tutelen.
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Art. 24 ESPACIOS UBRES Y ZONAS VERDES

16FEB. 2001Art.25 ESTUDIOS DE DETALLE
[1 Secre lorlo

Mediante Estudios de detalle podrá establecerse, en el mar. gulación de cada
zona, una nueva ordenación de los volúmenes edificables si e ~tl pIYJJ.I~u9i~M1~~tl~~\
condiciones:

Corresponden a todos aquellos espacios no edificados destinados fundamentalmente
a plantación de arbolado y jardinería, admitiendose diversos tratamientos de suelo y
cuyo objeto es garantizar la salubridad y reposo de la población, la protección y
aislamiento entre zonas que lo requieran y la obtención de condiciones ambientales.
Los espacios libres y zonas verdes de carácter público pueden incluir elementos de
mobiliario y pequeñas construcciones de carácter provisional ( kioscos de bebidas,
periódicos, cabinas de teléfonos, paradas de autobuses etc.).
Los espacios libres de edificación de carácter privado, n dmit.@A~A-Ü:~-6'[j----,
edificación dentro de la superficie destinada como tal 1\'{~f~lA!\"¡¡E,JiO Oi: VlllAQUlL'.r,:,HH (t.có~¡

• ([f:'¡i'¡CG: Que esle documenlo hü ti(~O lipronDao
También se incluyen en este uso las denominadas áreas pea qIil.aleSlmcnfc por resolución del Órgar.o compelen Ie

en el dío de lo focha.¡---------,

1.- Que el Estudio de Detalle se refiera, como mmlmo, a una parcela completa,
resultante de la nueva adjudicación, afectada por uno o varios bloques de edificación.

2.- No podrán reducir la latítud de los viales, de las sendas peatonales ni la superficie
destinada a espacios libres o zonas verdes.
3.- No podrán originar aumentos de volumen edificable.

4.- Tampobo podrán aumentar la ocupadf&r!f~éY'$[jél¡Y Hí'¡.fE{~féfisrdad\de' pobl§oiófli)ml
las alturas máximas, ni alterar el uso e~9.1~·~.i.V.~;::b~predomihanté·asignadoen el Plan
Parcial. ~~=~,l.'/;~~:C::::,;:':"';,'., ,o, "":0 "'.: ••• , ,") fu; a:Hobaco

LJ:~·;;:;> .. ,.,. ;

Art. 26 PARCELACIONES

.~_.._....~....~.~.f!. lo~ efectQ~Ldl'Leste~S.U_D ..,..se.jija.Ja.par~ela
una vivienda unifamiliar, con una superticie de
fachada mínima de 18 metros.

Se podrán efectuar parcelaciones en todas aquellas parcelas cuya superficie y linderos
sean superiores al doble de las anteriormente expuestas como mínimos y puedan
albergar en su resultado final, una vivienda por unidad de parcela.

Todas las parcelas así divididas tendrán acceso a vías públicas o, en otro caso, a vías
privadas internas que conecten con las públicas, pudiéndose incluso integrar varias
parcelas en una parcela matriz, con su propio viario e instalaciones de carácter
privado. Dicho viario e instalaciones privadas tendrán forma, dimensiones y
características libres.

No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística sin la aprobación definitiva del
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A·!·"·...,'í"'P'·¡O DE ViU!;CtmM,ir,l\E (loÓ;1}

Presente S-U.o., quedando, en cualquier caso, sUJ'eta a iZ~h~~?,iiu.~~gi~~ii1l4~'%~~~~cün~~~nl¡lrr0.UH 1h".IJ~cíl'JM'l1i !~
la correspondiente propuesta de Parcelación. Gn el dio clú In fed·,_o.__

Art.27 PROYECTOS DE URBANIZACION I[Jt~?')11 6 FES. 2001

En I~ planes de iniciativa privada, como es este caso, I k~~ctos ~~<~rt;;,niz
hab.ra~ de efectuarse en los plazos previstos en el Plan e Etá:SFYoSMgg~JárJJ~RtQse
el SIgUiente:

1.- Como mínimo se incluirán en el proyecto las obras de pavimentación de calzadas,
aceras, aparcamientos y los servicios de distribución de energía eléctrica, alumbrado
público, aguas potables, redes de riego, hidrantes, evacuación de aguas pluviales y
residuales, proyectos de jardinería, de espacios libres y zonas ajardinadas, incluso su
red de riego, galerías de servicio, etc. En todo caso, se justificará que puede
disponerse del caudal de agua potable establecido en las Ordenanzas, así como de la
energía eléctrica. Comprenderán también las obras accesorias para el enlace de todos
estos servicios en las debidas condiciones, con las generales existentes, debiendo
justificarse que estos servicios generales tienen la capacidad suficiente para absorber
el aumento proyectado.

2.- Condición previa.- No podrá aprobarse definitivamente ningún proyecto de
urbanización si no se acredita la aprobación definitiva del S.U.O.

A los efectos de publicidad de cualquier índole será obligatorio hacer constar la
expresión de la fecha de aprobación definitiva del S.U.D. y Proyectos de Urbanización.

3.- Documentación.- El proyecto de urbanización estará integrado por los siguientes
documentos:

a) Copia de los documentos del S.U.D. de Ordenación en el que se basa el
Proyecto de Urbanización que se pretende ejecutar.

• "" "'Tí"'E3 S¡¡.f~B,t"r·IO de la Comisión
b) Plano en el que se fijen GI~rmnénfe1fo@ frmítes qer,:,:ú.'O. y del proyecto, la

situación de las obras, los límites detóls(espatlo"s~vl~J~S',~I~;f$"p.arq~~9<~d?rQÍfil{it~M:le uso
público, las parcelas para servicios rpúblicÓ~:¡jd·:'déCidtetés'J~Qc!a~"YJqsTP~<.0djfiOOción
privada. Gdi ..H.··"o"í,'!;f' ?i:~ O,", ".' {'-C!'- 01

U;'Í);;'.!"':' é' :',. L:.":'~! '·.c:.":<·'\ ,1
., "', • ¡ , ':,. IL- DJ , .

c) Cada clase de obras o serv~'9s ·con~t. r ~ ':'[l..:~~P. '. .' ~ente que

contendrá: ~f.:t" ~..~~~i:~i ":d
o

i+:'~~':'-\-l--~'

- Mell10ria descrip!i~ªo~(;tª-tªltª.(i;#~b!d~r;:',,~1trs.us ca o nsiom:my~"""~~~"'~'~~~""""
·~··~·~~·~l11at~lja1esquErséproyectan. .~¡):. (¡'Ol' .'<,"<."'-

- Planos de planta y de los perfl Off ¡'"\ gitudi I tr versales n cesarías,
así como los de detalle de cada uno de sus ele entos os sean nece rios para
definir concretamente las obras que se pretenden h<.,...........",

- Presupuesto con sus correspondientes mediciones y cuadros de precios.

d) Presupuesto General.

e) Pliego de Condiciones que regirá en la ejecución de las obras e
instalaciones.

4.- Condiciones y garantías.-
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a) En el Pliego de Condiciones habrán de fijarse los plazos y etapas de realización y
recepción de las obras y recoger las condiciones y garantías que el Ayuntamiento
juzgue necesarias para la perfecta ejecución de las obras, fijándose también que se
realizarán a cargo del promotor de las pruebas y ensayos técnicos que se estimen
convenientes.

b) Será suficiente para poder edificar en dicho Sector que se hayan constituído los
correspondientes compromisos y que el Proyecto de Urbanización estuviera
definitivamente aprobado.

~--'_ .._._--_._-------~

l
','t'{:;mI.f,'UE:fiC DE V¡UAQUl~M:·¡8I1E (l~ónJ

(t~':':-i::~(i): Que eslc dowmcnlo ha sido lIproDi!clo
Art. 28 FISCALlZACION DE LAS OBRAS pwd,¡oo,imonre por ""ludón del órgano compelen:,

on d ¿io Cl! lo ¡¡¡dlO.

1.- Deberá conservarse en el lugar de las obras la licencia qrré~¡:¡~n1iEjf:::"\ft-¡f.-e¿-O-O-1'"
urbanización y una copia oficial del Proyecto autorizado. F'::,'-"~· •

191"'''' o '----;;-:-,:-:---r¡
¡.: ; 1, El Secrelario

2.- La inspección urbanística será ejercida por los Servicios Munici al~~~!F

Art. 29 NORMAS
URBANIZACION

es adecuadas a su

3.- Las calzadas y aceras se realizarán preferentemente en las siguientes etapas:

- La primera servirá para el periodo de construcción de los edificios de la urbanización,
debiendo estar constituido el pavimento por una sub-base definitiva con una capa de
rodadura provisional.

- En la segunda etapa, se construirá la capa de rodadura definitiva, que se instalará
sobre el pavimento de la etapa primera, siempre que no se aprecien deterioros de
importancia, que obligLlen__a su f§y.Q[]§tr.uccián..--•..----------.----.--..--.----··----··----·· ----------.------ ----------.--------.--.---- •.. ,--------..---------------.------

.~-~~-~.~~~~--~~-~""._~~-~~_.~""""~"""~----

Al aportar el Proyecto se indicará el plazo de garantía de las obras.

Art.30 ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE

1.- Se indicará la procedencia del agua, justificando la forma de captación,
emplazamiento, aforos y análisis. En todos los casos, deberá existir la presión
necesaria para un normal abastecimiento. La falta de la necesaria presión en la red
deberá ser suplida con medios idóneos para que puedan estar debidamente dotadas
de este elemento las viviendas más elevadas, a las que se aplicarán las medidas
correctoras adecuadas para el que su funcionamiento no origine molestias.

2.- Habrá de preverse un consumo medio de 40 litros por habitante y día. El consumo
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máximo para el cálculo de la red se obtendrá multlplicando el consumo diario medio
por 2,5. En zonas de viviendas debe preverse un hidrante del modelo adoptado por el
Ayuntamiento por cada 2 Has.

3.- En otras zonas debe de ser instalado igual tipo de hidrante en la proporción mínima
de uno por cada 200 m.

4.- Se establecerán, en todas las zonas de parques y jardines, espacios libres, paseos,
plazas, calles, etc., las instalaciones suficientes para un consumo mínimo diario de 20
metros cúbicos por Ha. Las bocas de riego serán de los mismos materiales y modelos
adoptados por el Ayuntamiento, conectados a redes independientes de fundición,
derivadas de la red general, con sus correspondientes llaves de paso.

La distancia entre las bocas de riego se justificará con arreglo a I aslQn..d~e....Jclalo<J,.....l.(~e.....d,.....--__,..,
de tal forma que los radios de acción se superpongan en lo n~:®$~rJ~Fpafá,'fi01\€féiá~:1lP.~ {l,dJol
., .. b . ü¡,,,d;.\¡: uuo es le ijcwm~~10 110 sHlo oprODCOO

nmgun espaCIo Sin cu rlr. próv¡!¡&!1(jbor.j~ por rosolución del órgon compclenle
en 01 clío Ú" lo focha.

Art.31 EVACUACION DE AGUAS Y SANEAMIENTO If~vil""""";"6-FE-B-.-2f:l-uO-f-h

1.- las secciones mfnimas de afcantarillado serán de 0,30 ~Qiie diárl.~¡~¿;'~ las
velocidades máximas de tres metros por segundo, debien seiJ10s cODdHql~s dE¡!
cemento centrifugado. fdo. Migue MI ogo GOf(1

2.- Las pendientes mínimas en los ramales iniciales serán del 0,5 por ciento y en los
demás se determinarán de acuerdo con los caudales y velocidades que se estimen en
cada caso.

3.- En las canalizaciones tubulares se dispondrán de pozos de visita o registro a
distancia comprendidos entre 30 y 50 metros.

4.- En las cabeceras de las alcantarillas que sirven a varios edificios se dispondrán
cámaras de descarga para la limpieza, cuya capacidad será de 0,5 m3 para la red de
30 centímetros y de 1 m3 para las restantes.

5.- El saneamiento se realizará por el sistema separativo con canalización diferenciada
para aguas pluviales y residuales.

6.- Todas las vías generales de tránsito rodado serán dotadas, en el momento de su
construcción, de las alcantarillas o colectores correspondientes.

-'~----~"--"~--~"-"'-'''-''-''--~~JA\-,'P'''R-C'~AcC"h'¡:¡~'''rr(-"'''J\~T¡·l(Tf·7·~S''·cY€\?r¡iJ'~d,rla····eomts'rón~·~~._~~ ..~,,-~.....~,,~~....._~~~
--'"-<-«~~~~~"""'~~- ,):Ca: l,r1.H~'íI",} I'" .• ~':( ·,'Ii ."-. -'-

7.- Las velocidades en la red deb1t'rn~,j~14~qf.lr~:~l1lPr~nQ¡Óas entre los Iím,ites
necesarios para evitar, por una parte,d~.;¡~~~J5.1~ntaºjón,del,e.fluente"Yi';poriblfá',ola
erosión del material de lasconduccione~(,:., i""""'~' ,. '"" '.' i,:, ',;'::;l1i:",i6n T<wit0rlal de

~!r':'.:',~':':':':: ,,',:, '. :~;::: ".:' sI ,e- ~~ o /
. "'J":~~~ ~"'" / /- '1 o J

Art.32 REGLAMENTACIONÉS VIGENJi·~."··:::~·>\::;, S,;",:C¡-',i::TA IO)jl'2Ei.;¡:::l..f.F~~,.....,
i~f:? i~:'$;\ '<: ,< ¿~\,

Independientemente de todos los ap.~g,a4~~~! ~~(~ri t
Proyectos de Urbanización recogera:"}Z1a~i'-\./ .R.~~:~·fa

~:-. {c ... \ ...

condiciones generales que se indican 'rretia. ' ítul
excluídas las del apartado 6.3 al referirse este al uelo



Art. 34 ALTURA DE LOS EDIFICIOS

CONDICIONES COMUNES A TODAS LAS ZONAS

Suelo Urbanizable Delimitado S,U.D.-32

CAPITULO 111.- NORMAS REGULADORAS DE LA EDIFICACION

CONDICIONES TECNICAS QUE AFECTAN A LAS VIAS PÚBLICAS

Art. 33 ALINEACIONES Y REPLANTEOS

1.- Corresponderá al Ayuntamiento el señalamiento sobre el terreno de las
alineaciones que deban ocupar las fachadas con arreglo a lo establecido en el S.U.D.
Igualmente, la fijación de la rasante a que deben ajustarse los accesos y sendas
peatonales, que se construyan frente a los edificios. Dichas rasantes podrán sufrir
ligeras variaciones al realizar el Proyecto de Urbanización correspondiente.

2.- Para verificar el replanteo de la alineación y rasante que corresponda a un lugar,
deberá estar éste libre de todo obstáculo que pueda dificultar la operación, debiendo,
además, el propietario tener perfectamente deslindada su finca, por lo menos en la
parte de ella afectada por estas líneas y marcas, con puntos y referencias invariables,
la verdadera situación de las líneas y rasantes y los Facultativos que representen a los
propietarios cuidarán de que se conserven estas líneas hasta el re lanteo. ..,

A'{I1NT¡\MiHHO N VlUf\OUltM;,~·'-~ (~cén)

(~;rd¡¡({): Qua esto dorumcnio IIJ si~c GproLcdo
pro\,¡$jo~ol;nc~j" p~r resdutión del órijono compelente
en d dio ¿~ l~ foche.

'f.;-d,~:)1tii 11 6-F-E-g-"-n-.,
)~!~;.;::.:T.L .Lb

la altura de los edificios para este S.U.O. es de planta baj ~~!~~ta de tb~$~'-lo~-l-)m-4Jo~
máximo para todos los casos, con aprovechamiento bajo cubi rt~,·",,··~

"'""" fdo. Aligue! Hidalgo Gor(Í

Como mínimo, el número de plantas a edificar será el de una menos de las máximas,
es decir, planta baja.

La altura máxima de los edificios se medirá sobre la vertical en el punto medio de la
línea de la fachada, si su longitud no llega a 10 metros. Si los sobrepasa, se tomará a
los 5 metros del punto más bajo, pudiéndose escalonar la construcción. , . 'n

• C:' p'~fi.~ (l,' la CODlISlO
f t 8 1\V0 ~f.APT~t·]E'Z~ ...A:lcr _ .. ~"" .........

~_~ La_~~~se medirá desde e1DjVelJieJaBcera4~~:~~,~~AA'r,~-inf~~¡(}r~'~_ef:~~j_~:?!~rr~~o;;;~;;;¿;-~-~~"-'---'-"-
C!~:~:·~~~·~~··: ~t~~' D" .' .~- -.- .,' ~-1' .•y', ':i~r;lori9.1 de

La altura máxima se establece en 6,50 metros.{;;.'~,', " ,', ,:'~,:~:;' .,;/ "J::"'1:'(;_'O /
un',· ',",'1;". j/_ ~ éJl

Art.35 SÓTANOS Y SEMISÓTANOS. ,L ~r:;Rt;pr 'u~ J'

Semisótanos.- Se entiende por semisótano la planta e ed" clon cuyo tech
sobresalga en todo o en parte un mínimo de 40 cms. y un maXlmo de un metro sobre
la rasante de la acera o del terreno.
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En los sótanos y semisótanos no se permitirá el uso de vivienda ni dependencias
habitables, en caso de viviendas unifamiliares.

La altura libre mínima de las plantas sótano y semisótano será de 2,20 metros para el
uso de aparcamientos, cuartos de instalaciones y trasteros; de 2,50 metros para usos
ligados a la vivienda unifamiliar y de 2,80 metros para otros usos.

Art.36 PLANTAS BAJA Y PISO

Planta baja.- Se entenderá por planta baja aquella cuyo perímetro se sitúe hasta un
metro por encima o por debajo de la rasante de la acera o del terreno.

En los casos en que, a causa de la pendiente, más de una planta se sitúe dentro de
los límites expuestos, cada tramo de la fachada en que aquello ocurra, definirá una
distinta planta baja; para las parcelas, con frente a dos eS~:d.·QS...QPue:llil:s.-Ja..c~a....de

planta baja en cada frente se tomará como si se tratase del!.·~'affiéTaOjAq,~6i<eV;tÁ~~ (l~6~)
. • $:.W;rJ~1(0: Que elle J~liímc~r:l~ ',á'$~GO uprUWO¡¡Q

cuya profundIdad alcanza el punto mediO de la manzana o 1'ptlrt:\1~lmun!e por relofución del órgano (ompelanle
en el rllo de lo fetlla.

::"l~~~~a mlnima libre de la planla baja será de 2,50 m t~~~tt~~ ~8of'

Las viviendas situadas en planta baja podrán tener una alt r~;,~~~r¡~! gual tl~~o .
en las plantas superiores, elevando, como mínimo, el nív .~JlS, pavimento 30 cms

""",; '.. '¡....-~

con respecto al pavimento del portal oacceso.·"'>~ 'J • I"'d 1 G .
fija MIgue III o,go arcla

Se entenderá por planta piso toda planta de edificación por encima de la planta baja.

La altura libre mínima en planta piso será de 2,50 metros y la máxima de 3,00 metros,
excepto en volúmenes singulares de la vivienda unifamiliar donde el máximo será de 5
metros.

En vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo, la altura libre mínima podrá ser de 2,20
metros. En las restantes habitaciones esta altura también puede permitirse siempre
que no sobrepase, como máxim.~, el 30 por cí,ento de ~a s~Rerfl~ie. ~út~ ~~ I~¡ habitacióq. ,
en la que se produzca la reducclon de la altl1falfifimflWfB"6llgardr~'~" ve~,ela ..o de la COflll,,¡On

TerrH(~ri3~ .jf7. Ud:.< .. ;n;¡::-y;r (~~~ :n0(~n.

CEF:T~~~(.-G: C-,~e .:) )~ "·::~;:'n;~0 d·~.:·~.:Hr(¡Bníc~ hit') npro~2do

Art.37 PLANTA BAJO CUBIERTA Y CUEÚERTÁ" J",;'. .

Art. 38 ELEMENTOS POR ENCIMA DE LA ALTURA MÁXIMA

Sobre las alturas fijadas en los puntos anteriores sólo se permitirán elevar las
siguientes instalaciones: Filtros de aire, depósitos de reserva de agua, refrigeración,
conductos de ventilación o humos, claraboyas, remates de muros, antenas de
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telecomunicación, radio y televisión, cuerpos de escalera de acceso a la azotea o
cubierta, elementos de soporte para el tendido y secado de ropa, etc.

La disposición de estos elementos, cuyas dimensiones estarán en función de las
exigencias técnicas de cada edificio o instalación, se preverá conjuntamente para todo
el edificio en el momento de solicitar la licencia municipal de edificación y se
encontrarán inscritos dentro del plano de 45 grados a partir de 0,50 metros de altura
sobre la altura máxima de fachada, excepto en viviendas unifamiliares, donde todos
estos elementos serán libres.

Los elementos, por encima de la altura maXlma, serán :atooos-couJo.lL.lJJismos
materiales que la fachada y han de quedar cubiertos por ele 'hto.s:)B~¡J¡~'ti\lG)SW~¡;;;;;)l

" ...,'''' .... <:twecSI"docum'••ol < I "antepechos o celoslas. .., " '" o .ICO 'P''''''

Art. 39 CUERPOS SALIENTES

1.- Son los cuerpos habitables u ocupables, cerrados o abi
línea de fachada.

2.-La superficie en planta de los cuerpos salientes cerrados computará a efectos del
índice de edificabilidad neta de la intensidad de edificación y de la superficie edificada.

3.- Se entiende por plano límite del vuelo, el plano normal a la fachada que limita al
vuelo de todo tipo de cuerpos salientes en planta piso. Este plano límite de vuelo se
sitúa a un metro de la medianería.

4.- El vuelo máximo de los cuerpos salientes en los edificios de edificación abierta que
no den a vías, no podrán exceder de un veinteavo del diámetro de la circunferencia
inscriptible en el espacio libre entre bloques, con un vuelo máximo en todo caso de
1,50 metros.

Los cuerpos salientes abiertos y cerrados podrán ocupar, en su totalidad, la longitud
de fachada. En cualquier caso, los cuerpos vienen limitados en su distancia a la
medianería mediante el plano límite lateral de vuelo, que se sitúa a un metro de la
medianería.

Art. 40 ELEMENTOS SALIENTES



Suelo Urbanizable Delimitado S.U.D.-32

En caso de edificación unifamiliar, los elementos salientes podrán tener formas y
dimensiones libres.

Art. 41 CORNISAS Y ALEROS

En las zonas de ordenación abierta, los salientes maxlmos sobre la línea de
edificación serán 1/10 de la distanCia al bloque o edificación más próxima, sin superar,
en ningún caso, los 2,50 metros, exceptuándose los edificios unifamiliares que podrán
tener dimensiones libres.

Art.42 ENTRANTES1 SALIENTES y VUELOS

Se permitirán los retranqueos de la alineación oficial con las condiciones de no
superar la superficie total edificable y siempre que la distancia entre bloque o
edificación sea igual a la altura máxima del edificio con mayor altura.

Se permitirán terrazas entrantes con profundidad no superior a su anchura y vez y
media su altura.

Oueda totalmente prohibido que las puertas de las plantas bajas de los edificios abran
hacia el exterior, con la única excepción de los edificios destinados a espectáculos y
usos públicos, pero, en este caso, las puertas deberán quedar adosadas a la fachada
del mismo después de abiertas. !:'fyri.'Lm;·¡,-o t~ ·\·i~Uo.mtM.:;::;·J (:é',,:;

c~;(n;;:(0~ QVe C~~2 dC~!Jmonlo ha side {tcíC~;Qda

prú\'isi.J!,1\jlmant~ por t€)Glucióll del6rgono (vmpe:or.¡c

Art.43 SEPARACIONES MINIMAS ENTRE LAS EDIFICAC O~~~,¡F¡ kd:Q. ---

. ~;':\; ¡ 16FEa. 2Gm
Dichas separaciones son distancias mínimas a las que ha e¡~ituaJ$~illi .,
incluidos sus,vuelos y se definen por la menor distancia hast ~~~;;Rl~nos oE!:mp~fflcies
reglados vertIcalmente. ~¡;;;;9

Fdó. Wgoc! Hidclgó G;...;,o;..;,;rcl:J.o..4:--\-~

La separación mínima entre edificios, medida en proyección ortogonal desde las
aristas de los puntos de máximo vuelo, será, como mínimo, igual a una vez la altura
máxima. En caso de edificios con distintas alturas máximas, la separacion mínima será
siempre la que correspondiera al edificio de mayor altura.

Se permitirá adosar bloques o edificios siempre que la longitud de contacto entre uno y
otro no sea inferior, en ningún caso, a 3 metros. No se establecen separaciones
mínima~ en otr~irecºjQJleS~QueJ]o'seat:lla~ortegena~es"a~fos~planosde"fg;qnaa~~Com¡~¡ón~"~-~~"~~"~"'

""~-~~~~-~ JAV1ER CAR8:\Yü MARTINEZ, SEic,e 9f10

Tf;p'¡~r""\r¡8:l de U:·:-~":c·~;~·r ..:; :".:'\ L.:."":.;·:""::', ,.' ,., : , t

CONDICIONES HIGIENICAS MINIMAS DE lOs:'~t?!,~!~·I<?~::,,~' !,~ ..::~¡,~~.~. l!,~",;'~~:!:!'~"¡;;~, i~;r;~;~r~~i~~:
oe:, ¡.,,,,.: ','o V' .," ' •• h ,,-' .r-b _0 I

Art.44 PORTALES Ui::'::,r;:?T!:_'~" le:'" ....",.;.",,, ~¡
,~-"'" L'" / /- '7 O!J

/~~:""'>:;,<' :"1"';, ", ",,-1 ~ e j

1.- El portal tendrá, desde el hueco de entr {ja:;:ch?Síi::t'J;~~', M.

J
"'lI n'JA"

ascenso~, si lo hubiera, un ancho mínimo de 2 :~ !to~Ji~- h~~ o d
no tendra menos de 1,30 metros de luz. ¿;,~o,J l!6:i-ª. C\~«'J

~b . # l.EO'i'\· ~'.)
/@rri 0'h;,~<i~

2.- Oueda prohibido el establecimiento de cualquier " de fr>n1'rl"í~rrDff\ Á

los portales de las fíncas.

3.- En los edificios en los que se prevea la instalación de calefacción central, podrán
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permitirse troneras o tolvas en sus fachadas, sin afectar a los espacios libres de uso
público.

N,

Art. 45 PROTECCIONES ,IAV!ER CARSAYO Il'wn(r';El, Secretario de la Comisión

Los balcones, ventanas, escaleras y Y~ef.~·~~~. 'e%~rá~'; :;d¿t~das¡(je'.' bara~dimasJOo
protecciones adecuadas. ~~;~~,¡!!'i'.";:~;'.:~~,·; ..';: ...;: ji ~:'¡,;vnoí/rilOr¡alde

Ur':'J·:':"~G :i, ti>:; , \l t::>,

Art. 46 AISLAMIENTOS &,;;~:~',~:~l.' ~o DE

En todo el edificio, instalación o acti jd1d\;ftf~ u· ~
aislamiento contra la humedad, térmico, '~º1ltM'~1 ,. "'.
previsto en la reglamentación vigente en ca¿' ¡~. ~

'.:

Todos los prop!etarios tienen la obligación de rec ger las guas de lluvia que caigan
sobre sus fincas y las aguas sucias que, en la mI , se produzcan con tuberías y
conductos y conducirlas al alcantarillado.

Art.47 ESCALERAS

1.- Salvo las excepciones que se detallen en cada uso, las escaleras con utilización
por el público no podrán tener un ancho inferior a un metro. f A'W(ti}.~,:2no D-¡-V-ll-l1i-.Q-U-I'--Aí-·.·,~-,¡:¡-l':-(L-f6-n)--'

Los peldaños tendrán una huella mínima de 28 cms. y una Ió:!~~~~;.:~~~~~~IJ~;~~o(Ju~~~;:n~~
17,5 cms., siendo 12 el número máximo de peldaños por tram1 &n é ¡;'". (:F-a.-----.~

La altura mínima de la barandilla será de 0,90 mts. ¡ r::i.'!! 16 FEa. 2a~
I ':,;" f";¿j ti Secretario

Se prohiben las escaleras compensadas y las mesetas partida$. (.~~~
Fdo. I.\íguel Hidofgo Garcio

las escaleras de interior de viviendas tendrán anchos, medidas de peldaños y
libres.

2.- Se admitirá la luz y ventilación cenital por medio de lucernarios, con superficie en
planta superior a los 2/3 de la que tenga la caja escalera. La dimensión mínima del
hueco central libre será de 0,80 mts.

En viviendas unifamiliares no es necesada i1uminación"deJas~sGaleras~ifeetamenteM~~~'.'".._~~~~~-'.."..~~~.~~~~ ~~~.

'·_~~--~pUCfiei1aOflacerseatravéscreotrOsespacio;· o con formas y diseños libres. '

3.- Las escaleras de sótanos cumplirán las siguientes condiciones, a excepción de las
pertenencias a edificaciones unifamiliares:

- No podrán comunicarse directamente con locales comerciales, sótanos ni semi
sótanos, debiendo existir un vestíbulo intermedio con puertas incombustibles.

- El ancho de cada tramo será, como mínimo, de un metro.

- La huella y la contrahuella serán uniformes en toda la altura de la escalera,
prohibiéndose los peldaños compensados y no pudiendo sobrepasar la contrahuella
de 18 cms., ni la huella ser inferior a 27 cms.
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Art. 48 AISLAMIENTOS

Ay~;u!pm¡¡o J)~ VmAGtlHAt~tlRE (teéa)
(¡;",:¡:d): Qve csle dÚ¡UJ11G~<lo ho side af;1oUcJo
PiO\,¡$j0:¡'Jlmcnl~ p~r resolución del órgono (ompelonJe
en el dío de la feílla,

r---'-------,

fd o, Miguel Ifldalgc

En todo el edificio, instalación o actividad de cualquier clase se asegurar el
aislamiento contra la humedad, térmico, contra el fuego y acústico, cumpliéndose lo
previsto en la reglamentación vigente en cada caso.

Todos los propietarios tienen la obligación de recoger las aguas de lluvia que caigan
sobre sus fincas y las aguas sucias ~~e, en la misma ,se produzcan con tubeJías y
conductos y conducirlas al alcantarillatld!ER CAR~A,YO~ljAf1rl~!E~, Secre1ario de la Comlslon

Terntc-l';81 de tJrc ,lr;::::rnc· (:n t.rn~ ..:.p,

Art. 49 RED DE DESAGÜE

CEB"~'~r:~'»: CL.:~:- G~ :>";~ r<.:-;::; :;~J;:t.írr,,:::\to ftJC aprot·z.do
(¡"d:!',:',,,, ::,,';~ :¡L ':'::'~". ,>' ,,: ::i, l~iT\\S¡Ói'l Ta~itOriar de
Urb,J,:,' ,>:. :> t ,/..., Ce;': .':'-"....~ 'Ji ..\ .... 0-

1/-'7 - O
l! , ada por

ndifJrfltl1j).~tilación y
lluvia al

2.- El ramal principal de la acometida que reúna todos los desagües de la finca, se
construirá con tubería de 15 cms. de diámetro interior mínimo, que sea completamente
impermeable y de paredes interiores lisas.

3.- Este ramal principal se hallará comprendido entre una arqueta de registro dispuesta
en uno de los patios de la finca y, si la finca careciera de ellos, en la acera frente al
edificio, pero siempre en punto situado aguas abajo del punto de reunión de todos los
desagües de las aguas fecales del edificio. Tendrá este ramal pendiente mínima de un
centímetro y medio por metro, arrancará de la arqueta de reunión de las aguas fecales
y terminará en la conexión con el alcantarillado general de la calle, debiendo
verificarse esta conexión por la parte superior de la misma (si la general es tubular),
por medio de una pieza "1"', con el ramal vertical y con un codo de acuerdo.

4.- La arqueta de registro se construirá sobr<:L.!Ll1a SOl..eLadahormigór:t~QR--m~r-eteMde~---···· __···_M•.......

~~M-~---fábrica\:leiadrin<:>,gt1afnecienaoseTnteriormentecon mortero de cemento. Tendrá, en
su fondo, un canal semicircular. Este tramo deberá ser perfectamente recto en toda su
longitud. La arqueta tendrá su correspondiente tapa de fundición de cierre hermético.

La dimensión interior de esas arquetas será de 40 por 40 cms. y estará adosada a la
fachada del edificio.

5.~ Los gastos de construcción, conservación y limpieza de las acometidas hasta su
unión con el alcantarillado general serán de cargo de los propietarios, debiendo tener
éstos especial cuidado en conservarlas en perfecto estado de funcionamiento.

6.- Es obligatorio, para los propietarios de las fincas enclavadas en calles que tengan
alcantarilfado y red de abastecimiento de agua potable, efectuar sus conexiones con
las generales de evacuación y abastecimiento.



Art. 50 ENERGIA ELECTRICA
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~~~'lHn'tfJltr;"lO DE VJUJ~QU¡LA¡-:1B~;~ nc6~!
Gnd;;¡CO: Qu~ 0$1e clo(cm~r¡lo ha sib opfoucclo
provisionalincl\\~ f'O: fCIOlucíó~ del órgano (i)mp~lonte

en el tila Jc lo fodl0.

~~!iE? l 16 FES. 200
lJJ::.r.~".~¿- El Secretorio
~;'1)~

Todo edificio deberá estar dotado de la necesaria instalación ee1i~rg~.Qf~tri~p 4acío

cual habrá de cumplir la reglamentación vigente sobre la materia.

Art. 51 ABASTECIMIENTO DE AGUA

1.- Todo edificio deberá tener en su interior agua corriente potable.
2.- La conexión a la red de distribución se hará intercalando una /lave de paso de
macho, alojada en una arqueta, con dimensión interior de 30 cms., situada en la acera
y adosada a la fachada del edificio. Los gastos de construcción y conservación de esta
acometida, hasta su unión con la red de distribución, será por cuenta del propietario.

Art.52 CALEFACCION, ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, AGUA CALIENTE,
GAS, TELEFONO, ANTENA T.V., ETC.

1.- Estas instalaciones y los accesorios, depósitos de combustible, tanques, nodrizas,
contadores, etc. deberán cumplir con las normativas vigentes y, en ningún caso,
podrán constituir peligro o molestias para los vecinos.

2.- Será preceptiva la instalación de correctores de humos y gases en todas las
chimeneas de calefacción, según la normativa vigente.

3.- Podrán permitirse troneras y toJvalS\efflfáónatlás ;·Cyi.po'ttale§ 'Cle~: los· edltiolbs,iwando
se prevea la instalación de calefacciórHJentt'áI·; l$in ráfectar!.a::los espacios libres de uso

,bl' e ~,. r·:-i' !~:!. ('('!' !J.r.:. ,', f ¡,·,¡,.~~::-~.·-,.".I ,~~ :::., "í' :--.... r (\\'r"\ ('i~, ......... , .... h jpu ICO. ~., .. ' \ T~ •.1~~" ..... ~ .... '" ->' .... ,'",,·H "~ \.:-.". ,.,; .. ::~,lJ • ;,! ..... "vfvl.':J.\ -Q

de:!:,;:;"!;,');:'",:: t';~O:'¡"~ de ;,: C:)'¡','s¡ón TBrritoíial de
Ur:.-,·:·.'S": J ',-:: :.: ':. ':::);.,:>-«1:; (;1 J' _~- O I

Art. 53 SEÑAlIZACION DE FINCAS . !.;(:<, 11- 7'- O I
EL StcCf.,ETfIR DE L_-r-T-.

ero que le
VJrt!ffl'fEt\e1 día y la

Se exigirá la instalación de antena colectiva de T.V. y F.M., de acuerdo con fas
disposiciones técnicas vigentes, en todos los edificios de viviendas colectivas.

Art. 55 SERVICIO DE CARTERIA

Todo edificio dispondrá de buzones para la correspondencia, de acuerdo con las
normas vigentes.

Art. 56 AGUAS DE LLUVIA
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Las aguas de lluvia que caigan sobre la cubierta del edificio deberán ser recogidas por
canalones que se colocarán coronando las fachadas, prohibiéndose sean vertidas por
gárgolas sobre las vías públicas, sino que deberán ser conducidas por bajadas de
zinc, hierro, fibrocemento, etc., al alcantarillado general de pluviales de la calle.
Art. 57 MEOIANERIAS

Será obligación de los propietarios de una finca que alcance mayor elevación que la
colindante, ya construida, dejar las paredes medianeras vistas con el mismo
tratamiento que el resto del edificio.

Art. 58 CONSTRUCCIONES AUXILIARES

Se entiende por construcciones auxiliares las edificaciones o cuerpos de edificación al
servicio de los edificios principales, con destino a portería, garaje particular, depósito
de herramientas de jardinería, maquinaria de piscinas, vestuarios, lavaderos,
despensas, invernaderos, kioskos y garitas de control y otros usos similares. El techo
edificado de construcciones auxiliares computa a los efectos de la intensidad de
edificación y sólo se podrán hacer en planta baja, con tratamiento de materiales
idénticos a los de la edificación principal.

Art. 59 CERCAS

Las cercas con frente a espacios públicos deberán sujetarse, en toda su longitud, a las
alineaciones y rasantes de éstas; sin embargo, en determinados casos, se permitirá
retrasarla o retranquearla en parte, con el fin de mejor relacionar la edificación
principal o las edificaciones auxiliares con la alineación vial.

En estos casos, el espacio intermedio entre edificación y alineación deberá
mantenerse ajardinado a cargo del propietario de dicho suelo. La altura máxima con
elementos macizos no será superior a 1,50 m. sobre cada punto de la rasante del
terreno, siendo el resto hasta una altura de 2,50 metros con elementos transparentes
tipo seto vegetal, malla o cierre metálico, que permita el paso del aire. Estas medidas
serán desde la cota natural del terreno en cada punto del linde.

Se prohiben expresamente la incorporación de materiales potencialmente peligrosos
como vidrios rotos, filos, puntas, espinas etc.
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Art.60 NORMAS REGULADORAS DE LAS ZONAS RESIDENCIALES

1.- Definición:

Comprende las zonas destinadas a edificios de viviendas unifamiliares, cuya
disposición será libre, pudiendo disponerse aisladas, adosadas o pareadas.

2.- Condiciones de edificació

Residencial Ordenanza 10

El ámbito de aplicación de dicha ordenanza corresponde a las viviendas
unifamiliares aisladas y se encuentra grafiado en el plano de Zonificación.
La superficie de la parcela mínima es de 600 m2.
Fachada mínima de 18 m.
Ocupación máxima 25% de la parcela.
Edificabilidad neta 0.5 m2lm2.
Altura máxima será de dos plantas (B+1ª) == 6,SO m.
Distancia mínima a alineación de vial S m.
Distancia mínima a lindero posterior S m.
Distancia mínima a linderos laterales 3 m.

Art. 61 NORMAS REGULADORAS DE LA ZONA DE EQUwrro'ii1lTEl'mr~~:::;'::::""---'

Dotacional

a la zona de

Para una zona deportiva, la edificabilidad maxlma será de 0,5 m3/m2. de parcela
exclusivamente deportivas y el 0,1 m3lm2. para los restantes usos vinculados al
deportivo.



Suelo UrbanizabIe Delimitado S.U.D.-32

La altura máxima será de 4 m. excepto para las instalaciones puramente deportivas,
frontones, gimnasios, tribunas, pistas, cubiertas, etc. Que serán las necesarias para el
tipo de instalación.

Todas las obras reguladas en las zonas de equipamiento serán objeto igualmente de
aprobación por parte del Ayuntamiento y estarán sujetas a la correspondiente licencia.

J/WIER CARBAYO M/\RT[NEZ, Secretario de fa Comisión
Terdto({J,f de thL ::'i~~~rno (:2 1~~:;~;~1.

CEliIJFiCO: ()~;j Gl prDs;;~rd2 :~G~~Um0nto f;J(~ aprobado
d(~~d~>;·::¡·J-~.'j~'~f:.:"'cl€ en ,s~'~s~:~"""; ;>. ;<1. GOI'¡')~s¡on Territorial de
U¡t<, ~.;i_~·'·J'~' (~::' L·~·~(.¡! G:~[,~~' 0::':::'0,.1 Bi ..1.... - b- O /

.----~--:-::-~:-:-:=:::;-;~-~-...,

f: ". •. ,,-~ ¡'''¡"cljW DE VlH~QU1~AMG¡n {lchl
~t l·~\I!¡.· II . , b \

Cl:f:'('(¡¡:O: Que este documer.to 1;01100 eplo euo
provisionalmente por mo!udón del órgono competente
en el rlía d~;..;l.:::..af:.:;ec::;iw::.:......p~--"1

Art, 62 NORMAS REGULADORAS DE LAS ZONAS VERDES

1.- Definición:

Comprende las destinadas a plantación de arbolado, jardinería y zonas de juegos de
niños.

2.- Condiciones de edificación:

"-~~~~~-~dificatmldErdseraae~O;mJ5~m2Trn2:--~~~-~'~-~~~~'""'"~"'~~","""'"'"'"'"'"'"'""'"'~'"'""'""'"'"'"'""'"'~""'"'"'""'"'"'"'"'"'"'"'"'"'"'~~"~"'"'"'"'~'~~~'"'~"'"~~~,

Altura máxima será de una planta:::: 3,25 m.
Distancia mínima a linderos 7 m.
La edificación se realizará en módulos, cuya superiicie máxima será de 10m2.

3.- Condiciones de uso:

Comercial.- Se permiten puestos de artículos para niños, flores y periódicos.
Puestos de bebidas.
Instalaciones de servicio.- Almacén de útiles de limpieza y servicio, servicio de
aseo, invernaderos, puestos de guardería y en general, cualquier instalación de
servicios accesorios al uso de la zona.
Usos prohibidos, [os restantes no especificados.
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. CONDICIONES DE DESARROLLO DEL AREA SUD-32

NOMBRE: VilIamoros Oeste
NUCLEO: ViIlamoros de las Regueras
CLASE DE SUELO: Urbanizable Delimitado con Ordenación Deta láda:NrAf;\,Hl\O DE Ylllf.QUnhf 3RE (tet-::;
USO CARACTERISTICO: Residencial. CC-;'ii;~0: Que csle do(um~r"o ba s Ctl 0pr0¡:~¿O

SUPERFICIE SECTOR: 3,3726 Has
prMisin:iO!lIlenlo pOI resoludón del órgo o{Omp~lenle

en el día clB lo fccflO.
AREA DE REPARTO: P ~.-f.~.~~,:~ .

t:;~":(::O:':;;9 1 ti t-IJ~ 2001
Irbb1

GESTION l~~ " "o ti ~e( ~11iOfr."?-~~§
'-~';J.·'oll;l).Ii_

INICIATIVA DE GESTION: Pública ~ \~I
SISTEMA DE ACfUACION: Compensación. fdo. Miguel' . Galcio

FIGURAS DE DESARROLLO: Proyecto de Actuación, Proyecto de Urbanización. :\

..¡ OBJETIVOS m= ,f.H I Ir: ~

132 ua
1059,49 ua
9 viv./Ha.
31 vivo

Ordenar el desarrollo Oeste de Villaf!Jmi~o.:!R~mitjp,qp'ggp~p,r.tar fá trama eXIStente entre
la carretera de Santander y dicha IO<ta:.li¡;fro;J.~c:o: Q:;¡l e! P!'.";'1':~:; (i,')~':,'rll:::nto fue élprobado
Reserva de suelo Residencial. dd;~·';n·";:·:eit,' ·:i; ;,,',<,', :" :;, c,OJl;¡i.i;Ó,l TBfíilorjaJ de

U¡<:,~,·';'~:.',- -~ ¡Jc ;O.OS:\¡ Gx.:;E~b(t~O~: él _ r;: .... O/

APROVECHAMIENTO (SOR
ji ~i 8~:J~i1 ~~ i'l

EDIFICABILIDAD BRUTA SOBRE S '->~IQR:'¡~' 0~, "
APROVECHAMIENTO REAL . sl/;¡lir,al (\'"

APROVECHAMIENTO MEDIO DEL AREA DE R P
, APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE:

APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE P OP
RIOS SUELO SISTEMAS GENERALES ASIGNADO
EXCESO DE APROVECHAMIENTO:
DENSIDAD MAXIMA DE VIVIENDAS SOBRE SECTOR:
N° MAXIMO DE VIVIENDAS:

RESERVAS Y CESIONES
Adeteftn:imrf;segUñLeY~51r999'deUCyr;yerReglamenIod.ePlaneamiento, e instrucciones
de ordenación.

P.U.- 15
1SISTEMAS GENERALES ASIGNADOS

OBSERVACIONES
Plazas de Aparcamiento en la vía pública 1/100 m2 construibles

" "minusválidos
, " "en parcelas

130
4
31



CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL ARF{A;;'h""'.' '''"l' . ,. -U-JUJU:;-:..uL__

;~:,: ~;'~:;:' e'; ro Dk ~ !~LAQU¡U[;¡llnf f¿c6::)

O RE V'll O ".'." ~'.. ,IJ'" • U apr !IodoN MB ~ : 1 amoros este. PI"f'V¡;k.'JJim:ml~ por resolución del órgano ( '1en ". . I f ¡ omp ,en eNUCLEO: ViUamoros de las. Regueras. El [.:0 cl~,:.:?......c..02· ...........
CLASE DE SUELO: Urbanizable delimitado. 21í7/;"'" ¡

USOS PERMITIDOS

DOMINANTE:
- Uso Residencial, Categoría 18

ORDENACION

COMPLEMENTARIOS
Uso Terciario: comercial, en categorías 18 y 28

•

Uso de Aparcamiento.
Uso Dotacional.
Uso de Servicios Urbanos e infraestructura.
Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes.

Las ordenanzas reguladoras de la edificación ~'á1jlistfttáh",tt\lllOM~ta~.r!fo'llilj'Uhl!.comj,,¡ón
Terrijoriai (> U;·LJ.n¡~~:·~',í.' d.::: L·:>':'·{i. 1

<~ :.".~,..... ,.~ ..... r~Jr' rl}\fC.c1'.ldo
1. Residencial: C¡:;ii!¡:!C~] ',: .".' ;'.'.:'~"",'~:I',: ..\,~,,!'\~,,;;\' de

Tipología: Vivienda unifamiliar. (Aislada!)': ;:¡j::'; :.'.' l":' " ",,1,.," ..01: '/" '

Parcela mínima: 600 m2. '.):i.;.:;·,'>: .....

2.

3. Terciario en zona de ordenanza exclusiva.
Tipología: Edificación aislada.
Parcela mínima: 2.000 m2.

···,,·········,,··,···,,·'·',,·1 2r·Apai~cainientos:·MínimouñaÚ) 'p1aza p;;~&100~, ;nst;ible;d~·~;;~¿·bl"i~~~~~~ia
Red viaria, con un total 130

5. Una plaza de aparcamiento por vivienda en el interior de las parcelas 31

6. Plazas de aparcamiento para minusvalidos 4
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PROPUESTA DE MODIFICACION

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL AREA

NOMBRE: Villamoros Oeste.
NUCLEO: VilIamoros de las Regueras.
CLASE DE SUELO; Urbanizable delimitado, con Ordenación detall
USO CARACTERISTICO: Residencial.
SUPERFICI TOTAL: 3,4268 Has.
ORDENANZA DE APLICACIÓN: 10

GESTION

r t,{Ü;j¡";i¿r~TO 'DlVJiUiQUltMiW-¡;É (~cón) ¡
C::~··~~'i;';~C: Que €sle dcn:m1":r!o ha ~¡clo aproDúclo
pr0'.'¡¡i';"G:;n~n!D por rCloludón del órgono compelonle
on El díü d;J.t! ¡·(hu, SUD-32

t'/F,,""'~'-<j~

r;; ioi~;;~l "--t+r----l-.....J
1-~.. "...".(1

~~r

INICIATIVA DE GESTION: Pública.
SISTEMA DE ACTUACION: El proyecto de Actuación determinará el Sistema de Actuación.
FIGURAS DE DESARROLLO: Proyecto Actuación, Proyecto de Urbanización.

OBJETIVOS
Ordenación de la zona oeste del pueblo de Vj~ltO,Sf{atti1dd~dattrottt·i{¿j]E¡.lfl §"Jmisi
creando un viario adecuado a las tipologías edifreat{)rias!dela:·zona.i.. ~r,;:.

! .... (" -~~~ ~:~;-:) ; u-::: n.proba1 o

d(-;;:f:;',>'~'i/'ií~~"';;:~ :~,:'; ~~.~ ..:é:· :'! r:"> 'i ::.(..;'!'~::.:~¡jn Tü:Titor:al e
Ur::'::.: -:(; ¡'::. i. . . ' : ·.·.1 J1 .J'-(f;- t> J

~~ ': "~ ~ .
.-'

1'.~ .

APROVECHAMIENTO
EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL:
EDIFICABILIDAD OTROS USOS:
EDIFICABILIDAD TOTAL:

RESERVAS Y CESIONES
APROVECHAMIENTO: 10 % del resultante ó su equivalente económico.
VIARIO: 11.156,95 m2.
ESPACIOS LIBRES: 1.854,93 m2.
EQUIPAMIENTOS: 1.854,93 m2.

OBSERVACIONES
Los-costes de urbanización correrán a cargo de los propietarios incluidos en la Unidad de
Ejecución.

Superficie de Parcelas: 18.859,19 m2.

En el Proyecto de Urbanización se desarrollarán las Infraestructuras según
N.S.P.M. (capítulo 6)



CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL AREA SUD-32

NOMBRE: Villamoros Oeste.
NUCLEO: Villamoros de las Regueras.
CLASE DE SUELO: Urbanízable delimitado.

+

.2:).\ ... ,
,

)

ORDENACION

1
·i~:':·:/;.::::nG DE V¡af.GlmM~ll3¡¡f. (te~n)

Ce" ::;:;~:-:; Que ~s!e rlo(Ur,1enl0 ha side oprolJi)Go
p1(!V¡~i?~O:::WnfC por resolución del Óigano compelcnle

INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION Qn t; '":.: ú, ;~ le~(¡a.

'--"

1) Viario estructurante. (yl'):) I 1 6~. 2001
2) Localización de equipamiento. ..-".~~..... , I

'¡,,2,,,f.j )L....- '
3) Localización de espacios libres.

1 I~ ':!:J '"~'''''4) Manzanas residenciales. @ ~.1
! fdo. Miguel ~ oGorcia

..al
7 .• \r A a'; de la ComiSlon



NORMAS PARTICULARES DE ZONA

NOMBRE: Unifamiliar Ex.1:ensiva 1 (S.U.D.-32)
AMBITO DE APLICACION: Señalado en los planos con el código la
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación aislada.
USO CARACTERI8TICO: Residencial.

10

ALINEACIONES OFICIALES
SUELO URBANO: Marcadas en los planos de ordenación
SUELO APTO PARA URBANIZAR:

PARCELA MINIMA
SUPERFICIE MINlMA 600 M¿.
FRENfE MINlMO (a) 18 M.

APROVECHAMIENTO
EDIFICABILIDAD NETA
OCUPACION MAXIMA:
ALTORA MAXIMA (h)

r--- --
¡Üc·tF~C~i~f~1t[U¡O D( vHtl\auH..ilJl~ERE n,t;6~}
(;.:,"~{::vo: Que elle tü¡Ulncr,ln ha sld~ aprO~¡lUO

prov¡s¡o:;di"~nle per resolución del órgano (Om olonte
• t .'

O" .,' ,

fdo. Migu~ ;\irk1I~o Garda

\

0,5 u.a.IM2
•

25%.
2 plantas (PB + 1) / 6,5M.

POSICION DE LA EDIFICACION - EDIFICACION PRINCIPAL
ALINEACION EXTERIOR (SI); Mínimo 3 m.
LINDEROS LATERALES (S2): Mínimo 3 m.
LINDERO POSTERIOR (S3): Mínimo 5 m.
OTROS EDIFICIOS (S4): Con ventanas mínimo 2/3 h.

Sin ventMas .' iU~lh.

OBSERVACIONES

- Será obligatoria la dotación de un mínimo de una plaza de aparcamiento por cada vivienda en
el interior de la parcela.



oNORMAS PARTICULARES DE ZONA

NOMBRE: Unifamiliar ExtensivaI (S.U.D. - 32)
AMBITO DE APLICACIÓN: Scfíalado en los planos con el cóCid¡;:ig::o~Ij(O~'::::';"'~W~~~-+_-l
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación Aislada.
USO CARACTERISTICO: Residencial

PARCELACION

;','

ORDENACION

a. Frente mínimo de parcela.
b. Fondo mínimo de parcela.
r. Fondo máximo de edificación.
h. Altura de la edificación principaL
Sl. Distancia a alineación exterior.
S2. Distancia a linderos laterales.
83. Distancia a lindero posterior.
84. Distancia otros edificios.

b

,-'

SECCIONES

b
-?'-t--s~---

o O
tt=I===i=~

DD
¡-,l'------cr +"k



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 10

~~iI1~ 1~ EB. 2001
CONDICIONES ESTETICAS

NOMBRE: Unifamiliar Extensiva 1(S.U.D. 32)
AMBITO DE APLICACIÓN: Señalado en los planos con el código 10
TIPOLOGÍA CARACTERISTICA: Edificación aislada.
USO CARACTERISTICO: Residencial t:r;';';¡i\¡{¡IWíO D~ 'llUA('úHU.i,ic·:CE [~~6~)

Cirrnncú; Cuc e~fe docur.W¡:iO ha $¡GO ep(uh¡;co
pj'G~¡;b,wllll~rli" por rc;oludón del órgano c~mpc:enje

en el ¿íu ¡k :~ fec!lu.
r---:::-------,

~.b::';~~ ~A

La composición, materiales, color y diseño de la edificación en el ár~~b~i~~6:···~~"':':.e:e:!~~.~~~y~GO~rc~íaw-__-l
libres, sin petjuicio de su ajuste a las normas generales de la edificaclOn. ~ \

usos

PRINCIPAL
- Uso residencial, categoría 1a

Complementarios
- Uso Residencial, categoría 3a

- Uso Terciario: Comercial, categoría ¡a y Za,
Oficina, Hospedaje.

- Uso de Aparcamiento
- Uso dotacionaI.
- Uso de servicios Urbanos e Infraestructuras.
- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes.
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La parcela que se destina a espacio libre se con
cibe fundamentalmente como una zona verde, extendida sobre
los escarpes que dividen a la Unidad en dirección Norte-Sur y
sobre una parte de la ladera orientada hacia el Sur.

8.2.2.- Espacio libre.

En el extremo sur, el ensanchamiento de la zona
verde sobre una superficie de pendientes mas suaves, prote
gida del norte y con buenas vistas hacia el sureste, resulta
especialmente idóneo para configurar un área de estancia ó
juego.

En los planos de ordenación correspondiente se in- '
dica de modo genérico el tratamiento de esos espacios de uso
público. El esquema de ordenación incluye en su interior el
trazado de los recorridos peatonales alternativos al viario
de acceso rodado y deberán ser objeto en el proyecto de ur
banización de un tratamiento coherente con los espacios li
bres y zonas verdes que atraviesan.

En la franja correspondientre a los escarpes, los
dos planos inclinados de mayor pendiente, susceptibles de
soportar vegetación, enmarcan una bancada alargada, sensi
blemente horizontal, que da lugar a una terraza longitudinal,
utilizable como paseo.

Como consecuencia, la aplicación a este esquema del
tipo genérico definido por la Tipología 1 ha de hacerse sin
perder de vista las condiciones que impone el lugar, acep-

8.3.1.- Edificación multifamiliar.

El tipo genérico elegido para la edificación mul
tifamiliar, ( que básicamente es el que está regulado en las
N.S. como Tipologia 1 ), cuando se aplica a mallas reticula
res de viario, viene a producir, como resultado tipico, la
formación de manzanas cerradas por frentes continuos de edi
ficación.

En la zona baja de la Unidad, sobre el frente que
presenta a la calle de La Barrera y en el entorno del primer
tramo del viario principal de 12 m. se generan las parcelas
susceptibles de edificación según el tipo de vivienda multi
familiar.

Por el contrario, como se ha dicho, en nuestro ca
so, la autonomia de la Unidad respecto a su entorno impide la
continuidad del viario, que adopta un esquema ramificado y no
reticular, sin posibilidad, por lo tanto, de producir manza
nas completamente rodeadas por el espacio público exterior.

~.3.- Parcelas destinadas a la edificación.

página 11
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Parcelas P-1 Y P-2.

En la Parcela P-1 se adopta como alineación la ca
lle tranversal a la parcela de equipamiento, evitando así el
contacto de la edificación futura con el lindero lateral de
recho y la subsiguiente producción de testeros ciegos. Los
predios contiguos tienen ordenanza 5, por lo que, caso de
producirse'esos testeros, no podrían ocultarse en el futuro.

{ I Q/ ( ,..... '.cü
:... ", ~, --_._.,~

Sesión

a que obligan sus particularidades y
aplicación de la tipol09ía genérica de

En nuestro caso, la aplicación de esta tipología al
frente de la calle de La Barrera y sobre el primer tramo del
viario principal, en las Parcelas P-1 y P-2, asentadas sobre
la explanada inferior, permite definir un frente de edifica
ción contínuo, ( sólo interrumpido por el acceso a la parcela
de equipamiento), que se constituye como fachada de la Uni
dad respecto al espacio püblico exterior.

tando las distorsiones
sacando provecho de la
un modo fragmentario.

Asimismo, los resultados previsibles de la preten
sión de extender el esquema de manzana cerrada a zonas de
topografía accidentada entra en colisión e invalida las in
tenciones del mismo en orden a aspectos tales como la conti
nuidad de alturas en el frente edificado, la dicotomía espa
cio exterior-espacio interior de manzana, la oposición de fa
chada a la calle-fachada al patio de manzana, etc ...

I Parcela P-3.

I
I

Del mismo modo, la edificación sobre la Parcela P-3
continüa el frente de la Unidad al otro lado del vial princi
pal de acceso, completando la fachada de la misma hacia la
calle de La Barrera.

I Parcela P-4.

I
I

A diferencia de las anteriores, en la Parcela P-4,
que esta comprendida entre el límite de la Unidad por el su
reste y el vial principal de acceso, no es aconsejable pro
yectar los volümenes construidos a lo largo del mismo, a
causa de las inclinaciones de las rasantes del vial en ese
tramo.

I Se ha optado por proyectar calles transversales
secundarias, con anchura de 10 m. y alinear respecto de
ellas los vol,ümenes resultantes. Esta organización evita los
desniveles acentuados en cada tramo de fachada correspondien
.te a una unidad edificatoria.
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8.3.2.- Edificación unifamiliar.

La secuencia de calles y patios intermedios permite
las vistas de la Unidad hacia el paisaje circundante.

.,
"--""

destina una parcela de mayor exten
para el mantenimiento de la vivienda
t i poI og í a 6 ).

página 13

Debido a su situación dominante respecto al núcleo
urbano próximo, la edificación futura será claramente visi
ble desde distintos puntos del entorno y sus paramentos hacia
el sureste conformarán otra fachada de la Unidad hacia el ex
terior. Asimismo, esos edificios dispondrán en esa dirección
de una orientación excepcional a efectos de soleamiento y
contemplación de un paisaje extenso. Como consecuencia, se
exige su retranqueo respecto al límite sureste de la Unidad,
con posibilidad de apertura de huecos y la obligatoriedad del
tratamiento de fach~da de todos los paramentos exteriores.

Sesión L:

La aplicación fragmentada de la tipología genérica
dará lugar a una disposición reiterada de edificaciones dis
puestas perpendicularmente al viario principal, que se adapta
con mayor facilidad a las cotas del terreno.

Aún puede apuntarse otro argumento para apoyar esta
disposición, como es que la fragmentación de volúmenes, pro
cedentes del uso de la Tipologia 1, representa una transición
adecuada entre la continuidad de los frentes de fachada a lo
largo de viales, característica de la zona mas baja de la
Unidad y del entorno próximo en la calle de La Barrera, y la
tipología de viviendas unifamiliares, que deberá asentarse en
la zona mas elevada.

Se utiliza en las tres variedades de pareadas, ado
~adas y aisladas.

Finalmente, se
Slon, ( Parcela P-11 ),
unifamiliar existente, (

En las parcelas generadas en la parte alta de la
colina, ( Parcelas P-9 y P-1D ), es posible disponer alinea
ciones de viviendas unifamiliares adosadas, ( ordenación se
gún E.D. y tipología 4 ), cerrando el ámbito hacia el norte
y el noroeste. Las pendientes son mas suaves y las líneas de
máxima pendiente resultan perpendiculares a los viales de
acceso.

En aquellas zona en que la topografía es acciden
tada, como en la ladera Suroeste, se opta por la tipología de
unifamiliares pareadas, ( ordenación según E.D. y tipologia
4 ), que presenta mayor independencia por la generación de
volúmenes aislados y mayor facilidad para la adaptación a las
cotas del terreno, ( Parcelas P-5, P-6, P-7 y P-8 ). Esta es,
por otra parte, la disposición mas semejante a la permitida
por la Ordenanza 5 para los terrenos colindantes con la Uni
dad por el sur y el suroeste.
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RESERVAS Y CESIONES.

9.- SUPERFICIES RESULTANTES DE LA ORDENACION.

M2 •
M2. 
M2 •
M2.
M2.
M2.
M2 •
M2 .
M2.
M2 .
M2.

...••.•••••••.•.•.••••••••.••.•••••••. 371.33
•..••..••••.. : •.•..•..•...••..•••... 1.567,80
•• .•••• ...•... ..••...•••..••..•.•••... 517,17
•••••...••...••••...•••••.......•••. 2.326.01
••••••••••..•••...••..•..••..•••.••. 2.597.02
•.••.•••.•.•••••...•••.•.••.•.••.•..•. 803.67
..•••..•.•.•..•.••.•..•••.....•.•... 1.700,07
.•..•..•.•....•..••..••..••...•••.•. 1.036,90
•••.•..•.•••..•....•..•.......•.•.. • 1.660,40
...••.••.•..•••••...•••.•.••.••..•.. 1.800,38
.•.•••••.••••••.•..•.••..•.•.••.••••• • 806.29

página 14

TOTAL SUPERFICIE UNIDAD DE EJECUCION •.•......... 29.325,00 M2

Total Parcelas resultantes de aprovechamiento .• 15.187,04 M2.

P-ARCELA P-1
PARCELA P-2
PARCELA P-3
PARCELA P-4
PARCELA P-5
PARCELA P-6
PARCELA P-7
PARCELA P-8
PARCELA P-9
PARCELA P-10
PARCELA P-11

PARCELAS RESULTANTES DE APROVECHAMIENTO.

Total Viario ••••.••...•...••...••...•••..•....•.. 7.044.35 M2. J

':. ..

PARCELA RVP-1. Peatonal ..•••.•.••.•.••..•••••••... 150.30 M2.
PARCELA RVP-2. Peatonal •.••.•••••.••.••.•••••.•.••• 958.56 M2.
PARCELA RV-1 .•.••••.••.••••••••.••••••••••••..•. 3.468.62 M2.
PARCELA RV-2 •.••••.••..•••••...•.•••.••••••.•.••.• 323.33 M2.
PARCELA RV-3 ••..••..••...•..••.....•••.•••.•..•.•. 160.00 M2.
PARCELA RV-4 .•••.•.•••.••.•.••...••..•••.••••••... 160.00 M2.
PARCELA RV-5 ••...•••••.••..••.•.•••.••.•.•••••••.. 395.38 M2.
PARCELA RV-6 •.•.••.••••.•.••...••••..•....••••.•.• 738.20 M2.
PARCELA RV-7 •..•••..•.••..•••••••••••.••••..•••••. 433.20 M2.
PARCELA RV-8 ••••.••••.•••••.••.•.••.•••••••••.•••• 256.76 M2.

VIARIO.

PARCELA C-1. Equipamiento ••••••.....•••.•••••.••• 2.567.96M2.
PARCELA C-2. Espacio libre •.••..••••...•.••.••••• 4.525.65 M2.

-----------~-------------------------------------------------
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-------------------------------------------------------------
10.- ORDENANZAS REGULADORAS DE LA EDIFICACION.
------------------------------------------------_~_----------

10.1.- Criterios generales para su fijación.

Tal corno se ha indicado, no son vinculantes las
ordenanzas señaladas en la ficha correspondiente de la UE-3
en las N.S.

No obstante se considera adecuado mantener la re
ferencia a esas tipologías para definir las condiciones
impuestas a la construcción sobre las parcelas susceptibles
de aprovechamiento en orden a una mayor sencillez de la
gestión municipal.

Se evita así, deliberadamente, la creaClon del
conjunto de parámetros necesarios para definir una nueva
tipología ó la modificación sustancial de las existentes en
las N.S., que fuese aplicable únicamente en esta Unídad de
Ejecución y distinta de las del resto del Municipio, por la
dificultad que pudiera introducir en el momento de la te
dacción de proyectos de edificación y concesión de Licencias.

Se ha optado, por lo tanto, por particularizar la
aplicación de las ordenanzas existentes, (1, 4 y 6 ), a las
condiciones de cada parcela, cuando se considere necesario,
mediante las limitaciones que introduce este Estudio de Deta
II e-o

En general las limtaciones se reducen a las si-
guientes

1.- En parcelas afectas a la tipología 1, y situadas en la
esquina producida por dos viales, se fija el lindero que debe
considerarse" alineación oficial" de la parcela a todos los
efectos, (rasante oficial, medición de altura, estableci
miento por paralelismo del fondo máximo para la edificación,
etc .. ). En esos casos la prolongación de la línea que fija el
área de movimiento de la edificación, al acotar su fondo má
ximo, hasta la intersección con el lindero lateral, evita la
prolongación de los volúmenes construidos sobre la totalidad
de los linderos exteriores de la parcela.

2.- En parcelas afectas a la tipología 1, se establece en al
gunos casos la obligación de efectuar retranqueos respecto a
alguno de los linderos de la parcela, con la precisión de la
obligatoriedad de hacer tratamiento de esos paramentos con la

,calidad equivalente a sus fachada principal y la concesión de
la posibilidad de apertura de huecos.

3.- En parcelas a las que corresponde latipologia 4, se es
tablece una alineación interior a 16 m. de la fachada, que
modifica el parámetro 13 m. de fondo máximo característico de
esa tipología. La razón de este ajuste es la de permitir ma
yor dimensión de los jardines previos a la vivienda y el de
sarrollo de rampas de acceso rodado a los posibles garajes
situados en semisótano.

página 15
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En el caso de viviendas pareadas, se permitirá la
edificación con ó sin retranqueo, a causa del menor fondo de
las parcelas resultantes, y cuando exista retranqueo éste
será de 3,00 m.

; ,~, ':.: "'. ~,.-,,-,.,.-

~~an-aQosádá$;"'-eessee---
de l\n 're't'raÍlqueo

.. d .•

;. '
;.." '"

previstas
fijación

Cuando las viviendas
parámetro se complementa con la
minimo obligatorio de 3,00 m

4.- En las parcelas en que se prevé edificación unifamiliar
adosada se fija, asimismo, retranqueo obligatorio de los tes
teros extremos respecto al lindero correspondiente, cuando
éste sea de separación con otras parcelas edificables ó con
el terreno exterior a la Unidad. Se trata, nuevamente, de
posibilitar la apertura de huecos y el tratamiento de fachada
en esos paramentos.r,
10.2.- Referencia a las Normas particulares de cada zona.

10.3.- Condiciones para la división en parcelas.

Las edificaciones de este Estudio de Detalle podrán
acogerse a los cambios de ordenanza que pudieran aprobarse en
el futuro, siempre que dichos cambios no impidan la ordena
ción propuesta en el mismo.

correspondientes a cada
Normas generales de la
5, se hace respecto a

La referencia a las Normas
una de las tipologías y al resto de
edificación contenidas en el Capitulo
su formulación actual en las N.S.

Las parcelas susceptibles de aprovechamiento, defi
nidas en este Estudio de Detalle, serán susceptibles de di
visión en parcelas de menor tamaño, con las limitaciones que
imponen las Normas particulares de cada Zona de Ordenanza,
respecto a la parcela minima.

La referencia a .las Normas particulares de zona y
a las Normas generales de la edificación, ( Capítulo 5 ), una
vez fijadas las limitaciones indicadas por este Estudio de
Detalle, evita la repeticiÓn minuciosa del conjunto de deter
minaciones contenidas en las mismas.

Asi, en las parcelas P-1, P-2, p-3 Y P-4, ( orde
nación según 'E.D. y ordenanza 1 ), la parcela tendrá frente
mínimo de 5,00 m., su superfície será superior a 120 m2. y
deberá permitir el cumplimiento de las condiciones higiénicas
mínimas de uso residencial.
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CERTI 'f\.,

10.3.1.- PARCELA RESULTANTE P-1.

,..
~:¡ ""~'¡"" '" t" .,. __... ".,

a-

m2.
m2.

baja respecto
de la Unidad,
apertura de

P-11 , ( ordenac i ón según E. D. Y orde
m2. de superficie, no será susceptible

- Superficie 371,33
- Edificabilidad , 576,00
- Ordenación: según E.D y ordenanza zona 1.
- Condiciones particulares :
- La alineación oficial se establece sobre el vial RV-8.
- Retranqueo obligatorio de 3,00 m. respecto al lindero de la

parcela C-1, con tratamiento de fachada y posibilidad de
pertura de huecos.

- Retranqueo obligatorio de 3,00 m.de la planta
al 1 indero .Norte, en contacto con el exter ior
con tratamiento de fachada y posibilidad de
huecos.

~

10.4.- Ordenación específica de las parcelas de aprovecha
miento.

Asimismo, la división en parcelas, deberá cumplir
los siguientes requisitos:

Sesión JI:t:5( . ._

bl En ningún caso, la suma de edificabilidades correspondien
tes a las parcelas resultantes de la segregación podrá dar
lugar, por aplicación de la ordenanza señalada, a un aumerlto
de la edificabilidad total asignada por este Estudio de De
talle a la parcela origihal.

cl En ningún caso, la edificabilidad correspondiente a cada
una de las parcelas resultado de la segregación superará la
máxima permitida por la ordenanza que se le ha asignado en
es~e Estudio de Detalle.

al En la segregación de parcelas será preciso indicar la to
talidad de parámetros urbanisticos que afectarán a cada una
de ellas y, en especial, la edificabilidad que le correspon
de.

La parcela
nanza 6 ), de 806, 29
de división.

En las parcelas P-5 a P-10, ( ordenación según"l'::-:'"fl:':'
y ordenanza 4 ), la superficie de la parcela resultante de la
segregación deberá ser igual ó superior a 250 m2. y su frente
tendrá como mínimo 8 m.

página 17
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10.3.5.- PARCELA RESULTANTE P-5.

página 18

*

- Superficie 2.597,02 m2.
- Edif icabi 1 idad 2.000,00 m2.
- Ordenación: Según E.D. y ordenanza zona 4- pareadas.
- Condiciones particulares :
- Alineación interior a 16 m. de la fachada.al viario.
- La edificación se situará con ó sin retranqueo respecto a

la alineación oficial. si existe retranqueo, éste será de
3,00 m.

10.3.4.- PARCELA RESULTANTE P-4

10.3.2.- PARCELA RESULTANTE ~~2.,

- Superficie 2.326,01 m2.
- Edificabilidad , 3.137,25 m2.
- Ordenación: según E.D. y ordenanza zona 1.
- Condiciones particulares:
- La alineación oficial se establece sobre los viales RV-2,

RV-3 y RV-4.
- Retranqueo obligatorio de 3,00 m. respecto al límite de la

Unidad con tratamiento de fachada y posibilidad de apertura
de huecos.

10.3.3.- PARCELA RESULTANTE P-3.

- Superficie 517,17 m2.
- Edificabilidad 1.152,00 m2.
- Ordenación: según E.D. y ordenanza zona 1.

Condiciones particulares ~

- La alineación oficial se establece sobre la calle de La Ba
rrera y sobre los viales RV-1 y RV-2.

- Superficie ··..::::~.567,80
.Ed i f i cab i 1 i dad 2.88 O, OO

- Ordenación: según E.D. y ordenanza zona 1.
- Condiciones particulares :
- La alineación oficial será el frente de la calle de La

Barrera y el vial RV-1.
- Tratamiento de fachada y posibilidad de apertura de huecos

de los dos testeros extremos resultantes.
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*

m2.
m2.

fachada al viario.
sin retranqueo respecto a
retranqueo. este será de

- Superf icie 1. 660,40 m2.
- Edificabilidad .................•.............. 1.200.00 m2.
- Ordenaci6n : según E.D. y ordenanza zona 4- adosadas.
- Condiciones particulares :
- Alineaci6n interior a 16 m. de la fachada al viario .
- Retranqueo obligatorio de 3,00 m. respecto al lindero Oes-

te, con tratamiento de fachada y posibilidad de apertura de
huecos.

- Retranqueo minimo obligatorio de 3.00 m. respecto a la ali
neación oficial.

10.3.9.- PARCELA RESULTANTE P-9.

*

- Superficie 1.036.90 m2.
- Edificabilidad SOO,OO m2.
- Condiciones particulares:
- Ordenaci6n : según E.D. y ordenanza zona 4- pareadas.
- Condiciones particulares:
- Alineaci6n interior a 16 m. de la fachada al viario.

La edificaci6n se situará con 6 sin retranqueo respecto a
la alineaci6n oficial. Si existe retranqueo, este será de
3.00 m.

*

<.tRT\ ~:'i I.D·.

Sesió;¡ 081

10.3.S.- PARCELA RESULTANTE P-S.

- Superficie 1. 700.07 m2.
- Edificabilidad 1.200.00 m2.
- Ordenaci6n : según E.D. y ordenanza zona 4- pareadas.
- Condiciones particulares:
- Alineaci6n interior a 16 m. de la fachada al viario.
- La edificaci6n se situará con 6 sin retranqueo respecto a

la alineaci6n oficial. Si existe retranqueo. este será de
3,00 m.

10.3.7.- PARCELA RESULTANTE p-7.

- Superficie 803.67
- Edificabilidad 400.00
- Ordenaci6n : según E.D. y ordenanza zona 4- pareadas.

Condiciones particulares
- Alineaci6n interior a 16 m. de la
- La edificaci6n se situará con 6

la alineaci6n oficial. si existe
3.00 m.

10.3.6.- PARCELA RESULTANTE PR-6.

-.•
11

*
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*

11.- RESUMEN DE LA EDIFICABILIDAD TOTAL RESULTANTE.

10.3.11.- PARCELA RESULTANTE P-11.

'. "1 e ~ .. .

..................... ' 576,00 M2.

........................................... 2.BBO,00 M2.

........................................... 1.152,00 M2.

........................................... 3.137,25 M2.

........................................... 2.000,00 M2.

............................................. 400,00 M2.

........................................... 1.200,00 M2.

........................... , BOO,OO M2.

........................................... 1.200,00 M2.

.............................. , 1.200,00 M2.

............................................. 466.75 M2.

PR 1
PR-2
PR-3
PR-4
PR-5
PR-6
PR-7
PR-B
PR-9
PR-10
PR-11

página 20

TOTAL EDIFICABILIDAD RESULTANTE 15.012,00 M2.

- Superf icie 806,29 m2.
- Edificabilidad :

superficie construida edificio existente ) ....... 466,75 m2.
- Ordenaci6n : según E.D. y ordenanza 6 .

en caso de reedificaci6n ).
- Condiciones particulares:
- Mantenimiento de la edificaci6n existente.

[j ::'~i"i,,:;D

Superficie 1.800,38 m2.
- Edificabilidad _ .. 1.200,00 m2.

Ordenaci6n : según E.D. y ordenanza zona 4- adosadas.
- Condiciones particulares:
- Alineaci6n interior a 16 m. de la fachada al viario.
- Retranqueo obligatorio de 3,00 m. respecto a los linderos

Norte y Sur, con tratamiento de fachadas y posibilidad de
apertura de huecos.

- Retranqueo minimo obligatorio de 3,00 m. respecto a la ali
neaci6n oficial.

10.3.10.- PARCELA RESULTANTE P-10.

Mi
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Documento de Aprobación Definitiva PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE VILLAQUILAMBRE 

LIBRO III. NORMATIVA Y ANEXOS A LA NORMATIVA. PARTE II. ANEXOS A LA NORMATIVA. ANEXO VII. 

EXTRACTO DE LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE A 

LA UE-8B-1 



Los costos de urbanización correrán a cargo de los propietarios incluidos en la unidad de
ejecución.

>V"M"""'I , ,
NOMBRE: Navatejera Sur lb. CERTIfiCO: Que este dGWmenlo ha s¡~o enrobado

NUCLEO: Navatejera. definitivamente por resolución del órgano (or:pelente
en ,1 día de la fecha.

CLASE DE SUELO: Urbano.

rUSO CARACTERISTICO: Residencial. 24M¡ R. 2000
SUPERFICI TOTAL; 0.205 Has.
ORDENAi'IZA DE APLICACIÓN: I El S, elario ,,-

Fda. Mlq~Gard"
GESTION i
INICIATIVA DE GESTION: Privada. ,
SISTEMA DE ACTUACION: Compensación.
FIGURAS DE DESARROLLO: Estudio Detalle, Proyecto Compensación, Proyecto
Urbanización.

OBJETIVOS

DE·8bl

Consolidación de la zona residencial del sur de Navatejera.
Apertura de viario que permita una ocupación del suelo acorde con el tipo de edificación
deseado (ordenanza 1).

APROVECHA!\1IENTO: 10% del resultante ó su equivalente económico.
VIARIO: 1.017M2.
ESPACIOS LIBRES:
EQUIPAMIENTOS:

RESERVAS Y CESIONES

OBSERVACIONES

APROVECHAMIENTO
EDIFICAB[LlDAD RESIDENCIAL: 2.408 M2.
EDIFICABILIDAD OTROS USOS: 194,50 M2.
EDIFICABILIDAD TOTAL; 2.602,50 M2.

CONDlC!ONES DE DESARROLLO DEL AREA

l·

I



CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL AREA

i INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION

UE-8bl

AYUNTAMIENTO DE VlllAQUllAMBRE (león)
CE~~I~ICO: Que esle ~GC~rr.enlo ha sido aprobado

en 01 díe e 11

".

•....

"....~. .~... ....
\. .........

'0. 2~""""
•• 1 ..

'. .

Plaza Pública.
Manzanas residenciales.

1

NOMBRE: Navatejera Sur lb.
NUCLEO: .Navatejera.
CLASE DE SUELO: Urbano.

IORDENACION

•I



Documento de Aprobación Definitiva PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE VILLAQUILAMBRE 

LIBRO III. NORMATIVA Y ANEXOS A LA NORMATIVA. PARTE II. ANEXOS A LA NORMATIVA. ANEXO VII. 

EXTRACTO DE LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE A 

LA UE-14 







Documento de Aprobación Definitiva PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE VILLAQUILAMBRE 

LIBRO III. NORMATIVA Y ANEXOS A LA NORMATIVA. PARTE II. ANEXOS A LA NORMATIVA. ANEXO VII. 

EXTRACTO DE LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE A 

LA UE-15 







Documento de Aprobación Definitiva PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE VILLAQUILAMBRE 

LIBRO III. NORMATIVA Y ANEXOS A LA NORMATIVA. PARTE II. ANEXOS A LA NORMATIVA. ANEXO VII. 

EXTRACTO DE LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE A 

LA UE-16.1 



IRESERVAS y CESIONES

¡OBJETIVOS

UE-16.1

Creación de una zona residencial en El Caminón con una estructura urbana que no dependa
exclusivamente de los accesos desde El Caminón ó la Carretera de Santander.-

1

I
INICIATIVA DE GESnON: Privada.
SISTEMA DE ACTUACION: Compensación.

1FIGURAS DE DESARROLLO: Estndio Detalle, Proyecto Compensación, Proyecto Urbanización.,

1- Los costos de urbanización correrán a cargo de los propietarios incluidos en la unidad de
Iejecución.-

1 -----'

IOBSERVACIONES

I
APROVECHAMIENTO: Según Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.-
VIARIO: 2.570,20 ro' s.-
ESPACIOS LffiRES: 485,00 ro' s.-
IEQUIPAMIENTOS:

IAPROVECHAMIENTO

I
EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL: 4.741,18 m' c.-
EDIFICABILIDAD OTROS USOS: Resultante de la aplicación de la zoua de ordenanza.

IEDIFICABILIDAD TOTAL: 4.741,18 m'c.-

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL AREA

INOMBRE: El Caminón IV.
I NUCLEO: El Camin"n.

CLASE DE SUELO: Urbano.
USO CARACTERISTICO: Residencial.
SUPERFICIE TOTAL: 12.537,5 M'.
ORDENAt"(ZA DE APLICACION: 6.



UE-16.1

3!¡E -1((;.1
••••••••••••••••..'..,..,..,..'..,

••••

'"'"

1:L:--==========~

ORDENACION

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL AREA

INSTRUCCIONESPARA LA ORDENACION

INOMBRE: El Caminón IV.
NUCLEO: El Caminón.

¡CLASE DE SUELO: Urbano.

1. Espacio libre.-
12. Vía de servicio de la carretera de Santander.-l' -.~ ""'~...~

~.~".....••. _-_.--..

r 1111 1..
..
--I
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RESERVAS Y CESIONES

OBJETIVOS

UE-16.2

EDlFleABILIDAD.RESIDENCIAL: 6.754,82.01' c.-
EDIFICABILIDAD OTROS USOS: Resnltantede la aplicación de la zona de ordenanza.
EDIFICABILIDAD TOTAL: 6.754,82 m' c.-

INICIATIVA DE GESTION: Privada.
SISTEMA DE ACTUACION: Compensación.

IFIGURAS DE DESARROLLO: Estndio Detalle, Proyecto Compensación, Proyecto Urbanización.

GESTION

Creación de una zona residencial en El Caminón con una estructura urbana que no dependa
exclnsivamente de los accesos desde El Caminón ó la Carretera de Santander.-

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL AREA

1- Los costos de urbanización correrán a cargo de los propietarios incluidos en la unidad de
Iejecución.-

I

IAPROVECHAMIENTO

IOBSERVACIONES

I
I NOMBRE: El Caminón IV.

NUCLEO: El Caminón.
I CLASE DE SUELO: Urbano.

USO CARACTERISTICO: Residencial.
SUPERFICIE TOTAL: 17.862;5 M'
ORDENANZA DE APLICACION: 6.

APROVECIlAMIENTO: Según Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León.-
VIARIO: 3.661,80 m' s.-
IESPACIOS LIDRES: 690,99 m' s.-
IEQIJIPAMIENTOS:
I



UE-16.2

..................... ¡ - ·11••••••••••••••••••••••••• :.r. ~
)t-:3 . ~

~
=---------¡;;;:::¡.,., ~

~

< •
3 } '"

1\ ~
III
t;,
ti.

"v

t~

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL AREA

INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION

ORDENACION

l. Espacio libre.-

1
2. Vía de servicio de la carretera de Santander.

13. Manzanas -residenciales.-

I

INOMBRE: El Caminón IV.
NUCLEO: El Caminón.

I CLASE DE SUELO: Urbano.
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INICIATIVA DE GESTION: Privada.
SISTEMA DE ACTUACION: Compensación.
FIGURAS DE DESARROLLO: Estudio Detalle, Proyecto Compensación, Proyecto de

Urbanización.

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL AREA

NOMBRE: La Vega [I.
NUCLEO: El Caminón.
CLASE DE SUELO: Urbano.
USO CARACTERISTICO: Residencial.
SUPERFICI TOTAL: 2,30 Has.
ORDENANZA DE APLICACIÓN: 4

GESTION

OBJETIVOS

APROVECHAMIENTO

EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL: 8.321 M2. "o
EDIFICABILIDAD OTROS USOS: Resultante de la aplicación de la z
EDIFICABILIDAD TOTAL: 8.321 M2.

RESERVAS Y CESIONES

UE-19-A

APROVECHAMIENTO:
VIARIO:
ESPACIOS LillRES:
EQUIPAMIENTOS:

OBSERVACIONES

10% del resultante ó su equivalente económico.
6.800 M2.

1.240 M2.

Los costos de urbanización correrán a cargo de los propietarios incluidos en la unidad de
ejecución.



CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL AREA

NOMBRE: La Vega 11.
NUCLEO: El Caminón.
CLASE DE SUELO: Urbano.

INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION

l. Acceso a vía de servicio de la Carretera de Santander.
2. Equipamiento.
3. Espacio público.
4. Manzanas residenciales.

UE-19-A

I

I
'1
i

ORDENACION

........ ~--'. .,...-.....
'"

AYUN ¡;:¡¡'\J ~;~ ~¡~L".'.-:,J¡l.' ¡
".. ..".! ~'" ~"

provisionllb'en~;p;; rcsolud6n ~\¡! órgano competente
en el día ca ::l¡e'!;~

1,..~ ~4\i AR~~
'J1 ll'''!';'...~~,

F¿;) r.:o:;:,:r ~,~
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PROPUESTA DE MODIFICACION

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL AREA UE-23

NOMBRE: Norte de VillaobispoIV.~nrr,,~~+ ';'~"')":-::~"'h ,~V nr:::~!:!c':'\h(l,

NUCLEO~ Viltaobispo. UIl1\'r\;J1: t)::~ c~, , ",,;J '_, '~._ . n

CLASE DE SUELO: Urbano.. . del Pleno MunL:;, . '.' ,; . ' ~ __ =-4 SET. t9~]")
USO CARACTERISTICO: ReSidenciar. ""1.' " t" 9 FEB '("Ion -~t---
SUPERFICI TOTAL: 2,289 Has. En WJUijU:",¡.¡,;¡ J, J .'" ,_,~_,_lJ~,",_~1 -+- _
ORDENANZA DE APLICACIÓN: 2

GESTION
INICIATIVA DE GESTION: Privada.

OBJETIVOS

-',
,....... ,..,.. '"

.. - o LV 1'11

Ordenación del ensanche residencial del norte de Villaobispo.
Obtención de espacios libres. . 1'. . . f j v;n .. ~.,~' ..DON MIGUEl HJfWGC ~J,~C!\ S"rr+"') ~r. r:.y'!T!1rrmlCI10 [JI} ':,' : .":

, 1~I" ,YO,' " .

CERTIFICO: Que el .'-
Sesión del Plcn~ ;.1 '

EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL: 23.799 M2.
EDIFICABILIDAD OTROS USOS: 6.882 M2.
EDIFICABILIDAD TOTAL: 30.681 M2.

APROVECHAMIENTO

RESERVAS Y CESIONES
APROVECHAMIENTO: 15% del resultante ó su equivalente económico.
VI.ARIO: 5.678 M2.
ESPACIOS LIBRES: 2.112 M2.
EQUIPAMIENTOS:

OBSERVACIONES

J,AVIER CAt1R"'YC MAf-rrfNEz, Secretario de la COil\!c.ió'l
Tcr¡'ícriel (lc Lire,?! 12mo de León,

CERTIFiCO: Oue el presente documento fue aprüb;'v!o
dGfiniti'Jélin,;nte en sesión de la Comisión Territorial dio
., . l I

c; '"f'')

Los costos de urbanización correrán a cargo de los propietarios incluidos en la unidad de
ejecución.



. ~, l

(

-.-------+.,.q!T.....~

• '."',':)¡"""·(,nTO es
"'c"':' ,,!.,~ oor

.~ ~'..¡, -"<! ljf\:;~\nISm() en la
2/./1.'93.-.

e:
r.;' .
la- ~_

se :>:."

INSTRUCCIONES PARA LA ORDENAC][

ORDENACION

NOMBRE: lIorte de Villaobispo IV.
NUCLEO: Villaobispo.
CLASE DE SUELO: Urbano

,-
L +~~*+t~~+_~~~~.;~====-------.......:~~---_J·c'"
r--------T+-':::o"~~+--.!i-.....¡I-------'-------------~~.,.....-_4 ... ,.;.~



Jl\I/![R C/\¡l:.~..~~V~) ~.,:}, ;':~Z, :)f:r:"~'~'::~(;Cj t).~~ la C1,)i0\SiÓ¡i

T8~'í~lj)r¡c,j d~" L':., ~J1ón

eEHT¡ f" ¡CCJ: Ui~. Ll :;;~; e'-';c c1Gr;u~:';'~: :-.'[0 tun

PROPUESTA DE MOD

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL AREA

GESTION
INICIATIVA DE GESTION: Privada.
SISTEMA DE ACTUACION: Compensación.
FIGURAS DE DESARROLLO: Estudio DetaJ.le, Proyecto Compensación,
Urbanización.

OBJETIVOS
Ordenación del ensanche residencial del norte de Villaobispo.
Obtención de espacios libres.

DON MIGUEL HtDA'.GÜ GARCl.~.' Sw~'nio del AYl1nfnm;ento de Villoquila breo
ctRTlFICO: QUl ~i \JI'~',~ri8 DeL,!' -':' ':' f, ,': :' '.') r'{Gjtl~JONhLMENTE en
~ .. J 11J1~' .'- ,'",,: "n L \ n;J·. - ~'.'.;(,~, i:;.J~,eslon oc I ,.li .. """,1""", l~'. '..¡ c. ',:~ --,.""''''!...-..l1L:.''':...:..:.......:...::..=....:. _

En \:'¡íiGqj:¡"i!'~f~t ¡¡ 2 G fEV\----=--\-~.::...,8:- _

APROVECHAMIENTO
EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL: Z3.]rE M2.
EDIFICABILIDAD OTROS USOS: 6.882 M2.
EDIFICABILIDAD TOTAL: 3).681 M2.

RESERVAS Y CESIONES
APROVECHAMIENTO: 15% del resultante ó su equivalente económico.

• VIARIO: S.2m. M2.
ESPACIOS LmRES: 2.112 M2.
EQUIPAMIENTOS:

OBSERVACIONES
Los costos de urbanización correrán a cargo de los propietarios incluidos en la unidad de
ejecución.



PROPUESTA DE MODIFICACION

INOMBRE: Norte de Villaobispo IV.
INUCLEO: ViIlaobispo.
i CLASE DE SUELO: Urbano.

IINSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION
I
11.,..,
1-'
I

:

I

IORDENACION
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DOCDMENTACION VIGENTE

~ • '. i.

OBJETIVOS

GESTION

NOMBRE: Horte de Villaobispo V.
BUCLE<>: Villaobispo.
CLASE DE SUELO: Urbano.
USO CARAC'l'ERISTlCO: Residencial .

.SUPERFICIE TOTAL: 2,186 Has.
ORDENAR'n DE APLlCACllll~"UEL HID

- ordenación del ensancbe residencial del norte de Villaobispo, en continuidad
- Obtención de espacios libres. r..1I(;!JF1_ G;.MEZ f'ERIA.~EZ. S~crelano d la

Cc~- _ ~~ ... ?~c!.t~nc¡~:¡ :-,j~~ U(~(1nismo

~ '()é. :":;..
,,"::, ."

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL AlmA f .r~·' ~; I UE-24

WjWmj@lMW~%m1M~~b.~@1m~%WIM~mfm~N~@EWn1WW~*f@MlMnm:~W~Wmi~1_t:,~m1t@gMM@M~
.. ,·1

,.-------------------.----:..;,;".;:.-.......-~-~~~~~m'l'i~m_l!!"ft la

APROVECHAMIENTO

EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL ~ 22.~56.2
EDIFlCABILIDAO OTROS USOS: 7.452: I~
BDIFICASILIDAD TOTAL: 29.808 .2

RESERVAS Y CESIONES

APROVECSAMIBN'lO: 15' ~l resultante ó su equivalente ecoM.ico.
VIARIO: 4.792 12'
ESPACIOS LIBRES: 2.656 I S
EQUIPAMIBN'l'OS: -

OBSERVACIONES

r ,,"jé ""'i'ite en ses ión de la C01Jmísi~n Te1rr~orial de En Villaqü¡¡¡;nJ~ra ti ? h
L, j, iS:;(1 ~:2 León Celebr a el J - j ~ / I ;::---:::-.:"~P1.i1..-----L

"":. León, - 3 - () O
",,'; -"'" SEC ETARIO DE ACOMISI

'.::; :,','~ '<" «::

- Los costos de urbaDización correrán a cargo de los propietarios incluidos en la unidad de
ejecuciÓll.

JA'.IL R, CA, q8A.YO, M,4RTiNEl. SecretariO de ís GQlniSI~~RNTIMfl'CGO~EJL ~IOIA~GO G,AR, :!A,. S~~r~fC~¡1J del·~YlJnfl1miellfo de VH!rrju (Jr.'\~,
. l.t .Iu"e'rc'f."¡-'" ' .. ,l··cjt 1"0' ¡·o. ,;;'ü3n1Sr¡10 dD lean r '." .. l,!;'c .. [, ..'. '", .,' ,;, • ;: "<;,¡;'."" "r

e .~.~ I;~;-:(~ue el prese~te documento tun aprobaWJ6n del Plel'l': ¡¡I'Jnir:),,:, ,_;'¡"',", ' ",' ,.,'~ ,.;.' . . .. '1' ~,-.1
• ," . ~ _•.o' 1,the



..., ~

NOMBRE; Norte de Villaobispo V.
NUCLEO: Villaobispo.
CLASE DE SUELO: urbano

INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION

_., ·_._-------
..:' ,.)'~

.;~

:--- ' ~

.~

-< ! ..

::: >_. r.t •

,-,,-

1. Espacio libre. !.' -;'-.
2. Vía de servicio de la carretera de santander.. 1t'j.1'\ ¡ .

3. Viario de co~exió~ con núcleo ~f~.L.~~~~:lE!.P_F:~¡::\:~:.~, Secretario dta o o o ~,,~.\.
4. Hanzanas resIdencIales. V,.¡',.".'" ¡",":'''' '00 "'; • .J, .•Jol.lr:;mc ,ro .' ".' 'C'

!~,; ;-'.-. ~'f!.;_I~~\ ..;;·~

cr:F'~-·· _" '.':.- l~~ ¡- •.,<_:- :~ :~~;~u:-nento e5---------+~.,-·H

re:L' .' ,' .. ~ .....; .f·~·lj·;·,·~~r¡¡lJnte por
la C: ., ¡-"" ":1;,1 ca Ur~anlsmo en la
SO:;.: ": 21- /2-'?'!-

, '...-..... :~."

ORDENACION

¿

- ~_NOV~: f~98'Y'~:'
1998



PROPUESTA DE MODIFICACION

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL AREA UE-24

NOMBRE: Norte de Villaobispo V.
NUCLEO: VilIaobispo. del Pleno MurL, .', .
CLASE DE SUELO: Urbano.
USO CARACTERISTICO: Residencial.
SUPERFICI TOTAL: 2,5549 Has.
ORDENANZA DE APLICACIÓN: 2

GESTION
INICIATIVA DE GESTION: Privada.
SISTEMA DE ACTUACION: Compensación.
FIGURAS DE DESARROLLO: Estudio Detalle, Proyecto Compensación, Proyecto
Urbanización.

OBJETIVOS

FEa. 13S,~9 _

CERTIFICO: (lJ;:. "o .

Ordenación del ensanche residencial del norte de Villaobispo, en continuación con zonas ya
ocupadas.

Obtención de espacios libres. . ' " ,,:11..~"~'"1
n\)\\ WI\CJ\.\R mMI,r,P; ~ ~ ~:I~. ~.o'r"+··l~ ~"I .~":'''~M",!''!·to ~" " .l.'

;"1

6 ¡IO\) pcS- ~I.J¡¡ .........1 __

')CSlon !Iel nC¡iJ JI", .

En Vi¡¡aqJ1L.d¡~¡",~ 1.1 9

EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL: 26.127 M2.
EDIFICABILIDAD OTROS usos: 8.709 M2.
EDIFICABILIDAD TOTAL: 34.836 M2.

APROVECHAMIENTO

RESERVAS Y CESIONES
APROVECHAMIENTO: 15% del resultante Ó su equivalente económico.
VIARIO: 5.602 M2.
ESPACIOS LIBRES: 2.656 M2.
EQUIPAMIENTOS:

OBSERVACIONES



PROPUESTA DE MODIFICACION

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL AREA UE-24

Espacio libre.
V ía de servicio de la Carretera de Santander.
Viario de conexión con núcleo antiguo. .
Manzanas residenciales. i d1Al'n\omiento de Vm!1~\lilombH.

DON MIGUEl HiDAlGO rihRC\A, ~eCT9\Qr o e y ¡ • •• ","~ "." ¡'o
. f' "L"J" rV'flli¡ " )1(, ~;l ".....\n

\
l·, "'1".¡,\ '1~ !1(lrdn· ..·- ¡ \1-190 .

CERTifiCO: Que C, ~W';'l ,,'l ..•. :"" ":" 1\ S . ~ o __._-"--
del Pleno MUllidpl:..l. {~!"L'll.!. ¡:. dIO rollÚ'J. .

En Vllluqt i~G¡l:k : "
.... ,\(:-' .~ El ~fme

I ...." .' ~ '"

IORDENACION

iNOMBRE: Norte de Villaobispo V.

I
NUCLEO: ViIlaobispo.
CLASE DE SUELO: Urbano.

I

1-

IINSTRUCCIONES PARA LA üRDENACION
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LA UE-26 
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EXTRACTO DE LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE A 
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INICIATIVA DE GESTION: Privada.
SISTEMA DE ACTUACION: Compensación.
FIGURAS DE DESARROLLO: Estudio Detalle, Proyecto Compensación, Proyecto de

Urbanización.

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL AREA

NOMBRE: La Vega [I.
NUCLEO: El Caminón.
CLASE DE SUELO: Urbano.
USO CARACTERISTICO: Residencial.
SUPERFICI TOTAL: 2,30 Has.
ORDENANZA DE APLICACIÓN: 4

GESTION

OBJETIVOS

APROVECHAMIENTO

EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL: 8.321 M2. "o
EDIFICABILIDAD OTROS USOS: Resultante de la aplicación de la z
EDIFICABILIDAD TOTAL: 8.321 M2.

RESERVAS Y CESIONES

UE-19-A

APROVECHAMIENTO:
VIARIO:
ESPACIOS LillRES:
EQUIPAMIENTOS:

OBSERVACIONES

10% del resultante ó su equivalente económico.
6.800 M2.

1.240 M2.

Los costos de urbanización correrán a cargo de los propietarios incluidos en la unidad de
ejecución.



CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL AREA

NOMBRE: La Vega 11.
NUCLEO: El Caminón.
CLASE DE SUELO: Urbano.

INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION

l. Acceso a vía de servicio de la Carretera de Santander.
2. Equipamiento.
3. Espacio público.
4. Manzanas residenciales.

UE-19-A

I

I
'1
i

ORDENACION

........ ~--'. .,...-.....
'"

AYUN ¡;:¡¡'\J ~;~ ~¡~L".'.-:,J¡l.' ¡
".. ..".! ~'" ~"

provisionllb'en~;p;; rcsolud6n ~\¡! órgano competente
en el día ca ::l¡e'!;~

1,..~ ~4\i AR~~
'J1 ll'''!';'...~~,

F¿;) r.:o:;:,:r ~,~
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4.1 REGULACION DE USOS. 

Las Normas Subsidiarias regulan de forma pormenorizada los usos que afectan 
a los terrenos clasificados como Suelo Urbano a través de las condiciones de uso 
establecidas para cada zona de ordenanza en el Capítulo 11 de esta Normativa. 

En el Suelo Apto para Urbanizar. se regulan también de forma detallada estas 
condiciones, al vincular los usos admitidos en cada uno de los sectores de SA U 

'(,.:on las definiciones del presente capítulo, a trayés de"l~ ficP~s~<:;{ ~<wl~lo 13. 

E;n el Suelo No Urbanizable, se determinan los usos admisibles en cada una de 
his categorías de esta clase de suelo, en el capítulo 11 de esta Normativ~. 

TIPOS DE USOS. 

Por la idoneidad para su locali~ión un uso puqde ser 1 era o según estas 
Normal¡ como uso principal, uS<\ complementallb y uso prohibido. 

" 

/ 

4.2.1 Uso Principal. 

Es aquel de implantación prioritaria en una detenninada zona del territorio. Por 
tanto, se considera mayoritario y podrá servir de referencia en cuanto a la 
intensidad admisible de otros usos como fracción, relación o porcentaje de él. 

4.2.2 Uso complementario. 

Es aquel, que puede coexistir con el uso principal sin perder ninguno de ellos las 
, CíWd'f,'f:rlsticas y efectos que les son propios. 

, :~'~ ~ 

Todoesto. sin perjuicio de que su necesaria interrelación obligue a una cierta 
r~cc(ón de la intensidad relativa de los mismos respecto del uso principal. 

4.2.3 Uso Prohibido. 
5 1,1 \':J] 3 

1'~ . 

Es aquel que por su incompatibilidad por si mismo o en su relación con el uso 
principal debe quedar excluido del ámbito que se señala. Su precisión puede 
quedar establecida bien por su expresa definición en la zona que se trate, o bien 
por exclusión al quedar ausente en la relación de usos principales y 
complementarios. 
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4.3 CLASES DE USOS. 

4.3.1 

A los efectos de las Normas Subsidiarias, Jos usos se clasifican en las siguientes 
clases: 

/ ,.:"1 ~ 

~¿ -i'/ 
Uso Residencial. ~.:."'.~" 

/' ~"".,~!. 

~~omprende los espacios y d±:ooencias des~nado~ al alojamiento humano en 
forma permanente que quedeo\tegulados en el Articulo 4.4.1 de las presentes 
Normas. 

A. Categoría 1 a. Vivienda unifamiliar, situada en una única parcela con 
acceso independiente desde la vía o espacio público. En función de su 
relación con las edificaciones colindantes puede ser adosada, pareada o 
aislada con otras edificaciones. 

Categoría 28
. Vivienda multifamiliar o colectiva cuando sobre una única 

parcela se localizan varias viviendas agrupadas que disponen de acceso 
común y compartido desde el espacio público en condiciones tales que 
cada vivienda pueda ser registralmente segregable en aplicación la Ley 
de Propiedad Horizontal. 

Categoría 38
. Residencia Comunitaria: cuando Ja residencia esté 

destinada al alojamiento estable de personas, no configurando núcleo que 
pudierd considerarse familia (residencias de estudiantes o profesores, 
residencias de ancianos, casas de huéspedes, etc.) 

4.3.2 Uso Terciario: Comercial, Oficinas y Hostelero. 

Comprende los espacios y locales destinados a actividades terciarias de carácter 
privado, distinguiéndose la~ siguientes clases y categorías: 

A. 

B. 

Oficinas: 

Cc.unercio: 

Actividades terciarias que tienen por objeto la prestación 
de servicios administrativos, técnicos, financieros, 
jurídicos, profesionales, de información, etc., tanto a las 
empresas como a los particulares, y pudiendo 
corresponder tanto a servicios de la administración como 
de privados. 

5 t N 

Servicio destinado a suministrar mercancías al público 
mediante ventas al por menor, ventas de comidas y 
bebidas para su consumo en el local, o a prestar servicios 
a los particulares. Atendiendo a las características del 
local donde se desarrolle la actividad, cabe distinguir las 
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:,\ 

siguientes categorías: 

I a Local comercial: Cuando la actividad comercial 
tiene lugar en un establecimiento independiente, de 
dimensión no superior a setecientos cincuenta 
(750) metros cuadrados de supeficie de venta en 
comercios alimentarios y dos mil quinientos 
(2.500) metros cuadrados en los No Alimentarios. 

Agrupación Comercial: Cuando en un mismo 
espacio se integran varias firmas comerciales con 
acceso e instalaciones comunes, en forma de 
galerías, centros y complejos comerciales. 

3 a Grandes superficies comerciales: Cuando la 
actividad comercial tiene lugar en establecimientos 
que operan bajo una sola firma comercial y 
alcanzan dimensiones superiores a los setecientos 
cincuenta (750) metros cuadrados de superficie de 
venta en comercio alimentario y dos mil 
quinientos (2.500) metros cuadrados en los No 
Alimentarios. 

C. Hospedaje: Cuando el servicio terciario se destina a proporcionar 
alojamiento temporal a las personas. 

Sus condiciones de uso quedan reguladas en el Art. 4.4.2 de las presentes 
Normas. 

Atendiendo a su localizacidn en el edificio en que se encuentren, pueden darse 
dos situaciones: 

Usos localizados en cualquier planta de ,Üna ~dJ¡ca~ión com~d3'con 
otros usos, sin que la superficie dedicada al uso terciario supere el 50% 
del uso principal, si no se localiza en planta baja. 

Usos localizados en edificio exclusivo. . 12 

4.3.3 Uso aparcamiento. . -
Comprende Jos espacios destinados a le det~~;ploJongada de Jos vehículos 
a motor, situados en planta baja de las ~es principales, edificaciones 
auxiliares, espacio interior de parcela, o plantas sótano y semisótano de la 
edificación. E~1e uso queda regulado en el Art. 4.4.3 de las presentes Normas. 
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4.3.4 Uso dotacÍonal: Equipamiento$. 

" 

Corresponde a los espacios y lo#Jes destinados ~ activ:'~ cionales de uso 
y servicio público, y de do.o tanto público como privado, tales como 
escuelas, centros docentes univ~tarios, éenó:"os de investigación, bibliotecas, 
guarderías, clubs sociales, centrOscUl~les, centros sanitarios, tanatorios y 
servicios funerarios, espectáculos, religiosos, deportivos, etc., situados en 
diferentes zonas de ordenanza que quedan regulados en el Art. 4.4.4 de las 
presentes Nonnas. 

Dentro de) uso dotacional se establecen las ~iguientes categorías: 

Categoría 1 •. Centros de enseñanza o investigación en todos sus grados, 
ase como centros de prestación de asistencia médica-veterinaria y 
quirúrgica sin hospitalización y centros de asistencia social con residencia 
aneja sin que la superficie dedicada a este uso supere en ningún caso el 
50 % de la superficie edificada. 

Categoría 2 a. Centros de investigación y de enseñanza en todos sus 
grados, en edificio exclusivo. 

C. Categoría 3·. Centros de reunión y espectáculos para el desarrollo tanto 
de la vida de relación como de actividades culturales, deportivas y de 
recreo. 

D. Categoría 4 a. Centros para la Administración Pública localizados en 
planta baja o en edificio exclusivo. 

Categoría 5·. Tanatorios y Servicios Funerarios, incluso Oficinas de 
Servicios. 

4.3.5 Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras. 

Comprende las instalaciones destinadas a suministro de energía eléctrica, 
abastecimiento de agua, gas, telefonía, saneamiento, etc., que quedan reguladas 
por la normativa de la legislación sectorial de aplicación en cada caso. 

4.3.6 Uso de industria y almacenes. 

Son aquellos que corresponden a los establecimientos dedicados tanto a la 
obtención y transformación de materias primas o semielaboradas como al 
almacenamiento de las mismas, las cuales quedan reguladas en el Art. 4.4.5 de 
las presentes Normas. 
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Dentro del uso industrial se establecen las siguientes categorías: '. 
A. Categoría 1 a. Pequeñas industrias, almacenes o talleres artesanales con 

instalaciones no molestas para el uso residencial y compatibles totalmente 
con él y que no desprenden gases, polvo ni olores ni originan ruidos ni 
vibraciones que pudieran causar molestias al vecindario. 

B. Categoría 2 a. Pequeñas industrias, almacenes, talleres de servICIOS 

admisibles en contigüidad con la residencia con la adopción, en su caso, 
de ciertas medidas correctoras, que se han de localizar en edificios 
exclusivos, que genere una reducido nivel de tránsito y no sea una 
indu~1ria insalubre, nociva o peligrosa. 

Categoría 3 a. Industrias y almacenes incompatibles con otros usos que 
no sean industriales bien por las molestias propias o por las derivada., de 
su implantación al requerir un dimensionamiento de infraestructuras que 
supera el existente. o que unido a la demanda tradicional llegara a 
superarlo por lo que obligan a una ubicación dentro de los polígonos 
industriales . 

D. Categoría 4 a. Industrias y almacenes incompatibles con cualquier otro 
uso, incluso otros usos industriales, por las molestias que genera, por las 
necesidades propias de la instaJac~ll'o poratlJllquie.r1otroíhótivo:: ~Ia 
implantarse en Suelo no Urbanizable, cumpliendo el régimen eSpecífico 
que la presente normativa estable<;e para esta clase de suelo. . ,. 

h,' ! 

4.3:1 Usos de espacios libres y zonas verdes. 
S:ON. 

Corresponde a todos aquellos esPacios no edificad os 
fundamentalmente a plantación de arbolado y jardinería! a ndose diversos 
tratamientos del suelo, y cuyo objeto es\garantizar lil #lubridad y reposo de la 
población, la protección y ais)amiento\~u-e ~'que lo requieran y la 
obtención de condiciones ambientales. ... .,"" 

U>S espacios libres y zonas verdes de carácter público pueden incluir elementos 
de mobiliario y pequeilas coru.trucciones con carácter provisional (Kioscos de 
bebidas, periódicos, cabinas de teléfonos, paradas de autobús, etc.) 

Los espacios libres de edificación de carácter privado en estas Normas, no 
admiten ningún tiJXl de edificación dentro de la superficie delimitada como tal. 

4.3.8 Uso agropecuario. 

Corresponde a todos aquellos espacios destinados a actividades agrícolas, 
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ganaderAs o fúrestales así como al almacenamiento de materias relacionadas con 
este uso. Las condiciones particulares de estos usos vienen determinadas en el 
artículo 4.4.8. 

Se distinguen dos categorías: 

A. Categoría 1 a: Pequeñas superficies destinadas al cultivo intensivo en 
forma de huertos, o corrales dedicados al cuidado de aves en número 
reducido. La explotación se realiza en la propia parcela en edificaciones 
auxiliares . 

B. . Categoría 2 a. Resto de las explotaciones agrícolas, forestales () ganaderas 
I sin limitación de tamaño. Las explotaciones ganaderas se situarán en el 

ISuelo No Urhanizable Común, cumpliendo las condiciones particulares 
•. i que para esta clase de suelo se establecen en estas Normas. 

4.3.9 Actividades especiales. 

Existen otros usos nQ. eQcuadrables en las clases anteriores, y que vienen 
regulados por su legisiJcfon ~ctofíál esPécffidl:!;r J (~e ia 

A. Cementerios. 

B. Viveros e invernaderos .. · i / ..• 

C. Matader()s. 

D. Cementerios dC; coches. 

E Insta lac ione'!l· de:. Ualamiento de áridos. 

F. Canteras. 

4.4 CONDICIONES GENERALES DE CADA USO. 

4.4.1 Uso Residencial. 

Se consideran condiciones generales para todas las categorías, las siguientes: 

A. Condiciones de iluminaciÓn natural y visibilidad desde el alojamiento. 

El alojamiento de viviendas deberá disponer de una fachada acristalada 
en contacto con el espacio exterior, cuya superficie no sea menor de una 
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s~xta parte de la superficie en planta de la estancia en la que se 
encuentren, y que a su vez sea practicable. 

B. Condiciones de ventilaciÓn. 

Toda pieza habitable, deberá disponer de aberturas practicables, sobre 
cerramientos de fachada, dando al e~'Pacio exterior. Las piezas no 
habitables, podrán abrir exclusivamente a patios d~v~b1aai(ju.·, , 

En ambos casos, la dimensión mínima de dichas aberturas será de Q,~, n 

m~. 

/ 1"'· "1 S 
C. I Condiciones de seJYicios e instalaciQnes. ',',1: 

C.) De agua. Toda vivienda deberá tener en su ~t or lOsta ación de 
agua corriente potable, de \confonnidad c:;on la reglamentación 
vigente en esta materia que g'ataptieeuna,aotación mínima de 200 
litros ¡días por habitante y 'Qbe··~liUre un caudal de 0,15 
litros/segundo y 0,10 litros/segundo para agua fría y caliente 
respectivamente, 

De c:nergía eléctrica. Será obligatoria en toda vivienda la 
instalaci()n necesaria para utilizar energía eléctrica para 
alumbrado y fuerza, instalación que cumplirá la reglamentación 
vigente en e~1a materia garantizando un mínimo de: 

Superficie útil < 80 m2 81 a 150 m2 

Potencia mínima 3.000 w. 5.000 w. 8.000 w. 

C.3 De red de saneamiento, Las aguas pluviales y sucias, serán 
recogida" y eliminadas conforme señala el reglamento de 
instalaciones sanitarias vigentes, a través de su conexión con la 
red municipal existente en el Suelo Urbano y Urbanizable y a 
través de fosas sépticas en el caso de instalaciones en el Suelo No 
Urbanizable. 

CA De calefacción. La instalación de calefacción cumplirá las 
condiciones establecidas en los reglamentos correspondientes. 

C.5 De servicios. Los edificios multifamiliares deberán contar con un 
local en planta baja destinado a basuras, el cual estará 
debidamente ventilado y contará con un grifo y un desagüe para 
su mantenimiento y limpieza. 
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D. Condiciones de evacuaciÓn de humos y ~ases. 

Se prohíhe evacuar humos y gases al exterior por fachadas. Los humos 
deherán llevarse por conductores apropiados convenientemente aislados 
hasta una altura que como mínimo será de 0,8 m. por encima del 
cahallete de cuhierta. 

En caso de diferencia de altura entre construcciones lindantes, se 
considerará esta altura por encima del caballete de la edificación más 
alta. 

En todos los casos será necesario que las ventilaciones y chimeneas de 
garajes y cuartos de calderas e instalaciones sean totalmente 
independientes de las ventilaciones forzadas y de las columnas de 
ventilación (shunt) de las viviendas. 

F CondiciÓn de superficie y dimensiones mínimas. 

El programa mínimo de vivienda es el formado por estar-comedor, 
cocina, 1 dormitorio y aseo, estableciéndose las siguientes dimensiones 
de superficie útil mínima por piezas de alojamiento de vivienda. 

- Cocina: 5 m2
. 

:~ Salón-comedor: 15m2
• en vivienda de menos de tres dormitorios y 

'20m2.en vivienda de más de tres dormitorios. 
t 

• - Dormitorio: 6m2
• el individual y 10rW. los dobles, de superficie útil, 

sin armarios. 

- Baño (inodoro, lavabo, hidet y ducha): 3m2
• 
, ,'") '1"-;' ';S 
r " - "" " '1 :.) .~ l' 

~;::h::n:~:~ 1:~:)pa~;:I~):~ de O,8Om, _~ 
La altura libre mínima, de suelo' 11.' tec~o. de/íos espacios destinados a 
vivienda será de 2,50 metros. 

Será oh ligada la existencia de un haño o aseo por vivienda, cuyo acceso 
no se produzca a través de los dormitorios en el caso de tener dos o más 
dormitorios. 

Se prohíbe específicamente el uso residencial en las edificaciones 
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auxiliares y en las planta., bajo rasante de la edificación principal. 

4.4.2 Uso Terciario: Comercial, oficinas y hostelero. 

Se consideran condiciones generales las señaladas en los apartados A, B, e y D 
del uso residencial, dehiendo cumplirse, además, las siguientes condiciones 
adicionales: 

Uso de Oficinas. 

A. I La dotación mínilTfc:l de aseos será: 

Si la superlbe del local-oS inferior a 100 m2
, tendrJ un 

aseo compu~~'tQ~.~).R6doro y un lavabo. 

Si la superficie del local es superior a 100m2 e inferior a 
300 m2

, deberá tener dos aseos (señoras y caballeros), 
compuestos por un inodoro y un lavabo cada uno. 

Si la superficie del local es superior a 300 m2
, deberá 

tener un aseo compuesto por inodoro y lavabo por cada 
200 m2 o fracción. 

A.2 La altura libre mínima, de suelo a techo, para espacios de 
oficina, será de 2,70 metros. 

A.3 Se prohibe expresamente el uso de oficinas en plantas s6tano y 
semisótano. 

A.4 Podrán instalarse despachos profesionales domésticos en 
habitaciones de la vivienda en que resida el titular de la actividad. 
En estos casos, las instalaciones y equipos de oficina estarán 
dotadas de las medidas correctoras necesarias para garantizar la 
ausencia de molestias a los vecinos, siendo de aplicación en estas 
dependencias las condiciones de la vivienda a que están anexas. 

A.5 Todos los accesos interiores de las oficinas a los e~l'acios de 
utilización por el público, tendrán una anChUf'd de, al menos, 
ciento treinta (130) centímetros. 

A.6 El número de escaleras entre cada dos pisos, será de una por cada 
quinientos (500) metros cuadrados de superficie en el piso 
inmediatamente superior, localizadas en los lugares que 
provoquen menores recorridos. 
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A.7 Cuando el desnivel a salvar dentro del local sea superior a ocho 
(8) metros, se dhlX:mdrá de un aparato elevador cada quinientos 
(500) metros cuadrados sobre su altura. 

A.8 Se dispondrJ, como ~ín.iPlO, unap~ 9~ap~ff\mi¡~l1t~) por cada 
cien (1 (0) matra s cuadrados de superficie de oficina, cuando ésta 
no haya de ser utilizable por el público, en cuyo caso, se 
dispondrá una plaza cada cincuenta (50) metros cUadrados. 

B. Uso comercial. 

B. 1 En categoría Va, los locales comer e fán situarse siempre 
en la planta ~a de las edific~iones, y con acceso directo desde 
un espacio pú~co. En'l~ con superficie mayor de 100 m2

, 

se premitirá excepcionalmente la extensión del uso comercial a la 
planta primera y al sótano o semisótano, siempre que se cumplan 
las siguientes condiciones: 

La diferencia de cota entre el suelo del semis6tano o 
sótano, no sea superior a 3 metros. 

La utilización de estas plantas será insegregahle de la de 
la planta haja. 

El s6tano o semís6tano estará unido a la planta baja por 
escalerds de 1,30 metros de ancho mínimo, así como por 
huecos en el fOIjado que creen espacios de doble altura, 
ocupando una superficie de al menos un 15 % de la 
superficie útil de la planta haja. 

B.2 La zona destinada al público tendrá una superficie mínima de 10 
m2

, y no podrá servir de paso para acceder a ninguna vivienda. 

B.3 Si, en categoría 1 a, comparte el edificio con el uso residencial, 
deherá contar con accesos, escaleras y ascensores independientes 
de aquel. 

B.4 La comunicación con los accesos, escaleras, pasillos y corredores 
comunes de los edificios de viviendas, deberá ser mediante 
vestmulo de independencia, con puertas resistentes al fuego (RF 
120). 

B.5 La dotación mínima de aseos será: 

Si la superficie del local es inferior a 100m2
, tendrá un 
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, , 
I 

, ~) compuesto de un inodoro y un lavabo. 

Si la superficie del local es superior a 100 m2 e inferior a 
300 mZ

, deberá tener dos aseos (señoras y cabal1eros), 
cQmpuestos por un inodoro y un lavabo cada uno. 

'''''''[ 1, 
1-' 

di: ::', -' '1 .Si la superficie del local es superior a 300 m\ deberá 
i ~ .... I ." "(¿her un aseo compuesto por inodoro y lavabo por cada 

,,/ ,V C"~ 200 m2 o fracción. 
¡, -

,,¡¡j,--'---

>"'r'- ." 

B.6 Los niveles de ruidos y vibraciones nunca podrán sobrepasar los 
permitidos para talleres. 

B.7 Estarán dotados de las medidas correctoras oportunas para 
garantizar la ausencia de molestias a los vecinos. 

8.8 La altura libre mínima en todas las plantas destinadas a este uso, 
será de trescientos (300) centímetros. 

B.9 Se cumplirá cuanta normativa y legislación sectorial sea de 
aplicación dada la naturaleza y uso de la instalación. 

B. lOEn locales comerciaJes de categoría 1 a, todos los rrecorridos 

B.l1 

accesibles a.1 público tendrán una anchura mínima de un (1) 
metro. 

En los locales de categorías 2 a y 3 a, los recorridos tendrán una 
anchura m(nima de ciento cuarenta (140) centímetros. 

Las galenas comunes de acceso a los locales comerciales 
agrupados en la categoría 2 a, tendrán un ancho mínimo de cuatro 
(4) metros. 

El número de escaleras entre cada dos pisos, será de una por cada 
quinientos (500) metros cuadrados de superficie en el piso 
inmediatamente superior, localizadas en los lugares que 
provoquen menores recorridos. 

B. 12 Cuando el desnivel a salvar dentro del local sea superior a ocho 
(8) metros, se dispondrá de un aparato elevador cada quinientos 
(500) metros cuadrados sobre su altura, que podrán ser 
sustituidos por escaleras mecánicas siempre que exista, al menos, 
un aparato elevador. 

B. 13 Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cien (100) 
metros cuadrados de superficie comercial en las categorías 1 a y 
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2 a, salvo si la superficie destinada a comercio alimentario supera 
los cuatrocientos (400) metros cuadrados, en cuyo caso se dotará 
de una plaza cada cincuenta (50) metros cuadrados. 

Para los comercios en categoría 3 11
, se dispondrá una plaza por 

cada cincuenta (50) metros cuadrados de superficie destinada a 
comercio no alimentario, y una plaza por cada venticinco (25) 
metros cuadrados de supemcie destinada a comercio alimentario. 

;B.14 No se permitirá la implantación de grandes superficies de 
:',... 1, 

alimentación salvo en las zonas y condiciones de tamaño que 
expresamente establecen las Normas Subsidiarias. 

c. Uso Hotelero. 

C.I Para el uso hotelero en edificio e,t¿ltl~ivo~ ca.teg&fj'Z*',I'k deberá 
cumplir la regl8.mentación sectorial vigente; - en particular, el 
Reglamento de Policfa de Espectáculos Públicos y-)aS'; Normas 
para centros dedicados a la rama de hostelería. ,.,'! 

" j¿ c:¡ 'S 
..:.1, -( 3-(_'1'-( 

4.4.3 Uso de Aparcamiento., . ~ 
A. Cada plaza de aparca~ento tendrá ~ dimensiones mínimas de 2,20 

x 4,5Om. con acceso h'bre suficientei:y si la plaza estuviera cerrada por 
ambos lados por muros, se con~~árá una dimensión mínima libre de 
ancho de plaza de 3m. -

B. En las plantas, locales y edificaciones destinados a aparcamiento la 
ubicación de las plazas se marcarán sobre el pavimento y el número 
máximo de plazas no podrá exceder del correspondiente a 20 metros 
cuadrados por coche. 

c. Las rampas por las que circulen vehículos tendrán una pendiente máxima 
del 16%. 

, 'e 

D. El número de plazas de aparcamiento que, en su caso, se establezcan 
como obligatorias en las ordenanzas de zona, se consideran inseparables 
de las edificaciones, a cuyos efectos figurarán así en la correspondiente 
licencia municipal, debiéndose satisfacer en espacios privados mediante 
algtma de las soluciones siguientes: 

En la propia parcela, bien sea en el espacio libre o edificio. 
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En un espacio comunal bien sea libre, en cuyo ca.ls .. '~ . ,.'''I'"''~;, ~t:Íli 
la servidumbre correspondiente, o edificable. f:....;~· , ,." 

r:~ ':" 

4.4.4 Uso dotacional: Equipamientos. 

N ormas Generales. 

El Ayuntamiento quedará facultado para denegar las ficencia.~·partt este tipo de 
actividades, cuando sean de' dominio privado, cuando se considere que el 
servicio que se pretende instalar está suficientemente atendido por la. iniciativa 
pública. 

i ) 2 

Normas E~-pecíticas. 

A. Cuando acojan actiVidades de reunión spectácu os cumplirán las 
condiciones' 4ue deteonina el Reg\Ámento de Policía de Espectáculos 
Públicos, así como todas aquellas otras di~'POsiciones vigentes en la 
materia propia de la actividao'que desarrolla y las que le sean aplicables 
por analogía con otros usos . 

. . R Cuando acojan actividades de educación cumplirán las condiciones 
constructivas, higiénicas y sanitarias que determine el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

C. Cuando acojan actividades sanitarias cumplirán las condiciones 

D. 
:¡ 

"."'; 

o constructivas, higiénicas y sanitarias que señale el Ministerio de Sanidad 
o en su caso, Jos órganos competentes de la Comunidad de Madrid. 

Cuando acojan actividades deportivas cumplirán las condiciones 
constructivas, higiénicas y sanitarias que determinen específicamente las 
diSJX)siciones vigentes sobre materia deportiva, así como las disposiciones 
vigentes sobre espectáculos que le sean de aplicación (Reglamento de 
Policía de Espectáculos Públicos). 

E. Cuando acojan tanatorios y servicios funenuios cunplirán las condiciones 
constructivas, higiénicas y sanitarias que señale el Ministerio de Sanidad, 
o en su caso, Jos órganos competentes de la Comunidad Autónoma y. en 
todo caso, el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. 

4.4.5 Servicios Urbanos e Infraestructuras. 

Cuando ac(~jan actividades de servicios urbanos e infraestructuras se regularán 
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por la normativa de ámhito estatal o regional que las afecte. por las necesidades 
propias del uso requerido~ por las establecidas en estas Normas, y, en su caso, 
por la reglamentadón de las Compañías que las tutelen. 

4.4.6 (J so 1 ndustrial. 

,- ...... 

c. 

En general las instalaciones indu~1riales han de cumplir las disposiciones 
vÍgentes sohre la materia en relación a la actividad que desarrollan, así 
como las que establezcan las presentes Normas. 

Toda instalación se someterá a las determinaciones estahlecidas por el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
(Decreto 241411.961, Ministerio de Industria) y cumplirán lo establecido 
por la Ordenanza General de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

Los límites máximos admisibles para cada una de las categorías 
industriales definidas en el Art. 4.3.6 de las presentes Normas serán los 
recogidos en la siguiente tabla: 

LOCALIZAClON 

CATFG()RIA 

INOUSTRI Al. "\JERA DE POUGONO INDUSTRiAl, 

l' 

--,.-

2' 

": 
" 

4' 

POl.l00N0 
F D1FIClO NO EXCI.USIVO 1'011'1<-10 INDUSTRIAL 

EXCI.USTVo 
,.. n " 

CUAI.QPL.A PLA!'.'TA 
NTA BAlA 

• 150 300 ---

b 0,05 OJO 

e 10 ~ ¿' I / ¿ . el 

• !50 3~ Iib<t , 

b (),OO)5 0,10 0;10 l 
e 10 90, 3.'il 

1 ~ 

b ~ ,:.~'''>,.'' 111m" 

e ibmilMla 

• 
b --

e 

.: m2 construidos máximos. 
h: Kw./m2

• Densidad de potencia máxima a instalar. 
<;: Potencia mecánica máxima a instalar (en K w .) . 

SUFLONO 
URBANlZ, 

" , 

__ o ,~ 

/,,-

v~ 
.1:C,~,j, 

,-__ o 

libre 

dimitida 

ili ......... 
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La s~perficie construida habrá de adecuarse al máximo permitido por las 
condiciones de la zona de ordenanza correspondiente. 

En la aplicaci6n de los límites de densidad de potencia y potencia 
mecánica se tendrá en cuenta: 

En la potencia no se computará la necesaria para accionar 
montacargas, ascensores, climatización del local, así como 
herramientas portátiles de potencia inferior a medio caballo de 
vapor. 

La superficie computada no incluirá más que la destinada a 
producción con exclusión de la destinada a almacenes, oficinas y 
otras dependencias no ligadas al proceso productivo. 

Excepcionalmente los límites de potencia para el total de la instalación 
podrán ser re:bajados en aquellos casos en que, previo informe favorahle 
ae "Iris" Servícios Técnicos Municipales, se impongan a la actividad las 
medidas correctoras necesarias para suprimir el grado de molestias, 
n(x:ividad o peligrosidad. 

2 i 1,.", ~,D" T!.,',~.'( s los residuos producidos por la industria que no puedan ser 
2""j~() ~!-!~~~,,~>,r el Servicio Municipal de ~asuras, deberán ser llevados 
,,, 'dir Wlerlré'al vertedero por cuenta del utular. 

--

G.,,, 

s aguas residuales procedentes de las industrias cumplirán las 
condiciones de los Vertidos de Aguas Residuales expresados en el 
apartado correspondiente de las presentes Normas. (art. 7.2.3). 

Los usos industriales localizados en las plantas sótanos sólo serán 
-- "¡admisihles cuando estén destinados a actividades complementarias no 

'vivideras (aseos, almacenes, garajes, instalaciones, etc.) y tengan su 
"acceso y estén ligados a la planta baja de la edificación destinada al 
, mismo uso o razón industrial 

En las obras de Nueva Planta, la altura lihre mínima de las plantas 
destinada'i a usos industriales serán de trescientos cincuenta (350) cm. de 
acuerdo con la Ordenanza Laboral de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

En obras de Remodelación, Rehabilitación y mejora de edificaciones 
existentes la altura mínima de las plantas y/o locales destinados a 
industriales será de doscientos sesenta (260) cm. 

En plantas sótanos o semisütanos la altura libre mínima será de 
doscientos cincuenta (250) cm. 
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H. Los espacios indu.miales en los que se prevean puestos de trabajo 
deberán tener como mínimo una superficie de cuatro (4) m2 y un 

1. 

'. volumen de veinte (20) m3 por ~jador. Contarán asimismo con 
"\ ventilación natural o mecánica e iluminaci6n natural o excepcionalmente 

'\ artificial, cenital o lateral; la superficie de huecos será superior a un 
loctavo de la superficie de la estancia; en caso contrario deberá, previa 
la la apertura del local, presentarse un proyecto detallado que garantice 

J ,.. 

.. una ventilación mecánica suficiente; del mismo modo en caso de 
.. iluminación artificial se exigirá un proyecto de iluminaci6n debidamente 
justificado. 

Todo local de trabajo contará con aseos independientes para los dos 
sexos, compuesto por un (1) inodoro, un (1) lavabo y una (1) ducha por 

"'._ ___ cada veinte trabajadores o fracción superior a diez (lO) o por cada mil 

J. 

K. 

\ ( 1 <XXl) metros cuadrados de superficie construida o fracci6n de quinientos 
(500) mZ

• 

En cada parcela se .instaJarJ una sola empresa o razón comercial, con una 
'única licencia de actividad. 

La superficie destinada a almacenes, ,,?fic~y, otr~ ~~~~~ias no 
~igadas al proceso productivo, 00 pOC:Jfá 'supéi'atet 26~ae'lii ~nada 
a la producción, sin perjuicio de las limitaciones concurrentes impuestas 
por las condiciones particulares de la zona de ordenanza. 

4.4.6 Uso de zonas verdes. 

Las condiciones de uso de estas zonas se detallan en el~~~=i;:::::::?-

Los espacios libres y zonas verdes de propiedat1,pública, así como los jardines 
o espacios no edificados en parcela ~ caJ'lfcter privado deben urbanizarse y 
mantenerse dentro del mas estricto ornato:' 

4.4.7 Uso Agropecuario. 

A. En función de su naturaleza específica, les será de aplicaci6n la 
legislación agraria o industrial, así como las condiciones establecidas por 
estas Norm.as relativas al uso de almacén comercial, industrial, 
infraestructuras y muy especialmente al Reglamento de Actividades 
Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas. 

B. Cada instalacióo dispondrá de iluminaci6n y ventilación naturales 
adecuadas. 
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C. Se,prohibe la evacuación de vertidos sólidos de animales a la red general 
de saneamiento. 

D. No se permiten sátanos ni semisótanos. 

E En función de su situación en Suelo Urbano o no Urbanizable, cumplirán 
todas las condiciones establecidas en estas Normas para cada clase de 
suelo. 

F. Las instalaciones ganaderas, en función de sus especies, tipo de 
explotación y sistema de produccíón~ 'debería" cwnp.lir.. la.! ,AAnnativa 
higiénico-sanitaria específica que les sea de aplicación. 

4.4.8 Actividades especiales. 
} ( /2 

Cementerios. 

Cumplirán la legislaci~ específica,~gl olicía Sanitaria y 
Mortuoria (RD 20-7.74), Se considea;lrán admisibles, no obstante, tras 
el trámite reglamentario:'{as ampliacfOnes de cementerios históricamente 
enclavados en zonas urbanas o próximos a los núcleos existentes. 

Viveros e invernaderos. 

No podrán situarse en roDaS de especial protección, y la parte construida 
no superará el 30% de la parcela destinada a tal uso. No hay limitación 
de distancia al casco urbano. Deberán respetar, no obstante, las normas 
particulares del Suelo no Urbanizable, en su caso. 

c. Mataderos. 

. Son establecimientos industriales destinados al reconocimiento, sacrificio 
y preparación de los animales de abasto, destinados al consumo de la 

,. poblací6n. Se incluyen las salas de despiece, centros de comercialización, 
almacenamiento y distribución de carne y despojos a industrias derivadas. 

( Se regirán por lo dispuesto en el decreto 3263/76 de 26 de noviembre 
J (BOE 4-2-77) y disposiciones concordantes. 

D. Cementerios de coches. 

Deberán situarse en lugares no visibles desde las vías de comunicación 
o acceso a las ¡x>blaciooes, ocultándose en cualquier caso mediante 
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arhoJado suficientemente alto y poblado, dispuesto alrededor de la 
instalación. Incorporarán instalaciones para evitar que las aguas pluviales 
puedan contaminar terrenos circundantes. Se situarán fuera de las zonas 
de cauces. 

E. Instalaciones de tratamiento de áridos. 

Deberán situarse en lugares no visibles desde las vías de comunicación 
o acceso a las poblaciones, ocultándose en cualquier caso mediante 
arbolado suficientemente alto y poblado, dispuesto alrededor de la 
instalación. 

Incorporarán medidas correctoras para evitar la transmisión de polvo al 
terreno circundante. Se instalarán a más de 500 metros del suelo urbano 
residencial. 

4.4.9 Normativa Sectorial. 

En todo caso, se re se petará la Normativa Sectorial de obligado cumplimiento 
establecida por la legislación aplicable a cada clase de uso. (Normas NBE, 
RAMNIP, hahitabi li dad , accesibilidad, etc.) 
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CAr.S NORMAS GENERALES DE EDIFICACION. 

5.1 OBJETO Y CONTENIDO. 

5.2 

5.2.1 

Estas Normas Generales tienen por ohjeto definir las condiciones que deben 
regular la edificación, con independencia de la clase de suelo en la que se 
asiente, y sin perjuicio de las condiciones particulares estahlecidas por estas 
Normas Urbanísticas en las distintas clases de suelo y zonas de ordenanza. 

Su contenido descrihe y refleja las exigencias físicas, que se estahlecen y 
CíiaÍlti~can posteriormente en las condiciones particulares para cada clase de 
suelo, que afecten a la parcela para poder considerarla edificable y las e·.~·IrM. _~ 
mínimas que en todos los casos deberá reunir cualquier construcciQd:" 

.r'> ,\,,~ 

Por tartto se dividen de acuerdo con los aspectos que regulan en:, :....; 

A.,,:. Condiciones que afectan a la parcela. 

J)::,,u:,Condiciones que afectan a las construcciones. 

Para facilitar su lectura, se ordena el contenido de 
alfabética. 

" . r ,l 

CONDICIONES QUE AFECf AN A LA PAlt~Éi.:A':'J ~ .~~ .. , 
Alineaciones Oficiales. ~~ 

Son las definidas graficamente por k}s planos 4eqfdenación que forman parte 
de las Normas Subsidiarias o de los Planes y ~ectos que las desarrollen. 

Para los viarios de nuevo trazado, se complementa la determinación gráfica de 
las alineaciones con la definición de sus secciones tipo, en el artículo 6.2.7 de 
estas Normas. 

Definen los lfmites exteriores de las parcelas edificables (vid. norma 5.2.4) con 
los espacios exteriores públicos constituidos por la red viaria. 

S.2.2 Parcela. 

Se define como parcela, toda porción de suelo delimitada con el fin de hacer 
posible la ejecución de la edificación y de la urbanización, dar autonomía a la 
edificación por unidades de construcción, servir de referencia a la intensidad de 
edificación y poder desarrollar un uso admitido. 
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5.2.3 Parcela Edificable. '. 
Se entiende como tal, la parte de la parcela anteriormente definida que queda 
incluida dentro de la delimitación de alguna de las zonas de ordenanza y que 
cumple con las condiciones urbanísticas fijadas para su zona por las Normas 
Subsidiarias y, una vez efectuadas las cesiones correspondientes, es susceptihle 
de ser edificada. 

Deherá cumplir en todo caso, las siguientes condiciones: 

.S.: 

c. 

D. 

E. 

La unidad de parcela edificable resultante del planeamiento, no hahrá 
necesariamente de ser coincidente con la unidad de propiedad. 

Deberán cumplir las condiciones mínimas de superficie y dimensiones 
marcadas por estas Normas para cada zona de ordenanza. 

L.as parcelas mínimas serán indivisihles, de acuerdo con el número 1 del 
Artículo 258 de la Ley de Suelo, debiendo hacerse constar 
ohligatoriamente dicha condición de indivisible en la inscripción de la 
tinca en el Registro de la Propiedad (número 2 del mismo Artículo). 

Se prohíben expresamente las divisiones de parcelas que den origen a 
parcelas inferiores a la mínima. 

Excepcionalmente, cuando exista alguna parcela que no cumpla las 
condiciones de parcela mínima y/o de frente mínimo correspondientes a 
la zona de ordenanza en que se encuentre; y su situación sea tal que por 
hallarse entre parcelas consolidadas por la edificación o ya ajustadas a los 
mínimos de la ordenanza, no pueda alcanzar la condición de edificahle 
mediante a!,'Tegación con estas parcelas colinadntes; se excusará del 
cumplimiento de las mencionadas condiciones de parcela y frente 
mínimos, siempre que la parcela pueda ser ocupada por edificación 
ajustada al resto de condiciones de la zona de ordenanza. 

5.2.4 Frente de Parcela. 

Es la distancia existente entre los linderos laterales de la parcela, medida esta 
sobre la alineación oficial exterior de la misma, salvo la vía o espacio público. 

'"~ - .~ 1"'1 

Por frente mínimo se entiende, el menor permitido para que pueda considerarse 
parcela edificahle. 

5.2.5 Fondo de Parcela. 
/ i 
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Es la distancia e.xistente entre la alineación oficial exterior y el linde posterior, 
medido pe~ndicularmente desde el punto medio del frente de la parcela. 

El fondo de parcela se regula por las condiciones establecidas para cada zona de 
ordenanza por su dimensión mínima, la cual debe mantenerse al menos, en una 
longitud igual al frente mínimo de parcela en cada caso. 

I I 
f " ,,:,_ <~'l' \,./ r ,. - I 

){:~ .. 
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~ida del fr-.en~y fondQ mínimo. 

a.- Método de medida 

o. Parcela que cumple las condiciones de frente y fondo mínimo. 

c. Parcela que cumple las condiciones de frente pero no la de fondo 
mínimo. 

C.-

, "1 
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5.2.6 Ancho de calle, distancia entre alineaciones. 

Se entiende por ancho de calle o distancia entre alineaciones, la dimensión 
mínima existente entre Ia.'i alineaciones exteriores que definen dicha calle en el 
punto más desfavorable. 

5.2.7 Finca fuera de alineación. " 1 

,~;~~ ~:!~!::~~1Ih 

jII~"" 
~,;,'~'(-,}i·' 

Es aquella en que la alineación oficial corta la superficie de.lafin~a q~do, 
delimitada ésta, por las alineaciones actuales. " jil ':'" 

5.2.8 Espacios libres privado,;· 

Es la parte no edificahle W la parcela que, indef~rlíel 
púhlica o privada, es de ksb privado. 

'. "~o"~ ., 

5.2.9 Espacios libres públicos. 

Son los integrantes de espacios libres de dominio y uso público, más aquellas 
partes no edificahles de las parcelas, que independientemente de su titularidad 
púhlica o privada, sean de uso púhlico. 

5.2.10 Solar. 

Es aquella porción de suelo urbano que reúne los requisitos establecidos en las 
Normas Subsidiarias pard considerdrse parcela edificable y que se encuentra 
totalmente urbanizada, entendiéndose por ello, que cuenta con los siguientes 
servicios: viario con calzada pavimentada y encintado de aceras bordeando, al 
menos el frente de la parcela, abasteciendo de agua, evacuación de aguas 
residuales y suministro de energía eléctrica, reuniendo los requisitos mínimos 
que en cuanto a grado de urbanización estahlecen las Normas Subsidiarias en su 
Capítulo 6. ~ q 

5.3 CONDICIONES QUE AFECTAN A LAS CONSTRUCCIONES. 

Las construcciones en general con independencia de su uso o titularidad se 
encuentran sujeta.4i a tres tipos de condiciones que se precisan de forma específica 
en cada zona de ordenanza. 

Condiciones de posiciün de las construcciones dentro de las parcelas 
(Art. 5.4). 
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Condiciones de aprovechamiento para las construcciones asignadas a las 
parcelas (Art. 5.5). 

Condiciones de forma y huena construcci6n (Art. 5.6). 

5.4 CON DIC10NES DE POSICION DE LAS CONSTRUCCIONES DENTRO 
DE LAS PARCELAS" 

L.a posición en planta de las construcCÍonesen cada pá1ti!la '&lificable es 
a las condiciones de separación que para las mismas se establecen en 
de ordenanza en los siguientes términos: 

5.4. 1 Retranqueo de fachada. 
" ~:;1' 

~I (:") 

Se entiende por retran(.f~ de fachada la . lma que debe ~Pafig~ .;:¡~t;> 
edificación principal ele" la alineación· de parcela y que debe quedar libreen"';·'''' 
cualquier caso de todÓtip<;>de edifi~ci6n sobre rasante, salvo que de forma 
expresa se establezca IO'~pmio en estas Normas. 

5.4.2 Retranqueo a lindero. 

Se entiende por retranqueo a lindero la distancia mínima que debe separarse la 
edificación principal de los linderos de la parcela con otras parcelas colindantes. 

5.4.3 Rasante oficial. 

Es el perfil longitudinal de calles o plazas que sirve de ,iveI de re~rencia a 
efectos de medición de la altura de la edificación. 

5.4.4 Area de movimiento. 

Se entenderá como área de movimiento el área dentro de la cual puede situarse 
la edificación principal; se deducirá como consecuencia de aplicar las 
condiciones particulares de posición de cada ordenanza. 

5.4.5 Fachada de la construcción. Línea de fachada. 

Se entiende por fachada de un edificio, los paramentos descubiertos que cierran 
y delimitan verticalmente al mismo y se encuentran más próximos a la alineación 
exterior. 
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Se llama línea de fachada a la proyección vertical sobre el terreno de dicha 
fachada. En"general y salvo que la zona de ordenanza permita retranqueo, ha de 
coincidir con la alineación oticial exterior. 

5,5 CONDICIONES DE MATERIALIZACION DEL APROVECHAMIENTO 
ASIGNADO A LAS PARCELAS. ;':') ) ¿' "7 S _s _ 3 "¡ '! " 

5.5,1 Edificabilidad de la parcela edificable: Indi'~~~~~=~ , ' 

~\~~ ~, 
Es la máxima relación de su~cie coostruihle que se asigna por las Normas 

~. Suhsidiarias a una parcela edificabte: Viene expresada en m2 construidos por m2 

~~e suelo de la parcela edif1cable (m2c1m2s). 

Según el ámhito de actuaci()n en el que se detalla el valor de la edificahilidad, 
se aplicará de la forma siguiente: 

En las parcelas se aplicará la edificahilidad sobre la parcela edificable. 

En las Unidades de Ejecución en Suelo Urbano se aplicará sobre la 
superficie comprendida dentro de las alineaciones oficiales exteriores 
(superficie neta). 

I 

En los sectores y demás ámhitos de actuación "el Suelo A.pto para 
Urbanizar, se computará sobre la superficie comptendida dentro de las 
alineaciones oficiales que tenga asignada esa zona de ordenanza, 
considerándose por tanto superficie neta por zona de ordenanza. 

5.5.2 Superficie múima construible. 

La máxima superficie que se puede construir en cada ámbito, de acuerdo con lo 
asignado por las Normas Subsidiarias se deducirá multiplicando la edificabilidad 
de la parcela edificable por la superficie de la parcela edificable. Viene 
expresada en m2

• y su aplicación se regulará por los criterios siguientes: 

5 NCI\' 
A los efectos de su medida, ésta se realizará sobre el perímetro envolverite 
exterior de las construcciones, teniendo en cuenta que: 

A. Computa toda la edificaCÍón realizada sobre rasante, incluidos los 
cuerpos volados en el caso de estar cubiertos, de tal forma que, si 
estuviesen cerrados por uno o dos de sus lados computarán el 60% yel 
100% en el caso de estar cerrddos en tres de sus lados. 
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D. 

E. 

EQ. las ronas de vivienda colectiva no se computarán a efectos de 
edificabilidad. los soportales, pasajes y plantas bajas diáfanas. 

Computará la edificación realizada bajo la rasante cuando los sótanos y 
semis6tanos no estén destinados a aparcamiento o a alguna de las 
instalaciones para el servicio exclusivo del edificio (calefacción, 
acondicionamiento de aire, maquinaria de ascensores, cuartos de basuras, 
de contadores, trd.SterOs, centros de transformación, etc.). 

Es la resultante de la suma de las superficies construidas de todas las 
plantas que componen la edificación, fXlr encima de la rasante oficial de 
la acera o, en su defecto, del terreno en contacto con la edificación, con 
las precisiones realizada.'i en A, B Y C. 

Computarán las zonas de los espacios bajo cubierta destinadas a 
alojamiento y cuya altura libre de piso 8 techo sea igual o superior a 1,5 
metros. En e~1Os casos, se cumplirán las condiciones del artículo 5.6.6. 

5.5.3 Superficie ocupabte de pucela edificable: Ocupació. de parcela. 

5.5.4 

Es la máxima fXlrci6n de superficie de parcela edificable que podrá quedar 
comprendida dentro de los límites definidos por la proyección sobre oo .. pl800 
horizontal, de las líneas externas de toda la edificación, incluso la subteri1f.nea 
y los vuelos. Viene expresada en tanto por ciento. 

,,' t" " 

,," 

La máxima superficie de ocupación se calculará como rtsultado de ,. apliear el 
porcentaje fijado en la superficie total de parcela edificabte, viniendo expresada 
en m2 constntidos. 

¿I I? '¡~; 
j.. '- '1 '-( ! 

Fondo máx.i,nló edificable. ~G:""':'" i , , 
11 . .. C:t.A___ ~ 

, . - -
Es la mayo~ profundi~ ~ la edificación principal permitida por las Normas 
Subsidiarias" partir de la~ci6n exterior de la parcela. Se expresa en metros 
y se medirá cÓlllp JongjlU& perpendicular a la alineación exterior. 

5.6 CONDICIONES DE FORMA Y BUENA CONSTRUCCION. 

5.6.1 Tipos Edificatorios. 

Se entiende por tipos edificatorios, los modelos constructivos básicos que sirven 
de contenedores a la edificación principal y a los usos permitidos por estas 

Nonnas. Su elección se basa en los propios existentes en el municipio que bien 

NORMAS SUBSIDIARlAS DB VILLAQUILAMBRE. LBOH. 80 



NORMAS URBANISTICAS 5. NORMAS DE EDIFICACION 

"': ~" , \ 
:,...,,'>/ 

'. /1 "', L· 

vienen utijizándose tradicionalmente, o son de reciente aparición. 

Los tipos edificatorios permitidos en cada zOna de' ordenanza, """se" aplkarán 
obligatoriamente a los mismos, definiendo esta normativa tanto su morfología 
como los parámetros dimensionales que acotan sus medidas. 

Los tipos admisibles son los siguientes: ,) "¡3 

A. ::::~q=::' ~ el frenA::::=--'-O-fi-'C-ial 

correspondiente a su parcela:,(sobre la alineación o retranqueada según 
la zona de ordenanza) de forina que.$US' límites se encuentran en los 
lindes laterales de la parcela. 

B. EdificacióD adOsada. 

Construcción que posee al menos una de sus caras unida a uno de los 
lindes parcelarios laterales, con independencia de su posición respecto de 
la alineación oficial. 

C. Edificación aislada. 

Construcciones que se encuentran separadas de: otras edi~iones o 
lindes parcelarias distintas de la alineación oficiat en todas las caras de 
la misma: 

Unifamiliar: Villas y Chalés aislados. 

Plurifamiliar: Bloque colectivo. 

5.6.2 Edificación Principal y Edificación Auxiliar. 

Edificación principal, es aquella que se destina a albergar en general los usos 
principales de cada zona de ordenanza. Su situación se regula por la asignación 
específica de ciertos parámetros de ordenación. 

Edificación auxiliar, es cualquier otra edificación pennitida al interior de la 
parcela, que se destina a albergar los usos complementarios no incluidos en la 
edificación principal, prohibiéndose e~;pec{ficamente el uso residencial. 

Las edificaciones auxiliares podrán ejecutarse como edificaciones aisladas, 
manteniendo una separación mínima de 2 metros con la edificación principal y 
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con las linderos laterales y de fondo de la parcela. También se permitirán 
adosadas a I'a edificación principal, cuando el uso al que 'se aestiflm'con~tituya 
continuidad con el de la planta baja de la calificación principal. Los 
adosamientos a linderos de parcela, se permitirán en caso de acuerdo entre los 
propietarios afectados. 

5.6.3 Altura de la edificación, 

'" '1 

Es la dimensi6n vertical de la misma medida de la forma slguient . 

A. En las edificaciones principales (E.p,). ' 

Desde la rasante oficial del vial correspondiente a la alineación oficial de 
, la parcela, hasta la cara inferior del forjado que forma la coronación de 
la fachada. En el caso de no existir este último forjado, la altura se 
medirá hasta la línea definida por la intersección del plano de cubierta 
con el de paramento vertical exterior, medida igualmente en el punto 
medio de la fachada. 

También puede expresarse la altura de la edificación por el número de 
plantas completas que tiene la edificación sobre la rasante oficial. A tal 
efecto computarán como plantas completas todas aquellas cuyo techo 
(cara intenor de fOljado superior o cubierta), se encuentra a más de 1,0 
m. sobre la rasante oficial de la acera o en su defecto desde el terreno 
en contacto con la edificación y medida en el punto más desfavorable del 
terreno. 

B. En las edificaciones auxiliares (E.A.>. 

c. 
" 

",,;,·\t 

Esta altura se medirá desde la rasante del terreno hasta el punto más 
, elevado de la cubierta. 

I En las calles con pendiente superior al 8 % . 

Se fraccionará la edificación en partes no mayores de 20m. de longitud, 
de tal manera que la diferencia de cota entre los extremos de cada 
fracción no exceda de 2m. La medición de la altura de la edificación se 
realizará por el procedimiento antes descrito y en el punto medio de cada 
fracción. 

D. Edificación con frente a calles de rasante distinta. 
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En a4uellas edificaciones 4ue dan frente a dos calles de distinta rasante, 
la al'iura se computará de' manera diferenciada en función de la distancia 
entre las dos alineaciones, medida en el punto medio de cada una de 
ellas: 

f'{ ,. . 

t ... ~\ .. : .. ". 

Cuando la distancia entre las dos alineaciones sea inferior a ocho 
(8) metros, la altura se medirá siempre sobre la cota más baja. 
No obsatnte, cuando la diferencia media entre las cotas de ambas 
calles sea superior a dos metros y medio (2,5 m.), se permitirá 
la construcción en la calle más alta con la altura máxima admitida 
en ella por la ordenanza correspondiente, siempre que el volúmen 
resultante no sobresalga de un plano ideal trazado desde la 
comisa de la edificación con frente a la fachada de la calle con 
rdsante más baja, y con una inclinación de cuarenta y CInCO 

grados sexagesimales (45°) respecto a la horizontal. 

~\, 

'"' . , 

Cuando la distancia entre las dos alineaciones sea superior a ocho 
(8) metros e inferior a quince metros (15), deberá fragmentarse 
el volúmen en dos piezas separadas en planta por la bisectriz del 
ángulo formado por las dos alineaciones, estableciéndose la altura 
de ambas piezas independientemente para cada calle. 

Cuando la distancia entre las dos alineaciones sea superior a 
1 quince (15) metros, se edificarán dos volúmenes independientes, 

cada uno con ~u .altura referida 3: la' cané' a "la ~qtie t(ieifrente. 

En solares con más de dos frentes a calles de rasantes 4istintas, la altura 
se medirá con criterio~ de fraccionamiento análogos a los anteriores. 

, ,. ,'1: 

¿, }2''13 

5.6.4 Altura máxima de la edificación. 

-
Será la mayor altura que se ~á alcanzar según la zona de or enanza en la que 
se ubique la edificación, ed, aplicación de.i lo que determinan las presentes 
Normas Subsidiarias. Podrá venir expre~~ tanto en metros lineales como en 
número de plantas máximo, y su aplicH{;16n se regulará por los criterios descritos 
en la Norma anterior. 

En encuentros de calles con altura máxima distinta, existirá un frente de 12 
metros a lo largo de la alineación de la calle de menor altura, a contar desde la 
esquina de encuentro con la de mayor altura, en la que la altura máxima 
admisible será la de esta última. 

El valor de la altura máxima se define por su medida en metros, o en número 
de plantas, contabilizando siempre la planta baja (P.B.). Su denominación es: 
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A. Altura máxima de la f:ditlcaci6n Principal. H. 

B. Altura máxima de la Edíficación Auxiliar. h, 

Altunl máxima de la edificación. 
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5.6 5 Altura libre de pisos. 

Es la distancia entre la cara inferior del techo de un piso y el pavimento del 
mismo piso, ambos totalmente terminados y en su punto más desfavorable en 
caso de escalonamientos en planta. 

A efectos de estas Normas Subsidiarias se consideran pisos; la planta baja, las 
plantas tipo (superiores a la planta baja), y las plantas sótano y semisótano 
(inferiores a la planta baja). Se entiende por planta semisótano, aquella cuyo 
techo no se encuentra más cerca de i m. de la rasante del terreno en el punto 

, mas pr6ximo a éste . 
. \ 
l~n general, se permite la ejecución de una sola planta bajo rasante, ya sea 
tótano o semisótano situadas en la edificación principal. 

Su altura libre será igualo mayor a los siguientes valores: 

A. Doscientos cincuenta centímetros (250 cm.) para la planta de pisos, la 
planta semisótano, y la planta baja de las zonas de viviendas 
unifamiliares. 

B. Trescientos centímetros (300 cm.) para la planta baja en zona de casco. 

C. Cuatrocientos centímetros (400 cm.), para la planta baja en zonas de uso 
industrial. -1 la 

,~ i 

O:'" Doscientos veinte centímetros (220 'Cm.) para planta sótano. 
l. ,. r " 

I "'tan\bién se permitirá la ejecución de una planta ático o bajo cubierta en las 
condiciones señaladas en el artículo siguiente. ", i I ,) 

~ , 

5.6.6 Cubierta de la edificación. Planta bajo cUbierta. 

, .. (~j ~/:s "i 'i 

~
", .' ...•... ' ~·'.\,!Sí::'~-L , , ',,: ,," ' ,""L.-

i 

,. 

Se entiende por cubiertas de la edificaciórt, los eleJllent~s constructivos que 
cierran la edificación por encima de la cara sbPf!iw gel"'Último forjado. 

~''''''''" ~",." 

Las cubiertas serán inclinadas con pendiente máxima de treinta grados (30°) 
sexagesimales, admitiéndose excepcionalmente la cubierta plana transitable para 
las soluciones de terrazas descubiertas, siempre que se extiendan a la totalidad 
de la edificación con excepción de elementos técnicos y de servicios. 

Las cubiertas nacerán siempre de la cornisa del edificio, y serán de faldones 
rectos de inclinación uniforme, quedando prohibido en su plano cualquier tipo 
de retranqueo o alteración volumétrica. 
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Sólo se pt:,rmite la apertura de huecos en cubierta mediante tragaluces enrasados 
con el plano de cubierta, quedando expresamente prohibidas las buhardillas. 

La altura máxima admitida entre la línea de cornisa y la cumbrera de la cubierta 
será de tres metros y medio (3,5 m.). " . e C' 

El espacio existente entre el último foIjado y la cubierta de la edificación 
principal podrá dedicarse a uso residencial siempre que cumpla las siguientes:' 
condiciones: 

¡ 1) c:¡¿ 
, / " ,-) '-.:) ''1 , .. /. 

Que esté unido a la planta inferior, constiruyendo con e una unidad 
registral indivisible. . .. / ,¡.',~, 

Que la superficie computable~otaI delespa.<;io destinado a este uso, 
represente como máximo el 40''% de l~ s~rficíe total de la unidad 
registral a la que pertenezca." 

Que el acceso a ella se realice desde viviendas de la planta inferior, y 
nunca desde la escalera o portales comunes. 

Que la cubierta tenga un coeficiente de transmisión térmica a través de 
ella inferior a 0,53 Kcallh. m2 oC (0,6 w.lm2 OC) 

Que tenga una altura libre media igualo superior a 2,20 m. y una altura 
libre mínima de 1,00 m. en su punto mas desfavorable. 

Computará como superficie edificable de esta planta, la de la&área~ cuya altura 
libre de piso, sea igualo superior a 1,50m. 

Los materiales de acabado de las cubiertas inclinadas serán de teja' cerámica o 
similar, preferentemente de coloración roja. Excepcionalmente, en los usos 
industriales se permitirán otros materiales, con coloraciones adecuadas a las 
condiciones de] entorno. 

5.6.7 Construcciones por encima de la cubierta. 

Se permiten por encima de la cubierta, las siguientes construcciones: 
" Í')"' 
, , N.""",,·" 

A. Los elementos decorativos y de remate de carácter estético que ¿ÓmPl~tán 
la fachada, 

B. Los elementos técnicos y de servlCIOS, anejos a la edificación 
(almacenamiento de agua, chimeneas, etc.) debiendo quedar en cualquier 
caso inscritos dentro de un plano de 45 grados sexagesimales (100%) a 
partir de la altura máxima permitida en la fachada. 
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, { 

" ,/ 

5.6.8 Pared medianera, linea medianera. 

1/ 

, ~ , 

Se entiende por pared medianera, aquella que se construye so re el terreno de 
dos propietarios contiguos. Se entü!nde por pared contigua, aquella construida 
dentro de los límites de una finca, que puede quedar oculta al adosarle otra 
pared contigua de la edificación colindaflte. 

t.a superficie de pared medianerd o contigüa que queda expuesta a la intemperie, * denomina medianería. 

, , Se entiende por línea de medianería la proyección vertical sobre el terreno de la 
pared contígüa o de la mitad de la pared medianera. 

Las medianerías que queden al descubierto, bien por realizarse edificación de 
distinta altura sobre paredes contiguas o medianeras, bien por derribo deuft8 i;k, .. 

las construcciones, deberán tratarse como fachadas por eL propietario causante 
de su exposición a vistas, estando al menos, enfoscadas y! pintadas. 

Su uso y servidumbres, atenderán a lo establecido en el d:6digo Civil y demás 
normativas de aplicación. 

5.6.9 Cuerpos volados sobre la línea de fachada. 

Se entiende por tal a los elementos construidos que siendo solidarios y 
pertenecientes a la edificación, sobresalen de la misma por delante del plano que 
contiene a cada fachada. 

Estos cuerpos salientes podrán ser cerrados o abiertos. 

Sin peIjuicio de las mayores limitaciones que puedan establecerse en las 
condiciones estéticas particulares de las zonas de ordenanza, los cuerpos salientes 
habrán de cumplir las siguientes condiciones: 

Se prohIben los cuerpos salientes en planta baja. 

En calles con ancho menor o igual a ocho (8) metros, se permiten 
cuerpos salientes con un vuelo no mayor al ancho de la acera menos 
veinte (20) centímetros. En este tipo de calles, si no hay acera no se 
permiten vuelos. 

En calles de ancho mayor de ocho (8) metros, se permiten cuerpos 
salientes con un vuelo no mayor de 1/12 del ancho de la calle, con un 
máximo de noventa (90) centímetros, sin superar nunca el ancho de la 
acera menos veinte (20) centímetros. 
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La al,!ura libre hasta la rasante del terreno será de tres metros y medio 
(3,50 m) como mínimo, en cualquiera de sus puntos. En cualquier caso, 
los cuerpos salientes deberán separarse sesenta (60) centímetros del 
arhülado existente 

La separación mínima desde los linderos laterales de la finca al primer 
vuelo del cuerpo saliente será de ochenta (80) centímetros. 

.r'" 

'~ -
3aLt~ 5.6.10 Elementos adosados a la línea de fachada. 

Son elementos integrantes de la edificación, o elementos constructivos no 
habitables de carácter fijo o móvil, que sobresalen de.Ja línea de fachada, tales 

" como z6calo, pilares, aleros, gárgolas, ,marquesinas, parasoles, rejas y otros 
'!\semejantes. " 

" 

"Se limitarán en su vuelo por las mismas condiciones que el artículo anterior, con 
las siguientes excepciones: 

A. Se admiten zócalos, rejas y otros elementos de seguridad, en todas las 
situaciones, que podrán sobresalir un máximo de 0, 10m. respecto de la 
línea de fachada. 

B. Se admiten los elementos salientes en planta baja (marquesinas, toldos, 
etc.) siempre que den frente a calles con ancho superior a 6,00 m. la 

, altura libre a la rasante del terreno en cualquier punto será de 3,00 m. 
como mínimo y se separen un mínimo de O,60m. del arbolado existente. 

e Los aleros de cuhierta, podrán sohresalir del plano de fachada hasta un 
,máximo de diez (10) centímetros más de lo que puedan hacerlo los 
cuerpos volados, no siendo su vuelo inferior a treinta (30) centímetros 
ni su canto superior a quince (15) centímetros. 

D'.,M.! (,as bajantes de aguas pluviales adosadas a las fachadas, deberán 
.4isponerse de manerd que no resulten un elemento disonante en la 
composición y estética de la misma, debiendo verter el agua a la red de 
recogida de pluviales. 

E. 

F. 

Los toldos situados en los huecos de fachada de la planta baja tendrán 
una anchura igual al hueco, una altura mínima sobre la acera de 3,Om., 
un vuelo máximo de 1, 10m. y al menos 6Ocm. menos que la acera, o 
arbolado existente. Las barras de sujeción deberán estar pintados con 
colores similares al resto de la cerrajería del edificio. 

Se podrán instalar rótulos comerciales adosados a fachadas en las plantas 
bajas, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 
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7.3.7 de estas Normas. -. 
Los rótulos podrán ser: 

Horizontales, coincidiendo su largo con la dimensión de un hueco 
de fachada, colocadosobre el y limitando su alto a 6Ocm. no 
pudiendo sobresalir mas de Scm. 

Verticales, coincidiendo su altura con la dimensión de un hueco 
de fachada, colocado en un lateral y limitando su ancho a 6Ocm. 
y no pudiendo sobresalir más de 5cm. 

Cualquier f(5(ulo distinto de los aquí establecidos podrá admitirse si 
resultase un elemento ambientalmente integrado y que proporciona una 
composición de calidad desde el punto de vista del propio edificio y del 
amhiente urhano. 

5.6.11 Entrantes de la línea de fachada. 

Son los elementos de la edificación situados al interior del plano que contiene 
a la fachada mas cercana a la alineacÍ()n exterior, quedando total o parcialmente 
ahiertos al exterior y pudiendo estar cubiertos o descubiertos. 

Los entrantes serán de los siguientes tipos: 
, 

A. ~n la planta baja: Patios paralelos a la alineación oficial, pasadizos 
~rpendiculares y oblicuos con ángulo mayor de 60° (175 %) a la 
3Jineación, espacios porticados abiertos paralelos a la alineación oficial. 

I Su ancho mínimo será de 4,OOm. con altura libre igual a la de la planta 
!:~baja. 

B. - ,Por encima de la planta baja: Terrazas cubiertas o descubiertas, su ancho 
mínimo será de 1,SOm. y su alturd libre igual a la de la planta donde se 
localizan. 

5.6.12 Patios de luces y ventilación. 

Se define como patios de luces y ventilación, al espacio no edificable situado 
dentro de la edificación principal, destinado a proporcionar luz y ventilación a 
las dependencias que a él dan, sean o no piezas habitables. 

Se establecen las siguientes condiciones de dimensiones y superficie de los patios 
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cerrados' 

La distancia entre los paramentos opuestos de 10s patios cerrados se 
esta,hlece en función del uso de los locales que abren a ellos y de la 
altura H del patio., con un mínimo de tres (3) metros, en todos los casos, 

La altura H del patio se medirá desde el nivel del pavimento de las 
vÍ'úeada,s mas b~jas, cuyos locales abren a él, hasta la línea de 
l:omnadón superior de la fábrica del parámetro frontal considerado. 

El cuadro siguiente determina las distancías mini mas requeridas: 

()Qmu tono· O 
Cocm.rcomedo{ K ... e 

D,s:,¡nc,,¡ entre el 
h..ec\> 

\-,' 
p<lramento: ton 
y el parafr/ento frontal 

P¡¡ramenco ParamenlO 
frontal frontal 
con huecos Ctet;o 

A B 

A ?: O,.c(J H 8 ~ 0.J2 '1 

A ?: D.JO H 8 ?: 0.2.1 H 

!;)i.~. "(¡trec" 
:>arameMOS !,oner¡¡l<!s 
ciegos 

f'¡~ento PlIr;amec-:o 
fron! .. ! fronul 
con nue<:os c;e90 

" 

A ?: 025 H 8 ?: O:!O H C.~ 020 H D:2: 0.16 H 

Las dimensiones A, B o e de los patios interiores, correspondientes a 
parámetros con huecos de dormitorio D, o de cocina-comedor, K + e, 
podrán reducirse hasta llegar a ser igual a 0,30 H, a condición de que la 
superficie de planta del patio, obtenida a partir de las dimensiones 
mínimas que resultan del cuadro, se incremente en la misma proporción 
en Que se disminuya la dímensí6n A, B, o C. 

L.üs patios situados en las medianerías de los edificios cumplirán las anteriores 
condiciones considerándose como paramento frontal ciego la línea de 
medianería, o bien, se podrá considerar como patio único mancomunado 
perteneciente a dos edificios colindantes, sí se formaliza para ello escritura 
pública adecuada y se procede a la inscripción de la condición en el Registro de 
la Propiedad con respecto a ambas fincas. 

Los patios medianeros, entre tanto no queden cerrados por la edificación de la 
parccla colinadante, se cerrarán en toda su altura con celosía, o con muro ciego 
en continuidad con el resto de la medianera. 

Para el caso de patios interiores con planta no rectangular, las distancias 
mínimas entre parámetros y su superficie mínima resultante se establecerá a 
partir de criterios de ana.logía con sítuaciones rectangulares asimilables, y de 
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acuerdo con el cuadro. '. 
N ingún patio cerrado tendrá la consideración de espacio exterior. 

,/ ¿ <.-./ j 

5.6.13 Acceso. 

Se entiende por tal, los huec~ de la edific~ión que permiten el acceso al 
interior de la edificación o de la Parcela. Sin JJerjuicio de otras limitaciones que 
pudieran establecerse por las condiciones particulares de las zonas de ordenanza. 
deberán cumplir las siguientes condiciones: 

Los accesos a la vivienda, tendrán en viviendas colectivas un ancho 
mínimo de l,jOm. y una altura libre mínima de 3,OOm. y en viviendas 
unifamiliares 1,30m. de ancho y 2,50m. de altura. 

B. Los portones de acceso al interior de la parcela, así como los de entrada 
de vehículos a las plantas bajas de los edificios, tendrán un ancho 
máximo de 2, 50m. y una altura libre máxima de 4, OOm. Quedan 
exceptuados de este requisito los huecos de entrada de vehículos 
correspondientes a las zonas de ordenanza industrial en cualquiera de sus 
grados. 

C. En el caso de existir portones de material metálico, deberán tratarse con 
imprimación antioxidante y pintarse posteriormente. 

D. La apertura de las puertas de acceso a una parcela o edificio, se 
producird de tal manera que no invadan los espacios públicos exteriores 
con su giro o pivotamiento. 

E. t Todo acceso a la edificación deberá estar adecuadamente señalizado, de 
\ manera que sea reconocible e identificable a cualquier hora del día. 

F. En todo caso se estará a lo establecido en la legislación vigente sobre 
accesibilidad a los edificios y supresión de barreras arquitectónicas. 

5.6.14 Escaleras. 

Se entiende por tal los elementos de comunicación vertical entre las plantas del 
edificio. 

Los anchos mínimos de escaleras, características y dimensiones de huellas y 
tabicas, se ~justarán a lo establecido para cada caso por la NBE-CPI 91. 

Se admite la iluminación y ventilación de escaleras con lucernarios cenitales de 
superficie en planta igual a los dos tercios (2/3) de la que tenga la caja de 
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escalera.~, para editicaciones de dos alturas. En las construcciones de tres 
plantas, la planta baja deberá poseer iluminación y ventilación independiente o 
complementaria de la cenital. 

i /' ,c' 

5.6. 15 Cerramientos de parcela. 

Los cierres de parcela, cercas o vallados, esto es, los el mentos constructivos 
que sirven para delimitar o cerrar J,'lropiedades, deberán cumplir: 

A. Los cierres de parcelas con el eSpacfo público tendrán un cerramiento 
opaco mínimo de 1m. de altura sobre cada punto de la rasante del 
terreno, pudiéndose superar dicha altura con un cerramiento igual al 
anterior o alternando partes ciegas con elementos de cierre transparentes 
(seto vegeta.!, rejería, maIlazo metálico, etc.), no sobrepasando en ningún 
caso la altura total máxima de 2,50 m. sobre la rasante del terreno en 
cada punto. 

En el Suelo No Urbanizable, los cerramientos de parcela no podrán ser 
opacos más que en su base con una altura máxima de 0,50m. sobre la 
rasante de cada punto del terreno y con una altura máxima total de 
2,50m. de cierre diáfano, (setos vegetales, mallazos metálicos, 
alambrado sin púas, etc.). 

C. Como materiales vistos de las partes clegas del cerramiento, podrá 
optarse por alguno de los siguientes: 

C. 1 Revocos y enfoscados, con terminación de pintura o pigmentación 
natural, en tonos claros, y dentro de la gama comprendida entre 
el ocre y el tierra de siena, tostado, siempre con textura lisa. 
Todo el cerramiento tendrá el mismo color siempre que se 
mantenga dentro de la misma gama, en molduras y zócalos. 

C.2 Ladrillo vi~10 macizo, cerámico, rojizo u ocre, en su color 
natural, excluyéndose expresamente los veteados y vidriados. Se 
prohibe, especialmente, utilizar como ladrillo visto el ladrillo 
tosco de obra, debiendo ser terminados con algún enfoscado, 
revoco o enlucido, aquellos paños de fabrica construidos con este 
material. 

D. Los materiales, texturas y colores utilizados en los elementos del 
cerramiento, estarán en consonancia con los que se utilicen en las 
fachadas de la construcción que se edifique en el interior de la parcela, 
con el fin de que no existan disonancias entre ellos. 

E. Los elementos de cierre tran~'Parente deberán estar comprendidos dentro 
de la sección del cerramiento y estarán anclados al mismo. Deberán 
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guardar consonancia con los utilizados en las construcciones en cuanto 
a' diseño, color y texturd. 

F. La pintura de cerrajería exterior será en tonos oscuros; negros, gns, 
plomizo, verde inglés, etc .. 

G En su ejecución, se ofrecerán las suficientes garantías de estahilidad 
contra impactos horizontales, y acciones horizontales continuas. Los 
materiales utilizados, su aspecto y calidad, cuidarán su buen aspecto, una 
reducida conservaci6n y un(L"qa~ación'adewada al'enrornordund@ se 
sitúen. 

H. Se prohibe expresamente la i~orporaci6n de materiales potencialmente 
peligrosos como vidrios rotos, filos, puntas, ~in~s, etc. 

2' !¿~" 
~ f \ 

5.6.16 Fachadas. laCe 
1 .-===-

. Sin ~tjuicio.de las mayores limitac~es .. : que:P\l~an imponer las condiciones 
1, . ',~stétIcas partIculares de las zonas de\Q:f~~.lé podrá optar por alguno de 

\ 

.. ' .... ~t ... os materiales como materiales vistos '. lu '~" paños de fachada: 
\ -' \ 
\ IJ\ .,' Revocos y enfoscados, con terminación de pintura o pigmentaci6n 

·J 1 natural, en tonos claros, y dentro de la gama comprendida entre el ocre 
i y el tierra de siena, tostado, siempre con textura lisa. Todo el 

cerramiento tendrá el mismo color siempre que se mantenga dentro de 
la misma gama, en molduras y zócalos. 

B. ,Ladrillo visto macizo, cerámico. rojizo u ocre, en su color natural, 
excluyéndose expresamente los veteados y vidriados. Se prohibe, 
especialmente, utilizar como ladrillo visto el ladrillo hueco "tosco" de 
ohra, debiendo ser terminados con algún enfoscado, revoco o enlucido, 
aquellos paños de fábrica construidos con este material. 

C. . El tono, color y textura compositiva será uniforme en toda la fachada, 

D. 

pudiéndose variar el sistema compositivo en zócalos, remates, jambas y 
molduras. 

Se permite la alternancia de revocos y ladrillo a cara vista en una misma 
fachada, siempre que dicho ladrillo cumpla las condiciones establecidas 
en el epígrafe B. del presente artículo. 

5.6.17 Carpintería. 

A. La carpintería exterior deherá estar comprendida dentro de la sección del 
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B. 

c. 

D. 

E. 

rquro. 

Los elementos de carpintería opacos de puertas de acceso, entrada de 
vehículos, etc., deberán ser de madera, o bastidor metálico cerrado con 
elementos de madera o con láminas metálicas. 

Los elementos transparentes o traslúcidos serán incoloros o en 
tonalidades del blanco. 

, •. , ,,> I·t '¡ ~ 'n dEl-
~T()dj lá 'carpintería exterior de las ventanas deberá abrirse hacia el 
·'interior. 

-, n I~' 

Se prohíben expresamente las qupipterías con acabados de brillo 
'metálico. ("7 2> 

5.6.18 Rejasr . ¡re Zl2'ON 

W~_l-

\,J...as" ventanas Je la plantas bajas podrán cerrarse mediante rejas cuando . 
Se.~e.oj6rtuno. 

'''''''"''"'''~''".>f_'.''''''"''''" I ,~:) I 

Serán exclusivamente elementos de ceIT3Jena formados por barras 
separadas entre 10 Y 16 centímetros y unidas entre sí por varias pletinas 
y anclada"! puntualmente en la fábrica de fachada. 

c. Podrán añadirse como emhellecimiento elementos de cerrajería de menor 
calibre. 

D. Cuando existan balcones en la misma fachada, los elementos de 
cerrajería deberán gozar de homogeneidad compositiva entre ellos. 

E. La pintura de la cerrajería exterior será en tonos oscuros; negros, gris 
plomizo, etc .. 

5.6.19 Humedades e impermeabilización. 

En todos los elementos verticales de la edificaciones principales, que se 
encuentren en contacto con el terreno será necesaria la colocación de un material 
impenneahilizante, que situado a una altura no superior a O,50m. de la rasante 
del terreno, evite el paso de humedades por capilaridad, resistiendo una 
previsible presión hidrostática. 

Se aconseja la realización de cámaras de aire que aíslen la planta baja de dichas 
humedades del terreno. 
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5.6.20 Normativa.. de rango superior. 

Los Servicios Técnicos del Ayuntamiento velarán por el correcto cumplimiento 
de las Normas Básicas de la Edificación y restante nonnativa que sea de 
aplicaci()n a las construcciones que se realicen en todo el ténnmo municipal . 

.:";. , 
• ¡' -' 

~. 
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 

NOMBRE: Manzana Cerrada. 
AMBITO DE APLICACION: Señalado en los planos con el código l. 
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación entre medianeras. 
USO CARACTERISTICO: Residencial. 

ALINEACIONES OFICIALES 

SUELO URBANO: Harcadas en los planos de ordenación. 
SUELO APTO PARA URBANI ZAR: A deteninar en el Plan Parcial 

PARCELA EDIFICABLE 

SUPERFICIE MINIMA: Ho se fija (1) (2). 

FRENTE MINIMO (a): 5 11. 

FONDO MINIMO (b): No se ti ja. 

APROVECHAMIENTO 

EDIFlCABILIDAD NETA: No se fija (vendrá dada por las condicío~¡¡,,~~tn). 
OCUPACION ~IMA: En parcelas < de 120 .2 - en todas plantas el 'fondo 'áXl.Ó/~on lílite 
superior de 100 I . En parcelas ) de 120 .2 - 85% en planta baja y el fondo láxilo en otras plantas. 
ALTURA MAXIMA eh): Definida en fichas adjuntas. 

POSICION DE LA EDIFICACION - EDIFICACION PRINCIPAL 

ALINEACION EXTERIOR (Sl): Sin retranqueos. 

~~=~an:."IMO e f): 18 I en PB para usos no residenciales. 12 I e~ ~~ par~, ~~ 7,es~denciail,es Jo ~~ 
LINDEROS LATERALES (S2): Adosados. .'. 1'. :.' " 

LINDERO POSTERIOR (S3) :En Planta Baja no se defi!lE!.i en otras,con ventanas, > 3 •• 
OTROS EDIFICIOS: S .. -Con ventanas lin. 2/3 h. S ~" - Sin ventanas lin. 1/2 b. 

~ 

, . - i _. I "'- - I .:o 

EDIFICACION AUXILIAR ~: :~; ;: 

.: 1,"1 '1.;1 

'1 V 
-.-, 

. ó:lG -k!-< . SUPERFICIE KAXIMA: 12 .2 (3). ,1 . U Ct < , 
ALTURA MAXIMA eh'): 1 planta (PB) j3 1Il. 

-"-~_._., .. _-_.. " '., . 

SEPARACION A LINDEROS e S",): Adosado ó lín. lf, l. ' 
SEPARACION A EDIFICIO PRINCIPAL (S6): ff~do Ó aaYQ.Clle 3 J • 

..... ,' ... ;,.,.,' 

OBSERVACIONES 

( 1) 80 se peni tirán nuevas segregaciones que den COlO resultado parcelas Jenores de 120 1 2• 
(2) Para que una parcela sea edificable deberá ser posible CUlplir las condiciones higiénicas línilas del 
uso residencial (4.4.1 de las I.I.S.S.} 
(3) .No cOlputan. 
- Sielpre que la parcela lo penita deberá preverse una plaza de aparcaliento por vivienda. 
- La ocupación Jáxila de parcela será .enor de las obtenidas al aplicar por separado las condiciones de 
fondo láxilo y porcentaje de ocupación. 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA '. 

NOMBRE: Manzana cerrada. 
AMBlTO DE APLICACION: Señalado en los planos con el código 1. 
TlPOl.cx;IA CARACTERISTICA: Edificación entre ledianeras. 
USO CARACTERISTlCO: Residencial. 

PARCELACION 
t\ ~, '" ': f , t iji [ 1~ P .~ i " "1 

/.' 

CONDICIONES DE OCUPACION-AREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACION 

a. Frente linilo de parcela. 1 - L_'l"-~ b. Fondo línilo de parcela. 
f. Fondo láxilo edificación. 
h. Altura de la edificación principal. ~st 
(En calles de ancho < 8., hr:: altura medida en la calle, 

111111 II~ hz:: altura incluida la planta retranqueada) sJ E= 

h' . Altura de la edificación auxiliar. ~ 

j 
E 

51' Distancia a alineación exterior. 
! I tf 

S:. Distancia a linderos laterales. s, 
1. 

51' Distancia a lindero posterior. I S;. Distancia a otros edificios. ¡ 
ss' Distancia edito aux. a linderos. ¡ o .. ------.l. J l 56' Distancia edito aux. a edito principal. 

SECCIONES 

t 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 

5 

HOMBRE: Manzana cerrada. 
AMBlTO DE APLlCACION: Señalado en los planos con' el código l. 
TlPOLOGIA CARACTERISTlCA: Edificación entre ~laneras. 
uso CARACTERISTlCO: Residencial. .., ¡ --::. 

ALTURAS 

1, 

La altura en esta lona de ordenanza será de 3 plantas (PB + 2), / 9,5 ., con las siguientes 
excepciones: 

1. 4 plantas (PB + 3) / 12,5 .: 

- En ltavatejera y Villaquilatbre: Frente de la carretera León - Collanzo desde la 
Villa R0Ial13 de lfavatejera, al Sur, al lílite de la ordenanza 1 en la calle de la 
Enita en su extraJO Norte. 
- En lIavatejera: Frente de la Carretera León - Collanzo entre la Ronda de León y la 
calle Miguel Be~z. 
- En Villaquilalbre: Manzana co.prendida entre la carretera León - Collanzo, la 

. Calle de la mita, calle de la Barrera y calle de la Sierra. 
- En Bavatejera; Manzanas de ordenanza 1 en el santo cristo (excepto frente de la 
Calle Covadonqa). 

i - En Villaobispo: '!'res aanzanas co.prendidas entre las calles José Berqalín al 
norte I y Antonio Macbado al sur. Manzana colprendida entre la calle de la Fuente y 
la Calle Prados Huevos. 

(Según Acuerdo adoptado por la cOlisión de Obras del Ayuntaaiento de Villaquilalbre en 
sesión de 19 de Julio de 1993). 

2. 2 plantas (PB + 1) I 6,5 " en Canaleja y castrillino. 

3. Retranqueos: En calles de ancbo IIenor o igual a 8 IIetros¡ donde la altura JáxiJa 
sea de 3 planta.s, la tercera planta deberá estar retranqueada según los Esque.Jas de 
Aplicación de Condiciones de Altura y Secciones adjuntas. 

APLICACION DE LAS CONDICIONES DE ALTURA MAXIMA EN SITUACIONES 
ESPECIALES 

DI 

J, m 
"'" 

.ID: 

:nr 

>8,. 

I! 
'V 

. : r 
I .~ 
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NORMAS PARTI~ULARiES DE ZONA 
I 

NOMBRE: Manzana cerrada. '---_. 
AMaITO DE APLlCACioN: Señalado $h los planos con el código lo 
TIPOLOGIA CARACTERISTlCA: .. JdÜicación entre ledianeras. 
USO CARACTERISTlCO: ResÍdeocíal. 

CON OrCJONES ESTETICAS 

l. Balcones y Miradores. 
1.1. El saliente láxilo de balcones y miradores se regulará según el artículo 5.6.9. de las NNUU. 
1.2. La altura libre 11nila entre la cara inferior del cuerpo saliente y la rasante de la calle será de 

trescientos cincuenta (350) cm. 
1.3. Los cuerpos volados serán preferentelente elelentos constructivos añadidos a la fachada, prohibiéndose 

resolver su forjado con cantos superiores a quince (15) CI. 
1.4. Las barandillas que se dispongan en el extremo de los voladizos serán prefentelente de rejería ó 

elelentos de fundición Ó ladera. 
1.5. Quedan expresalente prohibidos los cuerpos volados sobre fachada de tipo cerrado. Unicalente se 

perlitirán balcones y tiradores, no pudiendo cerrarse con elelentos de obra, chapas de aluainio ni 
cualquier otro elelento opaco. 

~JJlrnisas y Aleros. 
2.1. El salienta láxilo de cornisas y aleros se regulará según el artículo 5.6"iHHJe las NNUU. 
2.2. En el caso en que la cornisa ó alero sea continuación del forjado de cubierta, ó de otro forjado de la 

edificación, el espesor de su parte volada no excederá de quince (lS) ca. 

3. Criteri9S g~ co.posiciÓn de fachadgs. 
J.1. Las fachadas exteriores se adecuarán a las condiciones del entorno, introduciéndose elelentos ó 

soluciones constructivas que sintonicen con la edificación existente. 

4. Materiales de las fachadas exteriores. 
4.1. Se utilizarán solamente los siguientes materiales de acabado: 

- Piedra natural en sillares ó chapados. 
- Revocos seqún HTE-RPR 6, 7 Y 8. - -
- Enfoscados según NTE-RPE, sielpre que se garantice su acabado posterior con pintura para exteriores 

en los colores tradicionales de la zona. 
- Los acabados en fábrica de ladrillo (ver 5.6.16 de las NNUU). 

4.2. Se prohiben expresaaente en las fachadas exteriores: 5 
- Los acabados en bloque de hOrlig6n visto. 
- Los recubríllentos y chapados en Jaterial cerálico (especiallente vitrificadosl, asi COlO los 

realizados con piedra artificial y tateriales sintéticos. 
- Las carpinterías con acabados con brillo lIetálico. 

5. Cubiertas. 
5.1. Las cubiertas se resolverán con los lateriales tradicionales de la zona. 
5.2. Se perJitirá la cubierta plana en el caso de que sea transitable, para uso COlO terraza. 
5.3. Se prohibe expresalente el color negro como acabado de cubierta. 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 

NOMBRE: Manzana Cerrada. 
AMBlTO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código l. 
TlPOLOGIA CARACTERISTlCA: Edificación entre ledianeras. 
USO CARACTERISTICO: Residencial. 

USOS 

PRINCIPAL COMPLEMENTARIOS 
- Uso Residencial, categorías 11 y 21 • - Uso Residencial, categoría 3'. 

1 

- Uso Terciario: COlercial, categoría l', Oficinas y 
Hospedaje. 
- Uso de Industria-Allacén, en categoría la. 
- Uso de Aparcamiento. 
- Uso Dotacional. 
- Uso de Servicios Urbanos. 
- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes. 



NORMAS PARTICULARES DE ZO"'''' 

NOMBRE: Manzana Cerrada de ~sanche, 
AMBITO DE APLICACIOtt: .Séñala<:lo ~ lós planos con el código 2. 
TIPOLOGIA CARACTERISTtCA: Rttlt1cación entre lIedianeras. 
USO CARACTERISTICO: Residencial. 

ALINEACIONES OFICIALES 

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de ordenación. 

"f' 

SUELO APl'O PARA URBANIZAR: A deteninar en el Plan Parcial 

PARCELA EDIFICABLE 

SUPERFICIE MININA: 1.200 ,2. 
El espacio central de la lanzana deberá quedar como zona libre privada de uso mancomunado para toda la 
manzana. 1::; '¡I'!! r'~111 ~q9~~ 

APROVECHAMIENTO 

EDIFICABILIDAD NETA: Bajo Rasante: Resultante de la aplicación de las demás condiciones. 
Sobre Rasante: Resultado de la aplicación de las demás condiciones. 

OCUPACION MAXINA: Bajo Rasante: Definido por el fondo. 
Sobre Rasante: Dibujado en los planos de ordenación. 

ALTURA MAXIMA (h): 4 plantas IPB+3) / 12,5 m. 

POSICION DE LA EDIFICACION - EDIFICACION PRINCIPAL 

ALINEACION EXTERIOR (S1): Sin retranqueos. 
FONDO HAXIHO (f): Bajo Rasante: 15 l. Sobre Rasante: 12 1Il. 

OTRAS CONDICIONES: 1. Los accesos a garajes se resolverán tediante una única entrada desde 
viario público por cada calle que limite la lanzana, la distribución de vehículos deberá hacerse desde el 
interior. 
2. Será obligatorio un acceso peatonal de al lenos 4,5 I de ancho y 4 I de alto al patio interior de la 
lanzana, por lo lenos desde los dos lados layores de la lisma, si la lanzana no quedara completa.ente 
cerrada estos huecos cOlputarían al efecto. 
3. El interior de la manzana deberá tratarse COlO una zona ajardinada en la que estará perlitida la 
situación de instalaciones deportivas descubiertas (podrán ocupar hasta un 60% de la superficie total) 

I EDIFICACION AUXILIAR 

No se peou ten. 

OBSERVACIONES 

- Si por las condiciones de ocupación DO fuera posible el cierre del total del períletro I se penitirá la 
insttlación de verjas transparentes u otros cuerpos, COlO pérgolas ó barreras vegetales. 
- Se preverá una plaza de aparcaliento en el interior de la lanzana por cada 100 12 construidos. 
- La planta baja no se podrá destinar al uso residencial. 

I 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 

NOMBRE: Manzana cerrada de ensanche. 
AMBlTO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código 2. 
TlPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación entre ledianeras. 
USO CARACTERISTlCO: Residencial. 

PARCELACION 

e I , 
--r-----

I 

.. J 

CONDICIONES DE OCUPACION-AREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACION 

a. Frente mínimo de parcela. 
h. Fondo mínimo de parcela. 
1'. Fondo máximo edificación. 
h. Altura de la edificación principal. 
h'. A hura de la edificación auxiJiar. 
SI. Distancia a alineación exterior. 
S1. Distancia a linderos laterales. 
S3' Distancia a lindero posterior. 
54' Distancia a otros edificios. 
Si' Distancia edif. aux. a linderos. 
S6' Distancia edif. aux. a edif. principal. 

SECCIONES 

" ' 
-,¡<--- f ~ 

L 

(l. Espacio libre privado¡ lancolunado). 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 

NOMBRE: Manzana cerrada de ensanche. 
AMBlTO DE APLlCACION: señalado en los planos con el código 2. 
TlPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación entre ledianeras. 
USO CARACTERISTlCO: Residencial. 

CONDICIONES ESTETICAS 

La composición¡ lateriales, color y diseño de la edificación en el álbito de esta zona son libres, sin 
perjuicio de su ajuste a las Hormas Generales de la Edificación. 

USOS 

PRINCIPAL COMPLEMENTARIOS 
- Uso Residencial, categoría 2a. - Uso Residencial, categoría 31 • 

- Uso Terciario: cOlercial, categorías 11 y 2', 
Oficinas y Hospedaje. 
- Uso Industria - Almacén, categoría 11 • 

- Uso de Aparcaliento. , "1 (. ,'~' ~ ,; 1, ," ~ h 

- Uso Dotacional. 
- Uso de servicios Urbanos e Infraestructuras. 
- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes. 

i I 1, 

.2 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA .. 

NOMBRE: Manzana Mixta. 
AMBITO DE APLICACION: Señalado en los planos con el código 3. 
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación exenta. 
USO CARACTERISTICO: Residencial. 

ALINEACIONES OFICIALES 

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de ordenación. 
SUELO APTO PARA URBANIZAR: A deteninar en el Plan Parcial 

PARCELA EDIFICABLE 

SUPERFICIE MINIMA: 300 .2. 
SUPERFICIE MAXlMA: 1.600 .2. 
FRENTE MINIMO (a): 15 l. 

APROVECHAMIENTO 

EDIPICABILIDAD NETA: 0,9 .2/.2. 
OCUPACION MAXIMA: 30 % 

ALTURA MAXIMA (h): 3 plantas (PB+2) / 9,5 l. 

POSICION DE LA EDIFICACION - EDIFICACION PRINCIPAL 

ALINEACION EXTERIOR (S1): 3 •. 
PONOO MAXIMO (f): 25 •• 
LINDEROS LATERALES (S2): M1niJo 3 11. 
LINDERO POSTERIOR (~): H1nilo 5 l. 
OTROS EDIFICIOS: S" -COn ventanas IÍn. 2/3 h. s~~- Sin ventuas.tLn •. 1/2h .... 

EDIFICACION AUXILIAR 

SUPERFICIE MAlCIMA: 12 J2 (l). , :\ i 
ALfUR! mIl! (b'): 1 planta (PB) / 3 •• i!, " .' ;¿J>' .:.:.,. 
SEPARACIOR A LINDEROS (S.>: Mínilo 3 11 \<,',,:>:,,;' 
SEPARACION A EDIFICIO PRINCIPAL (S6): M1~ ,\ 

OBSERVACIONES 

- Se preverá al lelOS una plaza de aparcaaiento en el interior de parcela por cada 100 .2 construidos. Los 
garajes en sótano y seaisótano colputarán en un 25% 
(1) Ho cOlputan. 





NORMAS PARTICULARES DE ZONA 

NOMBRE: Manzana .ü:ta. 
AMBlTO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código 3. 
TlPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación exenta. 
USO CARACTERISTlCO: Residencial. 

CONDICIONES ESTETICAS 

La co.posición, .ateriales, color y diseño de la edificación en el á!bito de esta zona son libres, sin 
perjuicio de su ajuste a las lIorlas Generales de la Edificación. 

usos 
PRINCIPAL 
- Uso Residencial, categoría 2a. 

/. ! ~ 

COMPLEMENT ARIOS 
- Uso Residencial, categorías l' y 3'. 
- Uso Terciario: COlercial, categorías 14 y 2', 
Oficinas y Hospedaje. 
- Uso de Aparcaaiento. 
- Uso Dotacional. 
- Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras. 
- Uso de Espacios Libres y Zonas Ve.rdes. 

3 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 

NOMBRE: UnifalUiar Intensiva 1. 
AMBITO DE APL ICAC ION : Señalado en los planos con el código 4. 
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación en hilera, adosada ó pareada. 
USO CARACTERISTICO: Residencial. 

ALINEACIONES OFICIALES 

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de ordenación. 
SUELO APTO PARA URBANIZAR: A deteninar en el Plan Parcial 

PARCELA MINIMA 
1 

SUPERFICIE MItrrMA: 250 11'. 
FRENTE MINIMO (a): 8 m. 

APROVECHAMIENTO 

EDIFICABILIDADNBTA: O/8,_2/!~._ 
OCUPACION MA:.X:,~:" 40%.. / 
ALTURA MAXIMA"-t"h,~ f.p~tas (PB + l)i 6,5 l. 

POSICION DE LA EDIFICACION - EDIFICACION PRINCIPAL 

ALINEACION EXTERIOR ( S1 ): Sin retranqueos. 
FONDO MAXIMO (f): 13 l. 

LINDEROS LATERALES (S2): Adosada ó minillo 3 11. 

LINDERO POSTERIOR (S3): Mfnilo 5 m. 
OTROS EDIFICIOS: S" -Con ventanas mín. 4 l. S'" - Sin ventanas mino 3 m. 

EOIFICACION AUXILIAR 

SUPERFICIE MAXIMA: 12.2 (1). 
ALTURA MAXIMA (h'): 1 planta (PB)i3 l. 

SEPARACION A LINDEROS (S5): Adosada Ó layor de 3 ID. 

SEPARACION A EDIFICIO PRINCIPAL (S6) : Mayor de 3 •. 

OBSERV ACIONES 

\ 
" 

",1 

(1) No computan. 
- Será obligatoria una plaza de aparca.iento en el interior de la parcela por cada 100 ,2 construidos. 
Los garajes en sótano y se,isótano cOlputarán un 25% 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 

NOMBRE: Unifalil iar Intensiva 1. 
AMBlTO DE APLICACION: Señalado en los planos con el código 4. 
TlPOLOGIA CARACTE:RISTICA: Edificación en hilera, adosada ó pareada. 
USO CARACTERISTICO: Residencial. 

PARCELAClp}lll 

" """"-----"""-"-""""---"-------

CONDICIONES DE OCUPACION-AREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACION 

a. l;'rente mínimo de parcela" 
11. Fondo mínimo de parcela. 
f. Fondo máximo edificací6n. 
h. Allura de la edificación principal. 
h'. Altura de la edificación auxiliar. 
S,. Distancia a alineación exterior. 
S2. Distancia a linderos laterales. 
S}. Distancia a lindero posterior. 
S •. Distancia a otros edificios. 
S~. Distancia edif. aux. a linderos. 
S6' Distancia edif. aux. a ediL principal. 

SECCIONES 

b 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 

NOMBRE: Unifaliliar Intensiva 1. 
AMBlTO DE APLICACION: señalado en los planos con el código 4. 
TlPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación en hilera, adosada ó pareada. 
uso CARACTERISTICO: Residencial. 

CONDICIONES ESTETICAS 

La cOlposición, lateriales, color y diseño de la edificación en el álbito de esta zona son libres, sin 
perjuicio de su ajuste a las Norias Generales de la Edificación. 

USOS 

PRINCIPAL 
- Uso Residencial, categoría la. 

: J 

2. I -¡ , 

COM1S¡C\~ 

COMPLEMENTARIOS 
- Uso Residencial, categoría 31 • 

- Uso Terciario: COlercial, categorías l' y 2', 
Oficinas y Hospedaje. 
- Uso de Aparcaliento. 
- Uso Dotacional. 
- Uso de servicios Urbanos e Infraestructuras. 
- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes. 

4, 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA . 

NOMBRE: Unifaliliar Intensiva II. 
AMBITO DE APLICACION: Señalado en los planos con el código 5. 
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación pareada ó aislada. 
USO CARACTERISTICO: Residencial. 

ALI NEACIONES OFICIALES 

SUELO URBANO: Hareadas en los planos de ordenación. 
SUELO APTO PARA URBANIZAR: A deteninar en el Plan Parcial 

PARCELA MINIMA 
~ 

SUPERFICIE MINIMA: 400 lO. 

FRENTE MINIMO (a): 15 l. 

APROVECHAMIENTO 

EDIFICABILIDAD NETA: 0,8 .2/.2 
OCUPACION MAXIMA: 40% 
ALTURA MAXIMA (h): 2 plantas (PB + 1) / 6,5 •. 

POSlCION DE LA EDIFICACION - EDIFICACION PRINCIPAL 

ALINEACION EXTERIOR (S).): Sin retranqueos ó 3 l. 
LINDEROS LATERALES ( 52): Adosadas (en edificaciones pareadas) o linilo 3 •• 
LINDERO POSTERIOR (S): Minilo 5 11. ':-.-, -.- .• --, 

OTROS EDIFICIOS: S" -Con ventanas lIín. 2/3 b ~'* .. ';'- Sin ventanas lilt.l)2b 

EDIFICACION AUXILIAR 

SUPERFICIE MAXIMA: 12 .2 (1). 
2 ! - /2 

ALTURA MAXIMA (h'): 1 planta (PB) /3 11. " 
SEPARACION A LINDEROS ( S&): Mayor de 3 •. "i 
SEPARACION A EDIFICIO PRINCIPAL (S6 :~yor de3 l. 

OBSERV ACIONES 

~' " 

3 
.3 ,¿ <1Y 

(1) No co.putan. o 

~ Será obligatoria una plaza de aparealiento en el interior de la parcela por cada 100 .¿ construidos. 
Los garajes en sótano y selisótano cOlputarán un 25% 

de la 



NORMAS PARTtCULARES DE ZONA 

NOMBRE: Unifamiliar Intensiva II. 
AMBlTO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código 5. 
TlPOLOGIA CARACTERISTlCA: Edificación pareada ó aislada. 
USO CARACTERISTICO: ResidenciaL 

PARCELACION 

:rj 

CONDICIONES DE OCUPACION-AREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACION 

a. Frente mínimo de parcela. 
n. Fondo míni mo de parcela. 
f. Fondo máximo edificación. 
h. Altura de la edificación principal. 
h'. Altura de la editicaciün auxiliar. 
SI. Distancia a alineaci6n exterior. 
S2' Distancia a linderos laterales. 
S3' Distancia a lindero posterior. 
S •. Distancia a otros ed.íficios. 
S,. Distancia edif. aux. a linderos. 
S6' Distancia edif. aux. a edif. principal. 

SECCIONES 

b 

. t 
. ?"~ ....... ("-, h .... --._~ -- "'-.. 

Jo, -------rI'-



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 

NOMBRE: Ilnifaliliar Intensiva Ir. 
AMBI'rO DE APLlCACION: señalado en los planos con el código 5. 
TlPOLOGIA CARACTERISTlCA: Edificación pareada ó aislada. 
uso CARAC'TERISTlCO: Residencial. 

CON DICIONES ESTETICAS 

La cOlposición, lateriales, color y diseño de la edificación en el áJbito de esta zona son libres, sin 
perjuicio de su ajuste a las MOllas Generales de la Edificación. 

USOS 

PRINCIPAL 
- Uso Residencial, categoría la, 

"~ i [ ~ I i I . ¡" ;, " : j 

COMPLEMENTARIOS 
- Uso Residencial, categoría 3'. 
- Uso Terciario: COlercial, categorías l' y 21

1 

Oficinas y Hospedaje. 
- Uso de Aparcaliento. 
- Uso Dotacional. 
- Uso de servicios Urbanos e Infraestructuras. 
- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes. 

5 



NORMAS PARTIC.ULARES DE ZONA 

NOMBRE: Unifa.iliar Extensiva l. 
AMBI'I'O DE APLICACION: 5eríalado en los planos con el código 6. 
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación aislada. 
USO CARACTERISTICO: Residencial. 

ALINEACIONES OFICIALES 

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de ordenación. 
SUELO APTO PA.RA:~¡"ZAA;r::A <tetEl!1!in~ en el Plan Parcial 

~; ¡.·!uoe,i] 
I ~" 

PARCELA MINIMA 

SUPERFICIE MIN'IMA: 800112• 
FRENTE MINIMO '(a): 20 11. /1- /2 _ ''iS 

APROVECHAMJtiNTO 

EDIFICABILIDAl> I(mA: 0,5 , /112 " 
OCUPACION MAXr.~. 25 %' / 
ALTURA MAXIMA ('b~:L2e.:plintas (PB + 1) / 6,5 •. 

POSICION DE LA EDIFlCACION - EDIFICACION PRINCIPAL 

ALINEACION EXTERIOR (SI): Mínimo 5 111. 

LINDEROS LATERALES (S2): Mínillo 3 111. 

LINDERO POSTERIOR (S:I): MlnÍlo 5 m. 
OTROS EDIFICIOS: S4 -Con ventanas mino 213 h S' .. - Sin ventanas lín. 1/2 h 

EDIFICACION AUXILIAR 

SUPERFICIE MAXIMA: 15.2 (1). 
ALTURA MAXIMA (h'): 1 planta (PB)/3 m. 
SEPARACION A LINDEROS (55): Hayor de 3 JI. 

SEPARACION A EDIFICIO PRINCIPAL (S6): Mayor de 5 m. 

OBSERVACIONES 

(1) No cOlputan. 
- Será obligatoria una plaza de aparcaliento en el interior de la parcela por cada 100 ,2 construidos. 
Los garajes en sótano y se,isótano COlputarán un 25% 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA '. 

NOMBRE: Unifaliliar Extensiva r. 
AMBlTO DE APLlCACION: Seilalado en los planos con el código 6. 
TlPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación aislada. 
USO CARACTERISTlCO: Residencial. 

PARCELACION 
? A ~ • ~ , ! ,'., f ,f _ ji 

I -

(5 

CONDICIONES DE OClJPACION-AREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACION 

a. Frente mínimo de parcela, 
h, Fondo mínimo de parcela, 
r. Fondo máximo edificación, 
h. Altura de la edificación principal. 
h', Altura de la edificación auxiliar. 
SI' Distancia a alineaci6n exterior. 
5J • Distancia a linderos laterales. 
SJ. Distancia a lindero posterior. 
S4' Distancia a otros edificios. 
Ss' Distancia edif. aux. a linderos. 
S6' Distancia edif. aux. a edif. principal. 

SECCIONES 

I -

b 

i 
("" o , 



NORMAS PARTlf:ULARES DE ZONA 

NOMBRE: Unifaliliar Extensiva 1, 
AMBlTO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código 6, 
TI POLOG lA CARAC'l'ERI STICA: Edificación aislada, 
USO CARAC'l'ERISTICO: Res idencial. 

CON DICIONES ESTETICAS 

La cOlposición, lateriales, color y diseño de la edificación en el álbito de esta zona son libres, sin 
perjuicio de su ajuste a las NOrias Generales de la Edificación, 

USOS 

PRINCIPAL 
- Uso Residencial, categoría la, 

/ 
'l 

W 1, 

COMPLEMENTARIOS 
- Uso Residencial, categoría 31 , 

- Uso Terciario: Comercial, categorías 1; y 21
, 

Oficinas y Hospedaje. 
- Uso de Aparcamiento, 
- Uso Dotacional. 
- Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras. 
- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes, 
- Uso Agropecuario, categoría 11 , 

6 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA '. 

NOMBRE: Unifa.iliar Extensiva Ir. 
AMaITO DE APLICACION: señalado en los planos con el código 7. 
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación aislada. 
USO CARACTERISTICO: Residencial. 

ALINEACIONES OFICIALES 

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de ordenación. 
SUELO APTO PARA URBANIZAR: A deteninar en el Plan Parcial 

PARCELA MINIMA 

SUPERFICIE MINIMA: 1. 200 11
2. 

FRENTE MINIMO (a): 25 111. 

APROVECHAMIENTO 

EDIFICABILIDAD NETA: 0,35 .2/.2 
OCUPACION MAXIMA: 18 % 
ALTURA MAXIMA eh): 2 plantas (PB + 1)/ 6,5 •. 

POSICION DE LA EDIFICACION - EDIFICACION PRINCIPAL5 NUV"¡:~! 

ALINEACION EXTERIOR ( Sl ): Mínilllo 5 DI. 

LINDEROS LATERALES e 52): Mínilo 3 m. 
LINDERO POSTERIOR (53): MínilO 5 11. 

~ , : 
('1 ~ t ,"1 ,. : 

OTROS EDIFICIOS: S.. -Con ventanas lin. 2/3 h ... S' .. - Sin ventanas .1n. 1/2 h 
"""-' 

EDIFICACION AUXILIAR ':::/.12 -
' " 

, , 

':;,;¡ ~ 
, 

SUPERFICIE MAXIMA: 15 .2 (1). 
i .,s"" :C'-i' 'l 

1Zf.'" ALTURA MAXIMA (h'): 1 planta (PB)/3 lll. 
"-,h 

SEPARACION A LINDEROS (Sa): Mayor de 3:11 •. ' .¡ '('~ " 
SEPARACION A EDIFICIO PRINCIPAL ( ~) ':~ayQt:de S:., ".' '. 

""",,:),,' ",\\,9 

OBSERVACIONES 

"-,'" 

J¿"t 

IC'N, 

(1) No co'putan . 
• será obligatoria una plaza de aparca.iento en el interior de la parcela por cada 100 ,2 construidos. 
Los garajes en sótano y selisótano cOlputarán un 25% 

'7 



NORMAS PARTICqLARES DE ZONA "7 

NOMBRE: Unifaliliar Extensiva II. 
AMBI TO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código 7. 
TlPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación aislada. 
uso CARACTERISTICO: Residencial. 

PARCELACION 

CONDICIONES DE OCUPACION-AREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACION 

a. Frente mínimo de parcela. 
h. Fondo mínimo de parcela. 
L Fondo máximo edificación. 
h, Altura de la edificación principal. 
h' Altura de la edificacídn auxiliar. 
SI' Distancia a aJineación exterior. 
S2' Distancia a linderos laterales. 
S). Distancia a lindero posterior. 
S •. Distancia a otros edificios. 
S)' Distancia edif. aux a linderos. 
S6' Distancia edif. aux. a edif. principal. 

SECCIONES 

t ~-t 
,.l_. 

I 

o 

b 

L 



NORMAS PARTICJjLARES DE ZONA 

NOMBR.E: UnifalUiar Extensiva II. 
AMalTO DE APLICACION: Señalado en los planos con el código 7. 
TlPOI..oGIA CARACTER.ISTICA: Edificación aislada. 
uso CARACTEIUSTICO: Residencial. 

CONDICIONES ESTETICAS 

La cOlposición, lateriales, color y diseño de la edificación en el ámbito de esta zona son libres, sin 
perjuicio de su ajuste a las Monas Generatesde la EdificaGÍón. 

usos 
PRINCIPAL COMPLEMENT ARIOS 
- Uso Residencial, categoria la, - Uso Residencial, categoría 31 • 

- Uso Terciario: Comercial, categoria 2·, Oficinas y 
Hospedaje. 

10 - Uso de Aparcamiento. 
- Uso Dotacional. 
- Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras. 

',1 - Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes. 
- Uso agopecuario, categoría 11 • 

"7 



NORMAS PARTIC.\JLARES DE ZONA 

HOMBRE: Dotacional Pri vado. 
AllBlTO DE APLlCACION: señalado en los planos con el código 8. 
TlPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación aislada. 

· USO CARACTERISTICO: Dotacional. 

· ALINEACIONES OFICIALES 

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de ordenación. 
SUELO APTO PARA URBANIZAR: A deteninar en el Plan Parcial 

PARCELA MI.NIMA 

SUPERFICIE MINIHA: 2.000 .2. 
FRENTE MINIMO (a): 40 111. 

APROVECHAMIENTO 

BDIFICABILIDAD NETA: 1,05.2/.2 

OCUPACION MAXIHA: 35 % 

ALTURA MAXlMA (h): 3 plantas (PB + 2)1 9,5 •. 

POSICION DE LA EDIFICACION - EDIFICACION PRINCIPAf) 

ALlNEACION EXTERIOR (S1): lo se ti ja por su singularidad. 

.~. (' ... 

LIRDEROS LATERALES (S2): M.ínilo 5 m" ' ",." . " 
LltmERO POSTERIOR (S3): HfnilO 5 IIJ. ' ..... , .... I '. .... I 

OTROS EDIFICIOS: 54 -Con ventanas lIIín. 20 h 5'4 - Sin ventanas,lh.'i/2 ti 

BDIFICACION AUXILIAR ". " 
¡ , 

SUPERFICIE MAXIMA: 30 ,2 (l}. 
e f ' I -~ 

,'1 ti 
~5 

ALTURA MAXIMA eh' ): 1 planta (PB)/3,5 l. Ji~~, , SBPARACION A LINDEROS ( S. ): Mayor de 3 •• 
SBPARACION A EDIFICIO PRINCIPAL ( S., ) : Mayor de ;5 '11 

\ , ." ./ " 
. , 

' - ;/' 
OBSERVACIONES IOr¡ h' 

{l) No colputan. 
• Será obligatoria una plaza de aparcallento en el interior de la parcela por cada 50 .2 construidos. 
Los garajes en sótano y selísótano no cOlputarán. 

a 

:(1 

I 



NORMAS PARTIC.ULARES DE ZONA 

NOMBRE: Dotacional Pr i vado . 
.. AMBlTO DE APLlCACION: señalado en los planos con el código 8. 
TIPOLOGIA CARACTERISTICA: Edificación aislada. 
USO CARACTERISTICO: Dotacional. 

PARCELACION 

do 
," I 
.. ¡ r.," 

CONDICIONES DE OCUPACION-AREA DE MOVIMIENTO DE'lJ\!)'" Di'FICACION 

8. Frente mfnimo de parcela. 
b. Fondo mfnimo de parcela. 
f. Fondo máximo edificación. 
h. Altura de la edificación principal. 
h'. Altura de la edificación auxiliar. 
S,. Distancia a alineación exterior. 
S2. Distancia a linderos laterales. 
~. Distancia a lindero posterior. 
S •. Distancia a. otros edificios. 
S,. Di~1aJlcia edif. aux. a linderos. 
S.- Distancia edif. aux. a edif. principal. 

SECCIONES 
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA '. 

NOMBRE: Dotacional Privado. 
AMBlTO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código 8. 
TlPOl.oGIA CARACTERISTICA: Edificación aislada. 
USO CARACTERISTICO: Dotacional. 

CONDICIONES ESTETICAS 

La co.posición, lateriales, color y dis~o de la edificación en el álbito de esta zona son libres, sin 
perjuicio de su ajuste a l~lIems Gener¡iÍes de la Edificación. 

USOS 

PRINCIPAL COMPLEMENT ARIOS 
- Uso Dotacional. - Uso Residencial, categoría 3'. 

- Uso de Aparcaliento. 
1,; 10 dü ,1 - Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras. 

- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes. 

B 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA 

NOMBRE: Industria - !!lacén. 
AMBITO DE APLICACION: Señalado en los planos con el código 9. 
TIPOLOGIA CARACTERISTlCA: Rave Industrial. 
USO CARACTERISTlCO: Industria - !lIacén. 

ALINEACIONES OFICIALES 

SUELO URBANO: Marcadas en los planos de ordenación. 
SUELO APTO PARA URBANIZAR: A detertÍnar en el Plan Parcial 

'. 
PARCELA MINIMA 

SUPERFICIE MINIMA: QOO .2. 
FRENTE MINIMO (a): 10 •. 
FONDO MINIMO (b): 1511. 

APROVECHAMIENTQ 

Z! / . 

EDIFlCABILIDAD N~A: O,3.Z¡ll: 
OCUPACION MAXIMA: 1Q,,\. .'>,,;,,/ 
ALTURA MAXIMA (h): 1"~/9 1(1) (2). 

POSICION DE LA EDIFlCACION - EDIFICACION PRINCIPAL 

ALINEACION EXTERIOR (S1): OJ < S, < 3 111. 

FONDO MAXIMO (f): Detel1linado por los' delás parámetros. 
LINDEROS LATERALES (S",): Adosado (3) Ó liniao 3 1/. 

LINDERO POSTERIOR (Sl): Miniao 5 11. 

...• ..... '" .. ". 

OTROS EDIFICIOS: S" -Con ventanas mín. 2/3 h S'" - Sin ventanas IÍn. 1/2 h 

EDIFICACION AUXILIAR 

SUPERFICIE MAXIMA: 40 12 (4). 
ALTURA MAXIMA (h'): 1 planta (PBl/4,5 1Il. 

SEPARACION A LINDEROS (Ss): Mayor de 3 l. 
SEPARACION A EDIFICIO PRINCIPAL (S6): Mayor de 5 l. 

OBSERVACIONES 

(1) Excepto en zonas de oficina, en las que se podrá dividir la altura total en dos plantas. 
(2) Excepto eleaentos especiales de la industria, tales COlO cbileneas, etc. 
(3) Previo acuerdo, registrado COlO carga en la escritura de propiedad de la parcela. 
(4) No cOlputan. 

. '":, .",1 

- Al uso de oficinas se p<ldrá dedicar COlO láxillO el 25% de la edificabilidad. 
- Será obligatoria una plaza de aparcaaiento por cada 50 12 construidos en el interior de la parcela. No se 
perliten los garajes en sótanos y se.is6tanos. 



NORMAS PARTICULARES DE ZONA '. 

NOMBRE: Industria - Aliacán. 
AMBlTO DE APLlCACION: señalado en los planos con el código 9. 
TlPOLOGIA CARACTERISTICA: lave Industrial. 
USO CARACTERISTICO: Industria - Allacén. 

\) 

,:W 

CONDICIONES DE OCUPACION-AREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACION 

a. Frente mínimo de parcela. 
b. Fondo mínimo de parcela. 
r. hmdo máximo edificación. 
h. Altura de la edificación principal. 
h'. Altura de la edificaci6n auxiliar. 
SI. Distancia a alineación exterior. 
S2. Distancia a linderos laterales. 
~. Distancia a lindero posterior. 
S4' Distancia a otros edificios. 
S,. [)istancía edif. aux. a linder(,)s. ~ 

S6' Distancia ediL aux. a edif. principal. 

SECCIONES 

r 
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 

NOMBRE: Industria - Allacén. 
AMBlTO DE APLlCACION: Señalado en los planos con el código 9. 
TlPOLOGIA CARACTERISTICA: Nave Industrial. 
USO CARACTERISTICO: Industria - Almacén. 

CONDICIONES ESTETICAS 

L ..... Medianeras. 
En los supuestos de construcciones adosadas en una linde ledianera , la diferencia de alturas entre 

los dos edificios en dicho plano no podrá exceder de 3 letros, ledidos en la vertical de la ledianera, entre 
las lineas de coronación respectivas. 

Si alguno de los edificios precisa de layor altura deberá alcanzarla gradual.ente dentro del plano de 
45° I trazado desde la linde ledianera. . .. 

Los delás aspectos se regirán por las Nonas Generales de la Edif ica~ión I capítulo 5 de las NMUU. 

USOS 

COMPLEMENT AlU9S~.111" 
- Uso Terciario: COlerCio:r cl!~egoría 1! I Oficinas. 

PRINCIPAL 
- Uso Industria - AlIIIacén, categorias li, 24 Y 3', 

- Uso de Aparcaliento. 
- Uso Dotacional. 
- Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras. 
- Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes. 

i, 
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